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POSICION GEOGRÀFICA DE BARCELONA. 
l a l l t n i l 4 l 0 2 1 · U · · N o r t c . „ . . „ 
Long l lud 0 h. 33 m « . a s e s . ni E . . ( l c lOb5crvnlor lo de S. F e r n a n d o 
E p o c a i cé l ebre i . — PA p r c í e n l e ano. es de In era cr i s t iana 6 n a c l -

m l e n l o de Nlro. Sr. J c s n c r l s l o , el 1871. I)c In rreaclon del m u n t i " 
s egun el Padre P e U v I o . el SS57. Del d l juv lo u n i v e r s a l . segun el ml s -
m o . el « O i . De la poÜICtOn de E s p a n a . c l ÍI1H. De la de Madrid , c l 
m . i . I)e la de Barcelona . el 3551. De la f iuidaclon de R o m a , Seana 
V a r r o n , e l 2 6 J 6 He la c o r r c c l o n Gregor iana , cl 29i. Del Ponl l l lca i lo 
de N. S. Padre Plo I X . cl W. Oc la instalaclon de las C ó r l e s g e n e r a l í s 
y es traordlnar las cn Clt f iCi cl 05. • 

Computo e c l e s i à s t l r o . — A m e o . n u m . 13. E p a c t a , X I I . i n d l c c l o n r o 
mana . 2. Letra U o m l n l r n l , D. Lelrn de! Marllrologlo romano, m mft) 

C u a í r o l é m i i o r a > . — l . Kl í 5 . i7 y 28 de fcDrcro. I I . E l Í 7 , M T 30 de 
mnvo lli- E l in. 18 y l« de í c t l e m l i r c . I V . E l 18, 18 y 19 de d l c l e m b r r 

f V í í f o í mofí fc /e» — S c i i l u n g é s l m a . I de febrero. Cenlza , is do f c -
brero. Pascua de Kcs i i rrccc lon , 5 de a b r i l . LeUDMS, 11, l ï y 13 de 
mayo . Ascenslon del Sefior. U d e mayo. Pascua de P e n l e c o s l é s . -u do 
mayo. S a n l l s l m a T r l n l i l a d 31 dc mayo. S8. Corpus C h r i s t i , i de Jun lo . 
D u I c í s I m o O o r a z o n d c J e s ú s , I ! d e Jun lo . Pur i s imoCorazon de M a r í n , 
2 3 d c agosto. P a l r o r i n l o d e M m . Sra . , 8 de novlembrc . P r i m e r d o -
mlngo de Advlento, í » de novlembre . 

BUM en qtte se t a c a à n i m a . — V A 1 y í l dc febrero; el X 8, IS , ï í y 28 
dc marie; c l 8 de a b r i l ; cl 28 y 30 dc m m . 

E t l a c i o n e i . — La Primavera entra el 20 dc marzo fi la G y M m . do 
In t a r d e . - E I E s t í o el 21 de J u n l o a las 3 y 15 ms. de la tarde. - E l 
Otniio el 23de se l l embre a I n s S y 31 m . d e In m n n a n a . — E l I n v l e r n o c l 
21 dc d i c l e m b r e à las II y 3(1 ms de la noche. 

L a s flestas de prcceplo van sei ialadas c n una Ç y letra VKRSAUTAS, 
escepto losdomlngos y los d l a s d e los Santos In i c iare s de cada p u c -
blo; las en que se podia t n M j t t con obllgnclon de oir mlsa antes do 
1868, llevan la espreslon {Anles ',) y lasnbl lga lor lasde preceplo tam-
b l e n antes de d k h n è p o c a , l levan la de (.tntet Los dlas cn que so 
gana Indnlgcncln p l e n à r i a tcn lcndo la buln de la Santa C r u z a d o a s i : 
(1. P.)i y los e n q u e se saca ànima de l Pnrgalorlo, l levan la espreslon 
A n i m a . 

NOTAS. — Por conceslon Apos tò l i ca dada c n Roma el dia í O d e a b r i l 
dc 1888 por Ntro. Smo. Padre Pio I X , se d l g n ó Su Sanl idad prorogar 
hasla el aiio 1878el pr iv i leg io . anter iormenle conccd ldo j p»rii que 
todos los deies cstanlcs y habitanlcs cn lorrltorloespnnol puedan 
c o m e r c a r n e s s a l u d a b l e s (guardando la forma de l a y u n o y d e m a s 
reglas es tablee idas) . , _ 

- S u Sanl idad por decreto de í de mayo dc I8f.7 m a n d ó , que el 
precepte del avuno que existia a n l c r l u r m c n l c cn las V l n l l S I abroga-
das, se trasla ie .i Mdos los v iernes y sahndosdel sagrado Advlento. 

— Ntro. Smo. Padre Plo I X por decreto dc 0 dc n o r i e m b r e de 1870 
Slempre y cunndo la llesta de la Pur i s ln ia Concepolon calgn en ntr-
nes ó « 4 b a d o se ha dlgnndo irasladar cl aynno al Juevcsde la m l s m a 
s e n a n a . 

F E R I A S D E C A T A L L S A . 

Enero.— i A T t i s j La n isbal . 0 Amer y Manl leu . 7 I g u a l a d a . ] ( S a n 
l l l lnr lo . 17 B o r j a s d c L'rgell, San C e l o n i . Malgrat, Navata, P a l a m ó s v 
S. Qulrse de Besora. ÏO Moy*. A r b u c l a s , S. Fel lo de Pallerols y s. P e 
d r ó dc T o r e l l ó . 21 Cas le l l l erso l , Espluga dc F r a n c o l í y Tarade l l 
San Pol de Mar. Movibles: I I Tarrn»a. 

f e f i r e r o . — a M o l l n s d e l l e r , C c n t e l l n s . S n n Esteban de Ban Calonge 
y s. Lorenzo dels Pl tens . R Isona. 22 Figueras 2t Sta. Coloma í le l 'ar 
n é s . Torn y Cresp ià . 25 Cervei.( ilovihles.- K San Hllario Sacalm v 
n c s a l ú . 19 Balaguer. 15 Palafurgell y V i l a d r a u . 18 Cassà de la Selva 
23 Solsona. ;6 licrga y (.ardonn. • 

I f a r j o . —3 Cardona . 19Santa Coloma dc F a r n é s . 25 Al lpens. «fot-í-
b l e t : i Sa l i s . 8 M m r c s n . 20 R i p o l l . « BclIpuiR. .IO Gul sona 

A b r i l . - 1 Maja l s . 15 L c r l d a , Pobla dc Segur y Prades . S5 Cas te l l ó , 
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Martorell, Selva y V e r d ú . í / o u f W e í ; 11 V l d r e r n , Arenys de M u n í y 
Tortosa. 13Solsona y Sta. Columa de F a r n é s . 19 Sabadell 28 S a l l c n l 

Tarragona. 
J/ayo.—1 l io s la l r l c l i .O lo t , T / i r r e s a . Pcreladn y vn ia f inncn d e l P a -

n . i d é s . 3 Vlr.h, F igueras y Agra innn l . 8 Cale l la . 11 Badalona, l ï R i p o l l . 
13 San Lorenzo dels P i l eus . 15 A r b n c l a s . Moya, Balaguer, C a r d e d e u , 
P a l a m ó s y Tortosa. ÜPobla de Segur, ^ /ouí fc íc í ; 3 Tarra-ia y T o r r e 
dembarra 11 Lér ida . C a m b r i l s y Tore l ló 17 Vldrern 20 Cassà de la 
Selva. 21 Cervera. í i Altpens y Mataró . Í 5 Arllas de la Val l du A r a n , 
l.a Bisbal y Va l l s . 31 Arl iuclas y Copons. 

J t ú u o . — i i S a l a r d ú . 1 5 C a l o n g e . i * T r e m p y S. I l i lar lo S a c a l m . 29I.a 
Bisbal y Trernp. È l o v l b l e s : i Vi la l ler . 8 Bantà Coloma de F a r n é » . 

Ju{(o.— 0 Arenys de Mar. 1C Lloret. 17 Malgrat. 22 Massanet. 25 A m 
posta, R e u s . Sabadell y San Salvador de T o l ó . Jlloviblet: U K s p a r r a -
g u c r a . 19 Vl ln«eca y V l d r e r a . 

A o o i f o . — i T r e m p . 10 A g r a m u n t . C a s t e l l ó . F.spluga de F r a n c o l í v 
M o y à . IB Sitges. I f iLér lda . 17 Navata. 18Bellpuig y B o r j a s d c Urgel. U 
Artesa de Segre, Martorel l , F i g u e r a s , Prades . Solsona y Torroel la de 
M o n t g r í . 28 M o n l b U n c h y Manlleu. 29 Granol lers . Igualada y P i n e d a . 
Movibles: I Prats de Rey. ï Sallent y La Bisbal . 10Olesa de Monserrat. 

Sefíemftre.—I L a Bisbal . 8 V a l l s . Balaguer. Ca la f v V l l l a m u r . 11 I so 
n a , l i San S a d u r n í . Perelada y S a l a r d ú . 15 Vlella.'21 Berga, S i a . C o 
loma, Tortosa, La Granadel la y Cardedeu . 23 Cassà de la Selva y C a s 
t e l l ó . 23 Ripol l . 28 ü. Lorenzo dels Pltens. 29 l l o s t a l r í c h , Lérlda , San 
P e d o r y V l c h . Movibles: f. S Lorenzo Saba 11, S. Esteban de Bas y Ba
dalona. 13 V l d r e r a , Besa lú y Caslel l lersol . 17 S. Fe l io de Codinas . 
So Cale l la . Si S ia . Coloma de F a r n é s . 

Octubre. — ^ Bra l lm. 8 Vlel la y Val ls . 12 Arbnc las . 13 E s t e r r i de 
A n e u . 15 Vendrel l y V e r d ú . 17 l l o s t a l r í c h . 18Tremp, Vi l la franca , OI»! 
1 Figueras . 23 Alcover. 20 Mora la Nova. 28 Perelada 2 9 T u r b l à y G e -
rona . Movibles. 10 (^ildas de Honllmjr, 1) Alforja y B r a l l m . 1 8 P a l a -
furgell . 29 Altafulla, La Bisbal , Manresa y T a r r a s a . 

Noviembre. — l Mayals. 2 P u i g c e r d à . 3 Seo de. Urgel y Guissona . 8 
Manlleu y S o n . 11 Cervera , Solsona y Amer . í i Artesa de Segre. ï * 
B.inolas. t5 T o r à , Cente l l s s , Arbeca y S. Lorenzo de l s l ' l l eus . 30 F a l 
s e t , La L l a c u n a , Manresa , Olot , P u i g c e r d à . S a n a h u j a , Torroel la de 
M o n t g r í , San Felio de T o r e l l ó y T o r à . Movibles: l Sal lent. 8 Tortosa, 
Vl larodona, Gandesa y Vi l lanueva y Geltrú 20 Torà 

Dlc l embre .—í S. FellO de Llobregat, i Agramunt 7 V i l a d r a u . 8 G i r -
dedeu, Palafurgell y Sarreal . 13 Balaguer y O i s l c l l ó . 19 Llore t . 21 B a r 
ce lona, B l a n e s , Falset , Lér ida , Monlb lanch , Olot, P a l a m ó s , T r e m p y 
Cervera . Movibles: GSabadel l y V i l a d r a u . 13 Sitges. 

M E R C A D O S . 
E l lunes de cada semana t R e u s , S. Fe l io de Llobregat, L é r l d a , T à r 

rega. Tremp, Manlleu y Sta. Coloma de F a r n é s . E l martes : Balaguer, 
Caldas de Mombuy, V l c h y l l o s t a l r í c h . E l m l é r c o l c s : V a l l s , Tarrasa , 
T o r e l l ó . Cassà de la Selva y Vi l lanueva y G e l t r ú . E l Jueves; L é r l d a , 
Granol lers y T à r r e g a . E l v l ernes : Balaguer y L a B i sba l . E l s à b a d o : 
V l c h , Tarragona, ^a l l s y Sabadell K l dominco: Malgrat. R u b í , C a s 
te l la . S a n m e n a t , S. P e d r ó de Tarrasa , R ipo l l e t , M o y à , S Cugat del 
V a l l é s . Mollet, Caldas de Montbuy, Calonge. Artesa de Segre, Sarrea l y 
Bada lona . 

E C L I P S E S . 
r.l 15 16 de a b r i l . — E c l l p s e tolal de S o l , invis ible en Barce lona . 
E l 1 ° de mayo .— Ecl lpse parcial de L u n a , invisible en Barce lona . 
E l tode octubre.—Ecll |>se a n u l i r de So l . visible como parc ia l en 

Barcelona — Principio del ecllpse à las 9 y 3" m i n . de la mai iana. Me-
diodelec l ipse é las 10y *G min . m a n i l l a y Qu del ecllpse à las I I ï 
I S m l n . mai iann. 

E l »5 de octubre — E c l l p s e total de L u n a , en parle uWífcíe en B a r 
c e l o n a — P r i n c i p i o del ecllpse à las 5 y 5 0 m l n . d e l a mai iana . Medlo 
del e c l l p s e à l a s 7 y 15 m. m a n m a y lln del ecllpse 4 l a s » m o i n n a . 
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E N E R O t iene 31 d ias . 
D U S . 

Pau-
doi. 

5 0 

5 2 

5 3 

1 l o s * © L A Cmeinc i s ion nm.SESOB, S. C o n -
cordlo m r . y Sln. Eufros lnn vg. ( i , p.) • 

2 Vler, S. Esplr ld lon oh, y 8. Macarlo abad . 
g L u n . l l e n a d 7 A 12 m. noche. Càncer . 

3 Sàb . S. Danie l m r . y S ia . Genoveva vg. 
4 Dom. S. Ti lo ob. y C t y S ia . Dafrosa m r . 
5 L n n . S. Tclesforo papu y m r . y S ia . E m l l l a -

n a , vg. 
6 Mar. fcg LA ADORACION DR LOS SA^TOS REÏES 

GASPAR, MEI.CIIOH V BAI.TASAB. ( I . P.) 
7 Mlér. S. K a i m n n d o de Penalbrt rf. y S. J u -

l lan m r . —Abrense l a s velaciones. 
S I U K I . Slos Tcó l l l o y E lad lo mrs . 
9 Viur. s. J u l i a n m r . y BU espou S ia . Das l l i -

sa, vg. 
10 Sàb . S. Nicannr d i ú c o n o m r . y San Gonzalo 

de Amaranle cf. 

^ Clo- men. à l · l i - i m . noche. L i b r a . 

11 Dom. S. Higlnlopapa y m r . y S ia . l lonorala 
v í r g e n . 

12 L u n . S. Arcadlo y S ia . T a c i a n a m r s . 
13 Mar. S. G u m c r s l n d o cr. y Sia. Glàllra vg. 
14 Mlér. S. l l l l a r l ü o b . y d r . y S t a . M a r r l n a . 
15 Juev . s. Pablo primer c r m l l a n o y S. Mauro 

abad. 
16 V i e r . S . F u l g e n c l o o b . y S . M a r c e l o p a p a m r . 
17 Sab. S. Aii lonlo abad y Sln. Rosal ina c a r l u 

Jana . — Abtoluclon general en l a Merced. 
18 Dom. HI D a l c è Nombre de J e s ú s , La Odledra 

de 8, P e d r ó en Roma y S i a . l 'rlsca vg. y mr., 
© h m . nueu. à H h 9 m . m a » . Caprlconi io-
19 L u n . S. Canulo rey y m r . y Slas . Pia y G e r 

m a n a mrs . 
20 Mar ,S los . F a b l a n papa y Sebasl ian m r s . 

Sol en A c u a r l o . 
21 Mlér. S. F r u c l u o s o ob. y m r . y S U . I n é s vg. 

y m r . 
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7 n 

7 17 
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7 l i 
7 13 

5 11 
6 13 
5 
5 

5 4 22 J m · v . S l o s . V I c c n i c c s p a n o I y A n a s l a s l o m r s 
6 5 23 Vier . S. l ld i · lbnso ó Alfonso nrz. de Toledo 

y Stn. E m e r e n c l a n a vg, y m r . 
5 6 24 S ú b . S, T i m o l c o ob. y S. T lrso m r s . 

J}) C/o. crec, à U A. 51 m nocfte r a u r o . 
5 8 25 Dom. L a Conversion dc San Pablo aprtslol, 

S ia . E l v i r a vg. y m r . y 8. Projec lo ob. m r . 
5 9 20 L u n . S ia . P a u l a , v i u d a , S. Pol icarpo, 

ob. y m r . y S. Alberlco a b . 
5 10 27 Mar. S- J u a n t r l s ó s l o n i o ob. y d r . y San 

E m é r i o Abad de liaiiolas. 
38 Mlér. S'0*' Juli'1" 1 Clr i lo nbs. y ets. 

_ 29 Juev. Slos. Franc i sco dc Sales y Valero oh? 
Ï4130 Vler. Slas.M i r l l n a vg. m r , y Aldegundlsvg . 
15 31 Sal i . San P e d r ó tiolasco fr. — j f t í o í u c f o í i 

I y e n e r a í en l a U e r c e d . 
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S O L . 

Sale Pon 
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F E B E E R O t iene 28 dias . 
D U S . 
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0 Sí 
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S 18 
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S 20 
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S 2i 
S 2S 

3 27 

5 28 
S 29 
S 30 

S 32 

5 33 

S 34 

3 33 

S 30 

3 38 

6 KO 
6 49 

0 '.-
6 40 

6 4! 

6 43 

0 41 

« 40 
G 38 

0 37 

S 39 
3 40 

3 41 
3 43 

5 44 

3 43 

3 40 

3 47 
3 48 

5 30 

1 Dom. de S c p t i t a g é s i m a Slos. Ignuclo y C e -
ci l lo , obs. y m r s . ( I . P.) A n i m a 

@ I t m . l len. à I I ft. 44 m . m a n a n a . Leo. 
2 L u n . © I A PUBIFICACIOX DK N." S.a B . P . en 

los Mvhimos y en S. J u a n de Uios. 
3 Mar. 8. Blasof i . y m r . , el beato Nicolas de 

Lungobardo y S ia . Celer lna m r . 
i Mlér. Stos. A n d r é s C o r s i n o y Rembcrtoobs . 

y S. J o s é de Leonisa cfe. 
3 Juev. Los santosmar l i res del Japon y s a n -

las Agueda y C a l a m a n d a vgs. y m r s . 
0 V l e r . S t a s . Dorolca yRevocala m r s . E n C e r 

v e r a el Smo. M U t e r í o . 
7 S à b . S. R o m u a l d o ab. y S. R l c a r d o rey . 
3 Dom. de S e x a g é s i m a . S. J u a n de Mala fr — 

Abso luc iongenera l en l a T r i n i d a d . (I . P.) 
9 L u n . Sta . Apolonia vg. m r . y S M c é f o r o m r . 

(íT Cto. men. à 4 ft. v37 m. tarde. Escorpio 
1U Mar. S ia . E s c o l à s t i c a Vg. y San Gui l lurmo. 
11 Mlér. L o s s i e t e s l e r v o s d c M a r í a f u n d a d o r c s 
12 Juev . {Antes t en l iarce lona) . Santa E u l à 

l ia vg. y m r . y Sta . U u m b c l l n a vg. 
13 V i e r . S. Benlgno m r . y Sta . Cata l lna de R i c -

els vg. 
U Sab. 8. Va lent ln pbro. y m r . y cl blo . J u a n 

Daul ls la de la Conccpclon tr. Absol . gen. en 
l a T r i n i d a d 

13 Dom. de Q u i n c u a g é s i m a . Slos. F a u s t l n o y 
Jovlta hermanos m r s . (I . P ) 

15 L u n . Stos. O n é s i m o ob. y I lonesto m r s . 
\ L u n n u e v . à T h U m noche. Acuar io -

í í Mar. Slos. Pol lcronio ob. y R ó r o u l o m r s . — 
C i é r r a n s é l a s v e l a c í o n e s 

18 Mlér. de Ccntüa. S. S imeon ob .mr . y l a b t a . 
Cr i s t iana vg— Abst. de carne.— Abs. gen. en 
l a S l e r c e d . — ü c s d e h o y ú l i a b r i l se g a n a l a 
i n d u l g . de l a B u l a , y recibiendo los Santos 
S a c r . se puede e levar à plen.—Sol en Pi tc i s . 

19 Juev . S. Mansuetoob. y Alvaro de C ó r d o b a . 
20 V i e r . Stos. Sadol ob. y Ncraesio rars. A b s t i 

n è n c i a de carne . 
21 S/ib. Stos. V é r u l o , Secundlno y S lr ic lo m r s . 
22 Dom I de C u a r e s m a La Càtedra de S. P e 

d r ó en Ant ioquia y S, Abil lo ob. 
J3 L u n . S. P e d r ó Damian obispo y d r . y Santa 

Margarita de Cortona. 
Cto. crec a 10 h . 34 m. maf iana G é m i n l i . 

24 Mar. (/tnles +) S. M a l f a s a p ò s t o l y Sta. P r i 
mi t iva m r . A n i m a . 

25 Mlér. S. T a r à s l o ob. y el blo. Sebastlan de 
Aparicio. — T é m p o r a s -

26 J u e v . N.* S.a de G u a d a l u p e de H é j i c o . 
27 Vier . S. Leandro arz. de Sevil la d r . y 8. Bal-

domero c f .—A6»Í de carne . TVmpora. 
28 Sàb . Stos. Ruflno y T e ó n i o mrs . y S. Roman 

sbad.— T é m p o r a . Ordenes. 
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SOL-
Sale l'on 
N, M. I , U, 

n 34 
li as 

5 s i 

3 32 
o S3 

n 30 

II Ï 9 

0 27 

II 20 

6 ai 

8 22 

n 2i 
li IU 

6 17 
II 16 

U 14 
fi 12 

« 11 
n o 

r. 6 

6 4 

n 3 
« i 

« «7 

S M 

5 S i 
S 35 

S 37 

5 38 

3 39 

8 0 

6 1 
II 2 

fi 3 
6 4 

fi C 
fi 7 

6 8 
ii u 
« lü 

6 I I 

fi 13 
li 14 

fi 15 
a i6 

fi 18 

n s i 
6 52 

5 50 
6 49 

6 47 
6 M 

il 10 
li 20 

li 21 
•i 22 

fi 23 
t 21 

M A H Z O t iene 31 dias. 
nus . 

1 Dom. I I de Cuaresma. 6. Roscndo ob. cf. y 
Sta. Eudox la m t . 

2 L u n . B-BImpl iClop y S . Absalon m r . 
3 Mar. Slos. Hcmelerlo, Ccledonlo y Medln, 

mar l l res . 

? i u n . / í « n . à ü h . Z O m. m a n a n a . Virgo. 
Mlér. S. Cas lmlro rcy cf. y S. L u c l o p. y m r . 

5 Juev . E l bto. Nlcolas Factor y Sau ü c r a s l -
mo. cfs. 

6 Vior. S. Olcgarlo arz . , obispo dc Barcelona. 
Abst in . de carne. 

7 S à b . Slo. T o m í i s dc Aquino cf. y d r . y S i .n -
tas P c r p é l u a y Fe l l c ldad . mr>. A n i m a . 

8 Hom. l l l d e C u a r e i n u i . S .Junn de ü l o s f r . y 
Sta. E r é n i o mr.—.8. i ' , en S. J u a n de IHos.— 
A n i m a . 

9 L u n . S. Paclnno, ob. ric Barcelona, y Santa 
F r a n c i s c à v iuda , r o m a n a . 

10 Mar. S. MelIlOO J 39 c o m p a ü c r o s m r s . 
11 Mlér. S. Constantlno, cf. y Sta . A u r e a , vg. 

Cto. men. ó 9'i . 4 i m . m a n a n a S a g i l a r i o . 
12 J u e » . S. G r e g o r i à el Magna, papa y d r . 
13 Vier . Slos. K a m i r o , Ilodrigo y Salomon m r s 

Abst. de carne . 
14 S à b . Slas . Florent ina vg. y Matilde re ina . 
15 Dom. IV de Cuaretma- S ia . Madrona vg. 

y m r . , S. Longlnos m r . y S. R a i m u n d o ab. 
de Fltero tr. A n i m a . 

16 L u n . S. Heriberto o b . c r , S . Abral ian solltar. 
17 Mar. S. P j t r l c i o ob. y S J o s é ilc A r l m a l c a . 
18 Mlér. S. Gabr ie l a r c à n g e l y cl bto. Salvador 

de l lorta . 
t ) í . u n . nuew. íi 5 ft. U m. m c i l a n a . P i s c l i . 
19 Juev . {Antet t ) SAU JOSÉ, esposo de Nlra . 

Sra . , patron ile la Igiesia c a t ò l i c a . 
20 V i e r . 8. Nicclo ob. y Sta. Fot ina la S a m a r i -

U U . Ab<((n. de carne. 
So l en Arte*.—PRIMATRH*. 

21 S à b . S. Benito , a h . y fr. —Ordenes. 
l i Dom de Pas ion S. Deograclas ob. y Sta, Ca-

tatina de G è n o v a vdn. 
•23 L u n . E i bto. J o s é Oriol cf. J S.> ictoriano m r . 
Ü Mar. Slos. Timolao y Paus ldcs m r s . 
f j Clo crec. à i O h . 40 m. nocbe Càncer . 
•23 Miér . (Jl LA ARtaaÚCIoa UB NUKSTBA SuftonA 

y San Ulmas . c l b u e n iadron .—fi . P . en S a n 
A g u t t í n y C à r m e n . 

20 Juev. S. l lraui lo ob. y c r y Sta. M à x i m a m r . 
27 V i e r . Los Dolores de N " S. ' y S ia . L íd ia con 

s u esposo é liljos rars. A bst. de carne. A n i m a 
2S S à b . S. Sixto I I I papa y cf. A n i m a . 
J9 Dom de Ramos . S. B u s t a s l o a b . y S. Ber-

toldo cr. 
10 L u n . S. J u a n Cl imaco a b . 
.11 Mar. S t i . B j l b i n a , vg. y m r . 

Piu-
doi. 

IM 
fil 
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S O L . 

Sale l'on 
«. • . • . v. 
« T i 

s u 
S 40 
a 39 

8 37 

5 3S 
5 31 

S 32 

S 30 

I i » 
S 27 
5 20 

S 2t 

K 22 
5 21 
6 19 

5 18 

S 16 

S IS 

S 13 

B 11 
5 1(1 
S 9 

0 23 

0 26 

B 27 
8 28 

6 29 

0 30 
6 31 

8 33 

6 3 i 

C 35 
6 
0 37 

8 38 

6 SO 
8 4(1 
6 i l 

6 42 

6 43 

6 44 

6 45 

fi 47 
6 48 
6 49 

8 50 
I C 51 

S 4 fi 52 

3 fi 53 
I 0 34 

8 0 8 85 

« 89 6 58 

A B R I L t i eno 30 d ias . 

I Mlér . S la .Teodora, mt .—lloy y los tres d la s 
slijuienles no se puede comer carne . 

^ L u n . I /en . ú 11 ft. í 8 m. noche. L i b r a . 

i J i iev . SASTO. S. F n n c t M O de P a u l a cf. y fr. 
.1 6JO/. gen en l a Merced y S. A gust in . 

3 Vier . SANTO. S. l lcnltu Oc l ' d l c n i í o cf. 
4 S.'ib. SANTO. S . l s idoru nrzul), de Sevil la y d r . 

Ordenes. 
5 Dom. l'AscuA un Khsi'niiKccioK. S. V i c c n l e 

F e r r e r cf. 
fi L u n . [AntuM S.Ce les l Ino p . , S . Celso ol>. 
7 Mar. iAntes f) S. B p w ó t O ob. y nir . B . P . tn 

el Cdrmen. 
8 Mlér. S. A l b c r t o c l llàgno ob- y cf. y S . E d c -

sl·i mr J n f n i a . 
9 Juev . S ia . Maria C l e o f í y S ia . Casl lda vg. 

( 2 Cto. men. d \ 0 h . i 3 m . noche. Caprtcornio. 

10 V l c r . 5. E z e q u i e l , profela. 
II S i b . S. L e ó n cl MlgDO P3Vi Y <Ir. 
12 Dom. de C'uajfmoi/o. S. J u l l u p a p a , S. V í c 

tor m r . 
13 L u n . S I lermcnegl ldo , rey y m r — . l í i r e n -

«e í d j vetaciones. 
11 Mar. S. Tc lmo c f y Sia. Domnlna ^g. y m r . 
15 Mlér. Stas. Ilnsll lsa y Anas las la m r s . 
10 J u e v . S l o . Tor lb loob . y cf., y santa E n g r à c i a 

vg. y m r . 

Q L u n . nuev. à l h . l m. tarde. À r i e s . 

17 Vier . La beala Mariana de J e s ú s , vg. Absol, 
general en l a l l erced . 

18 sab . S. E l e u l t r i o ub. y su madre Sta. Ani ia 
mrs . 

19 Dom. 11. desp. de P a s c u a La Divina Pasto
ra , y Stos. l l e r m ó g e n c s y Vicente , m r s . 

-20 L u n . S ia . Inds de Monle Pu lc iano vg. 
Sol en T a u r ó . 

21 Mar. S. Ansc lmo ob. y d r . 
2 í Mlér. Stos. Soli-ro y (,ayo p a p à s y m r s . 
23 J u c v . í . l n l e » t ) S. l o r n m à r t i r , pulron del 

P i i n c l p a d o d e Catalufia. 

Cfo. crec. à l i h . I I m. d ia . U o . 

24 Vier . S Fidel m r . y Slas . nona y Doda, l à 
25 S à b . S . Marcos cvange l l s iay Sta. F r a n c a vg. 

t e í a n í o i m a i / o r e » . | l . P.) 
ifl Dom. U I desp. de P a s c v a , E l Palroclnlo de 

S. Jo -é , Stos. CIclo y .M:irc<-llno p a p à s y m r s . 
27 L u n . 8. P e d r ó Aimengol m r . 
28 Mar. San Pablo de la C r u í cf. y fr . , S. P r u -

denclo ob. y S. V i d a l , m r . 
2» Mlér. S. P e d r ó m r . y S. Roberto, a b a ü del 

C l s l e r . 
30 Juev. S t a . C i l a l l n a de « e n a r g . . S. Pc legr ln 

cf. y s t a . Solia vg. y m r . 

DIAS. 

P u a -
doi. 

91 

92 

9.1 
94 

OS 

911 
97 

98 

99 

ICO 
101 
102 

103 

104 
105 
110 

107 

108 

:09 

110 

l l i 
111 
113 

114 
115 

110 

117 
118 

119 

IIO 

filla». 

273 

274. 
271 

270 

2«U 
Ï08 
207 
•166 

2115 
20 ; 
203 

16* 

2(11 
2011 
239 

25» 

237 

23U 

238 

234. 
25.» 
•251 

231 
250 

249 

248 
217 

240 

245 
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6 0 L . 

Sale Pon 
a. H. u. 
4 «7 0 37 

Í S 6 
4 33 

4 51 
4 32 
4 51 
4 30 
4 49 
4 4 8 

4 46 
4 45 

4 44 

4 4 3 

4 42 

4 41 

4 40 
4 39 
4 38 
• 37 
4 ; « 
4 36 
4 33 
4 31 

6 58 
0 59 

7 9 

7 10 

7 I I 

7 19 

7 13 
7 U 
7 13 
7 111 
7 17 

18 
7 18 
7 19 

M A Y O t i ene 31 d ias . 

4 33 

4 33 

i 32 

4 31 

4 31 

4 30 
4 30 

4 Ï 9 

7 20 

7 21 

7 22 

7 23 

7 n 
7 34 
7 25 

7 26 

1 v i e r . {AntM +) S. Fellpe y Bantlntf) u p ò s t o -
les j Sao Scglsmundo rcy m r . 
L u n . l leu. d i A. IS m. tarde. Escorpio 

u S i b . S. AlantSlO ob. — B n M a d r i d fieita nac . 
3 Dom. IV desp. de P a s c u a . L, i ln\L-nci(>n de 

la sanla C r m y S. Alejandro papa y mr. 
4 I .un . S ia . Mònica vda. y s ia . Anlonla m r . 
5 M a r . L a c o n v . d e S . ARiislIn y S . l'Io V p.VeOt 
6 Miér . S. JL'AN A M E - I ' O H T A M - L A T I N A M . 
7 Juev. S. K s U n l s I a o , o b - y m r . 
8 Vler . La aparlclon de 8. MlRiiel A r c l n g c l . 
9 S à b . S. ü r e g o r i o Naziancenu ob. y d r . 

Clo- nien. à 7 h . ï l m. m a ü a n a . A c u a r i o · 
10 Dom. V i /c ip. de P a i c i i a , S. Antonino arz. 
11 L u n . Sanlos Pnnclo , K u d a l d o . Annstnslo y 

E v é l l o , m r s . ( íS tn l a c i u d a d d e Lér idaj L e -
tanias fio se promiseua. ( I . 

12 Mar. Slo. Diimlngo di; la C i l z a d a et. j San 
Pancraclo m r . I.etanias. ( I . P.) 

13 Mlér. S. PcdroHcgalado, i·L y S . M i í c l o r h r o . 
m ò r l l r . Le lan ias . Ifo se p r o m í s c u a ( l . P ) 

14 Jt tev . jB LA ASCBNSION o n SESOU S Uonlfa-
clo y S i a . Corona m r s . | L P ) 

15 Vler . (Anffí-i-) S. Isldro labr.idor y los slelc 
sanlos i i . i . oblspus de lüspana m r s . 
L u n . nueu. d 10 h. 25 m . >ioc/ie. T a u r ó . 

Ui S à b . S . J i i n i i N e p o m u c e n o m r . T S Uhfildoob 
17 Dom. S. Pascual llallun cf. y Sia l lest l tula . 
18 L u n . s. F c i i i canUlldo c f , s ia C U u d l a . vg. 
19 Mar. S. P e d r ó Celes l lno papa y S. Iboabu^ . 
20 Mi r . S . B e r n a r d i n o d c S c n a y S. Uaudll lo m. 
21 Juev . San Seci indlno m r . So l en G é m i n i s . 
22 v i e r S l a s . U l l a v d a . . O u l l c r l a y J u l l a v g s . m . 
ii l S à b . La aparlclon de Snnllagn ap. y S. B a -

slleo, mr.— ÀyuflO con absl. de carne. — V i -
s i l a general d e c ú r e e l e t ( I . P.) 

j j ) C í o . c r í C d 3 A. 27 m. m a n a n a . Virgo. 
24 Dom. PASCLA DE PBNTBCOSTBS. Stas. Afra, 

S u s a n a . I l a r c l a n a y Paiadia mrs . ( i . P ) 
25 L a n . ( i t n ( M S D S . G r o g o r l o V H p . y S l a . M a g 

dalena de l'ii/zls vg. (I . P ) . 
20 Mar f A ntet \ ) S. Tellpe N e r l , cf. y fr. I I . P . 

en el C à r m e n . 
17 Miér. HI \ c n c r a b l c Beda , pbrn. y S. J u a n 

papa y mr .—Ayuno Tempor. II , P ) 
18 Juev S. Jus lo . .b. de l'rg. l y u l r o S . Jus locf . 

lAntet t e » el oblsp. de Pfeft.) 
29 Vier . Sta. Teodoslu m r . à y u n o . T é m p . { \ . P.) 
30 Sàb . San I V r n a n d o rey dc E s p a n a . Ayuno . 

T é m p o r a t . Dunse Ordeit ' i . A n i m a . (1 P ) 
31 DDin I LA SANTÍSIMA TRIMOV». J i . ' S.* Reina 

de toJos losSlos. y M a d i c d e l Amor hrrniosu 
S ia . Angi la Merlcl vg fra.. S ia . Pe l ron l la .v 
/(. P en l a T r i n . — Aniv por los fallecldos 
en l a lucha de l a l i b e n a d contra l a t i r a n i a . 

@ L u n . I en. d 0 55 m. m a n a n a Sagi tor io . 

DIAS. 

dos. 

121 

122 
123 

124 
125 
126 
127 
128 
129 

130 
131 

132 

133 

134 

135 

136 
137 
188 
139 
140 
1«1 
143 
143 

144 

145 

140 

147 

148 

U 9 
150 

151 

144 

« 3 
242 

211 
2(0 
189 
238 
237 
230 

235 
:·34 

233 

232 

231 

230 

229 
228 
227 
BM 
225 
224 
223 
222 

221 

220 

219 

218 

217 

210 
215 

214 
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t l ) 

S O I -

S,i)e Pon 
a. K. n. M. 
4 29 
( 2 8 

4 28 
4 27 

4 27 

427 

4 20 

4 2Ü 
4 20 
4 26 

4 S6 
4 23 

4 2S 

4 25 
4 2S 

4 25 
4 28 
4 26 

4 50 
4 26 

7 27 
7 Ï 8 

7 28 
7 29 

7 30 

7 30 

7 3) 

7 32 
7 32 
7 33 

7 33 
7 3* 

7 31 
35 

7 35 
7 36 

7 3B 
7 36 
7 36 

7 37 
7 37 

4 20 

4 26 
4 27 

31 

7 37 
7 37 

4 27 

427 
4 28 

4 28 
4 29 

7 38 

7 38 
7 38 

7 38 
7 38 

4 29 7 37 

J U N I O t i ene 3 0 d ias . 

1 L n n , S. Enecon ab. y S. Hortonato cfs. 
2 Mar. Slos. M a r c e l i n o , l 'edro, E r a s m o y 

Dlandina m r s . 
3 MIer. S. Isaac monje y Sta . Clol i lde re ina . 
4 J u c v . SS. COBPI'S C n m s T i , y S. Franc l sco 

Ciracc io lo fr — l'rocesion general . 
5 V i c r . S. Sancho m r . y Slas. Valér ía y Màrcla 

m r s . 
0 S à b . S . Norberto ob. cf. y fr. y Stas. C à n 

dida y P a u l i n a m r s . 
7 Dom. 11. S. Sabln lano m r . 

( 2 Cto- men. à l h . 2 1 m. tarde. P h c l s . 

8 L u n . S. Sa lns l lano , cf. y Pla. Callope, m r . 
9 Mar. Slos. l 'r imo y l 'c i lciano m r s . 

10 Mlér. Slas.Margarita re ina ü c E s c o d a y O l i 
va vg, y m r . 

11 Inev. S. Hernabé np. 
12 Vler . E l Ssmo. Corazon de J e s ú s . San J u a n 

dc S a h a g ú n y S. O n o f í e ctS-
13 S à b . (Antes t ) S. Atilonlo de Padua, cf. 
U Dem. ( I I . Ss. l las l l loob. y d r . y l l i lseo, prof. 

(g) l u n . nuev. d 7 7t. 1 m- m a n a n a G é m t n i s . 

1.1 L u n . Slos. V l lo , Modcslo y O c s c c n c l a m r s . 
10 Mar. S. Franol co de l l e g í s cf., S i a . L u t g a r -

da vg. y S. Qulr ico y S ia . J u l l l a m r s . 
17 MIer. Slos. M a n u e l , Sabcl é I s m a e l m r s . 
18 Juev. Slos-Marcos y Marcc l l ano . l i e rra .mrs . 
19 Vler . Sta. J u l i a n a de Falconcrls vg. y San

tos Gervaslo y Prota>io mrs . 
20 s i b . S. S í l ver io papa y m r . 
21 Dom. I V . S. L u l s Gonzaga, cf. y S, P a l l a -

dio ob. 

Q Cto- crec. d 8 7i. 10 m . tarde. L i h r a . 

So l en Cdncer.—ESTÍO. 

22 L u n , S. Pau l lno , ob. y cf. y Sta. Consorcla 
v í r g e n . 

23 Mar. Sta . Agrlplna vg. y m r . 
14 Miér . (Anles (̂1 L» NATIVIOAD I>B S. JUAN 

BAirrisrA ( í i en losohispadus de Vich y Lé-
r l d a ) 

25 J u c v . S. G u i l l e r m o a b . y S l a . F c b r o n l í vg y 
m r . 

20 Vler . Slos. J m n y Pablo hermanos m r s . 
ï i S à b . 8. Z o i l o m r . y S. Ladis lao r e y . — n ^ í U a 

con a b s t i n è n c i a de carne- A y u n o . 
28 Dom. V. S. Lcon II papa cf. 
29 L u n . S S. PKDEO v S. PABLO a p ó s t o l c s . 

® L u n . llen. d O A . B " m. tarde. Caprlcornio-

30 Mar. La Conmemoraclon de S. Pablo a p ò s 
tol, Sta. K m l l l a a a m r . y S. Marcial ob. 

DIAS. 

MIM-
dos. 

134 
153 

154 
155 

156 

157 

158 

159 
160 
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102 
103 

104 
105 

160 
167 

108 
109 
170 

171 
172 

173 

174 
175 

176 

177 
178 

179 
180 

181 
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Sale lPon 

( m 

i 30 

i 31 

i 31 

4 32 

4 32 

4 33 
í 31 
4 3 i 

4 3S 

4 38 
4 3(i 

437 

4 3S 
4 3'J 

4 39 

4 JO 
4 41 

4 (3 

4 43 

4 i í 

4 4J 
4 40 

4 40 
4 47 

4 48 
4 49 

4 50 
4 51 

4 5! 

4 53 

L 

7 37 
7 37 

7 37 

7 37 

7 37 

7 36 

7 30 

7 30 
7 35 

7 35 

7 31 
7 3 i 

7 33 

7 33 
7 32 

7 32 

7 31 
7 30 

30 
7 29 

7 Ï 8 

7 27 
7 26 

7 26 
7 25 

7 24 
7 23 

22 
7 21 

7 20 

19 

J U L I O t i ene 31 dias . 

1 Miér. s. 6 « l 0 ob. j S i a . Leonor m r . 
J J u e v . L a V N l a c l o n de M r a . Sra . y Santos 

Proceso y Marl ln iano m r s . 
3 Vler . S. Trlfon y comp. m r s . y Sia Mustlola 

vg. y m r . 
4 Sííl). S. L a u r c a n o ob. y m r . y el bcato G a s 

par de l iono, m l n l m o cf. 
5 Dom V I . La preclosis. S.mgre dc N. S. J . C 

San Miguel de los Santos cf. y S t a . Zoc m r . 
— .46 ío /uc fo ; i general en l a T r i n i d a d . 

0 L u n . S T r a n q u l l l n o m r . y san Isa iasprof . 
(2£ Cfo. men. a 0 A. 10 m. tarde. A r l e t . 

7 Har.StOR· F e r m i n y O d o n , obs. ( ^ e n { a 
Ciudad de V r g e l ) 

8 Miér. Sia, Isabel v iuda , re ina d c Portugal . 
9 J u c v . S. Zcnon y comps. m r s . y Sta. A n a t ó -

l la vg. y m r . 
10 Vler . S. Cr i s tóbal , y los s lc le bcrmanos m r s . 

y S ia . A m à l i a . 
11 Sftb, S. Pio I papa y m r . y S. Abundlo pbro. 
12 Dom. V i l S. Juan Gualber to , ab. y Santos 

Felll y Nabor, m r s . 
13 L u n . S. Anaclcto , p . m r . y S l a . M I r o p c m r . 

<& L u n . nueva ú i l i . 3 1 m . tarde. Càncer . 

II Mar. S. D u e n a v c n l u r a . cardenal ob.y d r . 
18 Mlér. 8. B n r l q a e emperador , y S. Caml lo 

dc L e l l s , cl", y tr . 
16 Juev . E l T r l u n f o d e i a Sta. C r u z y Nlra . Sra . 

del C à r m e n . J l . P . en el r à r m e n . 
17 V l e r . S. Alejo cf. y Sta. Marcel lna vg. j m r 
IS Síib. Sia. s inforosa, S. Fodcrlco ob. y Santa 

Marina m r s . 
19 Dom. viu. s . Vicente de P a u l cf. y f r . y S a n -

tas Justa y Itul lna , m r s . 
20 L u n S. E l í a s profeta, 8. J c r ó n l m o E m l l l a -

no, fts. y Slas . Margarita y L i b r a d a m r s . 
21 Mar. S ia . P r a i e d e s , vg. y S. Daniel profeta. 
9 Cto. eree. a l h . 40 m . farde. L i b r a . 
22 Miér. Sta. Maria Magdalena . penl lenle . 
23 Juev . S. L lbor io ob. y cf. y S ia . K r u n d i n a v. 

So l en teo—CAKICULA 
24 Vler . S l a . C r i s l i n a vg. y m r . V i g l U a . Ayuno 
2.> Sfib. SAKTIAGO KI, UAVOR apòs to l , palron 

de Espai ia . y S. Cucnfate mr-
20 Dom. I X S ia . *na. madre de Ntra. Sra . 
27 L u n . S. Paiitaleon mr. , las Slas . J u l i a n a y 

Sempronlana vgs. y m r s . ( P a t r o n a t de to 
ctudad de U a t a r ó ) 

28 Mar. Slos. Nazarlo . Celso y Víc tor , m r s . 
29 Mlér. S ia . Marí» vg. y Sta. Beatrlz vg. y m r . 
@ t u n . t t e n a ( í 4 A . Bl m. m n n a n a . Acuarto . 
30 J u e v . Slos . Abdon y Senen, m r s . y S U . Do-

nal i la , vg. y m r . 
31 V l e r . S. Ignaclo de Loyola , fr. 

D I A S . 

dos. 

18! 
183 

184 

185 

186 

187 

188 

1S9 
190 

181 

192 
193 

194 

195 
190 

197 

198 
199 

200 

201 

202 

203 
20( 

205 
208 

207 
SOS 

209 
210 

311 

Í 1 2 

fillan. 

183 
182 

181 

180 

179 

17S 

177 

176 
175 

174 

173 
172 

171 

170 
169 

168 

107 
100 

163 

164 

163 

102 
101 

160 
159 

158 
157 

156 
155 

154 

153 
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S O L . 

Sale Pon 

* 54 

i 5S 

4 56 

* 5 7 

* 88 
4 59 

5 4 

5 5 

S 6 
5 7 

8 8 
8 9 

8 10 
8 11 

R 12 
8 13 

7 18 

7 17 

7 18 

7 1> 

7 13 
7 U 
7 11 
7 9 
7 8 
7 7 

7 8 

7 4 

7 3 
7 I 

7 0 

6 58 

fi 57 
fi 56 

G S4 
6 53 

AGOSTO t i ene 31 dias . 

5 14 fi 51 
5 15 6 50 

6 48 5 16 

8 17 
8 18 
S 19 
8 20 

6 47 
6 48 
6 43 
6 42 

» 2516 35 

DIAS. 

ilos, falran. 

1 Sab . S. Pedró a d - V I n c u l a , S. Fè l i x m r . , y 
stas . F e , Biperanu y Carldad vgs. y m r s . 

í Dom. X . M r a . S r a . de los Angeles , San A l 
fonso Maria de Llgorlo ob. y d r . , S. E s l é b a n 
papa y m r . J u b U e o d e i a P o r c i ú n c u l a -

3 L u n . La I n r e n c l o n del cuerpo del protó-
m à r l i r S. E s l é b a n . 

4 Mar. Slo. Domingo de G u z m a n cf. y fr. 
(J£ f io . meng. à 10 ft. 53 m. nocAe T a u r ó -

5 Mlér. Nuestra Scnora de las Nleves. 
6 Juev, La Trans l lguraclon d e l S e n o r , y S a n 

tos Jus lo y Paslor hermanos m r s . 
7 Vier . S. Cayelano fr. S. Alberlo de S i c í l i a cf. 
8 S à b . S Clr laco y c o m p s . m r s -
9 Dom. X I . S. Homan soldado m r . 

10 L u n . l i lhfM t ) S Lorenzo d l à c o n o m r . A b -
solucUm general en l a Merced-

11 Mar. S ia . F l lomena \g . y mr. , S. T l b u r c l o y 
S i a . Susana m r s . 

12 Mlér. S ia . Clara vg. y fundadora. 
(B^ L u n . nuev- à i h . S m - m a r i a n a . Leo. 
!3 Juev. stos. Caslano ob. é l l l p ó l i l o m r s . 
14 Vier . S. E u s r b i o m r . y S ia . L l m b à n l a vg.1 

— Vig í l i a con ab i l inenc ia de carne- Ayuno-
15 Sàb . •£( LA AlOBCIOH • • NTBA. SRA. B . P . en 

S- Agust in y M i n l m o i . 
16 Dom. X I I . S. Joai |ul i i padrc de M r a . Sra . y 

Stos Rorçue y Jac ln lo efll. 
17 L u n . S. l . lberalo ab. y m r . y S. Mamele. 
18 Mar. S. Agaplto m r . y S ia . E l e n a emperatriz 

v i u d a . 
19 Mlér. S. Magln m r . , S. Maria no cf. y s. L u l s o b . 
20 Juev . s. BernarlO ab. dr . , y S. Fi l lberlo , ab. 

( I . P.) en las Iglesias del Osler-
1]) Cío. crec. à T h . t m. ma i tana . Escorpio . 
21 Vier . Sta. J u a n a Fri íncisca F r e m l o l , vda f n . 
2S S à b . Stos. S lnfor lano , F a b r i c l a n u y Zó l l co 

m à r t i r e s . 
23 Dom. X I I I . E l Purfs lmo Cnrazon de Maria , 

y San Fellpe Oenlclo cf. — Sol en l ï r o o . 
24 L u n . ÍAntUi] S. U . i r to lomé a p ò s t o l . 
-25 Mar. BiO L u l s rey de F r a n c l a y S . G i n é s m r . 
2<i Mlér 8- CcftrlnO papa y m r . 
27 Juev. S José de Calnsanz fr. y la T r a n s v e r b . 

del corazon de S ia . Teresa deJesus , vg. y fra. 
@ L u n . l í e n . a I A. 3" m. larde- P i sc i s . 

28 Vlcr . [Antes í ) S. A f a i t i n oblspo d r . y fr. 
y 8. BenuelM m r . W. /'. en ,s"an Agust in . 

39 Sàb . La degollaclon de S. J u a n Bautista y 
S i a . S a b l n a m r . 

30 Dom. X I V . M r a . Sra . dc la Consolacion y 
Santa Rosa de L i m a vg. 

31 L u n . S. Ramon Nonalocardenal y c f - C i n -
tes i en el oblspadode Solsona.} Absoluclon 
general en l a Merced. 

213 

214 

218 

216 

217 
218 

219 
220 
221 
222 

223 

224 

225 
m 

227 

228 

229 
2;to 
231 
232 

233 
234 

238 

M 
217 
238 
239 

240 

341 

242 

343 
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S O L . 
S E T I E M B R E t iene 30 d ias . Sale Pon 

11. M . • . H . 

íTifi fili I Mar. S. U l l ah. j S. L u p u ob 
.1 26,0 32 2 Mlér. S. An lo l ln m r . y S. F . s l éban rey y cf. 
S 27|0 30 3 Juev S. Nonlloob , S. S lmeon E s t i l l l a y san

ta Serapla r g . 
I Clo. men. d 8 AIS m. mafiana. G é m i n i s . 

» 29 0 29 i Vier . Stas. C à n d i d a , Rosa dc Vitcrbo y R o 
sa l ia vgs. 

5 30,0 27 .1 Sàb . S. Lorenzo Jus t in iano ob. y Sia. O b -
d ü i i a vg. 

X 31 G 25 0 Dom. X V . Nlra. Sra . de la Cinta en Tortosa, 
I y Slos . Oncsiforo y F a u s l o m r s . 

.1 32 0 21 7 L u n . S. Augustal ob. y S ia . Regina vg. y m . 
^ 33 0 22 K Mar, v LA NATITIDAD DE NDESTRA SENDRA y 

8. Adr ian m r . 
5 3i c 20 9 Mlér. S. ( i o r g ó n i o m r . y el beato P e d r ó C l a -

ver, cr. 
5 35 c 19 10 Juev. S. Nicol i s de T o l c n l i n o cf. y Sta . P u l -

q u é r l a , emperatriz . 
& L u n . nuev. d 6 A. 19 m larde. Virgo. 

5 3fi 6 17 11 V i e r . Stos. P r o t ó y Jac into m r s . 
5 37 B 15 19 Sàb . Slos L e ó n c i o y T e o d ú l o m r s . 
5 38.6 U 13 Dom. X V I . E l dulco. Nombre de M a r i a , y 

Slos. E u l ó g l o y Amado obs. y cfS. 
« 39,0 12 14 L u n . L a Exal lac lon de la Sta . C r u z y S. G e 

neral m r . 
0 lo 15 Mar. 8. N I c o m e d c s y S l a . M P i i l i n a m r s . 
0 8 10 Miér. Slos Cornel io papa y Clpr lano m r s . 

r e m p o r a » . Ayuno . ( I . P.) 
8 7 17 Juev . S. P e d r ó dc A r b u é s m r . y la I m p r e -

sion de las i lagas dc S. Frani· lsco de Asis . 
8 6 18 Vier . Slo. T o m à s d e Vi l lanueva ob. y S. Fer-

rcol m r . Témjmra. Ayui io . (I P.) 
^1 Cto. crec. d I I A. 14 m. nocAe. S a g i l a r i o . 

fi 3 19 S à b . Slos. Genaro y comps. m r s . T é m p o -
r a s . Ayuno Ordenes. ( I . P.] 

6 1 20 Dom X V I I . Los DoioresgloriososdeNta. S . ' 
y S. E u s t a q u l o y compancros m r s . 

fi 0 31 L u n [ A n t t í +J S. Mateo a p ò s t o l . 
5 BS 22 Mar. S. Mauricio y comps. m r s . 
K 50 - I Miér . [Antes i ) Sta .Tecla vg. y m r . y S. L i n o 

papa y m r . en l a Ciudad de T a r r a g o n a ) . 
Sol en L i b r a . — O r o ü o . 

r, 55 54 Juev. NTH». SRA. HE LAS H M C B D M W en ei 
nbispadode l larcelona) ye l beato l ial inacio 
M o n u c r c f . A b i o i genera l en l a l l e r c e a . 

1 53 35 Y i e r . S ia . Maria dc C e r v e l l ó (vulgo del 8o -
cós) y Stas. A u r è l i a y Neomisa m r s . 

íft L u n . í/en. à 10 h. 15 m. floeAí. Ar ics 
•t í i M S à b . S C l n r l a n o m r . y S l n . J i i s t i n a v B . y m r . 
i; i 9 n Dom xviii BUM.Coimey Damlao b e r m a -

nos mrs y S. Adolfo mr-
48 28 L u n . S. Wcnccsiuo m r . y el beato S i m ó n de 

I Rojas cf. 
5 40 29 Mar. (AnfeJ-M La dedicaclon de S, Miguel 

a r c à n c c i , I I . /'• cn los Minimns . 
3 44130 Miér. S J e r ú n l m o doclor y f r . 

DIAS. 

I 40 
li 4] 

5 42 

.143 

5 14 

5 t J 

R 46 
n ^^ 
5 48 

I 49 

5 50 

5 51 
5 «2 

5 53 

8 54 

8 5Ï 

347 

348 

249 

250 
251 

253 

254 
355 
236 

Í57 

25S 
259 

260 

201 

262 

2C3 

264 
265 
266 

207 

308 

209 
270 

271 

272 

273 

118 

117 

116 

115 
114 

113 

m 

n i 
no 
109 

108 

107 
100 

105 

104 

103 

102 

101 
ino 

9 » 

98 

97 

96 
95 

94 

93 

91 



— l 'i -

S O L . 

Sale Pon 
• M . R . M 

5 56 

5 5" 

8 58 
5 59 

6 0 
tí 
li 
« 
6 

G 6 

6 7 

6 8 

C 9 
(i 10 
0 11 

6 13 

n u 
0 15 

6 16 
6 17 
fi 18 
8 19 

6 20 

6 22 

O C T U B R E t i ene 31 d ias . 

5 43 

5 41 

5 39 
5 38 

5 36 
5 84 
K 88 
5 31 
3 29 

5 28 

5 18 

1 Juev. E l Slo. À n g e l ciislocllodcl r e l n o d c E s -
p a í í a , y S. Remlglo ob. y cf. 

I V l e r . Los Stos. Angeles de Guarda y San 
Leodegarlo ob. y m r . 

^ Clo. meu. à 1 A. 17 m. tarde. Càncer . 
3 S à b . 9. C'indldo m r . y 8. Gerardo a b . 
4 Dom. X I X . M r . i . S r a . del Rosario, y San 

F r a n c l s c o d e Asfsfr . Jubi leodelSIo fíotario. 
5 L u n . S . I rol lan ob. y cf. y S. P l à c l d o m r . 
fl Mar. S. Rruno cf. y fr. y S. E m l l l o m r . 
7 Mlér. S. Marcos papa y S. Augusto c(S. 
8 Juev . Stas. Brlglda y Reparada vg. y m r . 
9 v i e r . San Dlonlslo ob. y m r . y S U . P ú b l i a 

abadesa. 
10 S à b . S. Franc l sco de Borja y 8. L u l s B e l 

tran , cfs. 

S ) L u n . nuev. à l l h . i n m . m a n a n a . L i b r a . 
I I D o m . X X . M r a S ia del R c m e d i o , 8. Nlca-

slo ob. y m r . y Sl . i . P lac ld ia vg. 
12 L u n . M r a . S r a . del Pi lar dc Zaragoza.y San 

Scrafln cf. 
13 Mar. 8. Eduarrto rey y cf.. S ta .Cel ldonla . ». 
11 Mlér. S. Cal lx lo p. m r . y S ia . Fortunada vg. 
15 Juev . Sta . Teresa de J e s n s v g fra. , com p a -

trcmn de las Es'iaiia-i. B. P. en el C à r m e n . 
16 Vler . S. Galo ab. y la b la . Maria de la E n -

carnac lon vg. 
17 S à b . Sia. E d u v l g i s duq." dc P o l ò n i a v d a . 
18 Dum. X X I . S. L u c a s , evangel i s ta . 

Cto. crec. d 1 A. 38 m. tarde. Capricornto. 
19 L u n . S. Pcdro dc A l c í n t a r a cf. 
SO Mar. S. J u a n O m c i o c f . y Sia. I rene . vg. m r . 
21 Mlcr. Sta. DfTOll y once m i l v irgencs m r s 
22 J u e v . S t a . Maria S a l o m é , v i u d a , y S t a . C ó r -

d u l a , m r . 
23 Vier S. P e d r ó P a s c u a l . oh. y m r . y 8. J u a n 

Oipistrano c t . - S o l en liscorpio. 
2 i Sàb . 8. Rafael a r c à n g e l . 8. Bernardo C a J -

vó ob y S. .Marllrian ob. y mr. , p a t r o n d e 
I n a n o l a » . 

0 23 5 5 25 nom. X X I I . SMs. C r i s p i n y C r l s p i n i a n o , r a r s . 
y S ia . Dana m r . 
L u n . I len. à ' h . t S m. m a n a n a . T a u r ó . 

6 2 i l 5 4 20 L u n . S. E v a r i s l o p. y m r . y Stos. L u c i a n o y 
Marcia no. m r s . 'Anles-t e n l a c l w l de l'ícA.) 

27 Mar. Slos . Vicente. Sab ina y C r i s t e l a . m r s . 
de Àvi la . 

1 28 Miér. MFifeí-i-) S. S lmon y S. Judas Tadco 
apOsloles. 

6 27 5 ü 29 Juev . [Anlea +] s. RarelM ob. y m r . en el 
oblspado de Geronn) . 

30 V i e r . S. C l a u d i o , m r . 

n u s . 
Pana- {/at 

d o * . f j l U B . 

« 25^5 

6 26 5 

.1 . 88 « 29'4 . . 
« 30 * 57l31 Sab. S. QUÍBUH, m r . V l i j l l l a . A y u n o . 

274 

275 

27li 
277 

578 
579 
2K0 
281 
282 

283 

28i 

285 

n e 
£87 
288 

289 

290 
291 

292 
:9S 
294 

295 

296 

297 

298 

209 

300 

301 
302 

30.1 
304 



— IS -

S O L . 

SIIIÜ l'on 

C 31 

6 32 

634 

6 3S 

•! 36 

6 37 

6 38 
fi (0 

C i l 

6 (3 
•! H 
C *« 
ti 4» 

C47 

648 

fi 4!) 
« m 

4 56 

4 55 

4 53 

4 53 

4 51 

i 50 

4 40 
4 48 

4 47 

4 40 
« 4.1 
4 44 
4 43 

4 43 

4 41 

4 4(1 
4 39 

6 M 
•I .13 
« H 

1 55 
0 50 

G 58 

fi 50 

7 0 

7 1 

7 a 
7 3 

7 4 

7 fi 

4 39 
1 38 
4 37 

« 3fi 
4 30 

4 35 

4 35 
4 34 

4 34 

4 33 
4 33 

l 3a 

4 31 

N O V T E M B R E t iene 30 d ias . 

I Dom. X X . I I . I.» WIEÏÏTÀ ve TUIIUS uosb..NTOS. 
(J£ Clo. men. à l h . S m. m a d r u g a d a . Leo. 

a L u n . La ronmemor. ic lon dc los flclcsdl-
funtos , Bta. Bastoaola vg. y mr. Jul/tieo en 
M a t las p a r r ò q u i a * . 

3 Mur. i.os fnnomerables mrs . dczaragoz . i 
T s. Armengol ob. y cf. (8m el o b i s p a d o ü e 
Vrgel .) 

4 M l é r . s . CarlOS Dorromeo cardenal , ob.y cf. 
y s ia . Kodcsla vg. 

5 Jnev . s. zaeanaa pror. y s i a . Isabel, padrcs 
del n n n t í s l a . 

6 Vier . S. Severo ob. y m r . y S. Leonnrdo ab. 
(.ln(CJ t eíi el o b í s p a d n de I larce lona . j 

7 Sab s. Rorencfo ob. y cf. y s ia . carlnà n ir . 
8 Dom. xx iv . BJ Patroelnlo de Htra. s r a . . 

y l o scua lro S m l o s infirl ircs Coronades .— 
( I . I*, injendo In Ulla mayor ) 

9 U i n . S. Teodoro m r y la Dedlrnclon d e i a 
B a s í l i c a del Salrador en R o m a . i ^ l £Vi B a l a 
guer el Sto Crls lo . ) 

9)' 
10 Mar. San A n d r é s Avel lno cf. 
11 Mlér. S. NarllB 06. r éÉ y s. Mena m r . 
l i Jucv . 8. M a r l l n p ) s · D legodr AlO·li.nf. 
13 Vler . S Kst in i s lao de Koska y S. Ilomobono 

conTesores. 
14 Slib. S BèraplO m r . y S. R n í b , pr imer obls-

po de Torlosn. Xbsnl . general en l a Merced. 
15 Dom. X X V . s Bngenu ub. y m r . y s. L e o -

poldo emperador ) cf. 
10 L n n . S. hl i ' idin v r o m p a i í e r o s m r s . 
11 Mar. S ia . G c r l r n d i s va . Slos. Aclsclo y V i c 

toria m r s . r S. Oregoflo T a u m a t a i f o M r · 
JJ) Cfo. crec. í i i ft. I m. m a d r u g a d a . A m a r l o 
18 Miér. s. Màxlmo oh. y S. U r u l a s n l í i o mrs . 
19 Juev S ia . Isabel reina de I l u n s r i a vda. 
ÏO Vler S N l l l i lc V.ilols fr. Absoluclon ge

n e r a l en l a T r l n i d a d . 
21 S.ib. La Presenlaclon de Nneslra Sonora. 
H Dom. X X V I . S ia . Cer l l l a vp. m r . 

So l en Sng l lar lo . 
a3 L u n . S. C lemenie p. y m r . 
(9 L u n . l l en . à 5 h . 13 m. ROOAa. G i m i n i l . 
21 Mar. S. Juan de la C r u z fr., Sta. Vlora v. i n . 
23 Mi(ír. Sia. Ca la l ina \ g . y m r - Absoluc ionye 

n e r n l en l a Merced li T r i n i d a d . 
46 Jnev. Los Desposorlos do Ntra. S r a . y San 

Oonrado ob. 
27 Vler . Slos. F a c u n d o y P r l m i l l v o mrs . 
28 Sàb . S. Gregorlo I I I , p. y cf. C i é r r a n t e las 

velaclones. 
ao Dom. 1 ( / « - l i / r f c n í o . S . S a t u r n l n o ob. y m r . 

- I P ) 
30 V . i D . l j n t e s f i ? . A n d r é s a p . 
(^Clo ÍKÍII. à O / i Í8m noc/io Y irgo . 

DIAS. 

dos. 

305 

306 

307 

308 

309 

310 

311 
312 

313 

314 
315 
310 
317 

318 

319 

320 
321 

322 
32» 
• iü 

325 
320 

327 

328 
329 

330 

331 
332 

333 

331 

C'uo 

so 

69 

68 

57 

M 

65 

54 
53 

sa 

SI 
50 
49 
48 

17 

45 
44 

43 
(S 
41 

40 
39 

38 

.17 

3G 

35 

34 

33 

•Ji 

31 



16 

Bale Pon 
I I . M . H . V . 

7 8 
7 10 

7 10 
7 11 

7 12 
7 13 

7 |1 
7 16 

7 16 
7 17 
7 17 

7 18 
7 HI 
7 20 

7 20 
7 U 

7 22 

7 23 

7 23 

7 23 
7 21 

7 2 i 

7 2» 

7 25 

7 25 
7 2fi 
7 20 
7 SC 

7 2fi 

31 
:II 

i 31 
* 31 

< 31 
< 31 

* 31 
t 31 

i 31 
* 31 
i 31 

* 31 
3 i 

4 32 

i 32 
4 33 

4 33 

4 34 

i 34 

4 35 
» 35 

* 30 

4 30 

4 37 

D I C I E M B E E t i ene 31 d ias . 

4 32 l l l ar . h. lilov o n . ) cl".) IJauU N t U l l i m r . 
4 32 2 | | l é r . 8 U i . B i b l a n a . . A d r l a , r a n l l D t y A u r è 

l ia inrs r snnla BlfSi vg. C a r l u j i n t · 
3 Jncv . S. r r a n . " Jnvier cf. y í t a . H . i g l n * r m r . 
I Vler . Sl . i . Uàrhar.i vg. y m r . y S. P e d r ó C r l -

s ó l o g o , oh . y rtr. Ayuno . 
5 S i l ) . 8. Snbns nl>. y S ia . C r l s p l n a m r . ^ v""" 
0 Dom. 11 de Adviento. S. N l c o U s d c I lar l , a r -

zü l i í spo de Mira. (1. P. j 
7 L u n S. Amlirosio , oh. y d r . 
s Mar.gS LA IM H I - P U CONCRPCIONDVHnl. S E -
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4 4| 
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REVISTA POLÍTICA DE ESPÀNÀ. 

El mes dc oclubrc de 187Ï se inauguró con una mani -
fcslacion numerosa y ruidosa de los tenderos de Madrid 
coijlra el impuesto cslablccido por el ayuntamionto sobre 
portales, escaparales, corlinas y muestrarios. Eslos bue-
n o s y confiados progresislas no sabian resignarsc & ser 
mas vejados por sus correligionarios que por sus enemi-
gos los moderados; pero ya se i r i o convenciendo de que 
las libcrladcs absoluias rcsultan caras y es necesario pa-
garlascn lo que valen, aunque sea renunciando al ideal 
de la conlribucion única . 

Si los progresislas andan así discordes y en manlfesla-
cioncs de desagrado, no se mueslran mas unidos y mas & 
gnslo los republicanos. Tambien on el mismo mes de oc-
labre , y & prevision sin duda de lo que se fraguaba, el 
Directorio publica un manifiosto quejàndosc de la guerra 
que se le hace por los que buscan siempre fuora de las 
vias legales el triunfo do sus doelrinas. Esle documento 
revela un profundo desalionto en los que lo l i rman , y de 
ollo son leslimonio estos pArrafbB: «Mas ^ q u é política es 
posible dentro de un parlido en que, profesando la idea 
de que las insurrecciones son siempre oporlunas y juslas, 
no falla nunca quion las promueva y al ienle?» 

Como c o n l e s l a n d o à eslas quejas, y juslif ici índolas, el 
dia 11 eslaila una rebelion republicana en e! arsenal del 
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Ferrol que, despues de causar daííos de consideracion y 
sensible derramamiento de sangre, sucumbe ignomlnio-
samente & los ocho dias, sin ser secundada, n i castigados 
sus autores. 

Como los directores visibles de aquel moviraiento i n ^ 
surreccional eran oficiales oscuros y de no muy brillantes 
antecedentes, los amigos del Dircctorio pretendian dar & 
la rebelion caràc te r alfonsino; pero pronto dcsmintieron 
ellos mismos esta cuposicion toraando & favor de los su-
blevados un in terès que no mostraran si otra hubiese sido 
su bandera, y mas tarde premiando aquel delito de una 
manera muy lamentable para la disciplina y el honor del 
ejérci to . 

No se presenta mas unido olro de los elementos de la 
revolucion de setiembre, el progresista, dividido en dos 
bandos que se dispulan con encarnizamiento la posesion 
del poder. El que lo ocupa, el 29 de octubre aplaude y apo-
ya la acusacion del minislerio que presidió el Sr. Sagasla, 
presentada por un republicano y tomada en consideracion 
por 124 votos contra l O i , figurando entre los primeros 
08 diputades de la mayor ía . El dia.3 de noviembre los re-
publicanos obsequian con un convite al Sr. Moreno Ro
d r í g u e z , autor de la acusacion, y el dia 4 los Ilamados 
conservadores entregan una carta de pésame al Sr. Sa-
gasta. 

El dia 9 de este mes, llcgó i Vitòria el general Uidalgo, 
nombrado capilan general de aquel distr i lo mil i tar . Los 
oliciales de art i l ler ia allí residentes se niegan à presen-
larsc à dichojefe, lingiendo hallarse enfermos, por lo que 
se les envia en clase de arrestades al hospital mil i tar . El 
citado general Hidalgo, no cons ideràndose baslanle apo-
yado por el gobierno, abandona su puesto y so Iraslada à 
Madrid (dia 16), sin esperar autorizacion del ministre de 
la Guerra. 

El 15 de noviembre, se publica la ley que llama & las 
armas cuarenta m i l hombres con destino al reemplazo del 
e jérc i to ; y ya porque cl pueblo ve una vez mas burladas 
sus esperanzas por los que le prometieron la abolicion de 
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las quinlas, ya porque los impacientes del partido repu-
blicano estaban ganosos de alterar el ó rden y probar for
tuna, poco despues de la publicacion de dicha ley hubo 
numerosos conatos de insurreccion, que se convirl ieron 
en graves d e s ó r d e n e s a l empezar las opcraciones del sor-
teo el dia 24. Desde Madrid à la ú l t ima aldea, hubo actos 
de desacalo, alteraciones del órden p ú b l i c o , levantamien-
to de partidas, exacciones y depredaciones, lucha y der-
ramamiento de sangre en Béjar, Màlaga, Múrcia y otros 
puntes, lodo al grito de «i viva la r e p ú b l i c a ! jabajo las 
qu in tas !» 

En Madrid los sucesos no tuvieron la gravedad que en 
otras poblaciones del re ino; pero siempre es grave que 
en la capital , .1 poca distancia dc la res idènc ia del monar
ca, à la vista del gobierno, en presencia de las primeras 
autoridades, y à pesar de un ejército de agentes de ó rden 
públ ico de todas clases, fuesen invadidas las alcaldías y 
destruidos los muebles, rasgadas las listas y se coraetie-
ran muchos otros escesos con la mas completa impunidad. 

A ella se debe sin duda que, la noche del 11 de dic iem-
bre, se a l t e ra rà el órden en Madrid, atacando algunos pai
sanes armades à la fuerza pública al grito de «iviva la 
repúbl ica !» Este movimienlo fdé un verdadero aborto, fà-
cilmcnte dominado, pero no sin derramamlento de san
gre. 

Enlregado el gobierno à inlluencias eneroigas de la do-
minacion espaüola en las Ant i l las , a làrmase el àn imo de 
los que quieren conservarlas para Espaiia, y se conslituye 
una Litja .\acional para oponerse à toda medida imprudeh-
te ó ti aidora relativa à nuestras posesiones de Ultramar. 

El gobierno, en vez de dar satisl'accion à la opinion pú
blica calmando los àn imos exaltades, exacerbóla mas por 
medio de las esplicaciones ó bravatas del presidente del 
Consejo dadas en la sesion del 17 de diciembre. Tan i m -
prudente esluvo el Sr. Ruiz Zorri l la que produjo una crisis 
ministerial que dió por resultado la retirada de los sono
res Ruiz Gómez y Gassct. Díjose que tambien queria r e l i -
rarse el general Còrdova por no estar conforme con la 
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política colonial del Sr. Ruiz Zorr i l la ; poro ello es que se 
quedó en su puesto, dejando que se raarcharan solos los 
mencionades Ruiz Gómez y Gassel. 

De resultas de esta crisis, el dia 19, el gabinete quedó 
modificado de la manera siguiente: 

Presidència y Gobernacion, D. Manuel Ruiz Zorri l la . 
Guemi, D. Luis Fernandez de Còrdova. 
Gracia y Juslicia, D. Eugenio Montero Ríos. 
Mnrina , D. José Maria Beranger. 
Estada, D. Cristino Martos. 
Hacienda, D. José Ecliegaray. 
Fomento, D. Manuel Becerra. 
Ultramar, D. Tomàs Maria Mosquera. 
Anles de suspenderse las scsiones por las Pascuas do 

Navidad, el nuevo gabinete quiso haceralarde de su per
sis tència en las reformas de Ult ramar , y en la del 24 leyó 
un proyeclo de ley de abolicion inmediala deia esclavitud 
en Puerto Rico. 

Como entre nosolros todas las cuesliones se convierten 
en arma de partido, la de la esclavitud en las Antillas sir-
vió para herirse m ú t u a m e n t c radicales y sagastinos, pues 
la resolucíon de aquelles de decretar la emancipacion i n -
medía ta de los negros, determino à éstos à fomentar la 
Liga Nacional, en la que eran uno de los elementos mas 
actives y bullidores. 

El besamanos de palacio que en liempo de la monarquia 
cspanola se celebraba, por tradicion cristiana, el dia de 
los santes Reyes, se trasladó al dia primero de afio duran-
te la monarquia democrà t i ca nacida de la revolucion de 
setiembre, y la fiesta de 1873 dió ocasion à los sagastinos 
ó conservadores de la revolucion, segun ellos se llaman, 
de demostrar su desagrado al nuevo monarca, brillando 
en palacio por su ausencia, esceptounos pocosque, mas 
prudentes ó mas ambiciosos, no querian contribuir con su 
conducta al desprestigio de la nueva dinastia. 

Esta lucba, de que dieron el primer ejemplo los radica
les cuando los sagastinos ocupaban el poder, se foé acen-
tuaudo basta el punto de negarse & prestar Servicio en el 
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régio a l càza r , el dia dol alumbramiento do la Reina, la 
sefiora duquesa de la Torre , camarora mayor de palacio, 
mienlras su esposo tomaba el camino de Amlalucia. Eslo 
íué motivo suficiento para que los radicales acudieran con 
apresuramionto y entusiasmo à palacio el dia del a lum
bramiento de D." Maria Victoria (29 de enero), y de que 
fuera mas y mayor su desagrado cuairdo el Rey, que ha-
bia estado de caza, declaró que se hallaba fatigado y no 
con ànirao y deseo de verificar la ccremonia do la prosen-
lacion. 

Tomóse à desaire la fatiga del Rey y es t imóse como un 
despido la rcsolucion de aplazar para el dia siguiente la 
aludida ceremonia. Ciegos de despecho por considerarse 
ya suplantados por los conservadores, corrieron al Con-
greso y llegaren & redactar (y algunos suponen que & pre
sentar) una proposicion dostituyendo al nuevo monarca y 
convirtiendo el Parlamento en Convencion. 

Por lin se calmaren los à n i m o s , y el dia siguiente v o l -
vieron los radicales à palacio, donde se encontraron con 
sus rivales, que esta vez acudieron, quizàs por galan-
teria, quiziis agradecidos y osperanzados por el desaire 
que la víspera llevaren los radicales. —En eslas circuns-
tancias se puso nuevamenle de manifiesto la fragilidad 
del dinaslismo do las dos fracciones, y pudo provorsoque 
aquelles únicos puntalesde la nueva dinastia no resislirian 
los menores embales de los partides que trabajaban por 
derribarla. 

Poco se tardó en verse realizados estos presentimien-
los. El gobierno, & quion la dimision dol general Hidalgo 
sacó del compromiso en que le puso su imprudènc ia de 
nombrarlo capitan general dc las Provincias Vasconga-
das, cedió olra vez à las inslancias temerarias de aquel 
general y lo destinó à d i r ig i r las opcraciones de la guerra 
en la provincià de Tarragona. Los jefes y oficiales del 
cuerpode ar t i l ler ia , que ya anleriormenle habian prome-
tido pedir las licencias absoluias si se daba olra vez man-
do al que fué su corapanero y luvo à sus ó rdenes & los 
asesinos del cuarlel de S. G i l , se rel iraron en masa 
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del servicio, con escepcion de los que lo prestaban al 
frentc del enemigo en la Isla de Cuba. 

Se ha dicho que en esta ocasion el general Hidalgo era 
instrumento de los republicanes y que el ministre de la 
Guerra no desconocia los manejos de aquelles enemigos 
de la dinastia de Saboya y de la monarquia. No tendràn 
fundamento de verdad estàs suposiciones, pero ello es 
que à ambos generales se debc el honor ó la ignomínia 
de haberse facilitado el establecimiento de la repúbl ica en 
Espafia. 

El nombramiento del general Hidalgo y la actitud del 
cuerpo de artilleria ocupaban por completo la atencion de 
los politicos y este asunto servia de tema de discusion y 
de combustible à las pasiones de todos los partides. Apro-
vechando estàs circunstancias, el dipulado D. José Fer
nando Gonzalez, en la sesion del 7 de febrero, interpeló 
al minislerio sobre la conducta que pensaba seguir en la 
cuestion de los artilleros. Contestóle el Sr. Ruiz Zorril la 
con la pasion é impremeditacion que caracterizan à quien 
Dios ha negado las cualidades mas indispensables para 
ser un hombre de Estado siquiera mediano. 

Como el Rey habia manifestado interès porque no se lle
garà 4 un rompimienlo en la cuestion de los artilleros—y 
esloera publico y nolorio — cualquier polít ico un poco 
avisado hubiera visto el lazo que se le tendia y lo hubiera 
evitado; mas el presidente del Conscjo, cayó lorpemente 
en él y se prestó & servir de ariete para batir el alcàzar 
de la nueva dinastia en cuyos umbrales habia prometido 
mori r . Oidas las esplicaciones del Sr. Ruiz Zorr i l l a , los 
que se habian propuesto lanzarlo en la pendiente que l l e -
vaba la monarquia y la dinastia à un precipicio, presen
taren una proposicion de confianza à favor del minislerio 
que fué aprobada por 191 votos contra 2 .—El dia siguien
te se repi t ió la escena en el Senado, quedando aprobada 
la proposicion por 59 contra 6. 

El minislerio ensoberbecido con este volo de confianza 
publicó un decreto enlregando el cuerpo de artilleria à 
sus sargenlos y à oficiales estranos al arma, lo que equiva
l ia à su desorganizacion. 
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El dia 9 , el Rey , convencido de que no era posible se

guir adelanle con gentc que ninguna consideracion le 
guardaba y que no retrocedia ante ningun desaiino, n i 
ante ningun mcdio para imponerie su voluntad, mani -
fesló estar rcsuelto à abdicar la corona. Esla grave reso-
luc ion , se esplicaba de la siguiente manera: El Rey, que 
desde un principio habia raanifestado un mode de pensar 
distinto del de sus ministros en la cueslion de los a r l i l l e -
ros, no creyó que conslilucionalniente podia resistirse & 
firmar los decretes que para su resolucion le presenlaban 
aquelles, despues del voto de confianza oblenido de las 
Córtes; pero considerando que esta apelacion previo el 
ju ic io de las Càmaras coartaba el l ibre ejercicio dc los 
derechos que le concedia la Constitucion, y que le anula-
ba ese sistema de imposicion que la efervescència de los 
partides ponia en juego para semeterle censlanlemenle & 
su intluencia, anunc ió al Sr. Ruiz Zerril la su terminanle 
decision, au le r izànde le para que la hiciera presente & sus 
compafieros de gabinete. Estos, asuslades ta rd íamente do 
su pròpia obra, suplicaron al monarca que desisliese de 
su p ropós i lo ; pero no pudieron consegnirlo. 

En la mafiana del 10, la noticia de la abdicacion del Rey 
se habia hecho pública y la agitacion por ella producida 
era grande. El gobierno tomó varias precauciones como 
para asegurar el órden publico, y manifestó deseos de 
que se suspendieran las sesiones basta recibir una res-
puesta deliniliva del Rey, à quien esperaba aun disuadir 
de su anunciado propósi to . El Sr. Rivero que, segun se ha 
visto despues, estaba ya de acuerdo con los republicanos. 
se opuso à la suspension de las sesiones y citó con insis
tència à los ministros para la sesion de aquel dia. 

Empezó la sesion A las cinco y media de la tarde, sien-
do grande la concur rènc ia dc las personas que lenian en
trada en cl palacio del Congreso 6 inraonsa la de las que. 
ocupaban los afueras de aquel poco respetado edificio. Se 
veia claramente que las masas obedecian à ó rdenes y à 
jeies que las d i r ig i an , que querian ejercer presion en los 
dipulados, 5 se pudo prever el resullado de las delibera-
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ciones de la Càraa ra , cuando uno de los diputades r c -
publicanos mas inüuyentes dijo desde una de las ventanas-
d e l C o n g r e s o à los que grilaban en la calle que de « a l l í 
saldrian lodos sus correligionarios con la República ó 
m u e r l o s . » 

Despues de pronunciadas estàs palabras, que revelaban 
una resolucion anticipadamente acordada, todo lo que 
vino no tiene sino una impor tànc ia relativa: son puros 
accidentes, simples formalidades para llegar ú un desen-
lace preparado y conocido, para dar apariencias de lega-
lidad à un hecho absolulamente revolucionario. 

Declaróse el Congreso en sesion permanente; el dia 11, 
à las ires de la larde, se dió lectura de una comunicacion 
del gobierno en que se acompana la renuncia formal del 
Rey, que està concebida en estos t é rminos : 

« G r a n d e fué la honra que merec í à la nacion espailola 
e l ig iéndome para ocupar su t rono; honra tanto mas para 
m i apreciada, cuanto que se me ofrecia rodeada de las 
dificultades y peligros que lleva consigo la empresa de 
gobernar à un país tan hondamente perlui bado. 

«Alentado, sin embargo, por la resolucion pròpia de mi 
raza, que antes busca que esquiva el peligro, decidido à 
inspirarme ún i camen le en el bien del país y íicolocarm& 
por cima de todos los partides, resuelto à cumplir religio-
samente el juramento por mí prestado ante las Córtes 
Constituyentes, y pronto à hacer todo linaje de sacrilicios 
para dar & este valeroso pueblo la paz que necesita J a 11-
bertad que merece y la grandeza à que su gloriosa histo
r ia y la v i r tud y constanci» de sus hijos le dan derecho, 
c r e í que la corta esperiencia de mi vida en el arte de 
mandar seria suplida por la lealtad de mi ca ràc te r y que-
ballaria poderosa ayuda para conjurar los peligros y v è n 
cer las dificultades que no se ocultaban à rai vista, en la» 
s impat ías de todos los espaiioles amantesdesu pà t r i a , de-
seosos ya de poner termino à las sangrientas y estér i les 
luchas que hacc tanto tierapo desgarran sus entranas. 

«Conozco que me engaiió m i buen deseo. Dos anos largos 
hà que cino la corona de Espana, y la Espana vive en 
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constanlc lucha, viendo cada dia mas Irjana la era de paz 
y de ventura que tan ardienteraente anlielo. Si fucran es-
Iranjeros los enemigos de su dicha, enlonces, al frenle de 
estos soldades tan valienles como sufridos, seria el p r i -
niero en combalirlos; pero todos los que con la espada, 
con la pluma, con la palabra agravan y perpe túan los ma
les de la nacion, son espanoles; todos invocan cl dulce 
nombre de la p à t r i a , todos pelean y se agitan por su 
b i e n ; y entre el fragor dol c o m b a t é , entre el confuso, 
atronador y contradictorio clamar de los partides, entre 
lantas y tan opuestas manifoslaciones de la opinion públ ica , 
es imposible alirmar cuíil cs la verdadera, y mas impo-
sible todavia ballar el remedio para tamanos males, 

»Lo he buscado í ividamente dentre de la l e y , y ne lo be 
ballado. Fuera de la loy no ha de buscarlo quien ha pro-
raetido observaria. 

»Nadie achacarà & flaqueza de én imo m i resolucion. Ne 
habria peligro que me moviera ó descenirnic la corona, si 
creyera que la llevaba en mis sienes para bien de los es-
pafioIOSi ni causó mella en m i àn imo cl que corr ió la vida 
de mi augusta esposa, que en este solemne momente ma-
niliesia como yo el vivo deseo de que en su dia se indulto 
à los autores de aquol atontado. Pero tengo hoy la firmisi-
ma conviccien de q u e s e r à n estér i les mis esfuerzos é irrea-
lizables mis propósitos. 

«Estàs son, senores diputades, las razones que me mue-
ven à develver & la nacion , y en su nombre & vosetros, la 
corona que me ofreció el voto nacional, haciendo esta re
nuncia per m ( , mis hijos y sucesorcs. 

•Esiad segures de que, al despronderme de la corona, 
no me desprendo del amor & esta Espaiia tan noble como 
desgraciada, y de que no llevo etro pesar que el dc no 
haberme sido posiblo procuraria tode cl bien que mi leal 
cerazen para ella apelccia.— Amadeo.— Palacio de Madrid 
à 11 de febrere de 1873.» 

Acabada la lectura dc este documento, el Congreso 
acordó pasar una comunicacion al Senado reclamando su 
cooperacion para que, constiluldas en una ambas c à m a -
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ras, tomaran acuerdo en siluacion tan gravc. A las cualro 
de la tarde—que no se nocesi tó mas tiempo para llevar ú 
cabo lo preparado — reunidas ya ambas c à m a r a s en Asam-
blea Soberana, leyóse s egundà vez el mensaje r ég io , , 
aceplóse por unanimidad la renuncia y acordóse comuni-
carlo al Rey por medio de olro mensaje, cuya redaccion 
se confió al Sr. Caslelar. Este documento, que sin duda 
eslaba ya prcviamenle redaciado, es camo sigue: 

«Senor : Las Córlcs Soberanas de la nacion espanoia han 
oido con religioso respelo el elocuenie mensaje de V. M . , 
en cuyas caballerosas palabras de rect i tud, de honradez, 
de lealtad, han visto un nuevo testimonio de las allas 
prendas de inteligencia y de ca ràc te r que enallecieron 
à V. M . y del amor acendrado à esta su segunda pà t r ia , la 
cual , generosa y valienle, enamorada desudignidadhasta 
ia supersticion, y de su independènc ia hasta el heroismo, 
no puede olvidar, no , que V. M. ha sido jefe del Eslado, 
personificacion de su soberanía , auloridad primera dentro 
de sus leycs y no puede desconocer que honrando y enal-
teciendo à V. M . , se honra y se enaltece à sí misma. 

«Seí ïor : Las Cortes han sido fieles al mandato que traian 
de sus electores y guardadoras de la legalidad que balla
ren establecida por la volunlad de la nacion y las Córtes 
Consti tuyentès. En todos sus actos, en todassus decisio-
nes las Córtes se conluvieron dentro del l ími te de sus 
prerogativas y respelaron la volunlad de V. M. y los dere-
chos que por nueslro pacto constitucional íi V. M. compe-
tian. Proclaraando esto rauy alto y muy claro, para que 
nunca recaiga sobre su nombre la responsabilidad de este 
conllicto, que aceptamos con dolor , pero que rosolvemos 
con energia, las Córtes declaran u n à n i m e m e n t e que V. M . 
ha sido fiel, fidelisimo guardador de los respetos debidos 
à las C à m a r a s ; l i e l , l idelísimo guardador de los juramen-
tos prestades en el instanle en que aceptó V. M . de las 
manos del pueblo la corona de Espafia; mór i to glorioso, 
gloriosís inio en esla època de ambiciones y de dicladuras, 
on que los golpes de Estado y las prerogativas de la auto-
ridad absoluta atraen & los mas humildes, no ceder & sus 
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tenlaciones desde las inaccesiblesaituras del I rono, à que 
solo llegan y en que solo quedan algunos pocos pr iv i legia-
dos de la t ierra. 

«Bien puede V. M. decir en el silencio de su ret i ro , en 
el seno de su hermosa p à t r i a , que si algun huinano fuera 
capaz de atajar el curso incontraslable de los aconleci-
tnienlos, V. M . , con su educacion conslitucional, con su 
respelo al derecbo consliluido, los hubiera completa y 
absolutamenle atajado. Las Córtes , pcnelradas de tal ver-
dad, hubieran becbo, à estar en sus manos, los mayores 
sacrificios para conseguir que V. M. desistiera de su reso 
lucion y relirase su renuncia. 

»Pero el conocimienlo que tienen del inquebranlable 
ca ràc t e r de V. M . , la justícia que hacen à la madurez de 
sus ideas y à la perscverancia de sus propós i íos , impiden 
à las Córtes rogar à V. M. que vuelva sobie su acuerdo, y 
las deciden à nolificarle que han asumido en sí cl poder 
supremo y la soberanía de la nacion, para proveer en cir-
cunstancias tan crí t icas y con la rapidez que aconseja lo 
grave del peligro y lo supremo de la siluacion à salvar la 
d e m o c r à c i a . que es la base de nucstra po l í t i ca , la l iberlad, 
que es el alma de nueslro derecbo, la nacion, que es 
nueslra inmoi ia l y cariüosa madre, por la cual cslamos 
lodos decidides à sacrificar sin esfuerzo, no solo nueslras 
individuales ambiciones, sino tambien nueslro nombre y 
nueslra exis tència . 

»En ci i cunslancias mas difíciles se encontraron nucslros 
p a d r e s à principies del s iglo, y supieren yencerlas inspi-
ràndose en eslas ideas y cn estos senlimienles. Abando
nada Espafia de sus reyes, invadida per estranas huesles, 
araenazada de aquel gtmio llustre que parecia lener en si 
el secrele de la deslruccion y la guerra, coníinadas las 
Córtes en una isla s i l iada, donde parecia que se acababa 
el suelo nacional, no solamenle salvaren la palria y es-
cribieron la epepeya de la i n d e p e n d è n c i a , sino que crea
ren sobre las ruinas dispersas de las seciedades anliguas 
la nueva sociedad. 

»Eslas Córlcs saben que la nacion espanoia ne ha dege-
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nerado, y esperan no degenerar lampoco ellas mismas en 
las austcras virtudes palrias que distinguieron à los funda
dores de la liberlad en Espana. Cuando los peligros estén 
conjurados, cuando los obstàculos estén vencidos, cuando 
salgamos de las dificultades que trae consigo toda època 
de transicion y de crisis, el pueblo espanol, que mientras 
permanezca V. M. en su noble suelo ba de darle todas las 
muestrasde respeto, de lealtad, de consideracion, per
q u è V. M. se lo'merece. porque se lo merccc su v i r luo -
sisiïna esposa, porque se lo merecen sus inoccnles hijos, 
no podrà ofreccr à V. M. una corona, en lo porvenir; 
pero le ofrecerà olra dignidad: la dignidad de ciudadano 
en cl seno de un pueblo independiente y libre. 

«Palacio de las Córtes 11 de febrero de 1873.» 
Este proyecto de mensaje fué aprobado sin discusion, y 

en seguida se designó à los individuos que debian compo-
ner la comision encargada de poner aqüel documento en 
manos del duque de Aosta y la que debia acompanar basta 
la frontera & los que dejaban la corona de Espana que la 
revolucion habia colocado cn sus sienes. Cumplidas estàs 
formalidades, la Asamblea asumió lodos los poderes y 
proclamó la República como forma de gobierno de la na
cion espaíiola. Esta proposicion fuéaprobada por 238 volos 
contra 32. —Siendo 104 los senadores y 406 los diputades, 
y juntos 610, resulta que un carabio tan radical se llevó à 
cabo por la minoria de los rcpresentantes del país. 

i F u é c o n s t i t u c i o n a l , fué legal este cambio? Así fingie-
ron creerlo los que cntonces tenian in te rès en c l : el país 
y las nacioncs eslranjcras lo aceptaron sin r epugnànc ia ; 
pero antes de raucho liempo, los prohombres republicanes 
reconocieron tambien porque asi les convenia, que ha
bia sido un acto i legal, un hecho puramcnle revoluciona
r io . El testo de la Constitucion entonces vigenle es tan 
esplíci to que no adinite interpretacion cn este punto. El 
articulo 47 previene terminantemente que «los cuerpos 
colegisladores no pueden deliberar jun tos» . . . luego lo que 
estos cuerpos deliberaren y acordaren el dia 11 de febre
ro es nulo por inconstitucional. 
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Tambicn se refiercn à lo mismo los ar l ículos 109 y 110. 
Dice el pr imero: "Las Cór les , por sí ó à i)ropuesta del 
Rey, podrAn acordar la reforma dc la Constitucion, sena-
lando al efecto el articulo ó articules que hayan de alte-
ra rse .xY dice el segundo: «Decha esta declaracion, ei 
Rey disolverà el Senado y el Congreso y convocarà nue-
vas Cór t e s , que se r e t r a l r í n denlro de los tres meses s i -
guientes. En la convocatòr ia se insertaríi la resolucion dc 
las Córtes de que liabla el articulo an te r io r .» De manera 
que la repúbl ica fué proclamada basta prescindiendo del 
derecbo revolucionario, pero pasando por una sèr ie de 
lormalidades para darle cierto aire de legalidad. 

Luego de proclamada la r epúb l i ca , la Asamblea procc-
dió à la cleccion del poder ojecutivo, dando la votacion 
el siguiente resullado: 

Presidència, D. Eslanislao Figueras, por 244 volos. 
Eslado, D. Emilio Castelar. por 2 iü . 
Gobernacion, D. Francisco PI y Margal l , por 243. 
CraciVi y Juslicia, D. Nicolàs Salmeron, por 242. 
Ilaciendu, D. Josd Echegaray, por 243. 
Guerra, D. Fernando Fernandez de Còrdova, por 239. 
Marina, D. José Maria Herangen, por 2 i6 . 
Fomcnln, D. Manuel Recerra, por 233. 
Ultramar, D. Francisco Salmeron, por 238. 
No podia ser mas suave el paso de la monarquia .1 la 

r e p ú b l i c a , puesto que cinco ministros monílrquicos ( igu-
raban en el primer ministerio republicano. ï el olvido de 
lo pasado se llevó íl lal estremo, que al salir para Portu
gal la familia dc D. Amadeo dc Saboya, mucbos dc los d i 
pulados nombrados para acompafiarla no quisieron t o -
marse esta molès t i a ; los úl l imos ministros del que fué rey 
por ellos elegido y por ellos csplolado, sus consejeros de 
ayer, con alguna muy rara escepcion, no acudieron íl 
dé spcd i r l e , y tan grande fué el abandono y la descortesia 
deaquellos cspanoles degenerades y r u ï n e s , que no se 
pensó en atender .1 las mas precisas necesidades de los 
iluslres viajeros, dc mode que la s impàt ica esposa del 
duque de Aosta, convaleeiente y dèb i l , debió & la corlesía 
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de los parlicularcs alguna taza de caldo que para reparar 
sus fuorzas necesi ló en los pueblos del t ràns i lo . 

No lardó en hacerse sentir el descontento en el campo 
republicano al ver que los radicales conservaban el mayor 
n ú m e r o de cartoras y todos los deslinos. La lucha fué 
e s t r e m à n d o s e , y à pesar dc Jos aires amenazadores del 
Sr. Martos, presidente de la Asamblea, y los conalos de 
independènc ia de la que fué mayor ía monà rqu ica de la 
C à m a r a , cedieron à la presion de las circunstancias y re-
s ignàronse à nombrar un gabinete h o m o g é n e o , es decir, 
,*í espulsarse del poder. El dia 23 del mismo mes dc fcbre-
ro , quedó constituido el nuevo gabinete en la forma s i -
guiente: 

Pmidenle, D. Estanislao Figueras. 
Estado, D. EffliliO Castelar. 
Gracia y Juslicia, D. Nicolàs Salmeron. 
Eaeiénda, D. Juan Tutau. 
Guerra, D. Juan Acosta y Muíioz. 
(lobernacion, D. Francisco Pí y Margall. 
Marina, D. Jacobo Oreyro. 
Fomntlo, D. Eduardo Chao. 
Ultramar, D. Crislóbal Sornf. 
Sufrian los radicales la ley de la espiacion; pasaban 

por las amarguras que ellos hicieron sufrir à los unionistas 
primcro y à los sagastinos despues cuando, para quedarse 
solos en el poder, proclamaron la ncccsidad de las silua-
ciones francas y de los gabinetes homogéneos . 

Sea co inc idènc ia , sea relacion de causa y efecto, en 
Barcelona primero (22 de febrero) y en el resto de Cata-
luüa despues, c l ejércllo regular espulsa à sus jcfes y o l i -
oiales y se entrega í\ todos los escesos de la indiscipl ina, 
protegido y tal vez instigado por las corporaciones popu-
lares. 

Al propio tiempo Màlaga , Càdiz y olras poblacionesmas 
ó menos importanles de Andalucia se hacian indepen-
dientes del poder cent ra l , y sus ayuntamientos y jcfes dc 
la milícia obraban como si no existieran mas leycs y mas 
voluniad que su capricho, sus pasiones ó sus intcrcses. 
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A racdida que los radicalcs iban cedicndo, merced à las 
amenazas de los grupos que se forraaban casi diariamen-
te al rcdcdor dol Congrcso, los republicanes iban mos-
i ràndose exigcnles. Despucs de la victorià obtenida en la 
formacion del minislerio del dia 23, erapeiiarou la lucha 
el 4 de mano para alcanzar la disolucion de la C í m a r a . 
En las secciones. los republicanes fueron derrotados; pero 
gracias à la inlervencion de las lurbas, los 185 votos 
de oposicion contra 95 minisleriales de las seccionessc 
convirt ieron en 187 minisleriales y 19 de oposicion, al 
votarse la ley. 

Suspendiéronse las sesioncs al 25 de marzo, despues de 
baber volado facultades y niedios para crear ochenla bata-
lloncs de soldades vo lun tà r i e s , ideal del partido republ i -
cano por el que se habia levanlado en armas lantas veces. 
El ensayo no pudo ser mas desdichado, yendo muclio mas 
allà de las previsiones de cuanlos lo habiamos condenado 
anticlpadamente. Solo parades cosas liaservido': para en-
carecer la manutencion del e jé rc i to , pueslo que se da y 
sc debió dar ocho reales diarios li los soldades forzosos, 
como se daba .1 los pocos y malos vo lun tà r ies que se alis-
taron, y proporcionar al soldado raedios de soslener v ic iós 
contraries A su moralidad y íl la disciplina del ejérci to. 
Así son todas las reformas de los improvisades liombrcs 
de Estado. 

Desembarazados ya los republicanes de una Asambloa 
que en su mayoria era moni'irquica. dir igicron sus ma-
niobras .1 desbacerse de la Comision permanente de diclia 
Asambloa, donde tambien tenian mayoria l o s m o n à r q u i c o s . 
Eslo lo consiguicron el 53 de ab r i l , llevando & radicales y 
sagaslinos unides & un conalo de robelion . fàci lmenle r e -
primido con mongua de los voncidos. La Comision perniu-
ncnle y algunes diputades (iue acudieron à su llamamienlo 
fueron poco mones que echados por las ventanas dol Con-
greso. la mil ic ia armada en tiempo de ia monarquia quedó 
desarmada en la plaza de Toros sin acreditar mucho he-
roismo, varias casas de los jefes de los vencidos fueron 
allanadas por las lurbas, algunes de aquelles sufrieron 
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atropelios brulales no casligados, con lo que los r cpub l i -
canos quedaron complelamenle descmbarazados de sus 
còmpl ices dc la vispera y peligrosos ó à lo menos emba-
razosos ausiliarcs del dia siguienle. 

No por eslo quedaren Iranquilos los rcpublicanos mas 
ardienlcs, es decir, aquelles que no veian salisfecha su 
ambicion qaizSs exagerada. Para acallar ó calmar un tan-
lo sus impaciencias, so Hevó à la subsecrc la r ía dc la Guer
ra al general Picrrard y so lo nombró minislro interino, cn 
razon A quo el norabrado en propiedad, general Nouvilas, 
se lialiaba cn el Norte en calidad de general en jefe de las 
operaciones de la guerra que desola aquellas anlos tan 
pacíficas y tan dicliosas provincias. 

El general Nouvilas habia reemplazado al general Acos
ta, que sc vió obligado à d imi t i r despucs de los sucesos 
del 23 de ab r i l ; y así modificado el poder ejeculivo l legó 
basta la apertura dc las Córles republicanas, durando tres 
mesos y modio, que cs rara longevidad desde que desapa-
recinron aqucllos obsiàculos tradicionales que con sus ve-
leidades permitian que un minlslerio dura rà cinco afios. 

Las primeras Córtos republicanas se abrioron el primero 
de junio , y desde el pr imer momenlo se vió que ni por sti 
s ab idu r í a , n i por su practica en los negocies públ ices , n i 
por su inslinto po l í l i coy porsu abnegacion patriòtica esta-
ban destinadas & adquirir la glòria imporecedera de cons
t i tu i r sól idamcnlc & este país dosquiciado. Digaraos do pa-
so que , con raras aunque notables escepciones, en eslas 
eleccionos no se cometieron les abuses de ceslurabre...; 
verdad es que nadie dispuló cl Iriunfo & los rcpublicanos, y 
que si algo preocupó al gobierno fué el desee y el medio 
de llevar à la futura Asamblea algunes diputades de oposi-
c ion , ya para que manluvieran la disciplina on las buestes 
ministoriales, ya para que dieran mas autoridad íi les 
acuerdos dc la Cúmara censlituyenle. 

Al abrirse las Conslituyenles, no se pudo cumplir c l 
acuerdo de la anterior Asamblea dc que la Comision per-
manento, deposilaria del poder, las reconeciese como re -
presentantes de la seberania constiluyentc. Dubo, pues, 
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una nuova solucion dc conlinuidad, un nuevo principio de 
poder rcvolucionario, cosa baslanle frecuonte desdo qnc 
eslamos en manos de los que no transigen con la menor 
infraccion del derecho publico basado en el dcrecbo na
tural . 

La Asanibiea nombró prcsidenle à D. José Maria Orense, 
con lo cual pagó i r ibulo de gratitud y de just ícia al deca-
no de los rcpublicanos espanoles; pero como dicho seBor 
Orense era al mismo tiempo prcsidenle del Centro refor
mista, esta eleccion dió alienlo & los impacientes, quienes 
pretendian que desde luego se proc lamarà la repúbl ica 
federal y las provincias se conslituyeran en Estados indc-
pendicntes para organizar despucs la confcderacion. A fin 
de c o m e n t a r à los que se mostraban impacientes porque se 
resolvicra que la repúbl ica que se iba A proclamar seria la 
federal y no la uni tàr ia , el dia 7, constitnida delinitiva-
menle la Càmara y admilida la dimision del minis tor io , so 
aprobó por 218 votos contra 2 la siguiente proposicion: 

«La forma dc gobierno de la nacion cspaiiola es la repú
blica democràt ica federal.» 

Los que creyeron que hecha esta declaracion quedaban 
vencidas todas las dificultades y desaparecian todas las di -
vergencias se llevaron un solemne chasco, pues cnlonces 
se vió que cada republicano tenia una federal en su cabe-
za distinta de las federales de las d e r a à s , que las disiden-
cias empezaban prccisamenle cuando se creia iiue babrian 
concluido. 

El m i smod iaT dejunio,se vió que liabia ya disidencias 
numerosas dentro de la nueva C à m a r a ; pues el enenrgo 
que se dió al Sr. Pi y Margall de formar un nuevo ministo
r io no obluvo sine l i l volos. El dia siguiente el Sr. l'í 
prcsenló la siguiente candidatura: M ^ t ^ t y 

Prcsidenle y minislro de la Gobcrnaciotf J),. Fiíapcjíícò·fj y 
Margall. / ' 

Eslado, D Raf.iel Cervera. /' 
Guerra, D. Nicolàs Eslévanez. /'.--':: / /.._. 
Gracia y Juslicia, D. Manuel Pcdfcgal.' 
//afifnrfa, D. José Carvajal. ' ' \ - - ^ \ . 
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Marina, D. Jacobo Oreyro. 
Ultramar, D. Cristóbal Sorní . 
Viendo que esta candidatura era mal recibida, el Sr. Pf 

la r e l i r ó , y la Càmara confirmó en el poder al ministerio 
quehabia d imi l ido el dia 7. Siguieron, no obstante, las l u -
chas, l a s in l r igas , la agilacion amenazadora, basta quo 
desembarazado el Sr. Pí de su amigo y correligionario e l 
Sr. Figueras, à quien parece alribuia el fracaso de la can
didatura presentada el dia 8, el dia 11 se procedió à la vo-
tacion de un nuevo ministerio — el cuarto desde la procla-
macion de la repúbl ica — y resultaren elegides: 

PresidenU y ministro de la Gobernacion, D. Francisco Pí y 
Margall. 

Eslado, D. José Muro. 
Gracío y Juslicia, D. Fernando Gonzalez. 
Uacienda, D. Teodoro Làdico. 
Guerra, D. Nicolàs Estévanez. 
Marina, D. Federico Anr ich . 
Fomento, D. Eduardo Bcnot. 
Ultramar, D. Crislóbal Sorn í . 
El Sr. Figueras habia salido de Madrid repentina ó ines-

peradamente, lomando ladireccion de Francia no por el 
camino mas corlo ni mas c ó m o d o ; y esta emigracion vo
l u n t à r i a , con apariencias de buida, proporciono al Sr. P í , 
à quien parece deseaba servir , ocasion de desconcepluar-
le; por lo que sin duda los amigos que en la Cíimara dejaba 
el Sr. Figueras le dicron 74 votos para la p r e s idènc i a , ob-
teniendo solo 167 el Sr. Salmeron , que era et candidalo 
minister ial . 

El Sr. Castelar, previendo que las crisis no habian aca-
bado aun, 6 p repa ràndose ya, como suponen algunos, una 
siluacion pròpia en aquel agitado mar de bullidoras é i n -
fecundas pasioncs, el dia 21 propuso y obtuvo que sc au-
torizara al Sr. Pi para resolver las crisis parciales. 

Desde el dia 1 1 , la Cúmara apenasse ocupó en otra co
sa que en amargar la existència al nuevo minister io, bas
ta que el 28 obtuvo su modií icacion, que fué como signe: 

Presidència y Gobernacion, D. Francisco Pí y Margall-
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6Vacía 1/ Juslicia, D. Joaquin Gil Berges. 
Eslado, D. Eleulerio Maisonnave. 
Guerra, D. Eulogio Gonzalez Izcar. 
Marina, D. Federico Anrich. 
Fomento, D. Ramon Pérez Costales. 
Ultramar, D. Francisco Suner y Capdevila. 
Uacienda, D. José Carvajal. 
Supónese que el Sr. Pi quieo formar un ministerio en 

que estuvieran representados la derecha y el centro para 
hacer con él la polí t ica de.la izquierda. El intento era nue
vo y hàbil en d e m a s í a , y sin duda por esto no le salió à 
medida de sus dcseos. Ello es que no bubo para el Sr. Pi 
momentode reposo, y no obstante solo se ocupó en sortear 
dificultades que no logró evitar, pues los elementosmas 
levantiscos de su partido promovian d e s ó r d e n e s , escànda-
los y comctian c r ímenes abominables que el gobierno no 
podia repr imir n i se atrevia íi castigar. 

El dia 30, el presidenle del Poder ejecutivo pidió y ob
tuvo, dcspuesde un borrascoso d e b a t é , una dictadura de 
que no supo 6 no pudo hacer uso conveniente, pues siguió 
la casi-independcncia de buena parte de las poblaciones de 
Andalucía y yinlerpq los horrorosos é impunes c r ímenes do 
Alcoy, Sevilla, Càdiz, la Carraca, Valencià y Cartagena. 
En cambio, delegadas en los gobernadores aquellas facul
tades extraordinarias, dieron ocasion à abusos y e s c à n d a -
los de todo punto deplorables. 

Quebranlado el Sr. Pí por el fracaso de su polí t ica, c l 18 
de j u l i o dir igió & la Asamblea una coraunicacion, en la 
cual se leen los siguientes pàrrafos : «Poco afortunado 
para llevar & cabo rai pensamiento, que, despues de todo, 
puede ser desacerlado, blanco en las mismasCór t e s no ya 
de censuras sino de ultr?jcs y de calumnias: temeroso de 
que, por querer soslenerrae en mi pueslo, se me a t r ibu-
yera una arabiclon que nunca he sentido, y comprome-
liera tal vez la causa de la r e p ú b l i c a , renuncio no solo la 
aulorizacion para resolver la crisis, sino tambien el car-
gode presidente del gobierno, à fin de que las Córtes, 
descartada mi persona, que ha tenido la desgracia de es-
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citar en ellas tan vivas s impat ías como prol'undos odiós , 
puedan constituir tranquilas un gobierno capaz dc reme-
diar los males presentes y conjurar los fu tu ros .» 

Dícese que ft la energia del minislro de la Guerra se 
debió que, el centro unido & la izquierda, no hicieran 
triunfar cn Madrid la política de los que se babian decla-
rado en rcbclion en Andalucia y Valencià. Parado el golpe 
en el lerreno de la fuerza, fué aceplada la dimision del 
Sr. Pi , sc acordó que fuese presidente del nuevo gobierno 
el Sr. Salmeron (D. Nicolàs) , quien obluvo 119 votes, 
contra 93 que se dieron al Sr. Pi , y el 19 de ju l io quedó 
consliluido el ministerio de la manera siguienle: 

Presidència sin cartera, I ) . Nicolàs Salmeron. 
Eslado, D. Santiago Soler y Pla. 
Gracia y Jusiicia, D. Pedró José Moreno Rodríguez. 
Guerra, D. Eulogio Gonzalez Izcar. 
Marina, D. Jacobo Oreyro. 
Uacienda. D. José Carvajal. 
Gobernacion, D. Eleulcrio Maisonnavc. 
Fomento, D. José Fernando Gonzalez. 
nitramnr, D. Eduardo Palanca. 
El Sr. Salmeron en t ró con muy buenos propósilos do 

reslablecer el ó rden y obluvo con facilidad la dictadura, 
una quinta de ochenta m i l hombres y cuanto pidió para 
lograrlo; pero no lo alcanzó porque se proponia un impo-
sible. Queria reslablecer el órden con los principies y los 
hombres del parlido republicano que precisamenle eran 
los elementos que babian preducido y soslenian el des-
ó rden . 

Su entrada cn cl poder insp i ró , no obslanto, alguna con-
íianza, pues se emprend ió con alguna energia l acampa i ï a 
contra los sublevados de Sevilla, Càdiz y Granada; pero se 
mos l ró debilidad anle los de MAIaga ne permitiondo que 
penetraran en aquella ciudad las Iropas triunfanles. Tara-
bien sucumbió la insurreccion en Valenc ià , bien que los 
mas comprometidos pudieron refugiarso en Carlagena, ba-
luarte do la insurreccion cantonal, donde los sublevados 
disponian de forlalezas inespugnables, de arscnales muy 
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bien provislos y de los niejores buqucs de nueslra armada. 

Salmcron, como antcs P í , quiso reslablecer el órden ne-
geclando con los fautores de d e s ó r d e n , y eslo le obligó à 
contemporizaciones que le desconsideraron, y- la opinion 
públ ica volvió los ojos bàcia el Sr. Caslelar, quien en su 
discurso de gracias, al ser elcgido presidente de la Càmara 
(25 de agoslo) se mostró muy conservador y anunc ió que 
« l a caidade la r e p ú b l i c a , si no se alianzaba el ó r d e n , es-
taba dccrelada por leycs tan inraulablcs como las de la na-
turaleza.» 

El Sr. Salmeron. que sin duda reconocia su impotència 
para dominar el conlliclo y sentia crecer por momenios la 
desconfianza que ya inspiraban sus vacilaciones, buscó 
una salida honrosa, y la halló en la necesidad de aplicar 
la pena de muerte para reslablecer la disciplina del ejér
cito. Por ao iado mos t ràbaso convencido de que sin aquel 
ejemplar casligo no se rcstableceria la disciplina; por otro, 
no queria renunciar al principio de la abolicion de aque
lla pena. Rel i róse , pues, del poder, y su conciencia que-
dó Iranquila presidiendo una Càmara que volaba la pena 
de muerte y apoyando à un gobierno que la aplicaba. 

El dia 6 de setiembre, la C à m a r a , por 133 volos con
tra 67 que obtuvo cl Sr. P í , confirió al Sr. Caslelar el en-
cargo de formar nuevo gabinete , concediéndole al mismo 
tiempo las alribucioncs que para resolver las crisis se ha-
bian dado à sus antecesores, los Srcs. P( y Salmeron. 

El dia 7, p resen ló su gabinete así forraado: 
Presidència sin cartera: D. Emilio Caslelar. 
Estado, D. José Carvajal. 
Gracia y Justicia, D. Luis del Rio. 
Ilacienda, D. Manuel Pedrcgal. 
(lobernacion, D. Eleulerio Maisonnave. 
Fomento, D. Joaquin Gil Bcrges. 
Ultramar, D. Santiago Soler y Pla. 
Marina, D. Jacobo Orcyro. 
Gueira , D. José Sanchez Bregua. 
La formacion de eslc minislerio r ean imó la opinion p ú 

blica y levantó el à n i m o de las clases conservadoras, ga-
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nosas de paz, órden y jus l ic ia ; y se conlió tanto mas en 
las promesas del Sr. Castelar por cuanto el dia siguiente 
se presentó à la Càmara y al país pidiendo la suspension 
de g a r a n l í a s , contribuciones estraordinarias, movi l iza-
cion de todas las reservas, etc. e t c , es decir , todos aque -
llos mcdios ya probados y empleados por los conservado
res en circunstancias a n í l o g a s . Y como prcnda de su ar-
diente deseo, como garantia de su voluntad de alraerse 
el apoyo de las clases producloras y conservadoras, decla-
róse francamente inconsecuente, reconoció que los p r i n -
cipios profesados loda su vida no servian para dar al pafs 
paz, órden y jus t íc ia . 

La sola actitud del gobierno, la eleccion de medios y el 
acierto en algunos nombramientos mili tares, han bastado 
para aquietar los àn imos alarmades, levantar el espír i tu 
publico, apagar los brios de los revoltosos y cambiar el 
aspecto y la conducta del indisciplinado cjérci to. i Con 
cuànla facilidad l legaríamos à tiempos mejores perseve-
rando en esta patr iòt ica senda! i T e n d r à el-Sr. Castelar 
cons tànc ia , entereza, independènc ia y palriotismo sufi-
ciente para llegar basta el fin? Lo dudamos. lOjalà que 
en la pròxima revista se vean desvanecidos nuestros te-
moresl 

J . MASÉ Ï FLAQLF.R. 

i "oclubrt de 1873. 
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REVISTA POLÍTÍCA ESTRANJERA. 

En el per íode que ha irascurrido desde nuestra revista 
anterior liasta el raomento en que lomamos la plunia para 
coordinar los dalos que liemos recogido y vnmos íl con
densar en breves pàg inas , no l iaocurr ido ninguno de esos 
acontecimienlos graves y Irascendcnlales ([ue eslàn des-
tinados à formar dpoca en la historia. Francia lia conti-
nuado su laboriosa obra de reconstilucion en medio de 
estér i les luchas, sin salir de una inlerinidad que com
prometé su pervenir. lla pagado & la Prusia su vencedora 
los cinco m i l millones de francos que le c o s l ó s u desas
trosa guerra, viendo al fiu libre su le r r i lo r io de la-ocupa-
cion estranjera, y aunque una suma tan enorme hubicra 
dejado en la misèr ia & una nacion menos p ròspe ra , Fran
cia ha enconlrado aun recursos para reorganizar sus e jé r -
citos y presentarse nuevamentc armada y dispuesla .1 
sostener su papel de gran potencia europea. Prusia ha 
solemnizado sus viclorias con festejos y monuinenlos 
conmemorativos, y mira ya con cicrlo recelo a" la que 
c reyó anonadada y exhausta para largos aíios. Itàlia se 
agita en medio de febrilcs convulsiones, lucha con la 
penúr ia de su hacienda, lleva adelanle su obra an i i r e l i -
giosa, contrac alianzas con las polencias protestantes y 
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germí in icas , olvidàndose de que es catòlica y la t ina , y 
tiene prisionero al Soberano PoniíQce, amargando sus 
ancianes dias con leyes cspoliadoras y manifestaciones 
irreligiosas. Inglalerra goza en lanto de paz, de riqueza y 
de estabilidad, aunque de vez en cuando turban su egoista 
ventura desastres en sus colonias, dislurbios en Irlanda y 
turbulcncias en sus pob'.aciones obreras, negras nubcs 
que si bien son pequeiias y cstàn aun lejanas, leavisan 
que cncierra en su seno exubcranle de vida lermentos 
que algun dia pueden traerle graves complicaciones. 

En el mes de octubre ocurrieron en Francia dos heclios 
de distinta í n d o l e , pcro de gran signiíicacion. Durante 
toda una semana, y micntras se aproximaba el plazo con-
cedido por cl gobierno prusiano à los habitantes de Alsa
cià y Lorena para optar por la nacionalidad francesa (y 
alcmana, todos los camines que conduccn de las provin-
cias anexionadas à Francia eslaban cuajados de familias 
que dejaban su pà t r i a , abandonaban sus bogares, dis-
puestas íi sufrirlo todo, la misèr ia y cl destierro, anles 
que la dominacion prusiana. En ese cxodo los fugitives no 
se contaban por centenares sino por miles, y hubo ciuda-
des como Bischweiller donde se cerraron ocho fàbricas y 
de tres m i l habitantes se marcharon mas de dos m i l . Casi 
al mismo tiempo se inauguraban en el sanluario de Lour
des las grandes peregrinaciones que debian repetirse 
varias veces Uevando desde todos los confines de la F r a n 
cia raillares de lieles à los pies de la milagrosa imàgen 
para rogar al cielo por la paz, por la pàtria y por la r e l i -
gion. Prclados, nobles, habitantes de las ciudades y de las 
campifias acudian precedides de banderas, entonando 
cànt icos religiosos y elevando' fervientes plegarias; era 
una magnifica y elocuentc protesta contra las lendencias 
aleasy disolventes de nueslra època . 

M- Gaiiibella se entregaba en tanlo à sus lareas orato-
r ias , pronunciaba discursos en Grenoble y en Annecy, 
donde, en medio de losaplausosy v í t o r e s d e losradicalesr 
preconizaba la nueva capa social y pedia la destruccion 
completa de todo lo existente. M. Thiers censuró d u r a -
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mente estos discursos ante la comision permanenle do la 
Asamblea nacional , y liablando dc la nueva capa social 
defendida por cl agitador radical , d i jo : «En la nacion no 
hay mas que la nacion. Ante cl código c iv i l y el código 
penal no liay mas que una sociedad. llacer distinciones 
en la nacion es provocar la guerra de c l a s e à clase. No hay 
mas que franceses, no hay mas que ciudadanos entre los 
cuales no pueden hacerse mas distinciones que las del 
saber y del m é r i t o , y c l que hace distincion entre cluses 
para no ensaizar mas que una, es un perturbador, es un 
laccioso.» 

Olro personaje polilico no menos peligroso fué por en-
tonces objelo de la severidad del gobierno; cl p r ínc ipc 
Napolcon, cspulsado del territorio f r a n c è s , sc negó à 
übedece r diciendo que habia cnlrado en Francia en vi r tud 
dc su derecho de ciudadano y solo cederia à la fuerza. En 
efecto, el pi íncipc Napolcon salió dc Erancia aconipafiado 
dc los agentes de la autoridad. 

A fines de octubre aparec ió en los periódicos liancescs 
un documento que era el primer indiciode la reslauracion 
monàr í ju ica y de la fusion de lodos los parlidos conserva
dores, que tan agigantado paso d ió mas adclante cuando 
cayó M. Thiers de la pres idència y la Asamblea elevó al 
pueslo de jefe del Estado al pundonoroso y çsforzàdò ma
riscal Mac-Mahon. Era una carta del conde de Chambord 
à M . de La llochettc que trascribimos íntegra, pues es la 
clave de graves acontecimientos ulteriores: 

Ebenztceyer Ï5 de octubre de 1872. 

No vacilo, querldo La nochclle, cn contestar írancaraente à 
las cuestiones sobre las cuales pedis mi parecer. 

La Francia se salvaria y la veríaiuos salir ile sus minas mas 
íuerte que nunca si se quislera comprender por flo cuàles SOD 
las verdaderas condiciones de su salvaclon. 

El |ials està cansado de agltacion; un secreto ínstinto le dlce 
qnc la monarquia tradicional le devolvcria el reposo à que 
aspira, y como eslo es lo que quiere impedir íi loda costa la 
revolucion, redobla sus estuerzos para seducirlo y « straviarlo. 

Vucstro patriotisme se Indigna de esto, y deplorais el que 
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tantos hombrcs generosos se hagan còmplices involuntarios de 
errores que delestan y de soluciones que temen. 

Yo lambien lo deploro como vos, y como vos protesto contra 
el eslablecimfenío do un eslado de cosas destinado à prolongar 
la sérle de nueslras desgracias. 

SI, es Indudable; la proclamaclon de la república on Francia 
ha sldo siempre y seria aun el punlo de partida de la anarquia 
social, un campo ablcrlo à todas las ambiciones y à todas las 
Utoplas, y no podeis bajo ningun preleslo asociaros à tan fu
nesta empresa. 

Se roplte sin cèsar, y con razon, que vivimosen lo Imprevis
i ó , y se hacen esfuerzos para buscar un medio capaz de aflan-
zar la seguridad del maiíana. Si cl país tienc la debilidad de 
dejarse arraslrar por las corrienles que lo agilan, es muy fàcil 
predecir lo pervenir; corremos à un abismo seguro. 

En vano se iralarA de eslablecer una dlstincion Iranqnlliza-
dora entre el parlldo de la violència que prometé la paz à los 
hombres declarando la guerra à Dios, y el parlido mas pru-
dcnle y disciplinado que quiere llegar i sus fines por sendas 
eslravladas però con el mismoobjelo. Dilleren porsu lenguaje, 
pero van en pos de la mlsma ilnsion; no reclulan los mismos 
soldades, pero alzan la misma bandera, y solo pueden alraer-
nos las nilsmas desgracias. 

Conservar la llusion de nna república honrada y moderada 
despues de las sangrlenlas jornadas de Junio de I84S y los aclos 
salvajes del segiindo Terror, tan morllferos ambos para nnes-
tro esforzado ejércilo, ^no equivalc à olvldar demasiado pron-
to los avisos de la Providencia y tratar con desden las leccioncs 
de la esperiencia? 

En el momenlo en que Francia se despierta, consolldàndose 
con un grande acto de fe, <,se prclenderla imponerla el gobier-
no mas amenazador para sus liberlades religiosas? Cuando la 
necesidad de las alianzas se hace sentir tan Imperiosamcnle 
ise harla imposíble loda allanza y se condonaria à un aisla-
mienlo fatal? 

No, eso no sucederà. 
La república alarma los iolereses lanlo como à las concien-

cias, y no puede ser mas que una Inlerinidad mas ó menos 
prolongada. Unlcamente la monarquia puede dar la verdadera 
liberlad, y no neceslla llaraarse conservadora para iranquilizar 
ii los hombres de bien. 

A eslos últimos qulslera especialtnente hacerles comprender 
cn.ín iomi'nsa es su fuerza. 

El pueblo acostumbraba esclamar en otro liempo: lAh! sl el 
rey lo suplera! Cuanlo mas exaelo seria esclamar en el dia: 
i Ah! sl los hombres dc blen qulsleran! 
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f.ombalainos sin descanso el desalienlo de unos y la líraida 

condescendència de olros, y à la polflica de las Acciones v de 
las mentiràs opongamos en todo y slempre nueslra política 
franca y desombozada. 

En el fondo Francia es catòlica y monàrquica, y es deber 
nuestro prevenirla en ans eslravíos, indicarlc los oscollos > 
guiaria al pnerto. 

Creo no haber faltado nunca à este deber sagrado y nadio 
serà capaz de conseguir que me desvie de mi camino. 

No tengo que retractarrae de ningnna palabra ni arrepenlir-
me de ningnn aclo, pues que ledas mis palabras y lodosmis 
aclos me los ha insplrado el amor de ml pàtria; y me asumo la 
pari.' de responsabilidad que me conesponde por lo» consejos 
que doy à mis amigos. 

El dia del triunfo solo Dios lo sabé , pero tened conllanza en 
la mislon de la Francia. 

Europa la nocesita y lambien el Ponllllcado, y oste es el mo
tivo porquo no pnedc perecer esta antigua nacion cristiana. 

Contad con mi constante afecto.—ESBIQDE. 

El Emperador de Alemania, à quien los gobiernos de 
los Estades Unides y de la Gran Bretana habian nombrado 
arbitro para resolver el l i t ig ie suscilado acerca de la l í -
nea que separa el Canadà de los Estades Unidos, dió su 
fallo favorable & las prelensienes del gobierne de Wash
ington , declarando que estaban complelamente de acuer-
do con el verdadero sentido del tratado de 15 de junio de 
1816, y que Inglaterra ne tenia derecho & ocupar la isla 
de San Juan. 

Algunes dias despues el general Graut era reelegide pre-
sidente de la repúbl ica de les Estades Unidos, siendo su 
triunfo mas impertante de lo que se esperaba, por 350 vo
tes de los 366 compremisaries pertenecientes à les diver
sos Eslados. Todo el Norte v o l í compacto en su favor y eb-
tuvo muchas adbesienes en les Estades del Sur , donde se 
hallaba el mayor n ú m e r o de los par t idàr ies de su conlr in-
cante cl periodista Horacie Greeley,quien luvo una inuerle 
repenlina peces dias despues de la lucha electoral. 

En el mes de noviembre reanudaron sus lareas legislali-
vas las Càmaras de Prusia, Francia 6 Itàlia. 

El dia 12 se abrió la Dieta de Prusia; el ministre de la 
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Guerra loyó el discurso del Trono, y no se hablaba en tíl 
mas que de cuestioncs económicas y de política interior . 

El dia siguiente M. Thiers leyo su Mcnsajc en la Asam-
blea nacional. En dicho documento decia que reinaba la 
mas completa tranquilidad en la nacion, que el comercio 
prosperaba y era buena lasituacion ren t í s t i ca , hablaba do 
los tratados de comercio que se habian ajuslado, insis
tia en la necesidad que habia de ó r d e n , y lo recomendaba 
especialmente à los republicanes, diciendo que la r e p ú 
blica debia ser conservadora ó no existiria. «La Francia, 
anadia, no està aislada, y si se conserva el órden serà 
apreciada de Europa, que espera cl dia y la forma que 
elcgiríl la Asamblea nacional para dar i la repúbl ica csa 
fuerza conservadora sin la cual no puede exis t i r .» 

Algunes dias despues empezó en la Clmara francesa la 
lucha constitucional que debia deslindar los campes y 
acarrear la calda de M. Thiers de la presidència de la re
públ ica . El centro izquierdo presentó el 22 de noviembre 
un proycclo de reforma constitucional redactado en estos 
lerminos: «Considcrando que la situacion actual no puede 
prolongarsc, y que Francia necesita un gobierno regular 
que asegure su porvenir , y siendo por consiguientc necc-
sario darle un gobierno legal é instilucioncs que regulen 
su accion y la trasmision y alribucioncs de los poderes, los 
firmantos proponen que se nombre una comision de trein-
ta individuos para preparar las leyes o r g í n i c a s sobre la 
prorogacion por cinco anos de la pres idència de la r e p ú 
bl ica , el nombramiento de un vice presidente, la renova-
cion parcial de la Asamblea, la creacion de dos Clmaras, 
la responsabilidad ministerial y el arreglo de las relacio
nes mutuas entre los poderós.» Esta proposicion fué apro-
bada y se nombró la comision compuesla de i l9 diputades 
de la derecha y 11 de la izquierda. 

El dia ï l sc abr ió c l Parlamento ilaliano sin Mensaje r é -
g i o , y el ministro de Just ícia se ap re su ró & presentar la 
ley sobre las corporaclones religiosas. 

El general Grant se presen tó A las CAmaras de los Esta-
dos Unidos, y leyó un Mensaje en que se felicilaba de las 
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escclenles relaciones de la repúbl ica con todas las naciones 
del inundo y de los fallos favorables para los Eslados U n i -
dos de) tribunal arbitral dc Ginebra y del Emperador de 
Alemania, y daba las gracias .1 las naciones que habian 
enviado sus jueces & Ginebra y à Bcr l in para fallar tan 
imporlanles cucsliones. El presidenle reelegido bacia 
grandes elogios de Jnarez y ofrecia las simpalias de la re
pública ú susucesor en la pres idència dc Méjico. Hespccto 
de la insurrcccion de Cuba, deciaraba que no ofrecia la 
mas leve esperanza de I r iun fo , pero lamenlaba que Espa-
na no pudicra reslablccer la paz en aquella An l i l i a y 
que manluviera la esclavitud, à lo cual alribuia c r rónea -
mente la prolongacion dc la lucha en nueslras posesioncs 
de ü l l r a m a r . 

El afio 1873 se inauguró en Alemania con imporlanles 
cambios en las allas regioncs del gobierno. El príncipe 
de Bismark, que habia recibido del Emperador Guillermo 
la placa del Àguila Negra en bril lanles, escucbó de los la-
bios de su soberano al darle la mano el dia de las felicila-
cioiles de Afio Nuevo, que babia tenido que inlroducir en 
su siluacion diferenles cambios, que Ic eran muy penosos, 
para no privarse de sus servicios. VolviOndosc en seguida 
el Emperador al general de Roon, nombrado presidente 
del Consejo de minislros, le bizo un cumplimienlo seme-
janlc anunc iàndole que babia consenlido lambien en que 
el general Kamecke se encargasc de la direccion del m i -
nistcrio de la Guerra. Una caria imperial conferia al mis-
mo liempo la gran dignidad de feld-mariscal al general 
de Roon, ú quien cl monarca dir igia palabras muy l i son-
jeras. 

El Emperador Napoleon I I I falleció el 9 de cnero en 
Cliislehursl. víct ima de la dolencia que le aquejaba hacia 
muchos anos y despues de sufrir tres operaciones dolo-
rosas. Apenas se rec ibió en Lóndres la fatal nueva, cunn-
do de todas parles llegaron & Cliislehursl leslimonios de 
respelo y pésa rac ; los individuos de la familia real de In-
glalcrra cnviaron al lado de la Emperalriz Eugènia à d i 
ferenles individuos de su servidumbre, y la duqucsa dc 
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Cambridge fué persoiialmente & veria y acompafiaria en 
su pena. En Francia produjo profunda sensacion la muer-
le del Emperador que habia reinado por cspacio de veinle 
y dos aiios y que habia sido aclamado Ires veces por el 
sufragio de la nacion. El Sr. Massari, hablando en la Cà-
mara de diputades de Itàlia de la muerle de Napolcon, 
dijo que creia espresar de parte de Itàlia ei profundo pesar 
que le causaba la pérdida de un hombre que tan grandes 
servicios habia prestado & la independènc ia italiana, y el 
Sr. Lanza, presidente del Consejo de ministros, asoc iàn-
dose à estos sentimientos, afiadió que Itàlia recibiria esa 
noticia con dolor, pues no podia olvidar lo que d e b i a à un 
hombre que tan eficazmente habia contribuido con sus 
consejos y sus armas à la emancipacion, d la independèn
cia y a la union de la península italiana. 

El dia "7 dc enero se abrieron las Càmaras inglesas. En 
el discurso de apertura anunciaba la Reina el fallo dado 
por el Emperador de Alcmaniacn la cuestion de fronteras 
ontre cl Canadà y los Eslados Unidos y la resolucion del 
tr ibunal de (linebra sobre las rcclamacioncs dc dichos 
Estados por danos y perjuicios indirectos causados por bu-
ques armades en Inglalcrra durantc la guerra c iv i l de la 
Amèrica del Norlc. Respeclo à la política in te r ior , decia 
espccialmente que se someterian al exàmen del Parlamento 
algunas disposiciones para zanjar la cuestion relativa à la 
educacion en Ir landa, las cuales tendrian por objelo fo
mentar los progresos de la c iència cn aquella isla sin v u l 
nerar los derechos de la conciencia. 

En aquella misma època el obispo dc Orleans di r ig ió al 
conde de Chambord una carta que terminaba con las s i -
guientes rcQcxiones: 

«Cnando se ha rcclliido de la Providencia el encargo y el de-
ber de salvar à u n pueblo y se ve perecer Ix ese pueblo, yo 
creo,y muchos de nnestros amlgos creen como yo, que tra-
tàndose de una fusion hay deberes recfprocos, pues que al I11 
y al cabo esll cuestion de fnsion no afecta tan solo à los prln-
c'pes de Orleans y i vos siao lambien ii Francia, à ellos y à 
vos. Esta es la vt-rdad. Asl.pues, en esta cuestion dc fusion 
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cada cnal liene sus deberes y su responsabilidad. Y no cabé da
da; qae si nunca UQ país reducido al úllimo eslremo ha exigi-
do en aquel qne la Providencia le ha reservado como su snpre-
mo recurso laclo, prevision y lodos los sacriflcios posibles, es 
la Francia enferma y moribunda. EngaOarse en esta grave 
cueslion, intentar, aunque fuera à Impulsos de un noble senli-
miento, cosas imposibles para lodos menos para Dios, seria la 
mayor de las desgracias.» 

El conde de Cliambord conlestó al cminente y leal pre-
lado, en especial à esta parte de su carta: 

«Parecequo atribuís à quiméricos escrúpulos de que Dios 
me pedirà cuenta el mal exito de los esfuerzos con frecuencla 
repetides para la fusion de las dos ramas 4e mi família. 

Por mas que. examino el fondo de mi conciencia, no veo que 
en mi vida haya habido un sole dia , una sola hora en que las 
cxlgenclas que se me su ponen hayan sldo un formal obstàculo 
à una reconciliacion sincera. 

Mi deber es consagrar integro sin prevenclon nl rencor con
tra nadie cl principio heredilario, del cual soy custodio; sin 
ese principio, no cesaré de repetirlo, nada soy y con él lo soy 
lodo. Esto es lo que no se quiere comprender bastanle. 

Llcllo me es suponer, en vista de vuestras aiusiones, seflor 
obispo, que entre los sacriflcios que conslderais Indispensables 
paracorresponder à los descos del país , colocais en primer l u -
gar el de la bandera. 

Eso es un protesto inventado por los que al paso que recono-
cen la necesidad de reslablecer la monarquia tradicional, qule-
ren a lo menos conservar el símbolo de la revolucion. 

No lo dudeis; à pesar de sus debllidades, Francia no ha per-
dldo basta ese punto el sentimiento del honor, y no compren-
de que el jefe de la família de Borbon abandono la bandera de 
Argel, como no comprenderla que el obispo de Orleans se re-
signase à tomar asiento en la Acadèmia francesa entre escépli-
cos y atees. 

He sabldo con no menos satisfaccion que los verdaderos arai-
gos del pals, que los prlncipes, primos mios, aslstleron à la 
capllla espiatoria el 21 do enero; pues que, al acud i rà orar 
pübllcamente en ese monumenlo dedicado à la memòria del 
rey màr t i r , debleron espcrlinenlar en toda su Intensidad la In
fluencia dc nn sitio tan propio para recibir grande ensehanza 
y generosas inspiraciones. 

No lengo, pues, sacrillcios quehacer, nl condiciones que 
admilir. Espero poco de la habilidad de los hombres y mucho 
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en la jnslicia de Dios. Cnando !as prucbas llcgan d ser muy 
amaigas, el dirigir una mirada al Vallcano reanima el valor 
y fortalece la esperanza. En la escuela del anguslo caulivo es 
dondc se adquiere el esplriln de flrmeza, de rcsignacion y de 
paz, de esa paz qne no puede fallar íi quien qaiera que toma 
por guia à su conelencia y por modelo à Pio IX.» 

Pocos dias despucs el Monde publicaba una caria del 
conde dc Chambord en la que decla <|un siempre habia 
deseado una rcconcillacion sincera en su famí l ia , y que 
si era cicrlo que el conde de París lenia deseo dc i r & ver-
le le recibiria con los hrazosabiertos. «Sin embargo, ana-
d i a , como semejanlc visita no deberia lener un c a r í c l e r 
privado, pues puede ejercer la) influencia en el eslado ac
tua! de Francia, es deber mio darle à conocer sus conse-
cuencias. Así , pues, sup l ica ré al conde de París que me 
diga al Tisitarme: « P r i m o , vengo & saludar al jefe de m i 
família y ü reconocer en vos al deposilario de lodos los 
derechos de nuestra eslirpe, y os pido que nos permilais 
à mí y à los mios colocarnos à vueslro lado, cada cual 
segun su categoria .» 

Al mismo tiempo que el gabinete Gladslonc era derro-
lado en la CAmara de los comunes, y los ministres pre-
senlaban d la Reina su d imis ion , que no fué aceplada por 
no creer S. M. b r i l í n i ca prudenle un cambio ministerial 
iiasia las nuevas elecciones generales, M. Thiers y las 
fracciones conservadoras de la Asamblea nacional obte-
nian un triunfo completo con motivo de la ley propuesla 
por la comision dc los Treinta. En dieba ley se reslable-
cia en toda su integridad el pacto dc Burdeos. 

El 15 de marzo se firmó el Iratado para la evacuacion 
del ler r i lor io francès por las tropas alemanas. Por diclio 
tralado la Francia se comprometia à completar cl pago del 
quinto y-ú l l imo plazo de m i l millones de reales el 5 de 
seliembre, y en cambio el Emperador de Alcmania se 
oblignba fi evaciiar los departamenlos de los Vosges, Ar-
dennes, Mosa, Meurllie y Mosela el 7 de j u l i o , y la plaza 
de Verdun el dia del complemenlo del pago de la indem-
nizacion de guerra. 
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El Koneral Grani dirigió el 6 de mar/.o un cslenso mc i i -

saje al enlrar en el per íodo de la segunda pres idència que 
1c habian confcrido los Estados-Unidos. Decia en él que 
consideraba su recleccion como un grande honor, aun 
cuando le imponia inmensa responsabilidad, y que alec-
oionado por ia esperiencia de cuatro afios, manlendria las 
Icyes y defenderia los inlereses del país . 

El Emperador C.uillormo abria c l 13 de man.o la legis
latura del Reichslag aleraan. y en su discurso. despues de 
anunciar varias reformas adminislralivas, decia que e l 
imperio eslaba en aínislosas relaciones con todos los Es
tades estranjeros, y que esas relaciones justificaban la 
plena coníianza con que contaba con la conservacion y 
consolidacion progresiva de la paz. 

El dia primero de mayo se ce lebró en Viena la inau-
guracionde la Esposicion universal. & la cual asistieron el 
Emperador Francisco José y la Empcratriz con los a r ch i -
duques, los p r ínc ipes realcs de Inglatorra, Prusia, Sajo-
n ia , Bèlg ica , Dinamarca, de Coburgo y de Módena, la 
condesa de Girgent i , la archiduquesa Maria, los grandes 
duques de Toscana, los minis l ros , comisiones de las d i -
versas corporaciones y numerosos magnates de ü i i n g r í a . 
Bohèmia , Sliria , Galilzia, Dalmacia y T i ro l que con sus 
vistosos y ricos Irajes nacionalesdaban & aquel espec-
làculo un aspecto grandioso y deslumbrador. 

La Asamblea nacional francesa continuaba discutiendo 
elproyeclode ley sobre organizacion de los poderes p ú -
blicos redactado por la coraision de los Treinta. Empe-
íiósc entonces una lucha rcü ida entre las dos principales 
fracciones de la CAmara <lue t e r m i n ó con la caida de M. 
Thicrs à consecucncia dc una interpelacion dir igida à 
pedir al gobierno que siguiese una polilica resuellamenle 
conservadora, proposicion que fmi aprobada por 302 votes 
contra 3 Í 8 ; los minislros, viendo en ella un voto de cen
sura , presentaren su dimision A M. Thiers. Esta dimisien 
fué aceptada, y el ministre de Jus t íc ia M. Dufaurc leyó 
aquel misme dia à la Asamblea cl sigiiicnle mensaje: 

«Sefior presidente: Tenge cl liener de presentar à la 
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Asamblea nacional m i diraision de presidente de la r e 
públ ica . No necesito afiadir que el gobierno l lenarà lodos 
sus deberes hasla que haya sido reemplazado del raod» 
que corresponde. — Thiers, indmduo de la Asamblea nacio
nal .» 

La Càmara accptó su dimision y acordó nombrar en el 
acto nuevo presidente de la r epúb l i ca , siendo proclamado 
por 390 dipulados el mariscal Mac-Mahon, quien d i r i g i t 
à la Asamblea nacional una carta en la que decia: « O b e -
dezco à la voluntad de la Asamblea, deposilaria de la so-
be ran ía nacional, aceptando el cargo de presidente de la 
r epúb l i ca . Es una pesada carga i m p u e s t a à mi patriotismo; 
pfiro con laayuda de Dios, la adhesion de nuestro e jérc i to 
que serà siempre el ejército de la ley , y el apoyo de todos 
los hombres honrados, continuaremos juntos la obra de 
la evacuacion del ler r i tor io y del restablecimiento dei 
ó r d e n moral en nuestro país . Conservaremos la paz inte
r ior y los principies en que descansa la sociedad. Os doy 
m i palabra de hombre honrado y de soldado. » 

El mariscal Mac-Mahon n o m b r ó un ministerio esclu-
sivamente conservador prcsidido por el duque de Broglie. 

El Soberano Pontiíice envió su bendicion al mariscal 
Mac-Mahon y à la Asamblea nacional. 

Al mismo tiempo que en Milan y en Roma se veril ica-
ban tumultuosas demos t r ac ionesan t i - ca tó l i ca s con motivo 
del aniversario de la promulgacion del Estatuto, en la 
capital de Irlanda el populacho se entregaba à horribles 
desmanes incendiando varias casas, y tratando desaquear 
las tiendas de los edificios incendiados. 

En lanto el Emperador de Rusia y el Shah de Pèrs ia 
visitaban la Esposicion universal de Viena. Los dos Empora-
dores se dieron repetides y afectuosos abrazos, y la corto 
de Àustria se entregaba à esp lènd ides festejos. 

En el mesde ju l io se veriíicó con gran pompa en Dron-
theim la coronacion de los Reyes de Suècia como sobera-
nos de Noruega. 

El 30 del mismo mes la Asamblea nacional de Franc i» 
suspendió sus sesiones hasla el » de noviembre. El maris-
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cal Mac-Mahon se despidió de los dipulados aseguràndo-
les que durante su ausencia nada vendria à comprometer 
el ó rden publico y en lodas parles seria respetada su 
auloridad legal. 

El 3 de agosto se verifico por íin la visita del conde de 
Paris al conde de Cliambord en la quinta de Frohsdorll". 
El conde de París dijo al jefe dc la farailia real de Francia: 
«Vengo à haceros una visita que deseaba hacia rauclio 
liempo. Saludo en vos, en nombre de lodos los individuos 
de rai família y en m i nombre, no tan solo al jefe de nues-
Ira farailia, sino larabien al único representanlc del p r i n 
cipio m o n à r q u i c o en Francia .» El conde de Charabord se 
l evan ló , y poseido de una profunda emocion que hizo ve
n i r las l í g r imas à sus ojos, es i recbó en sus brazos à su 
prirao. 

Algunes dias despues, el 15 dc agoslo, la quinta de 
Chislehurst era leatro de otra escena no raenos importan-
te. La Emperalriz Eugènia y el Príncipe Imperial recibian 
ó los numerosos amigos y parlidarios que habian ido à In -
glatcrra íi visitaries. El hijo de Napoleon I I I dijo í sus ami
gos: «Os do j las gracias en nombre de la Emperalriz y en 
el mio por haber venido à asociar vuestras oraciones à las 
nuestras y no haber olvidado cl camino que piadosamenle 
recorristeis hacc algunes meses. Doy tambien las gracias 
à los íieles amigos que nos han enviado desde Francia los 

, numerosos testimonios de su afecto y adhesion. En cuanto 
& m l , en el deslierro y cerca de la lumba del Emperador, 
medito las lecciones que me ha legado, y encuenlro en la 
he rènc ia paterna el principio dc la soberanía nacional y 
la bandera que lo sanciona. El fundador de nuostra dinas
tia resuraió este principio en la siguiente divisa à que serc 
siempre Béí: Todo pam el pueblo ij por el pucblo.» 

El Emperador Guillerrao envió on setiembre una caria 
au tóg ra faa l rey Víctor Manuel, que habia anunciado su 
visita & la Esposicion universal de Viena, invi tàndole para 
que fuera íi Berl in . El Rey de Itàlia hizo un viaje & las 
cór tes dc Àustria y Alemania, y los hombres de Eslado 
dicron à eslas visitas una alta significacion pol í t ica, vien-



— 52 — 
do en ellas la negociacion de secrelas alinnzas de resul-
lados imporlanles para el pervenir de Europa. 

Volviendo la mirada Mcia las inmensas soledades del 
Asia central se ven cru/ar los ejércitos moscovitas en d i -
reccion à los imper iós que separan las ricas posesiones 
de la Gran Bretana de las inhabitadas estepas de la Sibèr ia . 
Rusia no se contenta con estender sus brazos de coloso 
h5cia los mares del Japon y hflcia la Cliina, sino que pene
tra hàcia ei mediodía del Asia y despinrta los justos recelós 
de Inglaterra. El Khan de Khiva se dccidió & luchar con ei 
imperio ruso, y en el choque quedó derrotado y se vió 
obligado à constiluirse vasallo de su vencedor. Un tratado 
(irmado èh ju l io rest i tuyó su autonomia al gobierno de! 
Khan, i m p o n i í n d o l e una indemnizacion de guerra de dos 
millones de rubios, y obligSndole à abolir la pena de 
rauerte. , 

No menos desgraciada era la suerte de los úl l imos reslos 
de los indios modocks en los Estades Unides. Despueé de 
una lucha encarnizacla y sangrienla, todos los gunrreros 
de esa tr ibu perecieron en los montes y cavernas donde 
se habian refugiado, y sus jefes principales encontraron 
en afrentoso pat íbulo el premio de sus esfuerzos en defen
sa de la independència de su pàt r ia . 

En las colonias holandesas han ocurrido tambien esce-
nas sangrientas. La isla de Sumatra, que primero perte-
neció S Portugal y despues à Holanda, no se hallaba en 
poder de los Paises Bajos: una gran parte de ella pertene-
cia à la raza malaya, cuyo sultan, independienle de la d o -
minacion holandesa, vivia en buenas relaciones con esta 
nacion. Ilacia mas do un afio que eslaban en lucha, y los 
holandeses enviaren en enero una espedicion contra la 
capital de los alchinoes. El sultan de Sumatra de r ro tó 
completamente à los holandeses, causAndoles una pérd i -
dade quinientos hombres, y los reslos d e i a espedicion 
regresaron al abrigo de los fuerles de la costa. 

Finalmente, la repúbl ica de Bolivià ha sido teatro de uno 
de esos dramas lan f recueníes en nuestras antiguas pose
siones de Amúrica . El presidente Morales, i r r i lado por la 
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oposicion que h a m la Cfimara à S)ÍS proyeclos, se puso al 
frente de las tropas, se p resen tó ' en el palacio de los r e -
presenlanlus de la nacion, y despues dc llamarles (raido-
res , leyó un decreto de disolucion en medio de los grilos 
de la soldadesca'. La dimision del ministerio y la agitaçion 
del pucblo rcdoblarou la còlera dc Morales, y una noche, 
à ú l l i m o s d e noviembre, despues dc un baiiqucle en que 
bebió copiosamente, rec ib ió un anón imo en que le anun-
ciaban que iba & ser asesinado por uno de sus ayudanles. 
Poseido de un verdadero vér l igo , increpa, amenaza é i n 
sulta & lodos sus convidados, cspecialmente & sus ayudnn-
tes, entre los cuales se balla su propio sobrino La Faye. 
En vano intenta calicarle su hija que deplora losarreba-
tos de su padre: la exaltacion va en aumento, hasia que 
La Faye responde à los insullos disparando un rewolver 
que deja muerlo en el acto à Morales en brazos de su mis-
ma hija. La Faye huye al cuarlel del regimiento que man-
da, prende con él al ministro de la Guerra y reslablece la 
soberania de la Cimara , la cual conflere al presidente del 
Consejo de Estado y con arreglo & la Constilucion la pre
s idència de la repúbl ica . 

GiiF.nonio A\uno LAÍIIIOSA. 
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M O V I M i E N T O CARLISTA EN C A T A L U R A . 

Despues dc hechos dc escasa impor tànc ia como la en
trada del cabecilla Far ré (a) Capredó en las poblacioncs 
de Balaguer y de la Pobla de Segur los dias 2 y 8 dc oc
tubre, e! primer acontecimienlo de algun interès en el 
mes primero de nuestra reseiia, es la accion sosienida 
on la Mare de Deu del Coll cerca de San Hiiario por la co
lumna Cabrinelly contra lasfacciones reunidasde Savalls, 
Auguc l , Frigola y Piferrer, que fueron desalojadas de sus 
posiciones. En una escaramuza ocurrida el 21 en las mon-
lafias de Ossor y Susqueda entre los carlislas y la misma 
columna m n r i ó cl cabecilla Piferrer. 

El cabecilla Castells fué ascendido ú lenicnle general, 
lo cual celebraron los carlislas con un banquele en S. Llo
rens de Morunys. Savalls impuso pena de la vida & las 
auloridades 6 parliculares que diesen noticia al gobierno 
de los movimientos de los carlislas. El Ï9 de octubre se 
presenló el mismo cabecilla en Palamós con 300 infantes 
y Ï 0 caballos; exigió una contribucion de 4,000 duros de 
la que solo pudo cobrar C00. 

El 1.* de noviembre los carlislas enlraron en Canel dc 
mar y desarmaron íi los voluntàr ies de la l iber lad ; c l 1 
bicieron lo propio en Caldas de Slonlbuy al mando de Cas
tells, l levàndose presos & varios vecinos, ft quienes no 
soltaron hasla que la villa bubo pagado un trimestre do 
contribucion. 
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El 6 In i'accion de Savalls fué alcanzada por la columna 

•dol general Andia. El alaque fué brusco y los carlislas se 
desbandaron en pequeiios grupos, con pérd ida de 10 muer-
los, varios heridos y prisioncros. El 12 sorprendieron en 
Calaf al tren-corroo de Madrid y se apoderaren de los 
fondos de la compaBfa y de iO.OflO pesetas en calderilla 
que venian en un wagon custodiades por cualro guardias 
•civiles & quiencs desarniaron. El 10 se empenó cn el 
puente de Balaguer una accion cnlre la columna del co
ronel Gamir y las parlidas de Castells, Guiu y Far ré . El 
faego se suspend ió por la noclie y conl inuó al dia siguien-
l e , produciendo la retirada de los carlislas y la entrada 
de las tropas en Balaguer. Las pérdidas carlislas fueron 
imporlanles; cn la columna sal ió berido el coronel Gamir 
y mucrto el capilan de arti l leria D. Vicente de Arana. 

En el mes de noviembre 35 ayunlamienlos de la p rov in 
cià dc Gerona presentaren sus dimisiencs por faltaries 
apoyo baslanle del gobierno contra los carlislas. 

En 30 de noviembre una fucrle partida al mando de 
Frigola y Barrancot llegó basta las puerlas de Gerona y 
des l ruyó la línea lelegréflcé A la vista misma de los habi-
tanles del barrio dc Pedrer. Se retiraren al versc atacados 
por la columna que se enconlraba cn aquella capital. Esta 
misma columna al mando del lenicnte coronel Cabrinetty 
batió & dlcha partida en la jurisdiccien municipal do San 
Sadurni, causàndole algunes muertes y beridos. 

En los dias 7 y 8 de diciembre las parlidas carlislas 
•çaosaron varies desperfectes cn las lineas de Zarageza y 
Francia y cl 8 per la neebe entraren cn Manresa al mando 
do Castells. El coronel Mola que se ballaba cn aquella 
ciudad por comisien del servicie . al saber que les car l is
las se babian posesionade de la niayor parle dc la ciudad 
y del cafè de Gual , situado cu la plaza Mayor, acudió al 
cuartel BCOmpafiado dc un capilan y cuà t ro voluntàr ies 
del batallen Franco dc Cataluna sufriendo lasdescargas de 
los carlislas posesionades del mencienado café. Llegado 
al cuartel dicló las disposicionos necesarias, y saliendo 
con la f u m a disponible ce rcó el café dc Gual dejando 
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siliados à los carlistas, y con ireinta hombres atacó à los-
grupos que intentaban poseslonarse de las Casas Consis-
toriales arrojàndolos de todas sus avenidas, llegando d 
luchar casi cuerpo à cuerpo con ellos en la Bajada del 
Pópolo. El combaté du ró à intervalos toda la noche y à las 
cuatro de la manana los carlistas hicieron el ul t imo cs-
fuerzo para penetrar en la plaza y salvar <1 la fuerza del 
cafè de Gual, pero fueron rechazados de lodos los piuilos 
de í in i t ivamente y antes de amanecer abandonaren ia Ciu
dad. À las siete de la manana el coronel Mola y Mart ínez, 
acompanado del subleniente de infanteria, sargento 2,* de 
la gua rd ià c i v i l , D. Isidro Pell icer, fué d intimar la ren-
dicion d los carlistas encerrados en el cafè de Gual, enlre-
gàndose à discrecion un jefe, un capitan, dos subaltcrnos 
y veinte individuos de tropa con sus armas y municioncs. 
Las pérdiclas esperimentadas por el coronel Mola y Mart í
nez fueron 2 muertos y 8 heridos de gravedad y varios 
contusos. La presencia de los carlistas en Manresa se notó 
primero en el leatro, en donde se daba funcion por ser 
domingo. De aquel sitio sacaren presos & varios vecinos 
de la ciudad, à quienes Castells se llevó hàcia Súria jun lo 
con el coronel de caballería Sr. Rokiski al cual habia 
sorprendido en la fonda de Slo. Domingo vestido de pai-
sano. Por el rescate de los presos exigieron una fuerie 
contribucion. El comandante mi l i t a r , sorprendido tambien 
en el teatro, pudo salvarse disfrazado, pasando toda la 
noche oculto en una casa. 

Por los mismos dias las partidas de Vallés, Tallada, 
Basquetas, etc., y la de Trisiany recorrieron los pucblos 
de Montroig, Rocafort de Queralt y otros de la provincià 
de Tarragona exigiendo y cobrando contribuciones. Olot 
fué alacado el 5 por Savalls y Auguet que se apoderaren 
de algunas casas, siendo luego rechazados de la v i l ia . 

Con el levanlamicnto carlista coincide en esla època la 
insurreccion republicana. De la inteligencia que entre 
arabas mediaba da prueba cierla el siguiente oficio de 
Savalls recibido por el alcalde de Gcrona: 
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«Comandància general de la provincià do Geronu.—Hablen-

do tornado las arraas el parlido repnblicano federal con ob-
jelo de derribar lo exislcnte, mando à lodas las anloridades 
civiles y militares de la província de Gerona, que les dén toda 
la proleccion posible, mientras no cxijan cnntiihuciones ni 
molesten à los parliculares. SI alguna fuerza republicana acu-
de ;i algun jefe carlista ó se reune con é l , esle podrà exigiendo 
el corrcspondiente recibo socorreria, v si fuere necosario, ayu-
dariacon lasannas, cousidenindoles como hermauos mientras 
respeten la propiedad.—Lo que comunico à V. S. para que à 
su vez lo baga al Ayunlamienlo de Puente Mayor. —Dios guar
do à V. s. muchosaBos —Rupit 2 de dlclembré de I87i.—El 
Comandante general —Savalls —Sr. Alcalde constitucional de 
la ciudad de Gerona.» 

El 13 de diciembrc fueron embarcades para Mahon 
152 prisioneros, carlistas y federales. 

El 15 el coronel Mola y Martínez de r ro ló en las alluras 
del Hostal deFarr iols . camino de Caserras, A las faccioncs 
Vila del Prat y Camps con los indivitluos del somalen que 
se habian levanlado al paso de dichos cabecillas. Los car
listas dejaron dos muertos en el campo del cual retiraron 
algllD otro y varios heridos; la tropa luvo dos heridos. El 
movimiento del coronel Mola tenia por objeto levantar c l 
s i l io de Berga q u é duraba hacia cinco dias, cuya vi l la 
( |uedó libre de enemigos aquel mismo dia. 

El brfgadler Arrando se encon t ró con Savalls el 14 sobre 
el puenle del Ter en San Quirse de Besora, tomó posicio-
nes y sosluvo fuego de arti l leria contra el enemigo. A. me-
dia nochc se re t i ró à Montesquiu para emprender el ata-
que à la manana siguienle, pero los carlistas abandonaron 
el campo en diroccion de Vidrà. 

El 17 se t rabó una accion en Oliana entre las faccioncs 
Torres (Cuscó). Camats y otros, Fuertes de 316 hombros, y 
una columna do 300. Los carlistas escaparon pasando la 
barca llamada de Tragó. Murió el cabccilla Torres (a) 
Cusco. 

Las faccioncs reunidas de Castells, Guiu , Camps, Vila 
del Prat, Sanlamaria y olros, formando un tolal de 'JOO 
hombres, sin contar los somatenes, sufrieron el 23 una 
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completa derrola en Cascrras por la columna dol Sr. Mola 
y Martínez. El pueblo de Caserras fué tornado valiente-
mente & la bayoneta, cayendo prisioneros mas de 66 car-
lisias, cl cabecilla San tamar ía y su hijo, tenientc de la 
partida. Yeinte y tantos muerlos dejaron los carlistas en 
Caserras y sus inmndiaciones con grnn número de heridos, 
jirmas y efecios de guerra. La columna perd ló à un capi-
tan de Tarifa muerto de un balazo en la cabeza al tomar 
el pueblo, un soldado muerto y 26 heridos. A l coronel 
Mola se le d ió por la nochc una serenata en Berga, en 
donde se consideraba que cl golpe recibido por Castells 
era de gran trascendencia , cuyo cabecilla fué destituido 
del mando à consecuencia de este descalabro. 

El 23 de diciembre se presentó !\ indulto del Capitan 
general el ayudante que venia siendo de Tristany, don 
Juan Molgosa, conocido por Torres de Cervera. 

En los primeres dias de enero acudieron à Barcelona 
miichos vecinos de distintas poblaciones huycndo de c u m -
pl i r las órdencs dadas por Savalls para el levanlamiento 
general de un somaicn. El Capitan general Sr. Gaminde 
d i ó à varios pucblos armas y municiones para defenderse, 
con lo cual los vecinos regresaron & sus hogares. 

El 5 de enero llegó à Berga un convoy de 60 carros es-
coltado por las columnas de los coronelcs Mola y M a r t í 
nez y Mendiviela. Las facciones de Castells y Tristany le 
esperaban en el desfiladcrò desde Puigreig d Gironella, 
pero la disposicion que se dió à las fuerzas facíliló el paso 
del convoy 6 hízo retroceder S los facciosos hficia Olban y 
Sagàs despues de haccr una fuerte res is tència en Gi ro 
nella. Los carlistas tuvieron en la lucha varios muerlos y 
heridos; de las tropas hubo 2 soldados muertos, 5 heridos 
yalgunos contusos. 

Presumiendo el camino que los carlislas seguirian al 
dia siguientc, el coronel Mola y Martínez dió órden al 
comandante mi l i ta r de Berga para que con toda la fuer-
za franca de Servicio se emboscarà cn cl Grau de Coll 
Tiilós. À las siete de la manana el coronel Mola y Mar-
l incz dispuso que cl convoy cont inuarà para Berga es-
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colUdo por cuatro compafifas, y con su columna y la del 
coronel Mendiviela s iguió à las facciones de Castells y 
Trisiany íi las cuales avistó en Sagàs. A l subir la cacsta de 
Coll Tlfiós, la fuerza dol destacamenlo de Berga embosca
da en aqucl sitio se precipi tó en rompor el fuego, lo cual 
salvó à las facciones de ser completamente deslruidas y 
prisioneras en su major parte. A l verso cogidos entre dos 
fuerzas, los carlistas se desbandaron huyendo bàcia A l 
pens dejando en cl campo 2 muertos y 3 prisioneros en 
pcder del deslacamento de Berga. A la primera descarga 
vióse cacr del caballo A un jefe carlista que so supuso era 
el cabecilla Castells que fud relevado por Galceran & los 
pocos dias. 

El cabecilla Maló despues de pegar fuego d la eslacion 
de Olesa do Monserral, se llevó presó al administrador 
D. Benito Arteta y le l'usiló à los pocos dias. 

A medio dia del dia 9 la partida mandada por el l i tulado 
general Nasarrc con cl cabecilla Carnals, en t ró en Tremp 
cuya villa opuso & csto acto una tenaz res is tència . La fac-
clón empozó por apoderarsc de los arrabales; entre una 
ospesa llúvia de balas tué avanzando y pegó fuego al por
tal de Peresall, al cafií de Gallart y à las Casas Consislo-
riales. Los voluntarios so encorraron oiilonoos en cl cam-
panario y por largo tiempo rcsislieron las amenazas que 
se les liacian para cntrcgarse, venc iéndo les al Ún los rue -
gOS y ISgrimas de sus familias y de los vecinos. Los car
listas tuvieron 6 ó 7 muertos y 15 heridos graves; los vo
luntarios de la libertad no esperimonlaron pérd ida alguna. 
A la vi l la se le imposo una contribucion de 8.500 duros, 
do los que solo se recaudaron sobre 1,600. 

El 3 do fobrero sal ió de esta ciudad para Tarragona el 
general Hidalgo con cl objeto de oncargarse do las opera-
cioncs militares de aquella provinc ià . 

El 12 por la tardo fuerzas do infanteria y cabal ler ía se 
apostaron frente al Cafè de las Delicias, con el intento de 
apoderarsc de algunes cabecillas carlistas que, segun 
confidencias, debian hallarse en aquel cafè. Fueron dele-
nidas varias personas, inocenlcs lodas. La faccion del 
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Cadiraire corló entre Martorell y Gelida la línea lerrea, lo 
cual ocasionó el descarrilamienlo de una màquina y de 
un wagon. 

Por bando de 20 de este mes firmado por el jefe de ad-
ministracion carlista D. Francisco Solà , se eslableció des
de el 26 el bloqueo riguroso de V i c h , Roda y Centellas, 
basta que tuviesen cubiertas las contribuciones de inmuc-
bles y subsidio que se les habiau exigido. Se conminaba 
con decomisar los g é n e r o s , quemar los carruajes, mullas 
à los conlraventores y en caso de re inc idència con poner-
les à la disposicion del comandante general carlista de la 
provincià . La Seo de ü r g e l , Solsona é Igualada fueron 
tambien bloqueados en la misma època. 

La Dipulacion provincial de Tarragona ordenó para 
el 25 la reconcenlracio'n de los voluntàr ies y movilizados 
para dar el 2C una balida general contra los carlistas, ó r 
den que no llegó à cuniplimenlarse. 

La columna del coronel Vega se encont ró cl 21 de mar-
zo con fuerzas carlislas que en n ú m e r o de 2,000 honibrcs 
ocupaban las alluras de San I l i pó l i l odc Voltregà con el 
propósi to de apoderarse de un convoy que se dir igia à 
Conanglell. Las tropas batieron à los carlislas y se porta
ren bizarramente, llegando cl convoy à su destino. El 
cjérci to tuvo 2 muertos y S heridos; se vieron algunes 
muertos carlistas y se supo que los heridos pasaban de 60, 
entre ellos el cabecilla Galceran que lo fué de gravedad y 
m u r i ó à los pocos dias. 

El 23 las facciones de Calalufia reunidas llegando à 2,000 
hombres atacaren à Ripoll . Fuerza de carabineros se re-
sisl ió en la lorre de S. Eudaldo, pero al lin debió rendirse 
y 7 de los defensores fueron en el acte fusilados; tropa de 
la misma arma y de ínfïintcría que se hallaba cn el Mo-
nasterio se r indió lainbien semi-asfixiada por el humo del 
petróleo. Dijose que los carabineros de la torre fueron fu
silados por haber hecho scfial de rendirse y haber recibido 
luego à liros à los carlislas. Estos hicieron 130 prisioneros 
y se llnvaron 200 armas. 

El 17 de marzo, de 300 à 600 carlislas enlraron en la 
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Pobla de Segur. Los volunlarios Iralaron de impediries el 
paso del puente sobre el r io Noguera Pallaresa , mas no 
pudieron impedir que la faccion vadease el r io. Replcgà-
ronse e n t o n c e s à la iglesia en donde se bicieron fuertes; 
los carlislas rociaron las paredes con petróleo , liacinaron 
i su alrededor leiia y paja y pegaron fuego al l emplo , lo 
que obligó à los voluntàr ies & rendirse, abogados por el 
bumo. A los que estaban en la torre de la iglesia se los 
llevaren preses y à un pebre anciane que no podia se
duiries le fusilaren. 

El 27 de marze la vi l la de Berga fué tomada por los 
carlislas. Esle hecbo predujo viva escitacien cn Barcelona 
y dió pié para que al dia siguiente se lurbara el órden en 
varias iglesias i)or grupos que prorumpieren en gritos i r -
reverentes y que so ocuparan pergenlo armada las de San 
Jaime, Belen y S. José , de cuye becbo nos ecupamos mas 
ostensamente cn otro lugar de csla Mmannijiie. En la ma-
drugada del 2" los carlistas cercaren ò Berga y tomaren las 
calles dol Rosario y la Cruz porforando casas, llasta las tres 
de la tarde se sesluvo un centinuade tiretoo y & esta bora 
dierOD los carlislas ol loque de asalto. Las fuerzas de la 
vi l la fueron al poco r a t e c e n c o n l r à n d o s e Inicia ei cuartel y 
iino trasotro debieron rendirse los retenes. Se incendiaron 
algunas casas, entre ellas la dc Freixa y la iglesia parro-
quiali de la que s e c o n s u m i ó la parlo del coroy del :órgano. 
Las pérdidas carlislas fueron de 15 muerlos y 10 beridos; 
la tropa 10 muerlos y 6 beridos. La faccion era de 2.500 
à 3,000 hombres é iba mandada por D. Alfonso y Savalls. 
La reudicien do Berga dió lugar & suposiciones contra c l 
'.•omandante dc armas Sr. Morales que so desvanecioren 
rlespues. Al retirarso do Berga asesinaron los carlislas & 
la salida del estroebo do la Consolaciou íi 73 prisioncros 
del batallen volunlarios francès dc Catalufia y algunes i n -
dividuos de la compania movilizada de aquella v i l la . 

El 28 salió à operaciones con una fucrle columna el 
Capilan general del Principade D. Juan Contreras. Por 
ó rden del 30 dada en Cascrras dispuso esle general la su-
presion dc lodos los pcriódicos carlistas que se publicaban 
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enCa ta lu i ï a : la disolucion de lasjunlas carlislas; imponer 
una conlribucion de guerra, para socór re r & los volunta-
rios fusilados, à las familias de los individuos que se htt-
ilasen con la faccion, siendo de tres duros la cantidad 
mensual que dcberian salisfacer por un simple individuo 
y de diez y seis por un cabecilla. 

El 2 de abr i l deiuvieron los carlistas un tren en Calaf 
apoderàndose de lü.OOO duros que conducia. El todo ó por 
lo menos parle principal de esta cantidad fué devuella mas 
adelantc à sus duefios, Por consecucncia de arnenazas be - ' 
chas por el cabecilla Soliva A los emplcados del camino 
de b ieno de Francia, el servicio dc trenes quedó rcducido 
hasta Granollers por la linea del interior y basta Arenys 
por la del l i tora l . En esta úl t ima linea sc res lab lec ió iuego 
el servicio completo; en la primera quedó suspenso en el 
trozo desde Granollers al Empalme. 

El nuevo general en jefe del ejércilo de Catalufia D. José 
García Velarde llogó el 9 dc abr i l íi Martorell desde cuyo 
punlo sal ió para Manresa. 

El dia 8 el coronel Cabrinetty balió à la faccion Boscli 
en las monlafias dc Puig- rodó cerca de Castellfulli l , cau-
sàndo le algunas bajas y liacicndole varios prisioneros. 

El 10 fué atacada por Savalls la v i l l a de Puigcerdà . La 
tropa de Ballen que all í babia y Ips voluntarios sc defen-
dicron b e r ó i c a m e n t e , sin que pensaran en rendirse al ver 
incendiadas siele ú oclio casas y p ròx ima à serio la puei·la 
dc Espana, y al caer muertos algunos vecinos que acu-
dieron & los puestos ([ue de antemano se les habian sefia-
lado. El fuego duró treinta horas y la faccion en n ú m e r o 
de 1,300 hombres se r e t i r ó por haber tenido noticia dc que 
la columna Cabrinetty llegaba en ausilio de Puigcerdli. 
En la villa murieron 3 soldados, 1 voluntario, 1 carabine-
ro y 3 paisanos; los carlistas tuvieron gran n ú m e r o dc 
bajas, entre cllas 8 jefes heridos que se refugiaron cn 
Bourg-Madame. 

Para r ecó r re r las comarcas del Vallés y del Panadés se 
organizaron dos columnas que salicron de esta ciudad 
el 19 de abri l . 
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Por bando fcehado en Prals dc Llusanés cl 21 de abr i l , 

el Capitau Reneral de Calaluna Sr. Velarde ordenó que en 
el lé rmino improrogablc de 6 dias se cerrasen todas las 
casas dc campo de los juzgados de Berga, Manresa, Vici» 
(csceplo el llano) y Villafranca del Panadcs, en la p rov in 
cià de Barcelona, y de Figueras. O l o l , Ribas (esceplo la 
Cerdana) y Santa Coloma de Farnés en la parlo monluosa, 
en la provincià dc Gerona, quedando las masias con las 
pucrlas y venlanas cerradas con mamposler ía y r e t í r é n -
dose sus habitantes con todos los comestibles fi los pue-
blos inmedialos. Fuiuló el Capitan general esta disposicion 
en el liecho dc ser la població» rural la que pr incipal-
menle acalaba las ordenes carllslas y protegia à lossos-
tenedorcs de esta causa. Eslc bando produjo mult i tud dc 
reclamacioncs y quejas u n à n i m e s , de modo que no piulo 
llevarsc à cumplimicnlo en ninguna de sus parles. 

El mismo general Velarde con parle del 23 espedido cn 
Manresa notició que D. Alfonso babia entrado en Francia 
con su eslado mayor, que Savalls eslaba escondido y la 
faccion diseminada. El hecho dc haber entrado D. Alfonso 
y D. ' Blanca en Francia no sc conlirmó despues. 

En ei mes dc abr i l los carlistas bioquearon & Olot , Be
salú y Torlel la ; incendiaron la estaciOD de Vinaixa y rc-
produjeron las ameha'zas fi los empleados dc las vias fér-
rcas quesiguieran prestando el Servicio. Impusieron tam-
bien fuertes mullas fi los padres y tutores de los mozos 
que formasen parlo del ejército republicano. 

Sobre las nueve dc la noclic del 13 dc majo una partida 
carlista en t ró cn Mataró por sorpresa. En el casino seapo-
deraron de varios vecinos, l levàndose en conjunto unos 
cuarenta presos, de los que solo reluvieron oclio ó nueve. 
La partida iba mandada por Savalls, pero esle cabecilla 
no en t ró en la ciudad. sino que esperó el rcsultado cn 
uno dc los altos inmedialos. Por el rescale dc los pr is io-
neros pediai) 30,000 duros à la poblacion; estos fueron l i -
brados cl 15 por la columna Mart ínez Campos en" los alre-
dedores de San Celoni. Los carlislas liuyeron à la vista dc 
la tropa y dejaron à los prisioneros cn la casa dc campo 
cn donde los tenian custodiades. 
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El 17 por la tariSo cn l ró eu Sanahuja el cabecilla T r i s -

tany con 1000 liombros. Sorprendió à los volunlarios de 
la república de Almatret y Mayals y à unos 60 cabailos de 
Calatrava. Unos y otros al ver A los carlislas se parapeta
ren en las casas y comenzaron una enèrgica defensa que 
no cesó hasta que el incendio de los edificios obligó & sus 
defensores à escapar corao pudieron <5 à rendirse. La ma-
yor parte de los soldados de Calatrava fueron liechos p r i -
sioneros, dos quedaren muertos; los vo lun tà r ies luvieron 
16 muertos y los carlislas dejaron 6 en las calles de Sa
nahuja. 

El capitan general D. José García Velarde dió cl 18 en 
Moniblanch el siguienle 

B A K D O a 

D. J o s é G a r c i a Velarde, Capi tan general de C a l a l u ü a . 

Ilago saber: One accediendo à las súpllcas que me han he-
clio muchos de los pueblos de las provincias do Barcelona y Ge-
rona, para levanlarse en somalen gonoral, contra las partidas 
carlislas, en vez de cerrar las casas de campo, he lenldo por 
conveniente disponer so verifiqui! dlcho levanlamienlo, que 
debe hacerse estenslvo à las provincias de Lérida y Tarragona, 
y lendrà lugar en torio cl distrito bajo las bascs siguienles: 

1.* Estaran obligados à unirse à las coluinnas para formar 
el somalen general, todos los hombres de calorce à sesenta 
aDos, conforme con lo que marcaba el Reglamento del anliguo 
somalen. 

ï . ' Los paisanes que se nnan al somalen llevaran las armas 
blancas 6 de fuego que tengan 6 puedan proporcionarse. 

8.* Deben unirse tamblen al somalen lodos los volunlarios 
de la milícia nacional de los pueblos y los movilizados que ha-
ya en los mismos. 

4." Los alcaldes de los pueblos lendràn desdo cl dia que 
crapiece cl somalen un repneslo de clnco raciones de pan por 
veclno, para cuando llegiie aqnel y las tropas, \ socorrerín à 
todos los individnos de los snyos respectives à razon de seis 
reales diarios por el termino de odio dias desde aquel en que 
empinec el levanlamienlo, esccpluando solamenle à los vo
lunlarios mOTiliatdoa que cobran suoldo del Eslado, y suplién-
dose por roí las canlidades y ansllios qne faesen necosariosí i 
dorase mas do aquel plazo el somalen. 
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La marcha del somalen general la delerralnari la de las 

colnmnas cuya sldiacion y movimlenlos sedalaré por órdcnes 
especiales, marcliando aquel COD cllas, y en los Intermedlos, 
siendo la scllal para qae salga el somalen de los pneblos el to-
que de las campanas y la llegada de los anleriores à los cuales 
deben.unirse. 

6. ' Cuando el sotnalcn do algun pucblo divlsare 6 snpiere 
la sllnacion del enemigo, lo comnnicarií inmedlalamenle à las 
tropas, las cuales ir.in preparadas para caer sobre ellos. 

7. ' Seran responsables del mas exaclo cumplimienlo de eslc 
bando los Ayunlamienlos de los pneblos, en la Inlrligencla de 
que aquel que fallaré ó demostraré la mas pequeDa morosldad 
sufriríi una mulla de mil à d lM mil duros. 

Ha llegado el caso de elegir entre la pazyla guerra, pues 
conlra un enemigo que solo bace dano al pafs, sín alreverse ÍL 
esperar à las Iropas, y no siendo cslas suflcienles para acudir 
íi todas parles, es preciso adoptar esla racdida salvadora que 
solo depcnde de la decision de los habilanles. 

Monlblanch 18 do mayo de ISW.—José Garcia Yelarde. 

Esla disposicion luvo allibajos. Díjose cn dislinlas oca
siones que se iba à llevar à cumpl imienlo , pcro nunca se 
vió una órdcn concrola, sin duda por las dilicultades insu
perables que & su cjccuclon se oponian y que se ocnrren 
à la simple leclura del arliculado. La Alcaldia de Barce
lona dicló sin alribucioncs para el lo, una espècie de ban
do en el cual fàcililaba íi los vecinos que descà ran c x i -
mirse del somalen el medio de lograrlo. Consistia esle en 
la adquisicion de una cèdula , prévio el pago de una can-
lidad que babia do fijar una comision inslalada cn las Ca
sas Consistoriales. Esle acuerdo acabó de poner en r i d í -
culo la órden del somalen, que solo sirvió para dar que 
bablar durante algUOOS dias & los babilanles de Barcelona 
y de Calaluna entera. 

El 20 de mayo, sorprendieron las faccioncs de Vallés, 
Quico y Cucala, duranle la nocbo, íl la vi l la de Torredem
barra. Se apoderaron de las armas y se llevaron presas & 
varias personas í't quicnes soltaron cl 28 despues de l i a -
berles boclio pagar 4000 duros por su rescato. 

El 12 del propio mes la columna de Saboya luvo un c n -
« u e n l r o desgraciado con la faccion cn Orisià. La faha de 

5 
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disciplina influyó en este infeliz éxilo en una parte p r i n c i 
pal. Los carlistas en n ú m e r o de 1400 à 1600 hombres ocupa-
ban las alturas inmedialas & San Feliu Sascrras, sin duda 
con el objeto de esperar all í à la columna de Mart ínez 
Campos, inferior en fuerzas. La llegada de la de Saboya 
les decidió à ponerse en marcha en direccion de l'rats, 
lo cual visto por los soldados acudieron à las armas y se 
empeiiaron en i r al encuenlro de los cariislas, à pesar de 
la opinion del coronel de aquel cucrpo que tenia por ar-
riesgado empenar una accion. Hubo de ceder, sin embar
go, à las exigencias de la tropa y dispuso bieu las fuerzas 
para no ser envuelto. Mas la ar t i l ler ia se ade lan tó sin ó r -
den y se llegó à poner, junlo con dos compaüías del bata
l len mandadas para protegcrla, fuera del alcance y de la 
vista del resto de la columna. Los carlistas aprovecharon 
esta falta y con una carga de ochenta caballos, apoyados 
por infanteria, se apoderaren de la única pioza puesta en 
bateria, habiendo retrocedido la infanteria sin resistir 
hàcia al grueso de la columna. Esla a t acó luogo à los car
listas que se pronunciaron en retirada al llogar la de Mar
tínez Campos, de modo, que solo pudicron picarle la r e -
taguardia. Los ingenieros y los voluntarios de Tarrasa so 
batieron con denuedo. La tropa tuvo 4 muerlos y 27 h e r i -
dos; los carlistas sufrieron tambien maebas perdidas. 

Por consecuencia del incendio de estaciones, entre cllas 
la de Monis t rol , de levantamienlo de rails y de amenazas 
& los empleades estuvo suspendido por algun ticrapo c l 
servicio de trenes en gran parte de la linea de Zarageza. 
El 5 de ju l i o se r e a n u d ó el servicio en toda la estension 
de la via. 

El 6 de ju l i o Savalls se apoderó de San Quirse de Besora 
y l icenció íi los 84 soldados que lo guarnecian y que de-
bieron rendirse por su inferioridad numèr i ca . Para velvcr 
& ocupar aquella poblacion fue enviada la columna del 
coronel Vega. La insubordinacion de soldados y vo lun tà 
ries fué causa de que à su entrada en San Quirse se co-
metieran escesos, atropelles y c r í m e n e s contra la propie-
dad y contra el honor que ne es posible recordar sin i n -
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dignacion y espanto. Casas y fàbricas faeron incendiadas, 
habitantes inermes asesinados, las mujeres ultrajadas por 
aquella soldadesca desenfrenada. El Gobernador de Vich 
Sr. Masuet que fué à aquel punto hizo lo humanamente 
posible para disminuir los males que se habian causado. 
La retaguardia de la columna al regresar à Vich fué hos-
tilizada por la faccion. 

El 9 de ju l io la columna del brigadier Cabrinetty sufrió 
una completa derrota en Alpens, con pérd ida de sa jefe 
que al comenzar cayó muer lo , atravesado el cuello de un 
balazo. Este desastre fué debido à la confianza en que se 
encontraba el brigadier Cabrinetty de que los carlistas ha
bian abandonado aquella poblacion. Así fué en realidad, 
mas al tener noticia de la aproximacion de la columna 
volvieron sobre sus pasos y al entrar las tropas por un l a -
do de Alpens la faccion penetraba por otro. La muerte del 
jefe desbandó à los soldados; algunes sin embargo se de-
fendieron largo tiempo parapetades en varias casas. Los 
carlistas hicieron sobre 800 prisioneros y se apoderaren 
de 50 caballos, des piczas de ar t i l ler ia , 22 mules de b r i 
gada con cajones de dinero, parihuelas y un magnifico 
botiquin de campana, que dejaron en Alpens para curar 
à los heridos. Las fuerzas carlistas iban mandadas por Sa
val ls , Auguet y Barrancot, hal làndosc entre elles D. A l 
fonso y D. ' Blanca. 

El viernes 18 del misme mes de ju l i o penetraren por vez 
primera en Igualada las facciones carlistas, saltando bar-
ricadas y taladrando las casas de las calles de la Soledad y 
de Manresa. La res is tència fué sostenida y heroica por 
parte del regimicnte de Navarra n." !a , de les voluntarios 
republicanes y de tedes los vecinos que lucharen dcneda-
damente. Les carlistas fueren ganando el tcrreno à palmos 
hasta llegar à la iglesia parroquial y Casas Censistoriales 
en donde se refugiaren cemo en ú l t ima tr inchera la tropa 
y los voluntarios republicanes. El incendio les obligó à. 
rendirse. Varias casas de la vi l la fueron saqueadas y que-
madas algunas fàbricas. Para el ataque se habian reunido 
diversas pàr t idas al mando de Savalls en n ú m e r o de 3,1)00 
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à 4,000 hombres. Las pérdidas por ambas parles fueron 
considerables; los carlislas las confesaron por medio de 
sus comilés en el estranjero. Al embeslir una barricada y 
cuando ya flaqueaba el valor de sus soldados, fué herido 
morlalmenle el coronel de los zuavos carlislas, de nacion 
holandès y muy eslimado por su bizarria. La faccion se 
llevó unos 180 prisioneros y enlre ellos el alcalde, el l e -
nienle coronel de Navarra y varios parliculares. Con las 
fuerzas del coronel Mar l i (Xich de la barraquela) que iban 
en ausilio de Igualada sosluvieron los carlislas una esca-
ramuza. 

Los prisioneros cn union con los de Alpens fueron Ue-
vados al Sanluario de Nlra. Sra. del Dort. Era escasa la 
fuerza que los cuslodiaba cuando tuvo nolicia de la aproxi -
macion de la columna Moreno. Sacó enlonces íl los presos 
de Igualada y & unos 20 jefes p r ó x i m a m e n l e y dojó & los 
d e m à s en el Sanluario en donde los balló la cilada colum
na. Mas a l là de Vaildora malaron los carlislas de un t ra -
bucazo al lenienle coronel de Navarra Sr. Garc ía Munoz y 
en diversos inlervalos fusilaron à otros tres individuos, 
conlóndosc enlre ellos un anciano de 70 afios, de ape-
l l ido Pujol. 

El 30 de ju l io atacaren los carlislas à la vi l la dc Caldas 
de Monlbuy probando de dar el asallo por la parte del Re-
mey. Las fuerzas de voluntarios que defendian la v i l l a lo 
impidieron y la aproximacion de una columna salida dc 
Granollers precipi ló la retirada dc los carlislas. 

Para ausiliar à Berga que hacia ya algun tiempo se ha-
Uaba bloqueada por los carlislas leniendo casi apurados 
l o s v í v e r e s y las rauniciones, salió de Manresa un convoy 
protegido por la columna del coronel Casanova il la que 
debia reunirse la del brigadier Reyes, procedente de la 
provincià de Gerona. El O de agosto se encon l ró la p r i 
mera dc estàs columnas con los carlislas en Gironella. La 
indisciplina de los soldados, algunos de los que se nega-
ron i avanzar, debiendo dar el cjeraplo la companía de in-
geuicros que iba en el convoy, fué causa de que la accion 
tuviese dolorosos resultados para las tropas, que hubieran 
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sido mucho mayoros & no haber Ilegado à Uempo la co
lumna Reyes. Los carlislas fueron sin embargo impolen-
tes al dia siguicnte para impedir el paso de los poquisi-
mos carros que consliluian el convoy, y que entraron en 
Berga, sin sacaria de la siluacion apurada en que se veia, 
por ser neccsarias las provisiones que iban en los carros 
para-el mantenimiento de las fuerzas de la columna. En 
la accion de Gironella los carlislas luvieron gran n ú m e r o 
de muerlos y heridos; las Iropas 10 muertos y 60 heridos, 
segun parlo oficial. 

El 23 de agosto parle de la vi l la de Tortellà fué incen
diada por los carlislas; los vecinosse resistieron por lar-
go tiempo; en esta misma fccha dieron otro bando p roh i -
biendo bajo pena de la vida la circulacion de trenes des
de el Empalme & Gerona. 

El 29 del propio mes una columna que se cnconlraba en 
Manresa se negó à escoltar un nuevo convoy que debia 
ser conducido à Bertr., bajo el pretesto do ser escasa la 
fuerza de que conslaba la columna. 

Un batallen de Guias de la Diputaclon de Tarragona y 
otro de mil íc ia de Reus salieron el 3 de setiembre de la 
úl t ima ciudad para copar, en combinacion con los volun
tàr ies y fuerzas de otros puntos, la partida de Ccrcós que 
habia de pernoctar en Almoster 6 la Selva. El plan acor-
dado no se cumpl ió y los citades batalloncs se vieron en-
vuellos por unos 600 carlislas que ocupaban posiciones 
inespugnables, que leshicieron un fuego mort ífero y les 
causaron muchas bajas, obligindolcs à relirarse & Cas
tel lvel l . 

Una columna de 4,000 hombres al mando del brigadier 
Reyes llevó el 16 de setiembre un convoy de víveres y 
municiones íi Olot , que se hallaba bloqucada por los car
lislas. A primeres de octubre Olot quedaba libre. 

En socorro de Berga se dispuso un convoy mas numc-
roso y para proteger su paso se formó una fuerte co lum
na al mando del general 2." cabo brigadier Caiiàs. Estesa-
lió de Barcelona para Manresa el dia mismo en que llegó 
el nuevo capitan general de Calaluàa D. José Turon y 
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rrats . La faccion habia puesto empeno en impedir à todo 
trance el paso del convoy. El 23 de setiembre en el puen-
te de la Granota en t ró en fuego la columna del brigadier 
Cafias; aquella noche v ivaqueó desde casa Riera al punto 
en que se separa el camino viejo de Berga de la carrete
ra , que los carlistas habian llenado de barricadas y obstà-
culos; el 24 à las 6 y media de la mafiana se r o m p i ó el 
fuego en el Clot de Furr io ls , y à las 11 se Uegó à Caser-
ras , despues de haber arrojado à los facciosos en n ú m e r o 
de 2,500 & 3,000 de unas fuertes posiciones reforzadas con 
barricadas aspilleradas. Para obtenerlo fué preciso el ar-
rojo de los soldados, cuyo valor acreditan 11 muertos y 
80 heridos: las pérd idas de los carlistas fueron considera
bles, pero no pudieron precisarse. El efeclo moral que es
ta accion causó en sus filas fué estraordinario: notóse en 
ellas profundo abatimiento y las disensiones entre los j e -
fes estallaron en seguida. Mandaba las fuerzas carlistas, 
segun voz u n à n i m e , el general La Plana. El 25 llegó el 
convoy & Berga sin tener que vèncer nuevas dificultades 
en su camino, y el 26 el brigadier Cafias lo halló espedi-
to al regresar con los heridos leves à Manresa. 
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M O S POLÍTICOS DE LA CIUDAD Y PMC1PADO. 

La insurreccion republicana del Ferrol produjo al{;un 
movimicnlo en esla capital en donde se tomaron el 15 de 
octubre algunas prccaucioncs mil i tares , y la aparicion en 
Rubí el dia 17 de una partida republicana capitaneada por 
cl Xich de la Barraqueta. El 19 del mismo dia se noló bas-
tanle agitacion en la vecina v i l l a de Gracia y fuerzas del 
ejércilo y de francos de Cataluíia ocuparon durante la no-
che los puntüs principales de la poblacion y las azoteas de 
varias casas. El mismo dia 19 los escolares de la Univer-
sidad bicicron ilna manifcslacion bajo cl lema de iAbajo 
las quintas! Disputas entre estudiantes y militares produ-
jeron aluuna escilacion entre unos y otros que se ca lmó 
despues de esplicaciones mútuas y de algunos dias de 
suspension de las clases por órden del Rectorado. El 2 í 
llcgó cl nuevo gobernador c iv i l D. Joaquin Fiol . 

El 46 cl alcalde de San Martin de Torrellas, partido de 
Villafranca del P a n a d é s . s e levantó al gr i lo de «Viva la 
República democrà t ica federal. •> Se le agregaron jóvcnes 
de otras poblncioncs y estuvieron recorriendo la comarca, 
cn tend i índose con los carlistas ó por lo menos no l ios t i l i -
y.àndose liasta que los dispersos de la partida se reunieron 
con los que en Martorell se amotinaron en favor de la 
misma causa. El 27 llcgó el nuevo Capitan general de Ca
taluíia D. Eugenio de Gaminde. 
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El primer aconleciraiento polít ico que verdaderamentc 

l lamó la atenclon en Barcelona duranlc el pcriodo que re-
senamos fué el movimienlo republicano que se inició en 
Martorell el 4 de dicierabre. En la madrugada del mismo dia 
salió de esta ciudad una partida de 150 hombres al mando 
de Baliarda; en los pueblos ribercnos del Llobregat r e inó 
mucha agilacion siendo varios los jóvenes de ideas repu-
blicanas que fueron à Martorel l , y por consecuencia del 
levantamicnto la linea de Tarragona estovo interrumpida 
por breves dias. Los sublevados que se habian levantado 
al grito de República federal no esperaron íl las fuerzas 
del ojércilo que desde esta plaza se mandaron para domi
naries, sino que salieron forraando una partida sin jele co-
nocido que la dir igiera. Esta partida fué derrotada el 7 
cerca de Ullastrell por el coronel Macias que 1c hizo 40 
prisioneros y 1c tonió una bandera, un caballo, armas y 
efectes de guerra , con lo cual concluyó esta parodia de 
levantamicnto federal. 

En 26 dc encro terminaron las elecciones para el nom-
bramiento de dos diputades provinciales en los distritos 12 
y 13 de la capital. La desanimacion fué tal que en ambos 
colegios solo acudieron à volar 194 electores, rcsultando 
elegides D. Jacinlo Ferrer y Valls por 63 votos en el dis-
t r i lo 12 y D. Juan Roca y;Uberni por 108 en el 13. Por el 
distrito de San Feliu de Llobregat sal ió elegido en la misma 
època D. José Fontseré y Mestre, candidalo radical. La indi
ferència ó el hastío del partido republicano se dió iü cono-
cer tambien en las elecciones verificadas el 4 de febrero 
para oi nombramiento de representantes en la Asamblea 
federal, pues la candidatura Pi y Margall , Clavé y Suíier y 
Capdevila r e u n i ó ún icamente 1,400 votos. 

En los dos dias anteriores al en que se supo en Barce
lona el acuerdode las Córtes estableciendo la Repúbl ica , 
se notó alguna agitacion y frecuentes reuniones nocturnas 
en el Ayuntamiento y en la Diputacion. En hora avanzada 
de la noche del dia 11 se rec ibió por telegrama aquella 
noticia, que no se difundió por la ciudad hasta la madru
gada del siguiente dia. El alcalde Sr. Rius y Taulet y los 
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tcnicntcs de alcalde di tni l icron en seguida sus cargos, 
noinbr5ndosc para reemplazarles A individuos do la mino
ria republicana de.la misma Corporacion. D. Narc i soBuxó 
y Prals fué nombrado Alcalde, y lenlenles D. Simón Tor
ner, D. Manuel Minguez, D. Francisco A m o r ó s , D. Anlo-
nio Salau, D. Antonio Pons, D. Anlonio Colomer, D. Anto-
nio J u l i i , D. Itucnavenlura Missé , D. Marcelino Miquel y 
D. Jaimc Casanovas. Grupos de ciudadanos se prcsenlaron 
de m a à a n a en las Casas Consisloriales y las invadiuron; se 
reparlieron armas y se formó una gua rd ià de paisanes. En 
cl balcon principal se colocó lyia bandera roja con estre-
Uas blancas, c l i r iàngulo y la palabra «Cala luna». Otros 
grupos intenlaron desarmar d los francos dc Targarona 
que dabap la guard ià en la Dipulacion , pero los t'rancossc 
rel iraron anlcs de que el inlenlo se llevase A ejecucion, 
por órden del Capilan general Sr. Gaminde. Esle cuerpo 
fué disuello. Por la lardo fuó ocupada mil i larmenle la pïa-
zade la Junta revolucionaria, v iéndose dos cafiones con 
dolacion de marineres y oficiales dc marina , por liaber 
hecho enlrega de las piezas por la manana los jefes y oíi-
cialcs de arti l leria à consccuencia del decreto del general 
Còrdova . 

El 13 do fehrerose veriíicó por la ninfiana una manifes-
lacion dc escolares para adlicrirse & la forma de gobierno 
volada por las Cór t e s , y por la tarde una de obreres, en 
n ú m e r o de 5,000, cuyoobjclo era pedir mayor salario y la 
reduccion del jornal à 10 horas. Los discursos que se pro
nunciaren fueron reproduccion dc las doelrinas predica-
das por la Asociacion Internacional de trabajadores. En la 
manana dol I I de febrero debian salir de Barcelona para 
operaciones los batalloncs de Cubay de la Uabana. El p r i -
mero salió efectivamente de la Ciudadelacn diroccion do 
San Andrés , mas el segundo s e n e g ó A hacerlo, y desdc el 
cuar le l , seguido por paisanes con gerros colorados y al 
son de la Marsellesa, se dir igió à la plaza de la Constitu-
cion. Díjosc que el cjército iba & demostrar su adhesion & 
la nueva forma de gobierno, se proclamó el ejéròtlo l lbre 
y en este sentido peroraren varios oradores, entre elles el 
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dipulado provincial Roig y Minguct, jefe de la comision 
que fué à encontrar en el cuarlel al balallon de la Haba-
na. La plaza de la Constitucion se convir t ió en seguida en 
una espèc ie de campamento, se colocaron cenlinelas 
y los soldados estuvieron furaando y bebiendo durante 
xodo el dia. A l citado balallon de cazadores siguió la a r t i 
l leria de montana y así fueron coraparecicndo uno tras 
olro ante la Diputacion provincial y la casa Ayuntamiento 
todos los cuerpos que formaban la guarnicion de la plaza. 
Por la carrera los soldados repetian los vivas al ejército 
l ibre y losgri tosde abajo los galoncs (grito que se habia 
oido ya dos ó tres dias antes) mezclados con vivas & la Repú
blica democrà t i ca federal; la fortnacion no se gua rdó , con 
muy contadas escepciones; las culatas se llevaron al 
aire y muclios individuos sustituyeron el ros con el gorro 
frigio ó la gorra encarnada. El desórden quc estàs esc&-
nas produjeron en la ciudad, se prolongó hasta horas 
avanzadas de la noche, en que fué preciso recoger por las 
calles à soldados que iban borrachos sin dar con el cuartel 
on donde se alojaban. 

La noche anterior habia marchado en el vapor Lepanto 
el Capilan general D. Eugenio de Gaminde. La Diputacion 
provincial que a sumió todos los poderes n o m b r ó Capilan 
general interino al coronel mas anliguo que lo era el del 
regimiento caballeria de Almansa D. Fèlix Reraigio Ir iar te 
y segundo cabo al coronel del regimiento de infanteria de 
Càdiz D. Mauricio de Lera , ínter in se esperaba al general 
Contreras, nombrado Capilan general deCataluna. 

Al objeto de escilar S los cuerpos del ejérci to à que com-
pareciesen en la plaza de San; Jaime à jurar la Repúbl ica 
fueron à los cuartelescomisiones formadas por losdiputa-
dos provinciales Roig y Minguel , Carreras, Rabelia y 
Muntada y por los republicanes Vinets, Clarà, Camprodon, 
Salvany y olros. Tomóse por pretesto para indisciplinar à 
la tropa el que iba à estallar una conspiracion alfonsina, 
y que & fin de evitar que fuesen un estorbo à estos planes 
los balallones de Cuba y de la Habana, se habian dictado 
ó rdenes para alejaries de Harcelona. La Diputacion pro-
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vincial en una alocucion que dió à sus administrados, 
suscrila por los individuos que la formaban, afirmó que 
existia una conspiracion g rav í s ima , que la reaccion i n -
tenlaba un golpc de mano, que contaba con ausiliares efi
caces en elevadas j c ra rqu ías y que el deseo de inul i l izar 
estos propósi tos liabia movido & los soldados íi liacer la 
manifeslacion que Barcelona habia presenciado con asom-
bro. Posteriormente se aver iguó y se supo de cierlo por 
confesion pròpia de los que habian ido à sacar à la tropa 
d e s ú s cuarteles que la conspiracion fué solo una invencion 
que se uti l izó para dar un gol pe con el cual debia lograrsc 
larde ó temprano la desorganizacion del ejérci to. 

Para que cl movimiento alcanzasc à la armada, una co
mision formada por los dipulados provinciales Lairet y 
Abella fué & la VWa de Madrid con el objeto de recibir de 
la tripulacion de la fragata la adhesion à ia Repúbl ica . 
Consecuencia inmediala de estos hechos fué que cl 2 Í los 
soldados de una columna que debia partir h&cia Mataró 
se negasen & vcrificarlo si no iban en su companía paisa
nes armades. 

El 2 í se encargó del gobierno de la provincià D . Miguel 
Ferrer y Garcés . 

En la mailana del dia 25 llegó cl general D. Juan Contre
ras quien en losbalconcs deia Diputacion dijo que los solda
dos obtendrian sus licencias despues de haber combalido 
à los carlistas. El dipulado provincial D. Baldomero Los-
lau, desde cl mismo s i t io , hizo notar entre otros estremos 
que durante el reinado de D. Amadeo el general Contre
ras se habia sublcvado al gri to de i abajo las quintas! El 
mismo dia llegó tambien el general segundo cabo D. José 
Lagunero. 

Entre los nombramienlos militares hechos por la Diputa-
cion provincial se contaba el del republicano D. Pedró Pous 
para gobornador interino del Castillo de Monjuich. A l i r 
à tomar posesion de esto cargo lo acompafiaba nn ni i io de 
12 à l i aíios à quien entre la guarnicion se des ignó por el 
principc Alfonso, que se hallaba escondido en ol vapor i c -
panlo. Eslo produjo una escitacion en la tropa que se eman-
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cipó durante toda la noche de la autoridad del gobernador 
mi l i ta r interino y de todos los jefcs. Los soldades se d iv i -
dieron en dos grupos; unos querian la entrada de los pa i 
sanes que iban con el Sr. Pous, los otros se negaban & ello. 
El gobernador interino del castillo no dió posesion al se-
nor Pous, y para dicho cargo fué luego nombrado el coro
nel de uno de los regimienlos de guarnicion en la p'.aza. 

La Sociedad Internacional de trabajadores se dec la ró 
autora de laalocucionque se r e p a r l i ó à l o s soldados el 22 
de febrero y en la cual se les aconsejaba que se marchasen 
inmedialamcnle à sus casas. Las pruebas de indisciplina 
fueron acen tuàndose de dia en dia. Una columna que salió 
el 2 de marzo manifestó en Martorell deseos de regresar à 
Barcelona; se dijo hallarse en esta Ciudad el coronel Cabri-
netty por no haber podido restableeer lasubordinacion en 
los cazadores de Manila que mandaba; y c l Sr. Ilurtazun 
tuvo que dojar en Badalona el mando de su columna por 
los actos de indisciplina que sus individuos comelicron. El 
6 de marzo y cerca de mediodia sc notaren cn la Ciudad 
senales de agitacion. Decíasc que el gobierno babia sido 
derrotado en las Córtcs en cl proyecto de ley para eleccion 
de las Constituyentcs; que el Sr. Martos era presidenle de 
un nuevo gobierno y que iba à eslabiecersc una dicta
dura mi l i ta r . Afirmíibase tambien que la Dipulacion pro
clamaria la independènc ia del Estado Catalan seguit fuoren 
las resoluciones lomadas cn Madrid. En diversos puntos de 
Barcelona se situaren relenes de paisanes armades y la i n 
quietud no cesó basta la tarde en que se (ijaron cn las es-
quinas te légramas venidos de Madr id , afirmando ser f a l -
sas las noticias propaladas. 

El 9 de marzo, i pesar de haberse sabido que el Poder 
ejecutivo se babia adherido al voto concil ialorio Primo 
de Rivera sobre disolucion de las Cortes, se reproduje-
ron las escenas del 6 que coincidieron con una manifes-
tacion de republicanos convocada en el teatro de la Zar-
zuela que termino en la plaza de la Constitucion, en donde 
el diputado provincial D. Baldomcro Lostau aí i rmó que a 
la Dipulacion 1c animaban los mismos propósllos revolu-
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cionarios que íi los manifeslanles.yquclrabajaba para el 
cslablccimicnlo de la repúbl ica democrà t i ca federal. Dió 
cuenta de los acuerdos que el Cuerpo provincial habia to
rnado y anunc ió la pròxima llegada del presidenle del Po
der ejecutivo D. Estanislao Figueras. Los acuerdos de la 
Diputacion estaban conlenidos en la alocucion siguiente 
que se fijó profusaraenle en las calles y plazas de Barce
lona: 

DIPUTACION PROVINCIAL DE BARCELONA. 

La Diputacion provincial dc Barcelona reunida en sesion es-
Iraordlnaria, lenicndo en consideraclon la gravedad de las 
circunstancias, que únlcamenlc pueden salvarse planleando 
inmcdiatamenle en el ejírcito los piincipios republicanes de-
rcocràtico fcderales que conslanlemento vieno proclamando: 

Conslderando que siempre ha sido combalfda por los verda-
deros republicanes federales la odiosa conlrihucion de sangre, 
y que està en la conciencia de todos la abolicion de las quiu-
tas,y 

Conslderando que es indispensable la inmedlala reorganiza-
cion del cjérclto actual, bajo nuevas bases, sln perjulcio de 
lener en cuenta para cuando esta se efeclue, los grades oblc-
nidos y serviclos prestades por los indlviduos que lo com
ponen : 

AGÜERDA. 

Primero. La disolucion inmodjala del ejércllo que actual-
raente se encuentra en esta provincià. 

Segnnda. La converslon, tambien InmedJaU, del ralsmo en 
ejército de volunlarios. 

Barcelona H de raarzo de 1878.—•Ül presldente, Benito Arablo 
Torre. —Elsecrelario inlerino, Teodoro Llavallol. 

El I I de marzo llegó à Barcelona D. Estanislao Figueras, 
presidenle del Poder ejecutivo. A su llegada se deluvo en 
las Casas Consistoriaies, desde cuyo balcon el alcalde se-
Bor Buxó manifcsló à la genle que esperaba en la plaza, 
que el Sr. Figueras no podria dir igir ies la palabra por ha-
llarsc afectado dc la garganta. Esta enfermedad no dejó al 
presidenle del Poder ejecutivo en los dias que esluvo en 
esta capital. A l dia siguiente asislió à la sesion dc la D ipu
tacion provincial y espl icó la conducta del gobierno en la 
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cuestion de disolucion de las C ó r t e s , afirmando que él por 
su parte seguia adicto à los principies é ideas polít icas 
que sierapre habia sustentado. El 14 ce lebró una reunien 
en el despacho del Gobernador c iv i l con varios comer
ciantes y banqueres, à fin de que ayudasen al gobierno 
en los gastes que debia suportar y que le tenian en una 
posicion embarazosa. Hechos posteriores demostraren que 
esta reunien no habia dado resultado alguno. EI 19 tuvo el 
Sr. Figueras una conferencia con los transigentes 6 intran-
sigentes de Barcelona. Por las esplicaciones de unes y 
otros se convenció de que era imposible un arreglo, y re-
cabó de todos que por lo menes no alterarian la t ranqui l i -
dad públ ica . El Sr. Figueras en su calidad de presidente 
del Poder ejecutivo cedió à la Asociacion Internacional de 
trabajadores el convento de San Felipe N e r i , para que en 
él pudiese celebrar sus sesiones y organizar sus clases el 
Ateneo Catalan de la clase obrera. El 20 salió para Valen
cià y Madrid en el vapor Ulloa. 

El 20 de marzo envió el general Contreras la dimision 
de Capitan general de Calaluna y de general en jefe de las 
fuerzas del Principado. Para sustituirle fué nombrado el 
que lo era de Valencià D. José Garcia Velarde. 

Con pretesto de los fiisiiamientos hechos en Berga por 
los carlistas y de las voces que el espír i tu antireligioso h i -
zo circular diciendo que los templos se convertian en focos 
de conspiraciones absolutistas, el vccindario de Barcelona 
hubo de presenciar el domingo 30 de marzo uno de los es-
pectàculos que mayor impresion han debido causar en t o -
das las almas calól icas y en todos los ciudadanos honra
des quctienen por norma el respeto à las creencias y íilos 
derechos de los demàs . Mientras en dicho dia se celebraba 
en la iglcsia parroquial de San Jaime la misa de las once 
y media, invadieron el sagrado recinte turbas de gente 
del pueblo que prorumpieron en descompucstos gritos. El 
sacerdote suspendió el san tó sacrificio y los íieles sobre-
cogidos de espanto huyeron en seguida de la iglesia. A l 
gunes paisanes peroraren desde el pú lp i to , invocando el 
nombre de libertad mientras la estaban escarnecieudo , y 
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por consecuencia do eslas escenas, la iglesia de San Jaime 
quedó convertida por la larde en cuarlel de fuerza ciuda-
dana, habiéndose apoderado del local c l alcalde Buxó con 
algunos lenlentes de alcalde. San J o s é , Nlra. Sra. de Be
l en , Santa Maria del Mar, Nlra. Sra. del Pino, los Santos 
Juslo y Pastor fucron aquel dia lealro de injuslillcadas 
pesquisas y de actos parccidos d los que liabian ocurrido 
enSan Jaime, y desde aquella fecha quedaron lainbien 
convertidas en principalcs de la mi l ic ia republicana las 
iglesias parroquiales de San José y de Nlra. Sra. de Belen, 
ocupacion atenlatoria à lodos los derechos de propiedad, 
insulto becho à los sentimientos catól icos del pueblo de 
Barcelona que continua basta la fecba en que cscribimos 
estàs lineas (últ imos de octubre dc l873) sin reparacion 
de ninguna clase, antes sancionado con la presencia del 
Capitan general inlerino Sr. Patino, del Gobernador c iv i l 
Sr. Ferrer y Garcés y del alcalde Sr. Buxó en los bailes 
que bajo las mismas bóvedas del tetnplo se dieron, come-
tiéndose en ellos toda clase de sacrilegios y profanaciones. 

En estos mismos dias se hicieron varias detenciones 
ilegales y la seguridad individual se vió à todas boras 
araenazada. Una voz dada por una persona cualquiera acu-
sando à otra de carlista era motivo bastanle para que el po-
pulacho, apoyado siemprc por gentes de pésimos antece-
dentes y que baccn g r a n j e r í a d e la polí t ica, se arrojara so
bre el infeliz acusado, se apode ra rà de su persona y le 
espusiera à los mas dolorosos atropelles y quizàs à la 
muerte misma. 

El 3 de marzo se vcriíicó una manifoslacion al frcnte de 
la cual llguraba ei titulado coronel Maza que habia forma-
do parte del Estado mayor de Contreras. Su objuto fué pe-
dir la conservacion de este general en su puesto y que la 
Diputacion formase fuertes columnas para la persecucion 
de los carlistas, mandadas por jefes de reconocido amor 
& la idea republicana federal. El comi tè local republicano 
protestó contra la manifeslacion, a t r ibuyéndole escasa i m 
por tància . 

Como resultado de los acios de violència que se come-
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t inron contra indefensos vccinos por suponcries de ideas 
carlisfas, fueron muertos el 31 de marzo enSan Jaime Sas 
Oliveras el regenlc de la pa r ròqu ia D. Emilio Alguer Pbro., 
el 3 de abr i l en Terrasola el regente Rdo. D. Feliciano 
Boadella y el 6 del mismo en Piera el coadjutor D. Fran-
cisco Ninou y Tort. La persecucion que cnlonccs sufr ie-
ron los sacerdotes católicos dejó por algun tiempo l iuérfa-
nas de sas pastores d muclias de las fel igresías de la d i ò 
cesis de Barcelona y de alguna otra. 

El 24 de abril al saberse los sucosos de la Plaza de Toros 
de Madrid y la disolucion de la comision de la Asamblea, 
las auloridades y corporacio'nes populares, con los comi
tès y clubs dir igieron al gobierno un telegrama de f c l i c i -
tacion. 

En las elecciones para diputades en las Córtes const i lu-
yentes que terminaren el 13 de mayo, solo tomó parte el 
partido republicano federal, permaneciendo indiferente 
la gran mayor ía del vecindario. En el colegio de la Lonja 
bubo el tercer dia en el aclo del escrulinio un •lumullo, 
del que salió borido de un garrotazo en la cabeza el alcal
de Buxó. Resultaren elegides: Distrito 1.° D. Benito de 
Arabio Torre, (del que no se precisaren los votes por r a -
zon de lo acaocido en la Lonja); Distrito 2 ° D. Eslanislao 
Figueras, 2!U3volos; Distrito 3 ° D . José Anselmo Ciavé, 
2021» votes; Distrito 4.° D. Francisco Pi y Margall, 3303 vo
tes; y Distrito 5.° D. Santiago Soler y P l à , 5289 volos. En 
total 13,564 céda las . 

El domingo 23 de mayo se verificó una manifestacion 
republicana socialista, bajo la escusa de pedir armas para 
combatir à los carlistas, pero con el propósito real y v e r -
dadero de proclamar la repúbl ica democrà t i ca federal so
cialista & la cual se dieron vivas repetides, en presencia 
del capitan general interino Sr. Patino y de las demSs au
loridades. 

En el mes de mayo la Junta de armamenlo y defensa de 
la vi l la de Robi impnso fi cuarenta vecinos una con l r ibu-
cion de 3000 duros para las forlificaciones. A algunes de los 
que se negaren à liacerla efectiva la comision les arrojó 
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de sus casas, lapió con mamposleria sus puerlas y venla-
nas y prohibió que à ellos y à sus familias se les diefa am-
paro y hospiíal idad bajo iguales penas. 

El 8 de junio se hizo en Barcelona la proclamacion ofi
c ia l de la repúbl ica democrà t ica federal con mucho ruido 
y aparalo mi l i t a r , pero con escaso entusiasmo. Las fuer-
zas del cjército y voluntarios fueron revistadas por la tar
do por el general Patino y el alcalde Sr. Buxó. 

Hall.lndose el general Vclarde en Igualada con su colum
na, ocurr ió una fuerte insubordinacion en las tropas de 
su mando. Al pasar lista un capitan de cazadores de las 
Navas sonó un t i ro al que siguieron olros muchos mcz-
clados con los gritos de jabajo los galones! imueran los 
jefesl que se estendieron por toda la vi l ia de la cual se 
apoderaron los amolinados. El general Velarde m a n d ó 
tocar llamada y solo pudo reunir 200 guardias civiles, 
una compafiía de Mérida y cualro de cazadores de Ma
d r i d . Les propuso cargar à los sediciosos, íl lo que con
testaren que seguirian al general adonde quiera que 
lesllevase, pero que no podian haccr fuego contra sus 
companeros y liermanos. La columna Padial que se l ial la-
ba en la Pobla de Claramunt dió la misma contostacion, lo 
cual hizo que cl general Velardo se dirigiese à Martorell, 
que presentase la dimision al gobierno y 'que se fuese à 
Tortosa à esperar sus órdenes . En Gelida celebró Velarde 
una entrevista con una comision de la Diputacion provin
cial y con el brigadier Cabrinetly; y segun relato de un pe-
riódico de la si tuacion, que despues no fué desmentido. 
el prlmero achacó & la influencia de los soldados de la co
lumna del segundo la indisciplina que se habia apoderado 
de lossuyos; Cabrinetty repusoque porindisciplinadaque 
hnbiese estado su columna nunca habia llegado al estrerao 
de robar como la retaguardia del general. En Esparraguc-
ra se enconlraron los comisionados de la Diputacion à los 
sediciosos de Igualada; desde las Casas Consisloriales se 
Ics prometió atender à sus quejas y abrir una informacion 
para averiguar lo que tuviesen de fundado. 

El 9 de junio luibo en Tarrasa algun aclo de insubordi -
6 
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nacion en las fuerzas de Saboya, Ilegando à disparar los 
amotiriados contra sus jefes y oficiales. 

EI aynntamientq de San Felio de Llobregat en sesion del 
15 acordó declarar soberano y au tónomo al pueblo y ii las 
autoridades del mismo. 

La noticia de la mucrte del brigadier Cabrinelty en A l 
pens produjo el 12 de junio en Barcelona notable m o v i -
miento. Las fàbricas suspendioron los trabajos, reuniéron-
se los voluntàr ies al toque de llamada y se organizó una 
manifestacion poco nuraerosa para solicitar que se obrase 
con energia contra los carlistas del campo y de las ciuda-
des, y contra los reaccionaries de todos matices. Uiibo 
carreras al eiicontrarse los manifestantes en la plaza de 
San Jaime, y cierre de puertas en las calles inmediatas & 
este sitio. 

El 14 por la raadrugada llegó el nuevo capitan general 
del distr i lo D. Juan Acosta, acompaí ïadode los brigadieres 
CaOàs, Padial, Piserra y Reyes, y para la tarde del mismo 
dia se babia convocado por carteles fijados cn las esqui-
nas, d una manifestacion à todos los trabajadores de Bar
celona y sus contornos. Dcclaràronsc todos cn buelga ge
neral para manifestar — decian los carteles — « que veian 
con profundís imo disgusto como el gobierno toma fuerzas 
del ejército para combatir 5 nueslros bermanos los traba
jadores de otras poblaciones y deja abandonada la guerra 
car l i s ta .» La intranquilidad fué visible aquel dia en Bar
celona. Grupos de obreres armades do garrotes obligaren 
à las tiendas & que cesaran en el trabajo y llegaren í exi 
gir que suspendieran el servicio los carruajes do la tramvia 
y de la compafiía central. En la plaza de Cataluíia pronun-
c ià ronsc varios discursos, todos en senlidoultra-socialista 
é impregnades de las doctrinasde la Internacional; díjose 
que era preciso poner en ejecucion las medidas ostraordi-
narias que esta Sociedad acordase luego de rcunidas sus 
secciones; se atacó duramenle al gobierno por haber dis-
puesto que los soldades fuesen contra los bermanos de los 
manifestantes cn Alcoy , Màlaga y Sevi l la ; aseguróse que 
entre los representantes de la Internacional reunides cn 
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San Felipe Ner i se habia promovido una cscision; los 
oyenlcs tomaron parlc ya cn pro ya cn contra do los ora
dores , y la confusion fud creeiendo basta el punto de ser 
difícil entender al que peroraba. En oste eslado, el ú l t imo 
que estaba en cl uso de la palabra, dijo en catalan y con 
grandes ademancs: « i q u e r e i s ir al grano? pues vamos 
desde luego à quemar las ig les ias .» La noticia de esle pro-
pósilo se esparc ió ràp idaraen te por la ciudad y produjo en 
todo el vecindario una reaccion tal que no se pensó en 
olra cosa mas que en impcdir lo à todo trance. Los volun-
tarios de los distritos ofrecieron sus servicios y los zapa-
dorcs de mi l ic ia se di r ig ieron à las Casas Consistoriales; 
la iglc&ia Catedral fuc custodiada por los veteranos de la 
l iber lad, despues de haber ahuyenlado los vecinos íl un 
grupo que dando porrazos & las puertas bablaba de pegar 
fuego al templo; los habitantes de muchos barrios se 
aprestaren íi ausi l iarsè mutuamenle, y la clase obrera de 
Barcelona en su ininensa major ia , se ponia al lado de las 
personas de ó rden sin distincion de opiniones polilicas. 
Asi quedó conjurado cl peligro que amenazó à Barcelona. 

El IB de j u l i o su embarcó para Valencià cl gcneral inte-
r inoSr . Patino y pocos dias despues el capitan general se-
iior Acosta, dojatulo encargado cl mando al br lgadlcrsc-
gundo cabo D. àle jo Caíiàs. 

El 18 se const i tuyó en la Casa Lonja una titulada Junta 
de salvacion y defensa de Cataluna. La componian las au
toridades, diputades provinciales por las cuatro p rov in -
cias catalanas y los dipulados & Cór t e s , Clavé , Boet y Rus-
cíi. Esta Junta acordó la adquisicion de cincuenta m i l fu -
silcs y la organizacion de la mi l ic ia nacional con los vecinos 
de 40 & Í 0 afios. Sus decrelos no llegaren & cumplimen-
tarse y f i poco Uempo se disolvió cn medio de la general 
indiferència . 

En cl pserutinio general de las clccciones municipales 
verificadas en j u l i o . resultaren elegides conccjales: don 
ConradoRoure, D. Valentin A l m i r a l l , D. Primo Bosch, don 
Federico Alen to rn , D. Salvador Corrons, D. Francisco 
Bonjoch, D. Juan Roca y ü b e r n i , D. Pablo Jubany, don 
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D. Jorge VlfietS, D. Manuel Guteras, D. Miguel Gonzalez, 
D. Juan Bigué, D. Andrés Domenecb, D. Mariano Solà, 
D. Juan Parera, D. Antonio C l a r à , D. Alejandro Moliné, 
D. Bamon Pa l lós , D. Càrlos Oriol Bonquil lo, D. Juan Vives, 
D. Juan Cabal lé , D. RamonBelau, D. Miguel M a r t i , D. H i -
lario Armengol, D.José Ferrer, D. Francisco Villegas,don 
Narciso B u x ó , D. Manuel Sierra, D. J e rón imo T a u l é , don 
José Guillermo Valls, D. Pedró Surroca, D. Miguel Cos
ta, D. José Blanch, D. Antonio T r u l l s , D. Bamon Falcó, 
D. Francisco A m o r ó s , D. Francisco Cuchel, D. Pedró Fran-
cesch y D. Juan Marco. Se anularon las clecciones del co-
legio 8.° y las de la seccion 1.* del 7.° 

En la madrngada del 22 de ju l i o sal ió de Barcelona el 
lercio de la guard ià c iv i l mandado por el coronel D. Ca-
yetano Freixa y compuesto de doscientos infantes y de 
treinta S cuarenta caballos. La fuerza obedeció & su jefe 
ignorante de lo que iba ,1 suceder. En la Palma de Cervelló 
les a r engó cl citado coronel, concluyendo por dar un viva 
& Càrlos V i l y por manifestar à los guardias que los que 
con él no esluvicsen conformes podian l ibrcmenle sepa-
rarse. Algunos lo hicieron en el aclo y trajeron la noticia 
à Barcelona; olros les siguicron despues hasla completar 
casi el total de la fuerza. El 23 sobre las seis y media de 
la tarde entraren en esta ciudad, en donde se les bizo 
una recepcion entusiasta al grito repelido de i viva la 
guard ià c i v i l ! 

El 24 de ju l io fué enterrado con solemnidad el cadàver 
del brigadier Cabrinetly. 

A mediados de setiembre corrieron rumores sobre t ra -
bajos cantonalistas que se estaban haciendo en Barcelona. 
El 13 por la noche llegaren à darse algunos gritos en aquel 
sentido que no fueron contestades n i mucho menos se
cundades. La poca disposicion de los pueblos de la pro
v ínc ia para apoyar un movimiento de esta clase, contribu-
yó à que fracasaran por completo los planes de los que i n -
tontaban proclamar el canton catalan. 
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CRÒNICA D E L A CAPITAL. 

En el mes de oetuhre terminaren las fór iasy liestas popu
lares de Ntra. Sra. de las Mercedes que describimos en el 
Alraanaque del ano pasado por lo que toca (Í los úlliraos 
dias del mes de sellembre. El aspecte del puerlo el dia 1.* 
era animado. Las regatas las sostuvlcron lancbas t r ipu la -
das por jóvcncs aficionades, alcanzando el premio la lan-
cha del vapor Caslilla, que tambien lo obtuvo en la segun-
da carrera de botes tripulades por marineres. En la terce
ra regata, improvisada entre las lancbas de los buques de 
guerra, fué premiada la del vapor Lepanlo. Por la nocbesc 
i luminó el puerto y algunos buques, y en los espigones 
del Este y Oesle se colocaron llameros de brea. Una barca-
za de aficionades figuraba un jardin Qolante. Desde los es-
tremos de los muelles à la boca del puerto se dispararen 
à intervalos ramilletes de cohetes de varios colores y bom-
basdc i luminacion. Las iluminaciones públicas que em-
pezaron el dia de Ntra. Sra. dc las Mercedes lerminaron 
on este dia. Asimismo se dislribuyeron cuatro dotes & 
olras t an l a s l i ué r l anas , recibiendo cada una dc ellas íiUO pe-
setas de doto. Por la noche la Sociedad «La Merced» dió 
un baile en el grandioso entoldado de la plaza de Catalu-
Ba que estuvo sumamente concurrido. 

Se colocaron vidricras dc colores en los rosetonesde la 
nave central de la Santa Basílica. — El 11 so verificó la fu-
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sion de la Comision de la riera de Malla y la 3.adel Ayunta-
mic i i l o , consl i luyéndose la que tendrà & su cargo realizar 
la obra. — Se inauguró el 13 en la Barceloneta una escuela 
de la Junta deDamas para las nifias pobres de aquel barr io. 
— D. Antonio Martrus fué nombrado jefe de Sanidad mil i ta r 
de estc dis t r i to .—La noche del 15 f u é h o r r o r o s a m e n t e ase-
sinado un eslerero de la calle del Conde del Asalto por la 
criada y un soldado de ingenieros amante de esta ú l t ima . 
La cabeza de la víct ima se encontró en las huertas de San 
Beltran, anles de haberse descubierto cl c r imcn. — El dia 
20 fueron asesinados en Tarragona un marido y mujer 
mientras estaban dormidos y les robaron 3000 duros. — E l 
Ebro e spe r imen tó el 19 una crecida tal que las aguas i n -
vadieron la calle de San Boque y algunas otras de Tortosa. 
—En la noclie del 23, el Llobregat tuvo una fuerte aveni-
da que inundó grande estension de terreno y se Uevó 16 
tramos del puente de San Boy. — El Ofià i nundó la parte 
baja de Gerona. — En Esparraguera se estableció un cole-
gio dirigido por las hermanas de la Inmaculada Concep-
cion y de la Sagrada Famíl ia . — El 30 à las cuatro y media 
de la tarde mientras D. José Puig y Llagostera pasaba por 
la calle de la Boquer ía , un sugeto se le acercó y le asestó 
una terrible pufialada en el pecho que puso en grave pe-
l igro su vida. El agresor fué delenido. — El mismo dia t u 
vo lugar en los Campos Elíseos el concurso de braceros y 
mozos de labranza annnciado por el Instituto Agrícola 
Catalan de San Isidro. 

El dia t . ' de novicmbre se i nauguró en la iglesia de la 
Concepcion del Ensanche un nuevo retablo gó t i co , ded i -
cado al Sagrado Corazon de Jesús . — Con motivo de ha
berse declarado en huelga los maquinistas del ferro-carr i l 
de Zaragoza, c l contra-almirante Sr. Mac-Mahon, jefe de 
la escuadra d e l M e d i t e í r à n e o , ofreció el personal disponi
ble de maquinistas y fogonistas. — E l dia 3 el Instituto 
Agrícola Catalan de San Isidro d is t r ibuyó en el salon de 
los Campos Elíseos los premios à los espositores y d e m à s 
Personas que los hubiesen raerecido en la Beunion a g r í 
cola de 18"2. En el mismo salon se dió un csp léndido ban-



— 87 — 
qucte à las scis de la tarde en el que fueron comensales 
la Junta y sócios del InstitOtO, los esposilores y jurado, las 
autoridades y la prensa. — El 8 à las slele y media de la 
noclic una cuadrilla de ladrones asesinaron à Domingo 
S a n m a r t í , labrador de Sallent, despuesde haberle robado 
lodo el dinero y albajas que tenia en su casa. — En cl Dia-
rto del 13 se inser ló c l proyecto de la nueva division j u d i 
cial del ler r i lor io de la Audiència de Barcelona. — La So
ciedad Econòmica de Amigos del País aprobó los pianos, 
presupuesto y dietómen sobre la edificacion de casas, h s 
cuales se da ràn en propiedad por acciones meritorias y 
virtuosas — La Junta mixta del desvio de la riera de Malla 
nombró director facullativo de las obras al ingeniero don 
José Maria Jordan. — El 27 hubo un conlliclo on. Mataró en 
la fàbrica de los senorcsBaladia y Sala, adonde se di r ig ió 
un gran n ú m e r o de trabajadorcs de otras fàbr icas , pegaron 
fuego & la puerta y liubo por una y otra parlc liros que 
duraron larguisimo ra lo , resullando un muerto y varies 
heridos. Las autoridades pidieron ausilio à Barcelona y 
salieron fuerzas de infanteria y cabal lcr ía . — El 30 por la 
larde saliú para Madrid en un tren especial el general Bal -
d r i c h , con el batallen de cazaderes de lasNavas. — La 
partida de Miret hizo dos descargas sobre la m à q u i n a cs-
ploradora, de las que resultaren des muerles y cuatre he
ridos, entre elles un elicial.—Se firmó la escritura para la 
creacion de la Cempanía de los almacenes generales de 
depósi lo en Barcelona. 

El 6 de diciembre la empresa del ferro-carr i l de Valen
cià ace rdó suprimir los trenes de neche per razen de lae 
circunstancias. — El 7 à un tren de mercanc ías proce-
dente de Tarragona se le rempió un eje cuando iba a gran 
velocidad, des l ruyéndose una tercera parto del tren y 
unes 300 metros de via en la que quedaren grandos char-
ces de vine y accite. Ne bube desgracias personales. — El 
segundo demingo de diciembre se ce lebró en la fàbrica 
de pianos de los sefiores Bernarcggi una reunien de pro-
fesores de mús ica y aficionades, al objelo de constituir 
una Sociedad para celebrar anualmenie la fiesla de Santa 
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Cecília. Fuée leg ido presidente el maestro D. Juan Casamitr 
jana. — El misrno dia 15 la Asociacion de las Escuelas Domi-
nicales repar t ió los premios ò. los alumnos que asislcn à las 
mismas. — El 19 se promovió un tumullo en la Lonja poco 
despues de la hora de Bolsa, con motivo de una esposi-
cion que debia presentarse al Gobcrnador de la provincià 
contra las reformas ultramarinas, Hubo algunes palos, y 
en seguida se organizó una manifestacion que l'ué à enlre-
gar al Gobernador la protesta redactada contra las refor
mas. Algunos federales formaron otra manifestacion pro-
lestando ante el Gobernador de lo ocurrido en la Bolsa, 
aplaudiendo las reformas !y anunciando otra para el do-
mingosiguicnte. En esta concurrieron de 1800.1 2000 pcr-
sonas dc los partides federal y radical. — El dia 23 fuó sor-
prendido un ladron en la plaza de Cataluiía. La muche-
dumbre queria matarlo, impidiéndolo los agentcs de la 
autoridad. El ladron recibió contusiones graves y alguna 
heridade estoque, y un agenlc dc policia salió con unahe-
rida de gravedad en la mano dereclia y un cabo de m u n i -
cipales con una contusion en el pecho. — En la sesion que 
el dia 30 verifico el Instituto Agrícola Catalan de San I s i -
dro , eligló presidente 1 D. Pclayo de Camps. 

El dia 3 de enero se reunieron los senadores y diputa
des à Cortes por esta província con los comisionados de 
la Diputacion provincial , à fin de acordar lo convcnienle 
para poner remedio à la situacion de Cataluiía. — El ü sa
l ió para Madrid el Gobernador c iv i l D. Joaquin Fíol, nom-
brado para aquella p r o v í n c i a , y toraó posesion el que le 
sustiluia D. Eduardo de la Loma. — EI 8 el alcalde Sr. Rius 
y Taulet y algunos conccjales pasaron à visitar las obras 
de la gran cloaca de la puerta de Santa Madrona que debe 
conducirlas aguas de una gran zona de la ciudad íi la par-
te esterior del espigon del Oeste- — En el mes dc enero es-
tuvo en Barcelona y visitó los principales establecimicnlos 
el ex -mín i s t ro de Hacienda D. Servando Ruiz Gómez. — El 
l i crapezó en la Lonja la junta general estraordinaria de 
la Compafiia de los ferro-carriles de Barcelona à Francia 
por Figueras, para someler à su aprobacion cl conlrato 
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con la Sociedad del Crédil mobilier de Pa r í s , para terminar 
el camino hasla la frontera francesa, rcsullando aprobado 
por 1017 volos contra 372. Suspendida la junta cont inuó el 
dia siguiente, en la que se disculieron y resolvieron los 
dos últ imos puntos del programa. Se admi t ió la dimision 
de la Junta Directiva y se pasó à la eleccion de la nueva, 
sicndo elegides D. Antonio Cipriano Costa, D. Francisco 
Romaní y Puigdengolas, D. Narciso de Sucre, D. Tomàs 
Fàb regas , D. Peiegrin Ferrer , D. Juan Bautista Alà, D.Ra
mon MunS, D. Diego Barnfe y D. Juan Valls y Canellas.— 
El 16 se reunieron en el Centro hispano-ullramarino a l -
gunas personas representantes de varias corporaciones y 
muy conocidas en esta capital, invitadas por diclioCentro 
con cl objeto de constituir en Barcelona la Liga nacional 
para defender la integridad del terr i tor io. — El dia 30 5 las 
diez de la mafiana, los fuerles de la plaza hicieron salva 
con motivo del alumbramienlo de la reina D. ' Maria Vic 
toria. Por la nocbe se i luminó la fachada principal de las 
Casas Consisloriales, que desde la mafiana tenia colgades 
los balcones. En la Diputacion no se notó seíial alguna de 
festejo. — El 31 lleg6 el general Hidalgo. 

En la Memòria leida en la junta general de accionislas 
del Banco de Barcelona celebrada cl 2 de febrero se leen 
los siguientes datos: la cartera del establecimiento & lin de 
dlciembre próxirao pasado quedó en duros 3.017,319 020, 
habiendosido.su promedio diario menor que el del semes
tre anterior en 102,832 56í . 

Durante el semestre se recibieron 642 depós i los , r c su l 
lando un movimiento, incluso el valor de los G19 devuel-
tos, de d u r o : t í . 3 í ï , 8 8 í ' 7 8 3 , raayor que cl del semestre 
anterior, en duros 1.080,2i6 '8í7. 

Las cuenlas corrientes existenles à íin de junio del tnis-
mo afio ascendian à 1,173, babléndose abierto durante el 
semestre 81 cuenlas, quedando à íin de diciembre 1,536. 

Los cobros y pagos por este conccplo ascendicron íí 
duros 77.6í2 ,323 '857, mayor que el del semestre anterior 
en duros 2.030/(18189. 

El movimiento do la caja d ió el rcsullado de duros 

http://habiendosido.su
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108.523,383'422, mayor que el del semestre anterior en 
duros 13.602,486'ODO. 

Las utilldades l íquidas ascendieron à duros 100,388'085, 
que aumontarias en duros 139'2(;a, sobrantcs de las del se
mestre anterior, dicron un beneficio repartiblo, satisfecha 
la correspondiente conlr ibucion, de 5 duros por accion, 
quedando un remanente de duros 52",330 para agregar & 
los rcndimientos del primer semestre de 1873. 

El K do fobrero se hizo A la mar por la via de Suez con 
destino ! l Filipinas la fragata de guerra espanola Concep-
c ion , de 32 canones y 600 caballos, al mando de D. José 
Maymó y Roig.—El ca tedrà t ico de medicina D. Juan Giné 
y ParlagSs fué agraciado con una encomienda de Isabel la 
Catò l ica , por su obra de «Hig i ene pública y pr ivada.» — 
El 7 à las tres de la tarde tuvo lugar en el salon de la Lon-
ja la constitucion de la Liga nacional de Barcelona, bajo 
la pres idència de D. José Salom, presidente del Círculo 
bispano-ullramarino. El salon estaba completamontc lleno. 
Hicieron uso de la palabra arrancando lodos prolongados 
aplausos los Sres. Marqués de Ciutadil la , Renart, Mascaró 
y Reynals y Rabassa. — El 14 empezó la plantacion de à r -
boles en la avenida del paseo de San Juan y paseos de 
Pujadas y de la Indús t r i a , como comienzo do las obras del 
parque y jardines de la Ciudadela. — El 15 se ce lebró una 
reunion de fabricantes y operaries, acordàndose trabajar 
sesenta y cuatro horas scmanales, con el aumento pro
porcional que corresponda é las boras que se trabaje de 
mas.— El 16 bicierou su entrada de coslumbre los Car-
navalesdel Borne y de Santa Catalina, con escasa anima-
cion.—La rua de los dias de Carnaval se \ i ò muy falta de 
carruajes; ninguna cabalgata r ecor r ió la Rambla por la 
tarde, y por la nochc sal ió una de la sociedad del Borne, 
simbolizando el triunfo de la República. — El 23 sc come-
tió un robo de catorce m i l y pico de duros en una casa de 
la calle del Conde del Asalto. — El i 6 se declaró un incen
dio cn una drogueria de la calle de la Leona , d r t r í s de la 
'glesia de San Jaime. — El 26 desaparec ió la verja de raa-
dera y cafias del Prado Catalan, r e t i r àndosc .1 losd iczme-
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tros dc cnsanche del Paseo. — La comision dc fostejos al 
Duque de la Victoria ce lebró el banquete de costumbre 
cn el restaurant dc la Perla y la funcion del Liceo. 

El 2 dc marzo la Sociedad Econòmica Barcelonesa de 
Araigos del País verificó en el Salon de Ciento la sesion 
pública para la distribucion de premios & la v i r t u d , presi-
diendo el aclo el Gobernador c i v i l , Sr. Ferrer y Garcés. 
A d e m í s de los premios ofrecidos por acciones virtuosas y 
deralsdcl programa, se distribuyeron los de la Esposi-
cion mar í t ima y los de los alumnos sobresalientes de la 
clasc de Taquigrafia, que tiene dicha Sociedad. — En la 
Rambla se promovió un lumulto por haber sido delenido 
un sugeto & quien se tomó por Sa valls, por lo cual algunos 
querian matarlc. — El 15 presen tó su dimision el general 
Luguncro. — El 22 bubo una csplosíon de pólvora en Ata-
razanas, dc la que resultaron cinco lieridos.—El 23 al ser 
conducidos & las Cíircelcs nacionales desde Sans nueve 
presos acusades de robo fueron atacades por las turbas 
cerca de San Anlonio Abad, y à t i ros , pedradas y cuchi-
lladas quodaron mucrtos cuatro, heridos tres de gravedad 
y los olros levemente. A consecuencia dc una herida que 
r e c i b i ó , fallnció un volunlario que los custodiaba. El I r i -
blUÜÜ dcclaró mas larde que n ínguno do los nueve presos 
rcsultaba culpable del robo de que se les acusaba. 

EI 1.* dc abr i l continuaren las prisioues de personas 
acusadas de tener relaciones con los carlislas. — Fijóse en 
la puerta principal de Belen un ró tu lo que decia: t P r i n 
cipal del batallen de vo lun tà r ies de la r e p ú b l i c a . t—Llegó 
la comision dc Madrid que sc liizo cargo de los produclos 
que Cataluiía enviaba íi la Esposicion universal de Viena, 
presidida por D. Emil io Santos . -El 2 llcgó el general don 
Franc ísco Paliíio y D o m í n g u e z , segundo cabo de eslc 
principado. — Varias de las personas delenidas por car-
listas fueron conducidas d Monjuich—Se descubr ió una 
f ibr ica de moneda falsa en la calle de Amàl ia .—El 3 v o l -
vieron & abrirse al cuito públ ico las Iglesias de esta capital 
que por ó rden de la autoridad se cerraron cl domingo ante
r i o r , escepluando las do San Jaime, Belen y Santa Mònica, 
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que fueron dcstinadas & principales de voluntàr ies de la 
repúbl ica . — Continuaren las detenciones de los dias an-
leriores. — En Santa Ana se pract icó un reconociraiento 
que no dió resullado. — Se dió órden à los PP. de S. Fe l i -
pe Neri para desocupar el convenlo dentro de cuarenla y 
ocho horas. — El 5 llegó el general Contreras.—A las nuc-
ve y media de la maíiana del mismo dia pasaba montado el 
coronel Maza, y un voluntariode la repúbl ica le disparó 
un tiro de rcwolver, sin tocarle; apeóse y en un carruaje 
fué conducido al gobierno mi l i t a r y despues embarcado en 
el Lepanlo para Valencià y Madrid.—I. lcgó & Reus el nue-
vo Capitan general de Calaluíia Sr. Velarde. — Salió el ge
neral Contreras para Madrid. — Las funciones del domin -
go de Ramos se celebraren cn la Catedral y cn algnnas 
Iglesias con solemnidad, pero en las demàs ún i camen te 
hubo la bendicion de rames y misas rezadas. — El 6 un 
grupo de grnte queria matar à tres presos que los volun
tàr ies de Sabadell Uevaban cn un coche.—El 9 el Alcalde 
publicó un bando con motivo del abuso de intentar apo-
derarse el populacho de les presos que pasaban per las ca
lles de esta capital.— Les feligreses de la par ròquia de San 
Jaime celebraren una reunien en el Salon de Cienlo que 
fué muy concurrida, y nerabraron una comisien de veinte 
individuos que con amplias facultades gestionase como y 
cuande tuviese por conveniente, la reslilucien de su igle-
sia parroquial al culte católico y deraSs asuntos, asi de in
te rès moral como material de la pa r ròqu ia . — El Jueves y 
ViernesSanto no hubomenumenteen ledas las Iglesias, y 
casi todes con escasa pompa por razen de las circunstan-
cias. Hubo tranquilidad, cesande les trabajos y circulacien 
de carruajes. Les temples abierlos estuvieren concurr idl-
simes. — El 21 salieren en el Lepanlo para C íd iz , setenta 
presos carlistas. — E l Alcalde popular publ icó una alocu-
cien abriende entre el vecindarie unasuscricion para ces-
lear el equipo y vestuario de los voluntàr ies de la r e p ú 
blica que no dió ningun resultado. 

El 14 de mayo hubo en Barcelona una alarma producida 
por la voz que corr ió y que resultó falsa, de que en las 
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monlanris vecinas sc habian prcseniado fuerzas carlislas, 
csiando Savalls. Guiu, Mircl y olros cabecillas en San 
Andrés, Dorla, elc. Salieron fuerzas de volunlarios de la 
república y caballería. — El 18 por la larde lambien hubo 
alarma en los barrtOS de San Pablo, producida por los dis-
paros que sc liaçian desde fuera & denlro de la càrcel , por 
iiabcr insullado algunes presos à los volunlarios de la re
pública que hacian ccnlinela. Acudieron las auloridades. 
Aunque se dispararen 400 tiros, no liubo desgracia alguna 
personal- — E l 19 con raolivo de haber enlrado el cabeci-
11a Ubrlans y olros carlislas presos hubo un nuevo albo-
rolo cerca de la càrce l , à las voces de i malàries! — Por 
la larde hubo oira alarma por haberse exagerado por a l -
gunos las nolicias de Sanahuja y por el gran movimienlo 
de volunlarios de la república. Se reunieron muchos cor-
rlllos en las inmediaciones de la càrcel. — E l 20 se pre-
senló al palacio de la Capilania general y al Gobernador 
civil un grapo de cienlo cincuenla hombres, en cl cual iba 
una comision de los balallones de volunlarios acompafia-
da de individuos del Ayunlamienlo y de la Diputacion 
provincial, pidiendo que se reparlieran mas armas. Se cn-
vió al gobierno un telegrama en este sentido. 

El 1.- dn junio se inauguró en el Prat un puentc de hicr-
ro sobre cl Llobregat, costeado por D. Fernando Puig.— 
E l general Velarde puso presos en Berga à cuarenla solda
da del regimiento de Estrcmadura n.° 13, por indisciplina 
contra su coronel, y con general sorpresa los puso en l i -
bertad en Prats de Llussanís. En Vich se le presenló una 
comision de oficiales de cazadorcs de las Navas, manifes-
tàndole que la disciplina no mejoraba y que si no sc hacia 
cumplir la ordenanza iban à relirarse del servicio activo, 
como efl efecto lo hicieron luego presentando sus solici-
tudes de rcemplazo. El general Velarde dijo que consulta
ria cl hecho con el gobierno. — El 3 presentaron dimision 
del cargo de concejales los senores D. Juan Maza, D. An
tonio Jaumandreu y Cabello, D. José Roca y Aparicio, don 
Francisco Maresch, D. Jacinlo Masvidal, D. Tcodoro Baró, 
D. Anlonió Bonastre, D. Anlonio Bonay, D. Pedró Casas y 
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D. Pablo Coll. — El 8 por la noche se proc lamó en esta Ciu
dad la Repúbl ica federal, en v i r lud de un telégraraa r ec i -
bido del gobicrno. Las fieslas con que se ce lebró este su-
ceso fueron puramenle oficiales. 

La festividad del Corpus se celebró en la Catedral, se-
gun costumbre, aunque sin mús ica . La proecsion se hizo 
despues de los divinos oficiós y r ecor r ió las naves y claus
tre . — Con motivo de los robes cemetidos en les pueblos 
de San Bar to lomé, Vespella y Gurp , por la tropa de una 
de las columnas que operaban en la comarca de V i c h , los 
pueblos se levantaron en sematen centra la tropa. El 1!< 
por la noche hubo una manifestacien en las Casas Censis-
teriales en la cual figuraba un pendon que decia: «Valc 
mas un solo cabello de un seldado de la repúbl ica que 
diez cabezas de los jefes reaccionaries » Iba tambien cl 
pendon del club de les fcderalistas. Se pronunciaren dis
cursos à cual mas a n à r q u i c e s y erganizóse un Comitè de 
salud públ ica . Mientras se d i r ig ian à las Casas Consiste-
riales paisanos armades, les cornetas de la mil íc ia toca-
ban llamada. Ocupàronse las avenidas de la pla/.a de San 
Jaime. Los individuos que censtituian cl Comilé y se halla-
ban funcionando en una de las salas de la Casa de la Ciu
dad junlo con algunos paisanos armados con Irabucos se 
marcharon para continuar sus lareas al dia siguientc en 
uno de los salones de la Dipulacíen provincia l , dende 
celebraren una reunien con los cemandanles de los vo
lun tà r i e s de la r e p ú b l i c a , en la que se ace rdó remi l i r al 
p re s íden le de la Diputacion catalana de Madrid un te ló-
grama oponiéndose à que se apl icarà à los cazadorcs dc 
Madrid pena alguna per cl asesinate de su jefe en Sagunlo. 
— El 21 con molive de haber apaleado en Gracia los pa-
naderos en huelga à un oficial que ne era dc la Intcrna-
cienal se p removió un grande alborete en el que el ve-
cindarie toraó parte centra les inlernacienalistas. En el 
centre de la ciudad se promovieron tambien etros heches 
anàloges . — E l 2Ï los soldades de cabal lcr ía acuarlelados 
en la Barceloneta vinieren à las manes t rabàndose una 
lucha en las calles con algunes republicanes, por cues-
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l ion dc mujeres y de juego, rcsullando tres muerlos y 
algunos heridos. El 23 el General dispuso que aquella 
tropa pasase à Atarazanas. 

El 15 de j u l i o mientras se hallaba forraado en el paseo 
de San Juan el balallon deGuias de la r e p ú b l i c a , llegarem 
algunos indlviduos de San Mart in de Provensals condu-
ciendo .1 un sugeto acusado de carlista, y habiéndose oido 
voces de « m a t a r l e , » los voluntarios de San Martin entre-
garon el presó li los Guias y al entrarle estos en la C i u -
dadela sonaron dos ó tres tiros cayendo muerto el deteni-
do. En vista dc lo ocurrido los carabineros de guard ià ca 
la Ciudadela se negaroaA recibir el cadAver. — El 25 l l c -
garon & esta ciudad el teniente coronel D. José Prior y 
Sans, cl comandante D. Manuel Vandragen, un sargento, 
un cabo y nueve guardias pertenecientes al tercer tercio 
de la Guardia c iv i l que habian salido de esta capital con 
el coronel Freixa y que , segun se decia, habian sido hc-
chos prisioncros en San Lorenzo dc Hortons. Fucron con-
ducidos à Monjuich. 

El 10 de agosto se coraciió en la plaza de Palacio un 
doble asesinalo. Un memorialista maló dc un t i ro dc pis
tola à otro memorialista. Dir igióse à hacer lo propio en la 
barraca de otro compaflero, mas como en el pr imer t i ro 
liabia disparado & la vcz los dos canoncs de la pistola, el 
tercer memorialista pudo salvarse. Apodcróse del asesino 
la gente y alguna fuerza armada, por entre la cual un 
sugeto dió al presó una punalada que 1c dejó cadàver y 
el segundo asesino escapó. — El 1S> hubo entre la a r t i 
lleria montada de Atarazanas un acto dc insubordinacion, 
Uegando los soldades amotinados & cargar una pieza dc 
metralla. Presentóse el Capilan general in te r ino , varios 
jefes y guardià c iv i l y se logró despucs de algunas horas 
restablecer la calma, siendo entregados los perturbado-
res al consejo de guerra, y cl 6 desetiembre embarcados 
en el vapor r//oa.—El 24 tomaren posesion los concejalcs 
nuevamente elegidos, presidiendo cl acto primero el a l 
calde saliente D. Narciso B u x ó , despucs D. Manuel Sier
ra , r e l i r í ndose el Sr. Buxó. Para la eleccion dc alcalde 
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se hicieron dos votaciones, resullando elegido por 26 vo-
tos conlra 6 papelelas en blanco D. Miguel Gonzalez, que 
ocupó hasla el fm la pres idència . Fucron elegides tenien-
tes de alcalde: D. Ramon Pal lós , D. José Blanch, D. Ba-
mon F a l c ó , D. Manuel Guteras, D. Salvador Corrons, 
D. Mariano Solà y Sagalés , D. Antouio C l a r í , D. Juan 
Cabal lé , D. Juan Roca y D. Manuel Sierra. Lucgo sc e l i -
^icron los síndicos y rcsullaron ser D. Juan Marco y 
D. Pcdro F r a n c é s . Los concejales electos que no se pre-
scnlaron à tomar posesion, fueron los siguicnlcs: Seíio-
rcs A l m i r a l l , Buxó , Bosch y L a b r ú s , Bonjoch, Bonqui-
l l o , Boure, Pí y Margall y Sala. — El 26 empezaron las 
obras de la eslacion de la tram via del barrio de San Mar
t in de Provensals, llamado Pueblo Nuevo. — E l 27 las Jun-
tas provincial y municipal de Sanidad celebraren una 
sosion en la cual se tomaron varios acuerdos para el sa-
ncamienlo de esta capital. 

El 12 de s e t i embrè se aco rdó no celebrar este afio las 
férias y fieslas populares de Nlra. Sra. de las Mercedes. — 
El 1!) ompo/.aron las diligencias criminalcs en averigua-
cion de quiénes habian sustraido varios documcnlos de la 
Conladuria municipal . — El 18 sc hallaron en una casa de 
la calle de Cassadors unes cuadros que habian sido sostret 
dos de Belen desde que se apoderaren de dicha iglesia les 
artilleros vo lun tà r ies de la r epúb l i ca ; cre íase que eran de 
Viladomal. — E l 20 el Alcalde n e m b r ó una cemision para 
revisar los actos del Ayunlamiento anterior. — E1.1I Ilegó 
cl nuevo Capilan general de Cataluna D. José Anlenie 
Turon y Prats, siende muy bien acogide este nombra-
miente. — El 22 empc/.ó la declaracion de soldades en 
esta capital. Presenlàrense principalmente les mozos que 
tonian que alegar exenciones. En el teatre de Novedades 
se reunieren algunes jóvencs de la reserva y acordaren 
pedir al Alcalde que fijara en lospór l ices de las Casas Con-
sisteriales las listas de tedos los individues inclusos en las 
reservas de 187Í y 18"3, como asi se hizo. — El 2ü fué 
di.'sarmado el batallen de voluntàr ies de la r epúb l i ca del 
distrito 4 ° que tenia su principal en San Jaimc. Se toma-
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ron algunns precaucioncs y los citados voliintarios aban-
donaron la iglesia y con ella las armas, pasando en segui
da à custodiaria un reten de veteranos. 

El 19 de seliembre se impuso à las procedencias de 
Marsella, Lóndres é Itàlia 5 dias de observacion por ha-
berse desarrollado el có le ra -morbo en algunos punlos de 
Europa. A las de la Isla de Cerdena, Celte, Portvendres y 
puertos de Inglaterra, escepto Lóndres , 3dias. El 25sedis-
puso que la observacion de 3 dias fuese estensiva à las 
procedencias de lodos los puertos de Francia escepto las 
de Marsella, para las cuales cont inuó rigicndo la observa
cion de 5 dias. El 1 . ' de octubre se dió ó rden para dar l i -
bre entrada A los buques procedenles de Portvendres y 
Cette y se redujo à 3 dias la observacion de las proceden
cias de Marsella. 

Desde 1.° de octubre de 1872 à 30 de setiembre de 1873 
han fallecidolas personas notables siguientes: 

D. Anlonio Navarro, amarrador del puerto. Falleció c l 
dia 5 de octubre de resultas de su celo en la limpieza 
del bole salvavidas espuesto en el local de la Esposicion 
mari l ima. — El notario D. Juan Llopart , escribano de la 
Alcaldia y despues secretario de los juzgados municipales, 
desde su inslalacion.—D. Pelegrin Rialp, conocido eraprc-
sario de teatros. — D. Severo Madorell, concejal en varias 
administraciones. — D . Leandro Lugar , antiguo actor del 
teatro espanol, ú l t i raamente erapleado del Ayuntamienlo. 
— D. José Serra y Calsina, comerciante de esta ciudad y 
uno de los veteranes de la batalla del Bruch. — Excelenti-
s imoSr. D. Juan Güell y Ferrer, reputado fabricante y 
adalid conslantc del sistema proteccionista. Ilabia desom-
peíiado diversos cargos y representado varias veces 4 la 
nacion cn cl Parlamento. 

D. Pablo Mestres, ca lcdrà t ico jubilado de la faeultad de 
derecho. — Mr. Pedró Luciano Levicompte, canciller de 
la embajada francesa en Madrid y que duranle muchos 
anos habia ejercido el cargo de canciller del consulado 
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general de Francia en csla ciudad. — D. Francisco Sala y 
Arnelia, propagador de la fonografía de las lenguas y laqui-
grafía universal .— D. Ramon Anionio Camps, conlador 
en las oficlnas municipales. — D. Ramon Fclxó y S a l v a d ó , 
distinguido abogado y es-dipulado p r o v i n c i a l . — D . Ma
nuel José de Torres, eminente jurisconsulto y dccano del 
Colegio. — Excrao. Sr, D . Ramon de Sentmenat y Saenz, 
marqués de Caslelldosrius, grande de Espaiïa de primera 
clase. — D. Salvador Rordas, alcalde del barrio de la ca-
lle Nueva de San Francisco durante muchos aüos y an t i -
guo pesebrisla. — En el Putchet, Mr. James Hannay, cón-
sul de S. M. br i tànica en esta plaza y conocido en Inglater-
ra como publicista. — D. Joaquin Roca y Cornet, antiguo 
é iluslrado escrilor, colaborador de Ralmes en aLa c i v i -
l izacion» y autor de obras de filosofia y moral. — D. José 
Luis Gonzaga de Pons y de Fuster, reputado abogado de 
este Colegio y catalanista. — D. Hagin Soler y Gelada, 
acreditado nolario de esta ciudad. —En Madrid , D. Fer
nando Cabeza de Vaca , escribano de Qifflarft de esta A u 
diènc ia . — D. Francisco Esteve y Tomàs , antiguo abogado 
de este Colegio. — D. Francisco Pascual de Lentiscla, ca-
tedrà t ico de farmàcia de la facullad de Santiago. — D. V i 
cente Jouquin Ras tús , escritor notable por su erudicion, y 
autor del Diccionario liislurico enciclopédico.—En San Gerva-
sio de Casolas, D. Càrlos Carreras de Urru l ia , director y 
propielario del Colegio de su nombre, babiendosc dedica-
do durante muchos aiios à la ensenanza. — En Madrid, 
D. ' Josefa Serrano, esposa de D. Estanislao Figueras, el es
cri tor publico D. Roborto Robert y la jóven tiple D.' Dioni-
sia Fité de Goula , hija de esta ciudad. — En Perpinan , la 
Excma. Sra. I ) . ' Carolina Vidal de Girona, muy estimada 
por sus virludcs.—D. Mariano Puig y Saladrigas, conocido 
fabricantc de Rarcelona. — D. Francisco Ribas y So là , co-
mandanle que fué de la railicia nacional durante la guer
ra c i v i l , y cónsul de los Paises Bajos en esta plaza. — Don 
Fernando Ferran y Sobregucs, entendido escribano de esta 
ciudad. — D. Antonio C l a v é . q u e figuró en el par t idorepu-
blicano federal. — D . Paciano Uasadas, que ejerció los 
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cargos de diputado à Córles y provincia l , senador y a l 
calde de esla ciudad.—D. Leodegario Serra y Farreras, del 
comercio, que fué dipulado à Córles y senador. — D. Es-
téban Paluzie y Cantalozella, profesor de inslruccion p r i 
màr i a y autor de varias obra?de pedagogia, arqueologia y 
l aqu ig ra í ï a .—En Palma de Mallorca, la Excma. Sra. dona 
Maria de la Concepcion de Caramany, marquesa de A l -
farriís y de Llupià.—Rdo. D. Antonio Sagués , canónigo de 
esle Cabildo. — En San Gervasio de Casolas,D.' Teresa 
Prats, anciana madre del general D. Juan Pr im. —D. Juan 
Thompson y Sanchez, cónsul general de la Confedcracion 
Argentina y que habia ejercido elevados cargos d i p l o m à -
ticos.—Rdo. D. Juan Riba y Figol , Pbro. fundador y propie-
tario del museo de sal gema de Cardona.—D. Pedró Màrtir 
Golferichs, celoso mienibro de la Junta del Cementerio. 
—D. Joaquin Fontrodona y Vila , notario de este Colegio.— 
En Francia, D. Miguel Martorell y P e ü a , que figuró en el 
comercio de esta ciudad. — ü . Manuel Gibert y Sans, que 
ejerció los cargos de jefe politico de la p rov inc ià , dipula
do à Córles y otros imporlanles. 

Los principales acuerdos tomados por ei Ayuntamienlo 
de esla ciudad duranle el per íodo de que se ocupa el Ca-
lendario de este ano son: 

En la scsion de 4 de octubre se aprobó el presupueslp de 
inslalacion, presentado por la comision para el desvio de 
la riera de Malla, (ijando un termino de Ires meses para 
proponcr el proyecto facultativo y nombrando una comi
sion de docc ingenieros. — E n la Junta municipal dol l i 
se voló un crédi lo supletorio de 95,(100 posetas al capitulo 
de imprevistos en cl aíio económico de 1871 5 187Ï. — En 
la scsion del 18 se acordó en v i r tud de Real ó rden de 2?) de 
junio u l t imo , senalar à los propielarios de terrenos de la 
calle de Aragón, como linea oficial, la de 30 metros. — El 
6 de diciembre se aprobó el projecto dc un pasajo par t i -
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cular dc la calle de Santa Madrona & la del Conde del Asal-
to. — En la sesion del 13 el Ayunlamiento n o m b r ó una co-
mision encargada de estudiar el establecimiento de cemen-
terios, compuesta de D. Juan Duran, teniente de alcalde, 
D. Elías Rogent, D. Franciscú de Paula del V i l l a r , D. Bar
tolomé Robert, D. Ramon Mascaró , D. Jaime Codina, el 
arquitecte municipal y dos individuos de la Acadèmia de 
Medicina y Cirugia. —En la sesion del 17se acordó elevar 
al gobierno una esposicion pidiendo que al tralar de in t ro-
ducir enlasAntillas espanolas cualquier reforma polít ica ó ' 
administrativa, no olvide los muchos intereses mercanti-
les que tiene comprometidos en aquellas islas el antiguo 
Principado. — Se acordó asimismo que la callo abierta en 
cl monasterio de San Pedró se denomine de Méndez Nufiez. 
— En la del 31 se acordó la creacion de una brigada de 
peones empedradores en cada distrito de esta ciudad, 
compuesta cada una de ellas de un oficial y cuatro opera
ries. 

En la del 3 de enere se acordó proveer por concurso te
dos los deslinos vacantes ó que vacaren en las oficinas m u -
nicipales, y de no baber quien los selicile que se provean 
por oposicion, y que se declaren inamovibles tedos los 
que hayan eblenido el destino en v i r l u d de concurso ú opo
sicion. —En la del 31 de marze se acordó elevar una pe-
t ic ien al gobierno, pidiendo el restablccimiento de la dis
ciplina en el ejérci to. — En la del 29 de agosto acordó abrir 
una informacien sobre los actos verificades en la preceden-
te administracion munic ipal , y en el caso que existiesen 
coheclios, fraudes ó hurtos punibles, à medida que fuesen 
d e s c u b r i é n d e s e , que se denunciaran a les tribunales. A l 
efecte so n o m b r ó una cemision de cince concejales. — En 
la sesion del o de seliembre se acordó declarar suspensos 
& todos los dependientes y empleades del Ayuntamiento, 
les cuales quedaren desempenando interinamente sus des
tines; que la cemision especial para estudiar el plan ad-
ministrativo procediese desde luego à examinar los ante-
cedentes de los empleades, y que se declaraban cesantes 
el contador D. Santiago Partierra, el director del matade-
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ro D. Estéban Galofré, el recaudador D. José Art igas , el 
interventor D. Salvador Ferrando, el pesador D. Manuel 
Pla y el revisor pràct ico D. Pablo Guixà. 

Los acuerdos mas notables do la Diputacion provincial 
desde 1.° de octubre de 1872 à 30 de setiembre de 1873 son 
los siguienles: 

En sesion del 13 de diciembre se leyó cl d ic tàmen for-
mulado por la comision especial creada poracuerdo de 22 
de marzo ult imo para proponer à la corporacion un plan 
completo dc organizacion dc las cnsenanzas libres à car-
go de la p rov inc ià , y acordó dar un voto de gracias à los 
representantes de las corporacioncs que habian desempe-
íiado su cometido. — En la sesion del 40 la Diputacion 
acordó telegrafiar al gobierno en favor de las reformas dc 
Ultramar, inclusa la abolicion de la esclavitud. 

A propuesta del Sr. Cerdà , se acordó cn la sesion del 14 
de febrero supr imir cl tralamiento de Excma. que lienc la 
Diputacion provincial de Barcelona y sustituir por el de 
ciudadano el dc V. S. de los diputades, y que se denomi-
ne la corporacion: «Diputacion popular dc la provincià de 
Ba rce lona .»—En 1.° dc marzo se r e u n i ó otra vez la Dipu
tacion en sesion pública, segun previene la ley o rgàn ica .— 
En la sesion del 24 se acordó subvencionar al Atcnco Cata-
lan de la clase obrera, al objeto de que pudiese instalarsc 
en el convenlode San Felipe Ner i , dc donde habian sido 
cspulsados losPP. del Oratorio, haciéndosc cn dicho con-
vento las obras necesarias. — L a comision p r o p u s o à la Di
putacion en su dictamen relativo à la contribucion estra-
ordinaria de guerra , que se adoptaran varios acuerdos; 
entre otros que votarà una contribucion dc 10.2!)(J,07|·88 
pesetas; debiendo recaer 6.949,3G!>'45pesetas sobre la pro-
piedad y 3.310,308'43 sobre el subsidio industrial y dc co
mercio. 
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HECHOS LITERARIOS Y ARTÍSTICOS. 

El afio académico enipezó con la apertura solemne de la 
Universidad l i te ràr ia y del Insl i lnlo provincial de scgun-
da ensenanza. En el primero de los cilados establecimien-
tos leyó la oracion inaugural el decano de la Facullad de 
Derecho Dr. D. Felipe V e r g é s , ocupàndose en la Bisloria 
de la Universidad de Barcelona y en la descripcion del 
nuevo edificio levantado para la misraa en el Ensanche. 
En el Insliluto leyó su Director D. José Ortega y Espinós, 
la Memòria reglamentaria. El Ateneo Barcelonès cc lebró 
eï 30 de noviembre la apertura del afio académico , leyen-
do su presidente D. Manuel Duran y Bas un notable dis-
curso sobre el socialismo contemporAneo. 

El 1.° de diciembre se dió un concierto en los salones 
de la fàbrica de pianos de Bernareggi con motivo de la 
distribucion de premies à los alumnes del pianista Sr. Pu
j o l . El 29 de diciembre comenzó sus lareas anuales la Aca
dèmia de Ju r i sp rudènc ia y Legislacion, leyendo su presi
dente D. Magin Pla y Soler, uu discurso sobre el tema: 
«Consideraciones sobre el derecho posilivo con rclacion 
à la m o r a l . » 

En el Ateneo Barcelonès dieron conferencias durante el 
afio académico los seí ïores siguientes: D. Ignacio Maria de 
Ferran, sobre el tema: «Pr inc ip ios fundamentales de la 
c iència soc ia l» ; D. José Ferrer y V i d a l , sobre el arte de hi-
lar y de tejer; D. Cayetano Vidal y Valenciana, que babló 
del ca ràc t e r general del pueblo griego , deducido de las 
condiciones geogràficas del país y de las instituciones por 
que se regia ; D. Juan de Arana, que hizo una resefia his
tòr ica de las principales instituciones politicas de la G r è 
c ia ; D. Manuel Milà , que se ocupó de I lomero; D.Pablo 
Milà , de la escultura griega; D. Anionio Fargas y D. Mo-
desto Fossas, que lo hicieron respectivamente de la m ú s i 
ca y de la arquitectura en Grèc ia ; D. Luis Justo y V i l l a -
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nueva, dc las diforencias que han de existir entre las fà-
bricas de vino y las bodegas; D. Bartolomé Robert, que 
liabló sobre cl lema: «acl imatacion de la espècie huma
n a » ; D. Ricardo Ventosa, sobre las nacionalidades y razon 
de su ex i s tènc ia ; D. Pablo Valls, acerca de la influencia de 
los sislemas filosóficos en el actual estado de la sociedad, 
y D. Francisco Suíier y Capdevila (menor), que tratrt del 
calor como fuenlB de vida. 

El 23 de abr i l ce lebró la misma Sociedad una sesion 
solemne conmemoraloria del aniversario de la muerte dc 
Cervantes, en la cual se leyeron varios escritos referentes 
& este ingenio y se inu l i l i / a ron las planchas de la repro-
duccion foto-lipogràfica de la primera edicion del Quijolr 
hecha por el Sr. D. Francisco Lopcz Fabra. 

En diciembre se verificó en la lienda de marços dorados 
del Sr. Monter, calle de Escudillers, una Esposicion de 
p i n t a r à s que se dis t inguió por el buen gusto en la coloca-
cion y por lo escogido de las obras que cn ella figuraren, 
debidas a los arlistas Martí y Als ina. Rigal l , Comeleran, 
Urgelles, Urgel l , Ferau, Serra, Amel l , Inglada, Padró . 
Caba, Mirabent, Amado, Fluyxench. Morera, S i s t e réy a l -
gunos oiros. En el mismo mes se abr ió en la calle de la L i -
berlad la lienda de joyer ía y platoria dc los seíiores Masrie-
r a , ricamenle decorada y con una esposicion deohjetos de 
su indús t r ia de caràc ter ar l ís t ico. Eu el taller dc los her-
manos Vallmiljana fué visitado por lodos los aficionados à 
las artes cl Crislo mucrlo, obra de D. Agapilo Vallmiljana, 
que íiguró despues en la Esposicion Universal de Viena, cn 
donde alcanzó medalla de arte. 

El caiedrAlico de Teoria 6 ü i s to r ia de las Hcllas Artes en 
las escuclas dc esta ciudad. D. José de Man ja r r é s . fue pre-
miado por la Real Acadèmia de San Fernando en sesion de 
7 d e e n e r o . con cl primer premio del concurso abierto 
sobre cl lema: «Teor ia estètica de la Arquitectura. » El 24 
de encro se ejecutó cn la iglesia de Ntra. Sra. de Belen la 
misa de rèqu iem de Mozarl. en los funcrales para el su-
fragio del alma del Sr. D. Manuel José de Torres, decano 
del llustre Colcgio de Abogidos. 
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En la ficsla de los Juegos Florales que scgun coslumbre 

se ce lebró cl primer domingo de mayo en el salon de la 
Casa Lonja, obtuvieron preraios los poelassiguienles: Flor 
natural, D. Tomàs Forteza, por la composicion LeH noces 
del enfanl; accesils: doiïa Victoria Penya y D. Francisco 
ü b a c h y Vinyeta; Jazmin real (englantina) de o r o , D. To
m à s Forteza, por la poesia Lo llei/ y V Archebishe; accesils: 
D. Francisco Ubach y D. Juan Nebot; Violeta de oro y pla
t a , D. Jacinlo Verdaguer, Pbro., por la poesia Flor de la 
tórtora; accesils: D. Aniceto Pagès y D. Francisco ü b a c h ; 
premio de la Diputacion de Tarragona, D. José Marti y 
Folguera, por la composicion A Tarragona; accesit: don 
Francisco Matheu; premio de la «Jove Ca ta lunya» , D . l s i -
dro Reventós y Amiguet, y accesils el mismo poeta y don 
Aniceto Pagès ; premio de las asociaciones católicas de 
Barcelona, D. Jacinlo Verdaguer, Pbro.,, por el romanec 
L a batalla de Lepant; accesit, D. Francisco Matheu; premio 
de Mallorca, D. Ramon Picó y Campamar, por Lo salt de la 
Bella Dona, y accesils, D. Tomàs Forteza y D. Bartolomé 
F e r r é . Fué elegida reina de la fiesta, dofia Oriola Serra de 
Quintana, y proclamado Maestro en Gay Saber, D. Tomàs 
Forteza, de Mallorca. Leyó el discurso de reglamento el 
presidente del Consistorio D. J e rón imo Rossel ló , la r e -
seiia de secretaria el mantenedor D. Luis Roca, y el dis
curso de gracias con que lerra inó el acto, c l mantenedor 
D. Alberlo de Quintana. 

«La Jove Catalunya» dió el a de mayo una velada l i t e rà 
r ia en obsequio de los poetas premiados en los Juegos 
Florales. 



E s p l o t a c i o n d e l o s F e r r o - c a r r i l e s d e B a r c e l o n a e n 1 * 7 2 . 
Tràfico y produclos desde 1.° de enero de 1872 a 31 de diciembre del mismo, inclusive. 

LINEAS DE 
BARCELONA 

A 

Francia. . . 

Tarragona.. 

TOT ALES. . 

NÚMERO DE YIAJEROS. 

1. ' 
CLASE. 

24.663 

13.557 

38.220 

2.' 
CLASH. 

265.473 

85.001 

350.534 

8/ 
CLASE. 

1.091.999 

496.681 

1.588.680 

Mil i tares 
y dcmfis 

con rebaja 
de tarifa, 
y c m p l c a -

í l i i s . 

35.592 

268.088 

303.080 

TOTALES. 

1.417.727 

863 387 

2.281.114 

PnODLCTOS 
IIE VlAJEnOS. 

Escudui. 

816.077'020 

620.560'812 

1.436.637'832 

PRODUCT08 
T O T A L E S 

DE LA 
BgPLOTACHM. 

Encudos. 

1.278.704'041 

1.163.318;382 

2.442.022'42;t o 
O S 

DE BARCELONA A SARRIA. 

Pasajeros 
Prodnctoen escudesInclusa 

recaudacion suplementà
ria y encargos (5oO'U37). . 

B I L L E T E S D E T A R I F A . 

1." CLASR. 

49.773 

7.028*890 

i.' CI.4SK 

Í01.1-5 

ifl.us'oss 

3. ' r i A S K . 

610.493 

38.788'm 

ABONOS 

t.» CI.ASK 

í'i.m 

1.869'fil)0 

I D A S Y V U E L T A S 

i ' Ct.ASH. 3 . ' CI.ASB 

110.780 

9.880'68S 

411.836 

22.47í'9íi5 

Pasaje 
ros 

s i n b l -
llete. 

4.6031/, 

289'02í 

T O T A L E S . 

1.432.810';, 

I00.027'022 

NOTA — Faltan losdà tos pcrtenecicnles à la llaça de Zaragoza à BarceloDa por no haber pnblicado todavla 
la CompaD/a al enlrar en prensa esto Almanaque la Memòria correspoadiente al aflo económico anterior. 



Noia de las reses muerlas en los M A T A D Ï Ï R O S PUBLICOS de esta ciudad desde í . ° de octubre de 1872 
à 30 de seticmbre de 1873 ambos inclusives. 

M E S K S . 
Octubre 
Novfembro 
•ulembre. • 
Enero 
Pebrero 
Marzo 
Abril . . 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Sellembre 
Ilostiifiancbs en toilo cl aflo. 

Tolales. 

Bucyes. 

708 
741 
810 
6S8 
619 
690 
6i6 
661 
643 
937 
613 
591 
» 

8,ï97 

661 
417 
358 
379 
160 
245 
205 
214 
331 
169 
35» 
416 
» 

T , Ü l 9 

Tcrncru. I C^rneros. ««brins. Cibrllo*. Cordera*. 
Pe«o tolal on 
ktlitgramox. 

443 
392 
108 
410 
3(8 
412 
374 
457 
453 
455 
440 
436 

5,023 

17,ll9;i 
18,658 
12,989 
12,707 
10,577 
11,963 
11,869 
14,402 
15,572 
16,325 
15,591 
16,551 
3,235 

172,632 

8116 
3119 
369 
473 
426 
443 
371 
BIU 
829 
750 
8,12 
717 

6,498 

2,494 
601 
:iso 
707 
261 
596 
407 
511 

1,504 
1,072 
i,ni 
1,715 

» 

11,372" 

326 
259 
SM 
593 
726 
917 
624 

1,212 
874 
777 
483 
246 

7,361 

530,303 
432,447 
4 i 1,926 
414,911 
341,582 
383,819 
882,992 
377,362 
393,793 
303,839 
423,177 
527,655 
52,671 

5,045,567 

C·raM. 
1,155 
3,804 
3,693 
3,6'.»2 
2,714 
2,101 
1,784 

: i 
» — 
• o 
» o 
389 , 

111,232 

Kotàminto del PUERTO DE BARCELONA desde i . " de octubre de 1872 à 30 »«<««mir« de 1873. 
B C Q U I M l^IMMOI.I - .A . 

Entrados. 
Salidos. , 

Gnbotaje. 
I l i iqups 

4,212 
1,2511 

Tonc lmlas . 

If8,083 
271,921 

A m é i · i c u . 
Büques | Tiinolndns. 

I I I 
410 

71,701 
114.182 

l 'ulsca estranjeros. 
Boques. 

667 
529 

TDiivIaclas, 
132,064 
124,135 

n i i c i i i c n e n t r a n J c r o M . 

Ruques . 

_fi2I ~ 
621 

Tonoladas . 

t l l ,(•.79 
208,510 

— Anstilacos, 10. —Bel-N a c i u n a l i d a d a que lerlenecen las bunues e s l r a n j e r u s . — Alernancs, 68,—Argentines, 9.— 
gas, 1.—Daneses,21—Franceses, 106.—Griegos, 7. —Holandesos, 5. —ingleses, 127.— Italianes, Í63.—Norlc 
Americanes, 3.—Noruegos, 49 — Portugueses, 1 — Itusos, 28.—Suecos, 17. 
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BÜQUES DE GUERRA eslranjeros ciiírado» en el pucrlo 
de Barcelona desde el mes de febrcro de 1873 ftasío el de 
seticmbrc del mimo aüo iueluske. 

* - s 
3 * i 

Ealndi. Salidi. 

Vapor à hèlice francès Infernet.. . 
Frag. à hèlice n.-amer., Brooklijn. . 
Corb. íi hèlicp n.·amer. Shenandnah.. 
Corb. blindada ínglesa llesearch. . . 
Aviso à hèlice francès Itenord. . . . 
Corb. blindada francesa Irmíde.. . 
Corb à hèlice n.-amer. Husc/iusjel.. 
Aviso .i hèlice aleman Deliihin. . , 
Vapor à hl·lice inglès TTei/rf. . . . 
Vapor . i héllee aostrlaoo Velebich. . 
Vapor a hèlice fi ancés Infernet. . . 
Corb. .'i hèlice alemana lílisabelh. . 
Corb. ü hèlire n.-amer. Shenandnah. . 
Vapor à hèlice Inglés lleart.. . . 
Frag blind. ú t m . ftderUxrCúrlos., 
Golela à hèlice inglesa /io/nd. . . 
Vapor à hèlice francès /.' Ilermile.. 
Corb. à hèlice n.-araer. Wú$dià$$tt,. 
Corbela blindada francesa ThHis. . 
Fragata blindada inglesa Pallot.. . 
Corb blind francesa Jeanne d'Arc. . 
Corb. à hèlice alemana Klisabelh. . 
Fragata ,'i hèlice n.-amer. Wabçíh.. 
Corb. blindada ilaliaoa San Mitrlino. 
Fragata blindada italiana /toma.. . 
Vapor de ruedas ilaliano Plebiscilo.. 
Vapor de ruedas ítallano Anthion. . 
Corbeta à hèlice austríaca F U S M O . . 
Corb. à hèlice n.-amer. Shenanaoah. 
Vapor de ruedas francès Yormí. . 
Corbela A hèlice inglesa Cruiser. . 
Corbela blindada l ï u c e u ÀmuU. . 
Vapor de ruedas francès .Varcaí. . 

9 204 
20 315 
14 221 
4 183 
4 83 

10 3IC 
C 200 
3 60 
i 11 
1 1S8 
9 204 

18 380 
14 200 

4 6!) 
16 320 

2 1i5 
8 134 
6 200 

10 330 
6 400 
6 310 

18 400 
43 600 
11 460 
1U Hin 

ï 93 
2 60 
2 23i 

14 220 
4 I d 
4 185 

10 340 
4 70 

23 feb. 
2 mar. 
9 mar. 

l i mar. 
7 abr. 
9 abr. 
3may. 

11 may 
un. 
un. 
un. 
un. 
un. 
ul . 
al . 
ul . . ul· 

6ag. 
9ag: 

13 ag. 
85 ag. 
30 ag. 
31 ag. 
1 set. 
6 set. 
9 set. 
9 set 

10 sel . 
13 sel. 
2 > set. 
26 sel. 
27 sel. 
29 set. 

10 abr. 

19jul . 
23 may. 

4 jun . 
17 mav. 
27 may. 

3 j u n . 
21 juu . 
11 ag. 
17 jun . 
16 Jun. 

3 j u l . 
I S j u l . 
29 set. 
23 j u l . 
l i ag. 
26 ag. 

24 sel. 
8 sel. 

18 set. 
30 sel. 
19 set 

27 sel. 
23 sel. 

30 sel. 

KOTAS. —El 27 de julio fondearon en la rada la fragata fran
cesa "Savole. y una corbela de la raisma nacion, saliendo el 
mismo dia con fumbo S. 0. 

El 8 de seliembre se presenló frente del puerlo la fragata 
alemana « Federico Cftrlos», cambló seflalcs con la«Elisaboth» 
y partió à las dos horas. 

El major número de buques reunides en nuestro puerlo fné 
cl de 10 en los dias 13. 16, 17 y 18 de seliembre; estos eran el 
Ràpid, Pal lax, Jeanne d'Are. Wfíbttlh. San Martino, Roma PU-
biscilo. Anlhion , Fasana \ Shcnandoah. En los espresados'dias 
DO habla en el puerlo ningun buque nacional. 



Esladode los C A S A M 1 E N T 0 S , N A C I M I E N T O S y DEFUNCIONES ocurridas on esta ciudad y exlra-
muros desde l . " de octubre de 1872 hasla 30 de seliembreinclusive do 1873 segun consta en el Registro civil 
del Ayuntamiento Popular. 

M A C I H I B I M S . 

PECIIAS. 

1872 
Octubre.. 
Novlembre 
Diciembre. 

1873 
F.ncro.. . 
Febrero. . 
Marxo. . . 
Abril. . . 
Mavo. . . 
Junio. . . 
Julio. . . 
Agosto.. . 
Setiembre. 

M » l i t i MOM<»«* 
C I V I U i S . 

151 

l i 2 l l 931189 73 1776 

121 
133 
181 

M i 
l l i 
l i l 
169 
162 
183 
i;i8 
120 
189 

Do legitimo n in-
tr imonin . 

i IS 
26!> 

309 
Í;Í3 
i.-ifi 
230 
210 
2i.·i 
2S4 
i l ' . l 

261 
286 
253 

279 
2:13 
iV,i 
21:; 
23(1 
"Jli 
253 
236 
236 

u n 
no i 
818 

588 
806 
HI IS 
• l i ; ; 
i 70 

807 
488] 
4711 

Do padres dosco-
nocldos. 

l í l 15 
19 20 
l i 1" 
28 18 

23 806 
37 86!) 
83 882 

IS1 665 
2" :i72 
22 861 
S i l 1106 
26 :a> 

802 
!Í:Í!Í 
49;; 
m 

71 
90 

101 

l l i 
IJÍ 
118 

86 
98 

IB6 
1S8 
un 
132 

3063 2936 5989; 178 116 321 336 6619 1139 1267 632 833 996 723 333 641 336 6920 

63 
88 

104 

101 
78 
8 í 
91 
80 

117 
176 
182 
121 

D E F V M C I O N r a i . 

96 
0'. 
90 

P I 
103 
99 
7 i 
82 
68 

8 0 
74 
I I 
51 
«g 
.,3 
82 
82 
n 211 

173 o 
877 OO 
607 | 

611 
616 
571 
810 
804 
838 
7 0 i 
616 
53G 



Relacion dc los 
qmu de esla 
seliembrc de 

Catedral. . 
Santa Maria. 
Santa Ana. 
San Pedró . 
San Miguel. 
San Justo. 
San Jaime. 
Pino. . . 
San Cucufate 
San Francisco 
Belen. . . . 
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M A T R I M O N I O S verificados en las parro-
ciudad inclusos los de la Catedral de sde í . ' de 
1872 hasta 1.° dc seliembrc de 1873. 

San Agustin 90 
Santa Madrona. . . . 111 
San Pablo 129 
Càrmen 183 
San José 99 
Àngeles gg 
Concepcion 43 
San Miguel del Puerto. 120 

12 
133 
108 
113 
114 

67 
63 

107 
128 
116 
77 

TOTAL. 1913 

Noia de los M A T R I M O N I O S , N A C I M I E N T O S y D E -
F U N C I O N E S í i w c n ' í o s cn el Registro civil de los Juzyados 
municipales de esla ciudad desdc i . " octubre de 1872 à 30 
selicmbre de 1873. 

Uatr lmonios . Naclmlenlos . Derunclones. 

Palacio. . . 
San Pedró . . 
Pino. . . . 
San Beltran. 

408 
6Ï5 
448 
365 

1536 
1889 
2030 
1447 

1228 
2470 
1839 
1138 

1845 6002 669B 

Existència y movimiento en la CASA M U N I C I P A L D E M I 
S E R I C Ò R D I A desde í ." octubre de 1872 d 30 setiembre 
de 1873. 

Existència en 1.° octubre de 1872. . . . 306 albergadas 
Salidas hasta el 30 setiembre de 1873 : 28) 3Í 
Fallccidas id . i d . 4 ] * 

Quedan por 274 » 
Entradas i d . i d . 36 » 

Total existenles 310 albergadas 



CASA P R O V I N C I A L D E M A T E R N I D A D Y ESPOSITOS. 
Existència en cl Eslablecimionlo en 1." de o c t u - ( L a c t à n c i a . . . 

bre de 1872 í Deslete.;.'. . 
f l ^ f 1 Tl l ^ 

Id. fuera de esle duranle c l misrno pc r íodo . . j j)es[ete ' " " 

Exis tènc ia total en diclio dia 
Enlradas por el Torno, desde 1.° octubre dc 1872 liasla 30 se

t icmbre de 1873 

Muertos en cl Establcciraienlo duranle el mismo 
pcr íodo 

Id. fuera de la Casa, ó scan de los que estan en 
poder do las amas esternas 

PrObijados cn igual pc r íodo 

Lactància. 
Destete. . 
Lactància . 
Deslete. . 
Lactància. 
Deslete. . 
Laclancia. 
Deslete.. 
Destele.. 

Lcgiliniados duranle cl mismo 
Pasados d la Casa dc Caridad 
Existència que q u e d ó cn la Casa en 30 scliembre de 1873, d i 

vidida cn esta forma 

En la Casa | 

Fuera de ella 

Lactància. . 
Deslete.. . 
Lactància . . 
Destele.. . 

Vflcpnes. 

50 
63 

457 
1013 

333 

210 
2 

52 
16 

D 
2 
4 
3 

50 

35 
78 

452 
1111 

I le inbras 

39 
102 
494 

1014 

341 

190 
S 

49 
23 

15 
1 
5 

16 

46 
123 
371 

1047 

T O T A L . 

89 
165 
951 

2027 

400 
7 

!01 
39 

B 
17 

'í 

6G 

81 
203 
823 

2138 

EmpAnltoa 
T O T A L . 

254 

2978 

3232" 

676 
3908 

643 

3265 

3265 
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Eslado del movimienlo de inditiduos ocurrido en la provincial 
CASA DE C A R I D A l ) duraníe los cuatro trimestres com-
prendidos dcsde i.° de .octubre de 1872 hasla 30 seíicmbrc 

4 " tr imestrede 1872. 
1 • i d . de 1873 
2 0 i d . de 1873 
3. ' i d . de 1873 

Eiifttearií 
v n fm del 
anterior 

trimestre. 

1761 
1839 
1866 
1918 

Batridoi 
en esto 

trimestre, trimestre.' trimestre. 

Salidos Ftllecidos 
en este j cn esto 

331 
298 
328 
398 

186 1 
184 
231 
366 

67 
87 
IS 
43 

Eiistencia 
en fin do 

est* 
trimestre. 

1839 
1866 
1918 
1907 

El total de 1907 individuos cxistnntes en 30 de seliembre 
de 1873 resulta clasificado del modo siguiente: 

Emplrados: Sacerdotes, 3. — Coladores , 22.— I lc rma-
nas. 42. — Practicantes, 11. — Distinguidos: Hombrcs, 54. 
— Mujeres, 18. — Pobres y dcsampnrados: NifiOS, 6;)3.—Ni-
flas, 393. —Hombrcs, 3 9 3 . - Mujeres, 3 1 8 . - T o l a l 1907. 

Pertcnecen ademàs al Establccimienlo 134 individuos 
que eslàn con licencia temporal, 137 q u e e s t í n de apren-
dices y sirvientas y 48 que eslàn en el manicomio, los 
cuales unidos íl los 1907 espresados, resulta un total gene
ral de 2226 porsonas. 

En cl ul t imo afio cconómico rcsul ló la manutoncion à 
0'38 de pesela, y comprendidos todos los demàs gas-
tos .1 0'66 " '„ de peseta. 

Movimienlo ocurrido en el H O S P I T A L D E SANTA CRUZ 
desde i . " de octubre de 1872 a 30 setiembre de 1873. 

8 
g 
•3 

3 3 
í Z 

Existència cn I . " dc octubre 271 223 1C8 133 3 » 800 
de mi 

Entrades 3779 28SI 81 80 1 | j A H 
Curadcs 3;ií7 2i i7 23 18 9 , 5811 
Fallecldos 439 122 ï1,» 15 » » U05 
Existència en 30 seliembre 

de 1873 S6i 237 167 130 « 1 80Í 
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Jíonimíenío ocurrido en el H O S P I T A L M I L I T A R de esla 
plaza desde 1.° de octubre de 1872 à fin de seliembre de 
1873. 

UESES. 

Octubre. 
Novlembre 
Diciembre tm. 
Enero. 
Febrero 
Uarzo. 
Abri l . 
Mayo. 
Junlo. 
Jullo. 
Agosto. 
Seliembre 

TOTALES. 331C 

215 

301 

Ï83 
341 
354 
3!6 
183 
253 
21'. 
251 
19S 

U I 

t S i 
313 

Í87 
488 
898 
257 
25Ü 
255 
280 
25i 

3871 

2Í9 
279 
274 

386 
465 
m 
288 
289 
285 
235 
305 
306 

3757 

8 
S 

11 

18 
10 
10 
12 
11 
9 
8 
4 
4 

105 

27Í 
301 
283 

341 
354 
326 
283 
253 
214 
251 
194 
233 

31125 

E S T A N C U r 

6167 
7326 
6966 

89!8 
8815 
9898 
8509 
694'» 
6501 
6680 
6446 
7227 

9UÍ:ÍÜ 

213Í 
2088 
1858 

1780 
1102 
888 

1120 
1250 
1140 
716 
«06 
776 

15756 

Eslado del movimiento de la CASA M U N I C I P A L D E C O I l -
RECCION y educacion desde el 30 de seliembre de 1872 
ó igual fecha del atio 1873. 

Exis tència cn 30 seliembre 1872. . 

Virones. 

203 

Hembrjs. 

i : 

T o m . 

230 

Id . en 30 i d . 1873. . 16i 21 185 

Altas durante dlchp pe r íodo , 2ü l . — Bajas, 287. 

Dichas bajas se dividen del modo siguienle: 200 por 
haber permanecido menos de seis meses en la Casa íl ins-
tancias de los padres ó deudos, y estar éslos satisfechos 
de las pruebas de enmienda que han dado. —67 por baber 
terminado su aprendizaje y poder ganarsc honradaraentc 
la subsislcncia. — 20 por pase al ejército de la Península y 
Ultramar. - TOTAL 287. 

Existen actualmenle en la Casa los siguientes talleres: 
De zapateria. — Alpargater ía . — Ebanisteria. — Lampistc-
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r í a . — Torner ía . — Sastreria. — Carpinicria. — Cordoner ía 
para los mcnorcs de 10 afios. ^ 

Todos los corrigendos asislen diariamente & la plética 
moral y religiosa, à la escuela de inslruccion p r imàr ia y 
a l giranasio. —Durante el citado período solo ha fallecido 
un corrigendo en el Hospilal de Santa Cruz. — Desde 1.* 
de enero del presente afio, el Excmo. Ayuntamiento Iia 
conlinuado introduciendo mejoras en las condiciones del 
edificio. 

Movimienlo de presos en las CARCELES de esla ciudad des
de 1." de octubre de 1S72 « 30 seliembre de 1873. 

•MOU'S. X U I U I T o t a l . 

Exislentes en 1." octubre de 1872. . :11G 68 38 i 
Enlradas desde 1." octubre de 1872 

basta 30 setlembre de 1873. . . . 821 106 927 

1137 174 1311 
Salidas desde 1.° de octubre de 1872 

basta 30 setlembre de 1873. . . . 865 117 982 

Existentes en I d e octubre de 1873. 272 !>" 329 

."Vola del número de A L U M N O S MATIUGULADOS en la 
Univcrsidad literària de Barcelona, en el Insliluto de 2 . ' 
Enseiianza y en las Escuelos que se espresan. en el curso 
de 1872 73. 

ENSENANZA BDPBBIOR· 

Filosofia y Letras 145, Ciencias exaclas, f ís icas, y na -
tnrales 174, Farmàcia 239, Medicina 1284, Derecbo 591. 

Escuelas superiores. — Ingenieros Induslriales 77, Nota-
riado 139. 

BÈCOHDl ENSENANZA. 

Estudiós «/enmi/eí.—Institulo 488, Enscnanza l ibre 1190. 
Estudiós de aplicacion. — Insl i luto 159, Ensefíanza l i 

bre 73. 

8 
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Esciiela oficiat de Bella» Arles. 

En el aíío académico de 1872 íl 1873 esluvieron mal r icu-
lados en sus cnscnanzas Ü47 alumnos. 

Escuela procincial de Pintura, Escultura y Grabado. 

En el mismo periodo conló esta Escuela 135 ma l r i cu -
lados. 

Escuela provincial de Arquitectura. 

En cl cilado curso de 1872 & 1873 se matricularon en la 
carrera 17 alumnos. 

Escuela provincial de Néutúà de Barcelona. 

383 matriculados en las 8 asignaluras que abraza la car

rera. 

OBSEKVACIONES M E T E O R O L Ó G I C A S desde í." de 
octubre de i 872 ú 30 de seliembre de 1873. 

De las observaciones meleoro lógicas que, por encargo 
de la Acadèmia dc Medicina de esta ciudad, hace el Doc
tor D. Juan Ramon Campaner, Sócio numerario de la mis-
ma Corporacion, resulta: que el dia dc mayor calor fué 
el 7 de agosto, en que el t e rmóme t ro dc Reaumur se e levó 
à 28'2 à las 2 dc la larde; y la menor temperatura, en los 
dias 12 y 14 de febrero en que el mismo t e r m ó m e t r o se-
iïaló 1* sobre cero, íl las 7 de la manana. 

La mayor elevacion del ba rómet ro que fué de 779 m i l í -
metros 3 déc imos , se observó en 19 de febrero, y la me
nor presion de 713, en 18 mayo. 

La cantidad de agua llovida en los doce meses es la que 
à continuacion se espresa. 

Octubre de 1872, 310'6 m i l í r a e l r . - N o v i e m b r e , 11'3 i d . 
— Dicicmbre, \ W i d . —Enero dc 1873. 9'2 id.—Febrero. 
35'3 i d . - M a r z o . 2 i '6 i d . - A b r i l , 138'7 id . - Mayo, 
i d e m . - J u n i o , ! ) ' l i d . — J u l i o , 1 ' i d . — Agosto , 0' i d . — 
Selierabre, lOS ' i id. - Total 758·7 milimelros. 
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AYUNTAMIENTO POPULAR DE BARCELONA. 
DEUDA HÜNICIPAL. 

Obligaciones emitidas al portador por el Ayunla-
miento en 1." de eneiode 1872, de 250 peselas 
nominales cada una. con el interès del 6 por 100 
para unificar las que fallaban estinguirse de los 
antiguos emprés t i tos del gas ,y once milloncs 
y su ampliacion y los pagarés rcsultantes de 
los bonos cspedidos por el prés tamo voluntario 
de 1869, corao ignalmente para satisfacer va-
rias otras deudas de la Municipalidad. . . . 20.000 

Peselas . 

Sonprc/creníes del n ú m e r o 1 al 10,250 inclusives; 
y no preferentes del n ú m e r o 10,251 al 20,(100. 

Cnpones.—En 3 de enero de 1873 se ha satisfecho 
casi en su totaiidad el cupon n ú m e r o 1 de 30 
jun io 1872, de importe 150,000 

En 7 de marzo de 1873 se ha satisfecho casi en su 
totaiidad el cupon n ú m e r o 2 de 31 diciembre 
de 1872, de importe 145,500 

En 11 dc jul io de 1873 se ha satisfecho en sus dos 
terceras partcs el cupon n ú m e r o 3 dc 30 jnn io 
de 187;?, de importe 94,000 

Sorteot. — En 20 de febrero de 1873 se verilicó c l 
primer sorteo de 600 obligaciones, cuyo i m 
porte ya satisfecho es de 150,000 

En 11 de mayo de 1873 se verificó c l segundo 
sorteo de 620 obligaciones, cuyo importe ya 
satisfecho es de 155,000 

En 20 de agosto de 1873 se verificó el tercer sor
teo de 640 obligaciones, cuyo importe queda 
por pagar i 

TOTAL de lo satisfecho por el Ayuntamiento en 
este atio 694,500 

TOTAL de obligaciones sorteadas 1 ̂ 60 
TOTAL de obligaciones que quedan en circulacion. 18,140 



— 116 — 

REVISTA D E ESPECTACULOS. 

No para solaz del únimo que ama buscar en la prosperi-
dad del arle un síntoma del biencslar de un pucblo, veni-
mos à borronear esta desal iüada resefia, crònica barcelo
nesa del ano teatral prúximo finido. Bajo cl imperio de la 
legislacion que ba suslituido al amor al arte el criterio de 
la libertad de i n d ú s t r i a , era lógico y natural que en la 
p ràc t i ca el fomento del arte cediese el paso al fomento de 
la indúst r ia . Eslo ha sucedido, y no podia ser de otra ma
nera; que siempre las consecuencias guardan perfecta ar-
monia con las premisas. v 

Basta fijar superficial atencion en las producciones con 
que. durante el afio, se trató de dispcrlar c l interès de la 
novedad, y se verà desde luego que ese in terès no se bus-
có por lo general en las serenas y apacibles regiones del 
ar te , sino en otra esfera que cautiva, halagando impre-
siones tan estéri les como fugaces, y pagando tributo à 
miras m o m e n t à n e a s , como los antojos de veleidosa moda. 

Entre los lílulos de las producciones nuevas que so pu-
sieron en escena, abundan los que van directamenle & un 
objeto ajeno al arte, como por ejemplo: La derrota de Sa-
valls. Olros no reconocen mas móvil que la esplolacion de 
una espresion vulgar , como sucede por ejemplo en las 
producciones tituladas: Cap verí; Cara y creu; Cuféy eopa. 
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Y descartadas las clases de producclones ú las que nos 
referimos, i q u é csfucrzos resullan dedicados por c l inge-
nio al verdadcro cultivo del arle? Júzgue lo el lector , sin 
necesidad de que nadic le guio en esle desapasionado y no 
placentero ju i c io . 

No ha de sorprender à nadle por lo tanlo que no fuesen 
obras de verdadero mér i to art íst lco las que obtuvieron se-
nalada preferència do éxito durante el ano: la empresa del 
teatro del Circo enconlró una lucrativa mina en la repre-
sentacion de E l Robinson petit y De San Pol al polo .Vori, 
producclones que sus autores, de acucrdo en este punto 
con el arte, no saben & qué clasificaclon tdcnica acomo-
darlas. 

Cierto es,—y nos placesobremanera conslgnarlo — que 
en el teatro Romea las producclones que absorbleron un i n 
terès senaladís imo durante cl ano, son las tituladas: La 
Dida y La eren de la masia, sazonado fruto del ingenio que 
busca nuevas ocasiones de rendir pleilo homenaje al arte. 
En todas circunstancias, y muebo mas en el presente ale-
jamienlo del amor al arte, son de aplaudir — y aplaudi-
mos — los esfuerzos del ingenio que trata de sobreponer-
se à las vulgarcs asplraciones de los que imltando al pro
tagonista de E l Cafè de 'Morat in , asi improvlsan produc-
cioaes, como sl se ajustasen por meses para abastecer à 
una empresa. 

Síntoma no menos slgnificativo de lo presente es el fo
mento de la Indústr ia teatral en direccion inversa al fo
mento del verdadero arte. Seis teatros en el interior de 
Barcelona, y otros seis en el Ensanche, si no dan fe de 
amora l arte, revelan el fomento de la Indústr ia teatral; y 
& la noble competoncia del ingenio que anda en busca de 
lo bello y de lo ú t i l , viene colectivamenle à suslitulr la 
competència del calculo que se aguza en busca de lo agra
dable y productivo. 

Y si por ende ha de colegirse el estado social presente 
graves temores nos asaltan de haber entrado en pleno pe
r íodo de decadènc ia . La civi l izaclondeun pueblo, su por-
venir , sn grandeza, su v i r i l i d a d , sus elcmcnlos restaura-
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dores han podido anunciarse en las emociones dramàt icas 
que caulivan al espectador, y le dominan; mas nunca ha 
sucedido que la v i r i l idad y el porvenir de un pueblo se 
anunciase por medio de la aficion & Insulsos pasatiempos 
e scén i cos , ó à suripantas vestidas de raso, que apelan al 
recurso de libertades no comprendidas en las que autor i -
zó para pintores y poetas el insigne preceplisla floració. 

Júzguese de la oportunidad de estàs observaciones con 
la lectura de la siguiente reseí ia . 

TEATRO DE SANTA CRUZ. 

La empresa del mas antiguo coliseo de esta capital se 
concre ló durante la temporada de invierno, como en el 
penúl t imo afio teatral, à dar funciones de verso ó dramàt i 
cas, primero por una companía de adores espanoles, y 
tambien de bailes de e spec t àcu lo , cuyo personal con t i -
nuamos en la Revista del afio pasado; y despues en la 
temporada de primavera luvo contratada para algunas 
representaciones una compafiía de actores italianes. 

Como el in terès principal de la empresa parecia pueslo 
en el espectàculo de los bailes de grande aparalo, co inc i -
diendo con esle in terès la preferència mostrada por el 
púb l i co , la companía d ramàt ica espafiola no hubo de dis-
tinguirse por un empeno especial en disputar à los bailes 
el preferente in terès mostrado por el públ ico. A pesar de 
esto, la aludida companía dió muestras de su buen deseo, 
poniendo en escena las siguienles producciones nuevas: 

En cinco actos: Los misteriós de la culk de Toledo;—El 
Itaz dc lena. 

En tres actos: Redimir al cautico; — Soltero, casado y viu
do;—Un noble de nuevo cuüo;— E l càncer social;—Torbe-
llino y Paniayua; — La razon dc la fuerza;—Honrar padre y 
madre; — La espulsion de los moriscos;—El honor de m a mu-
jer; — E l úrbol del paraisu; —Recela matrimonial. 

En un acto: Los muebles de D. Tomàs;—Un milord en 
Ciempozuelos;—El aceite de bcllotas; — Conspiracion neyrera; 
— Cazar ú la espera. 
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La compafiía dramàt ica i la l iana, que sucedió à la cspa-

fiola, íió lodo sa in terès en el nombre y en el valer de la 
dlslinguida aclriz Sra. Pezzana, pues, por punto general 
las producciones que puso en escena, son las que parecen 
formar el repcrlorio de todas las companías d ramàl icas 
italianas que vienen presididas por una aclriz de fama. 

Duranlc cl invierno allernaron con las funciones de 
verso represenlaciones de algunos bailes de espec làcu lo , 
que si bien no fueron todos tan brillanles en aparalo n i de 
tanta ilusion como los que se habian exbibido en el mis-
mo teatro en cl penúl t imo aí io , no por esto tuvieron me-
« o s in te rès los que se pusieron en escena el aiio pasado, 
pues que llamaron tanta c o n c u r r è n c i a , por lo raenos, 
como aquellos, merced íi una ballarina, la Emilia Pin-
chiara, verdadera notabilidad en cl arle de Terps ícore , 
que por su admirable habilidad y relevantes dotes que la 
distinguen logró causar grande entusiasmo & los concur-
rentes fi las representaciones coreogràficas. 

À mas de la Emilia Pincbiara trabajaron en las funcio
nes coreogràficas su pareja el primer bailarin Aquiles 
Barachi, artista de bastante m é r i t o , y las primeras baila-
rinas de niedio car'icler Josefina Piiichiara y Alejandrina 
Suchet, con un personal muy numeroso de bailarines se-
cundarios de ambos sexos y flgurantes. Pusiéronse en es 
cena los bailes titulados: Greeichen, E l csplritu del mar, 
Ariadna, Una noche en Chalcau Rouge y Flama. Este y cl se-
gundo, reproducciones del ano anterior, en el que se es-
trenaron, fueron los dos únicos de grande especlàculo y 
de fanl ís t ica i lus ion , que alcanzaron el mismo éxilo ó 
mayor si cabé que entonces, por el grande realce que les 
dió en el desempeno de su papol la Emilia Pincbiara, que 
sostuvo lanibion cl in terès dc los d e m à s bailes. 

Terminadas las representaciones de declamacion por la 
compafiía ilaliana bajo la direccion de la Sra. Pezzana à 
mediados de mayo, formóse una nueva empresa para dar 
en el mismo colisco funciones de òpera italiana duranle 
cl mes de j u n i o , que dieron comienzo el dia 5; y à cuyo 
fln conlra ió los siguienles cantores: 
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Pietraleoni, prima donna soprano, de voz muy des
igual y chillona en los puntos agudos, de escuela incor
recta y de entonacion poco segura, por cuyas cualidades 
no ag radó . 

Srita. Llanes, prima donna contrallo, quehabia cantado 
en el Liceo la temporada anterior , y q u e f u é bicn ree i -
bida. 

Pelrowich, primer tenor de voz algo opaca y cansada, 
de vocalizacion clara y correcta y eiue frasea b i c n ; pera 
cuyas escasas facultades contrarian & veces su inteligencia 
de cantor d r a m à t i c o . 

Novar i , primer ba r í tono , de voz muy gutural y algo 
desagradable, cuya vocalizacion es muy defectuosa, cua
lidades que hacen de él un cantor desagradable. 

Coll , primer bajo, cuya voz es de regular volúmen y 
que canta discretamenle. 

k mas, estuvo contratado otro pr imer bajo, Uetam, que 
como habia de llegar, no tuvo ocasion de debutar porque 
à los pocos dias de haber empezado & funcionar la espre-
sada compaíï ía , siendo muy escasa la concu r r ènc i a al co-
liseo, la empresa fracasóy resc indió sus compromisos con 
los artistas, quienes solo dieron tres representaciones de 
la Lucia, cuatro de la Favorita, y dos del Tmalore. 

À mediados de setiembre se trasladó al antiguo coliseo 
la companía de òpera italiana que empezó à funcionar en 
el Teatro Espaíiol à principios del mismo mes, y l e r m i n ó 
su contrata en 30 de idem; siendo muy escasa la concur
rènc ia que atrajeron al coliseo decano las pocas repre
sentaciones que se dieron de / / Barbicrc, Un ballo in mas-
chera, Elixir d'amore, Travialíu, Trovalore, Crispino é la 
Comare, Rigoleilo, cuyas ópe ras desempenaron regular-
mente , atendidas las facultades y categoria de los artistas 
que las cantaron, y cuyo personal continuaremos al dar 
cuenta de los cspectóculos del Teatro Espafiol. 

El dia 1 . ' de octubre comenzó en el Teatro de Santa 
Cruz la temporada de invierno, funcionando en 61 las 
compaiï ías que ponemos à continuacion, publicadas por I-"» 
empresa del mismo teatro. 



— 121 — 
Lisla de los principalcs arlislas que componen las com-

panias dramíít ica espanoia y de baile eslranjero, que ac-
tuaràn en cste coliseo desde cl miérco les 1 . ' de octubre 
hasla el martes de Carnaval de 1874: 

Primer actor y director de escena, D. Rafael Calvo. — 
Primera actriz, D." Eüsa Boldun. —Primer actor y direc
tor en el genero cómico , D. Domingo García. —Otro p r i 
mer actor y scgundo director en sus funciones. D. José 
Izquierdo. — ü t r a primera ac t r iz . D." Maria O r t i z . — P r i 
mera actriz del género cómico , D. ' Luisa Morilla. —Primer 
galan j ó v c n , D. Ricardo Calvo. — Primer actor de car í ic ter , 
D. Donato Giménez —Gracioso caracterislico, D. Jacinto 
Castellar.—Segundo barba, D. José Calvo. —Segundo ga
l an , D. José Capilla. — Segundo galan jóvi 'n , D .Juan Isern. 
— Primera dama j ó v e n , D. ' Adela Guijarro. — Primera 
actriz de c a r à c t e r , D.' Felipa Orgaz. — Segunda dama, 
D.'-Dolores M a r t í n e z . - O l r a primera dama j ó v e n , D. ' Amè
l ia Chaman.—Segunda graciosa, D." Juana Mondejar.— 
Segunda dama j ó v c n , D." Franciscà Sagristà . 

COÜPANlA DE IIAILE ESTIUNJF.RO. 

Macstro di rector , D. Ricardo Moragas.—Primer bai lar in, 
D. Miguel Mufioz.—Bailarinas: Mllo. Josephina Pinchiara. 
— Mlle. (en ajusle), y l i bailarinas ospaüolas y estran-
jeras. 

Tomaràn parte ademíis en los grandes especlàculos mas 
de 60 figurantas. 

GRAN TEATRO DEL L1GEO. 

En el pasado ano teatral estuvo à cargo, el gran coliseo 
dc una empresa que, sin embargo de estar animada dc 
buenos deseos y de no carecer de inteligencia y ac t iv i -
dad para di r ig i r con acierto su administraclon y gestion 
a r t í s t i ca , fué poco feliz ó no la favoreció la suerte, pues 
que vló contrariados sus propósltos y buena voluntad con 
baslante frecnencia, para poder presentar constanlcmente 
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à los propielarios, abonados y demAs concurrenles al gran 
tealro, un personal de arlistas homogéneos en cualidades, 
que pudiesen satisfacer todos igualmentc el gusto baslante 
exigente de los aficionados à las representaciones de 
òpera . De aqu í que la empresa se hubiese visto à veces 
precisada à repetidos cambios de cantores, por no haber 
sido de la aprobacion del públ ico desde sus debulos a l -
gunos de ellos, cambios siempre perjudicialcs para la es-
tabü idad y buen éxilo de las representaciones l í r i c o - d r a -
n i à l i c a s , cuyo reperlorio tuvo que variarse mas à raenudo 
de lo que conviniese para satisfacer d los concurrenles. 

Abrió sus puertas el gran tealro en 26 de oclubre 
de 1872, en cuyo dia comenzó la temporada teatral, con 
una companía de canlores de òpera cuyo personal cont i -
nuamos en la Revista de Espectàculos del Almamque del 
ano pasado; pero como se cambiaron algunes hac iéndosc 
nuevos conlratos en el decurso del ano teatral, iremos 
m e n c i o n à n d o l o s y apunlando lasrespectivas cualidades de 
cada uno por su órden sucesivo. 

Carolina y Teresina Ferni , primas donnas, soprano la 
primera y conlrallo la segunda, cuyas respectivas y reco-
mendables dotes a r l í s l icas espusimos en la Revista del A l -
manaçue del ano pasado, pues que en el anterior habian 
cantado una corta temporada en el mismo coliseo. 

Luisa Ponli D e l l ' A r m i , prima donna soprano, de voz es-
lensa, vibrante y espansiva, que canta con seguridad, 
ejecucion l impia y à g i l , y entereza, à pesar de su larga 
carrera, pues veinte aííos antes habia cantado en el tealro 
de Santa Cruz de esta ciudad. A m a s , dicha canlatriz da 
baslante espresion al canto; de modo que sosluvo bien y 
sin flaquear cuantos papeles se le confiaren, y hasla salió 
muy airosa de algunes de ellos. 

Marieta Bozzetti, prima donna de géne ro l igero , de voz 
de soprano poco agradable, que como no luviese cua l i 
dades ar l ís l icas recomendables, cantó en muy pocas r e 
presentaciones, y la empresa resc indió lacontrata con ella. 

Càrlos Vicente l l i , primer tenor ya conocido del públ ico 
por haber caniado en el lealro de Novedadcs en el verano 
de 1872. 
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Bartolomé Gencvoix, primer tenor, de voz bien l i m -

brada, que canta con colorido, espresion y buen fraseo, 
pero que bace las cadencias con incorreccion y no se su-
jela al compés. 'Estè artista tomó parte en pocas represen
taciones. 

Antonio Aramburo, olro primer tenor que cantó t am-
bien en ei mismo coliseo en la primavera de 1872, y por 
oonsiguiente que eran ya conocidas del públ ico sus cua
lidades favorables unas y desfavorables otras. 

Primeres b a r í t o n e s : Leon Giraldoni , que tambien for 
m ó parte de la companía que f'uncionó en cl espresado 
coliseo en la primavera de 1872, y Gaelano Toledo, este de 
voz llena y vibrante, aunque algo ingrata y que no pasa 
de una médianfa como cantor dramAlico. 

Sebaslian Ronconi, primer bufo óba jo caricato, que asi-
mismo habia cantado en el Liceo en la primavera de 1872. 

N . JuncA, primer bajo de voz baslante llena y mas so
nora de lo que podia esperarse de un artista que cuenta 
muy larga carrera en el canto d ramà t i co . Dió à conocer 
inteligencia y seguridad poco comun, un estilo correcto 
y severo, y que sabé caracterizar con propiedad los perso-
najcs que representa. Este arlisla solo tomó parte en tres 
óperas . 

Elvira Brambil la , prima donna soprano sfogato de voz 
eslensa, fresca, de baslante v o l ú m e n , sonora y espansi
va en las cuerdas agudas, de emision espontdnea y de eje
cucion àgi l . Su estilo es correcto y de bucna cscuela .é 
imprinie espresion y sentimienlo al canlo. Esta arlisla, 
que debu ló à principies de marzo, sin embargo de estar 
en la aurora de su carrera, ^ que liene un gran pervenir 
en la del canlo d r amà l i co , se conquisló las generales s im-
palias del públ ico por sus buenas dotes a r l í s l i cas , no me-
nos que por su laboriosidad; de modo que obluvo repeti
dos triuiifus en cuanlas representaciones tomó parte. 

Qu in t i l l i -Leon i , primer bar í tono que habia cantado en 
el mismo coliseo tres aiios aules, cuyas recomendables 
cualidades de voz sonora y robusta y de un estilo esmera-
do. de buen gusto y espresivo era bien conocido. Sin cm-



— 12-i — 
bargo, se echó de ver en esle artista algun dcsraejora-
miento en la entereza de su voz, pues emile ahora con 
poca espontaneidad los puntos agudos, en los que llaquea 
algo. 

Miraglia, pr imer tenor de voz agradable pero poco es-
ponlSnea, que frasea bien, bien que canta con poca sollura, 
à causa sin duda del menoscabodc s u ó r g a n o vocal, ocasio-
nado por el uso que ha hecho de él en su larga carrera 
ar t ís t ica. Este artista solo can tó en tres ó cualro funciones. 

Vander, primer b a r í t o n o q u e habia cantado el afio ante
r ior la zarzuela en el raismo tcatro. Su voz es bastante ro
busta, canta discrelamente y con sollura, aunque emitc 
con alguna afectacion los puntos ó notas finales de las fra
ses. Este artista espanol fué muy aplaudido en el papel de 
Figaró del ílarbierr. 

Olros dos tenores, Mazatto y Malvezzi, cantaron solo 
dos noches en el Barbien el priraero, y en el Trovatore y 
fMcia c l segundo: ambos hicieron pasco; Malvezzi porque 
sobrado vclerano ya en el canto d ramàt i co sus facultades 
es tàn ya muy menoscabadas, y Mazatto por carecer dc to-
do punto de cualidades que le rccoraienden. 

A mas, forraaron parte de la compafiía de òpera el p r i 
mer bajo Sr. Aguslin Rodas, las comprimarias, Sra. T r i -
nidad Mestres y la Sra. Wander -Beck. 

Las óperas que se pusieron en escena fueron : / Purità-
ni, Lucia di Lammermoor, L'n ballo in mascliera, II Giura-
mmlo, Rinj-Blns, Favorita, Linda di Chamomix, Aroldo, í.a 
forza det Destino, Sa/fo, Sonàmlntla, II Trovatore. iïernani. 
Maria di Itohan, Macbelh, Don Cario, Traviata, II llarbiere 
di SiritjHn, Rújolelto, Faust, Marta y Nabucodonosor. Pero 
de alguna de estàs óperas solo se dieron dos ó tres repre-
sentaciones. 

Tambien luvo contratada la empresa la pareja de baile 
estranjero Balaglini Sor ià , que sin ser ni uno n i otra bal
larines de primera categoria, no carecen de cualidades 
recomendables en cl arte que profesan. 

Con los espectàculos mencionados alternaron en el pro-
pio coliseo las representaciones de la compania dramàlica 
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cspafiola; pero ni esta moslraba prctonsiories, ni tuvo oca
siones de dar interds à su comelido, que por punto gene
ral se redujo & llenar el blanco ([ue quedaba para la em
presa en las tardes de los dias festivos. 

Bastarà decir que las únicas producciones nuevas pre-
sentadas en dicho teatro fueron las dos siguientes: 

E l my de la llairaqueta, en 4 aclos, y la picza en un ac-
to : E l Irinnfo de la República. 

Ambas producciones, como otras que liabremos de citar 
al ocuparnos de otros teatros, solo sirvieron para pagar 
un vulgar tributo à las circunstancias , y despertar y ma
tar en una nocbe el pasajero interès de la curiosidad. 

El dia 29 de octubre volvió & abrirse el gran coliseo 
empezando la temporada de invierno, y fuucionaron en 
él las compaiifas cuyas listas publicadas por la empresa 
vamos & continuar. 

Lista de los artistas que componen las companías de 
ópcra italiana, gran baile y declamacion espaiiola, que 
han de actuar en este teatro, desde el miérco les 29 de oc
tubre basta el martes de carnaval de 1874. 

COMPANÍA ITALIANA. 

Macstro concerlador y director de orquesta: Eusebio 
Dalmau. — Primas donnas sopranos S perfelta vicenda: 
Giuseppina Borsi de Giul i . Enrichetta De Baillou.—Prima 
donna soprano: Enrichetta Lasauca.— Prima donna con
tral lo: Ebe Treves. — Com p r i m à r i a : Trinidad Mestres.— 
Priranros tenores: Cario Carpi. Giacomo Piazza. — Otros 
primeres tenores: Giuseppe Galvaui. Giuseppe G ó m e z . — 
Primeros barilonos : Vicenzo Quint i l l i -Leoni . Alberto Na-
v a r i . — Primeros bajos: Antonio Vidal. Agostino Rodas.— 
Otro primer bajo: Francosco Vinals. 

GRAN COSIPANÍA DE BAILE ESTRANJERO. 

Maestro coreógrafo: Giovanni Garbagnati. — primera 
pareja danzante de rango francès: Rositla Mauri . Filippo 
Baratt i .—Primera ballarina de rango italiano: Annetla 
Bunisy Amelie Roser . -Pr imeros m í m i c o s : Vi rg ín iaZam-
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berlan. Cario Montanara.—40 ba i la r inasespaüolas y cslran 
jeras, 16bailarines, 200 figuranles, 32 ninos. 

COMPANÚ ESPANOLA. 

Primeros actores y directores: Joaquin García Parreno. 
Sanchez Albar ràn . 

TEATRO DEL CIRCO BARCELONÈS. 

Contratados en el colisco de la calle dc Monserrat los 
artislas de/.arzuela catalana y la compafiía coreogràfica, 
cuyo personal conlinuamos en la Revista del Almanaque 
del ano pasado, r ep resen tà ronse piezas de aquel género y 
de un repertorio ya muy conocido la mayor parte de ellas. 
Reprodujéronse tambien otras piezas de especlàculo tales, 
como la \y,\rodidL Itobinson pelil y Lo Somni daurat, que habian 
sido puestasen escena el ano anterior, y que llamaron en 
el úl t imo tan numerosa concur rènc ia como entonces. A 
mas, c s l renàronse las zarzuelas CanuMati j las Cent donze-
l laí , traducida esta úl t ima del f rancès , ó mas bien arre
glada al teatro calalan, cambiando en su argumenlo los 
personajcs y lugar de laaccion, y apl icàndose por una ma
no profana, en las piezas canladas, trozos de mús ica de di -
ferentes óperas y de varios autores. 

En las zarzuelas de parodia ó especlàculo se exbibieron 
bonitos y bien combinades bailes dirigidos por el acredi-
tado coreógrafo D. Ricardo Moragas, en los que lucieron 
sus respeclivas babilidades, en varios pasos à solo y à dos, 
la aplaudida pareja Emilia Nardini y Eduardo Torres. 

Algunas pero pocas funciones de òpera ilaliana se die
ron tambien en la temporada de invierno en cl teatro del 
Circo; pero que no merecen hagamos detenida mencion 
de ellas en esta revista por la poca impor tànc ia que tuvie
r o n , ya porque n o l l e g ó à cantarse ninguna òpera entera, 
ya porque los que tomaron parte en diclias funciones fue
ron cantores de muy escasas cualidades a r t í s t i cas . 

Inauguròse en el teatro del Circo la temporada de i n 
vierno el dia 23 de setiembre. 



— 127 — 
A conlinuacion damos la lista de los arlislas que fun-

c ionaràn en estc leatro duranlc la presonte temporada. 
COMPASÍA DH /.AnziiEL». 

Maoslros concortadores y directores dc orquesta: D. N i -
coISs Manent. — D. Felipo Pedrell. — Director de escena: 
D. Gervasio Roca.—Maestro de coros: D. Pedró Pedrell. 

Arlislas: D.' Cristina Curriols.—D." Josefa Mateu.—Dona 
Maria Qu in l ana . -D . 'En r ique t a Alemany.—D. ' Irene Bu-
sotil .—D." Adela Giron.— D. ' Franciscà Calvo.— D.' Maria 
Rosal. — D.* Eusebia Vale. — D. Gervasio Roca. - D. Juan 
Maristany. — D. J o s í Riudcvets.—D. Roberto Torres.—Don 
Eduardo Mollà. — D. Enrique Soler.—D. Francisco Puig.— 
D. Francisco Puiggener. — D. Joaquin Roca. — D . Sebas-
tian Esteva.— D. Pedró Pons.— D. Tomàs Sanfeliu.— 
D. Juan Llisas. — Apuntadores: De m ú s i c a , D. Pedró Pe
d re l l .—De verso, D. Miguel Fiol . — D. Francisco Morera. 
- Coro de senoras, 18 - Coro de horabres, 15. 

COMPASIA DE B A I L E . 

Directores: D. Eduardo Torres. - D. Pcdro Milà. - P r i 
mera pareja de rango f rancès : D." Erailia Nardini . - Don 
Eduardo Torres. — Cuerpo coreogràf ico: Sefioras, 12. — 
Hombres. 8.—Figuranlas. 31.—Profesorcsde orquesta 30. ^ 
— Pintor escenógrafo , D. Mariano Carreras.—Maquinaria, 
D. Antonio Marsal y D. Aloy Borrellas. 

TEATROS DE SEGCNDO Y TERCER ÓRDEN. 

Aunque por razon de sn capacidad no contemos el Tea
tre Romea entre los de pr imer ó r d e n , es indudable que 
en el afio ult imo ba sido el primero en fomentar el arlc 
d ramà t i co . Y aunque no han sido notables todas, ni la 
major par te de las producciones que se ban pueslo en es
cena en el Teatro Romea, con lodo alguna de ellas, co-
ino por ejemplo La Dida, ha sido con jus t íc ia una verda-
dera y lucrativa mina para la empresa. 
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Las producciones nuevas, así caslellanas como calala-

nas, que durante el úl t imo afio teatral se han pueslo en 
escena en dicho coliseo, son las siguienles: 

En cuatro actos: E l dinero y la nobleza. 
En tres actos: Romansos; — La Dida; — E l baile de la 

Condcsa; — La tia de mi mujer; — E l meno de las flores; — 
L a creu de la masia. 

En dos actos: Eh/rajo de la fàbula. 
En un acto: Divendres, y La mujer de Puíifar. 
En el antiguo teatro del Odeon que es el decano de los 

de segundo y tercer ó r d e n , se han representado por vcz 
primera estàs producciones : La maldicion de una madre, 
en cuatro actos; Dona Blanca la postissa, 6 el banquete den 
Savalls en Ribas, en dos actos; Dos llansols y Un mf í f ne
gre , en tres actos; Mal usar no pul durar, en tres actos; y 
las piezas en un acto: Ripoll y Berga;— De panxa al sol;— 
Unembusíero de marca; — La canso den Turuml; — Abaix 
las (/xiintas; y f'n somni del absolutisme. 

El teatro del Olimpo ha dado pruebas de mayor a c l l v i -
dad que en olras tomporadas, y ha ofrecido & sus concur-
renles eslas producciones nuevas: 

En cuatro actos: Lo gandul. 
En tres actos: Et mejor blason; — P a : del hogar. 
En dos actos: La papallona blanca. 
En un acto: Saldo de cuentas; — Cafè y copa; — A l que no 

guiere caldo, la taza llena; — Teatro del Claeel;—Carn y 
creu; — Cap vert; — Mon de monas; —Lo primer any republi
c à ; — Entrar à d a m a ; — Estancli, ciència y art ; — E l poeta 
D. Gabino; — La piedra filosofal; — JVfl hi crech. 

TEATROS VERANIEGOS. 

Como en los veranos anteriores cinco fueron los teatros 
que funcionaron durante el ú l t imo en el paseo de Gracia, 
con suerte mas ó menos p r ò s p e r a , resullado de la inevita
ble competènc ia que se hicieron unos à olros, en una esta-
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cion la mcnos propicia para llamar concurrènc ia & lantos 
coliscos y tan inmodiatos, si se cscepluan los d i u feslivos 
en los que no falió publico para llenarlos casi lodos usí 
cn las funciones tle tardc como en las de noche. 

El de los Campos Eliscos, que ya llevó una exis tència 
p recà r ia en los veranos antcriores, cn el pasado recibi6 
el golpfl de gràcia con el completo aislamiento del local 
del colisco dc los que fueron jardines del grande esta-
blecimiento; de modo que en el postergado lealro solo se 
dicron represenlaciones de verso, ó dramAticas, en los 
dias festives, y aun con escasa c o n c u r r è n c i a ; pues que 
los actores que funcionaren en 61 no eran lampoco para 
atraerla. 

Las producciones que con caràc te r de nuevas, p u s i é -
ronsc en escena en los Campos Eliseos, fueron las s i -
guienles: 

fos trabucaires, cn seisaclos; y E l cura de Santa Cruz, 
cn cua tro actos. 

El lealro mimado de la fortuna en cl ul t imo verano, 
como cn los anleriorcs. fué el del Tiroh, que estu-
vo favorecido, durantc la temporada, de numerosa y 
consianle c o n c u r r è n c i a , especialincnte en cierlos dias dc 
ia semana llamados de moda. El tealro del Tiroli funcion6 
desde principios de junio hasla mediados de setiembre, 
con gran provecho de su empresario. 

El Teatre Etpanol empezó à funcionar A primeros do 
jonio con una companía de dcclamacion espafiola, la quo 
fué susl i íuida A fines del mismo mes por la compafiia de 
los Bufos Ardcrius, que puso en escena obras ya conocidas 
y algnnas producciones nuevas como: Esperanza, zarzue-
7.a semisér ia bastanle agradable. E l tributo de las cien 
donccllas, Suenos de oro, Come cl fíwinc? Mambrú, PA ml{n 
contra Esquilache, zarzuela, la Cmicíon refundidn y |a pa_ 
Torita. Perleneciendo la mayor parle dc las nuevas obras 
al género bufo, ya se deja conocer que sus argumontos 
son tambien del género tonlo, ó cuando menos insustan-
cialcs. En cuanto & la m ú s i c a que acompana .1 los argu-
mcnlos, pocas piezas notables descuellan cn c l los , d i s l in -

9 
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guiendose mas generalmente los coros, pues los hay en 
cada una de las cltadas zarzuclas, l indos, originales (>• 
cuando menos muy agradables. No faltó generalmente 
concu r r ènc i a à las representaciones de los bufos, que ter-
minaron à fln de j u l i o , aunque no tan numcrosa como en 
otros afíos. En el personal de la corapailia escasearon tam-
bien los arlislas que tuviesen alguna cualidad recomen-
dab'e; así es que el desempeno de las piezas que se repre
sentaren dejó generalmente bastante que desear, con po-
cas escepciones. 

A principies de setiembre una companía de òpera italia
na vino à reemplazar à la de los Bufos en el Teatro Espanol, 
componiéndosc aquella de los artistas siguientes: Primas 
donnas sopranos Sras. ü e r r e r a , Boy Gilbert y Bona; prima 
donna conlralto Sra. Latour. Primeros tenores Srcs. Caro-
selli y Tintorer; primeres bar í tones Sres. Camins y Carava-
l i ; primeres bajos Srcs. Fi l ibert i y Coll ; bajo caricato sefior 
Parodi. Siendo ya conocidos del publico de esta capUal los 
mas do los cilados arlislas no nos delendremos en mani 
festar cuàles sean las cualidadcs artí.sticas de cada unode 
elles y nos concreiarcmos à aseverar que l'ormaron un con-
junlo bastante regular de cantores, que alendlda la cate
goria que ocupan en el arte y las rcspectivas facultades à a 
cada uno de elles salieron bien librados y fuerou aplaudi-
dos todos en el desempeno de las óperas que se pusieron 
en escena. Los lítulos de ellas los hemos apuntado en la 
revista que precede del teatro de Santa Cruz; pues que à 
mediados de setiembre se trasladó à este coliseo la com
panía de opera italiana que empezó à funcionar en el Tea
tro Espanol. Este conl inuó dando representaciones de dra-
mas y comedias de màgia en los dias festives de setiembre 
y octubre. 

Relegado fuera de los lindes del paseo de Gracia el tea
tro de laZarzuela, que por sus condiciones es calilicado 
de Bamicoí», la empresa del mismo quiso tentar fortuna 
desde principios de junio ofreciendo cspectàculo diario 
de comedias y zarzuelas; pero premo hubo de cejar de sa 
propósito y concrelóse à dar funciones de zarzuelas valen-
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cianas y casiellanas tan solo las tardes y nochcs dc los 
dias festivos; desempei íadas por una compaíiia de muy 
baja categoria, y que à pesar de lo muy módico de los 
preciós de entrada y localidades, no pudo lograr el l lènar 
el coliseo ordinariamentc. Ni las piezas que se represen-
taron en el teatro Zarzuela, n i el desempcfio de ellas va
len la pena dc que nos ocupemos de aquellas. 

Para mucstra citaremos estàs dos producciones en un 
acto: La millor rahó el trabuc; y E l deu. denoti y noranta. 

En el Prado Calalan funcionó desde principios basta fi
nes de j u l i o la corapania dc declamacion italiana, que 
bajo la dircccion dc la Sra. Pczzana bahia dado represen-
taciones en el leatro de Santa Cruz durante la primavera, 
y reprodujo la mayor parte dc los dramas, tragedias y co-
mcdias que entonces; pero no bastó cl lalento de aquella 
distinguida artista para llamar concur rènc ia al coliseo es-
prcsado. ' 

Las producciones dramiUicas espauolas que se pusieron 
en escena en este coliseo, con c a r í c l e r de nuevas. 'son 
las que vamos à ci tar: 

l.a dii'inesa Ana. en cualro actos; —/'ofcre í/nnrr, Pn {r(,%. 
Tren roses en un pomell, en tres; Episodios de la defensa riu 
Cabrinettij, en dos; y las piezas en un acto: Un rai/o rin sol; 
E t honor ralencid, ó en las ban-icaes; y Rafaela la Filanera. 

A principios de agosto convir l ióse el mismo teatro en 
circo ecuestre, con una tan escasa companlade arlislas 
de cquitacion que no baslaban para llenar una funcioncon 
sus ejercicios, los que lampoco fueron muy notables. Sin 
embargo trabajaron lambien en el circo ecuestre varios 
y notables arlislas de especialidades distinlas, como 
d o w n s , gimnastas, e l c , que unos con sus ejercicios de 
fuerza ó de deslreza, otros con juegos icarios, ó de i lexibi-
l idad y elaslicidad, y olros por sus arrojados y atrevides 
volleos y saltes en el trapecio, cenlribuyeren d dar i n t e 
rès y íl llamar concur rènc ia à esta clase de espectóculos, 
que continuaren en el Prado Calalan basta tines de oc
tubre. 

Desde primeres dc junio vine à senlar sus reales en el 
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toalro de Nomlades una companía de declamacion espa-
iïola, dirigida por la eminenle actriz Teodora Lamadrid, 
la que trabajó hasla mediados de ju l io en diclio teatro, 
poniendo en escena dramas, iragedias y comedias ya co-
nocidas.del reperlorio de aquella distinguida artista y 
que sin embargo solo alrajo una regular concur rènc ia en 
los dias de entre semana. 

Entre las producciones d ramàt icas cspanolas que fueron 
representadas en este coliseo, d ié ronse con caràc te r de 
nuevas las siguientes: 

La clau de rasa, en Ires actos; Cnerdos y locos, en tres; 
í.a mujer pròpia, en tres; E l caslillo de Simancas, en tres; La 
vergonya, en tres; y las piezas en un acto: E l quinto man-
damienlo; La i/uerra àca.ia; Un cove de figas; Tonr/íií /uno; 
Corona y gorro frir/in; L.os liéroe.i de Puigcerdà, ó la derrota 
de Savalls; y May mes monarcfuia. 

La companía d ramà t i ca cspanola fué sustiluida por otra 
de declamacion i lal iana, dir igida por la no menos dist in
guida Sra. Pasquali, que reunia un personal do artistas 
muy regulares en el conjunto, con alguno de ellos de bas
tante n iér i to . Esta compania que funcionó hasla (in de 
agosto puso en escena un repertorio bastante escogido de 
dramas, comedias y alguna t ragèd ia , que m e r e c i ó la 
aprobacion del publico, que tampoco solió ser numeroso 
en los dias o r d i n à r i e s , à lo que pudo contribuir lambien 
en parle la competència , durantc buena parte de la tempo
rada, en que estuvo la companía Pasquali con la de la 
Pezzana del Prado Calalan. 

De todos modos, así este teatro como el de Novedades y 
el Espanol, à pesar de las sociedades parliculares que en 
cada uno de ellos y en dislintos dias de la semana luv i e -
ron à sucargo las representaciones y espectàculos de ellos 
duranteel úl l imo verano, tan solo pudieron lograr una 
concurrènc ia algo numorosa los dias festivos. Lo que 
prueba mas y mas que sobraron los teatres veraniegos en 
los dias de entre semana. 

M, RMIONT. — A. FARGAS. 
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R E V I S T A F I N A N C E R A . 

Erapezó nucslro aüo con la aparicion del esladocompa-
ral ivo que la Conladuria general de la deuda pública r e -
mi l io al Congreso. De este imporlanle documenlo resulta, 
que el capital nominal de la deuda del Eslado imporlaba: 

E D 30 de junio de 1811 I B , 5 U . 8 t ó , M | Rvn 
En igual dia de ml 31,300.183,3-.-. » 
El aumenloera, pues 8,83G.267,6Gi » 

Los valores mas imporlantes en circulacion al p r inc i 
piar el ano económico ó 1.° de ju l io de 18"iï eran: 

SporlOOconsolldadoeslerlor.. . 9,TOi.418,lji3 Hvn. 
3 por 100 consolidado Interior.. 13 , r i . "6 l ,T i i „ 

A corporaciones clviles l·!™!-?'?" 8 
j^l c | e r 0 1 , 1 0 0 . » / i . i m » 
Obligacíones do ferro-carriles. . í . ^ J ^ · ; 1 » » » 
3 por 100 dlícrido csterior.. . l , ï J 8 INÍ.OOO , 
Personal 1C0.Í10,3..8 . 

TOTAI M , % n j m f m Rvn. 

La cifra del consolidado csterior habia amnenlado en 
1,813.331,133 reales vcllon y la renta del 3 por 100 in ler ior 
en 3.469.189,438 reales vellon. 

Las deudas antiguas pendienies de conversion, impor-
taban en 1.* de j u l i o de 1818 Rvn. 874.870,033. Habia que 
anadir 1 600 millones en bonos del Tcsoro J 900 en b i l l e -
tes. Tambien exislian otros l í tulos de deuda por crear, 
pero cuya conversion eslíl determinada por leyes, y que 
consislen en las subvenciones y restos de subvenciones & 
obras púb l i cas , liquidaciones A corporaciones civiles y 
ec les iàs t icas , e t c . que hacian subir la deuda públ ica 
é 40,000 millones de reales. 

Ante tan tètrica perspectiva, la guerra c iv i l y ja anar
quia que han imperado, no debe ni puede sorprender el 
siguiente cuadro del curso que durante el ano económico 
que vamos à resefiar han prosenlado los 
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VALORES DEL ESTADO EN NÜESTIU PLAZA. 

Oclub. 1872-Consolidado. 
Subvenciones. 
Bonos 

Noviemb. . Consolidado.. 
Subvenciones. 
Bonos. . . - . . 

Diciembre. Consolidado.. 
Subvenciones. 
lionos 

Ener. 1873-Consolidado. . 
Subvenciones. 
Bonos 

Febrero. . Consolidado. . 
Subvenciones. 
Bonos 

Marzo. . . Consolidado. . 
Subvenciones. 
Bonos 

A b r i l . . . . Consolidado.. 
Subvenciones. 
Bonos 
Consolidado. . 
Subvenciones. 
Bonos 

Junio.. . . Consolidado.. 
Subvenciones. 
Bonos 

J u l i o . : . . Consolidado.. 
Subvenciones. 
Bonos 

Agosto. . . Consolidado. . 
Subvenciones. 
Bonos 

Setiemb.. , Consolidado.. 
Subvenciones. 
Bonos 

Wayo. 

54: 
W ï b 
27'50 
53-90 
IS'50 
27'2è) 

78'23 
'24 80 

Í H - W 
74·65 
24'05 
47-73 
74' 
21' 
41'60 
64'78 
19'20 
37'73 
o r s o 
17'35 
Bi'iO 
61*25 
iCfli'/, 
3!'38 
61'73 
16·75 
33'25 
65*50 
16 62'/. 
32' 
53'30 
imny, 
3223 
56·73 

O B S I B T 1 -

K A 9 B A J O . O M I L A C I O N . C t O N S I . 

26-60 
32'23 
77' 
27'15 
Ò3'50 
7 8 ) 3 
25'30 
30'23 
77-50 
23-60 
47' 
72' 
20'30 
40' 
63-
18'33 
33 23 
53'50 
17-20 
8.i',|9 
38'50 
l o ' o a ' / , 
32' 
59'73 
10'17>/. 
3I'90 
33' 
16'12'A 
31'30 
53' 
16-40 
31-30 
53*25 
16*43 
30'75 
52·73 

(1-95 
l ' 75 
] '75 
0'33 
0'40 
0'33 
l '93 
3'60 
0'73 
l '20 
l '30 
2'65 
3'53 
7'75 
9' 
2'65 
6 35 
923 
2 ' 
3'50 
3* 
l·32 ' /s 
2'40 
]*30 
'75 
*85 

8'7b 
0'62i/, 
1*75 
2-50 
0'22'/. 
1'50 
2-25 
0'52'/; 
1-30 
4' 

cup.c. 
i d . 
i d . 

DORAHTB E l . ANO. 
Mas al to: Consol. 27-33 -Subven. 54' -Bonos. 78'75 
Masbajo: » IS 'OSi»- > 30'73 - » 52'73 
T i p o m e d i o : » 11^77%- i 42-37'/,- » 65' 

Los tres ú l l imos meses van colizados con el cupon de 
1-° de j u l i o , el cual se cotiza boy 30 dc setiembre de 38 & 
40 por 3 p. % lot , y s u b v e n c i o n é s , 60 à 62 por 3 p. % es-
terior y 50 íi S7 por bonos. 
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OCTI BRE DE 18" ï : Pcndientos de discusion y basta de 
dtCt&Dien on el CongPOSO los presuimestos y i)royeclos de 
<>mpré.slilo y del Banco l i ipotccario. empnzaron las rontas 
públ icas flojas à 2"'22 ' / , consolidado, BS'HO subvenciones 
y 18;15 bonos del Tesoro, perdiendo cada dia algunos 
•cínl imos basta mediados de mes en que por la sublova-
cion republicana en la Maostranza del Ferrol declinaron 
íi 26'60. S l ' t t y W« ^ los pocos dias. sofocada aquella y 
aceptando los tenedores de nueslra deuda en Inglalorra la 
•forma de pago de sus interesos propuesta por el min is l ro 
de Ilacicnda, subicron & ST'SS y 5 i , però per un momen-
10: relrocedieron luego porque el tal arreglo no ba de 
salvar nueslra Hacienda, pues la tercera parte de los i n -
icreses que con él se ban de pagar en consolidado s igni l i -
can un aumento de 6(10 millones nominales cada aflo, ó l o 
•l'ue es lo mismo 3.000 al cabo de los cinco que ba de du -
rar la forma de pago, que, sumados los 4,000 que ha de 
aumentar la deuda el emprestito de 1.000 millones e fec l i -
vos que pedia el gobierno, son 7,000 millones sobre la 
inmensa mole que abruma A Espafia y que no ba de poder 
levanlar por mas esfuerzos que baga. 

NoviEMnnr: Reducidos A uno solo los proyeclos de arre
glo dc la deuda. emprést i lo y Banco bipolecario, empezó 
su discusion en el Congreso estando las renlas íl ST-IS 
consolidado, !i3'8ü subvenciones y 78'iO bonns, eslacio-
nadas, sin oscilaciones perceptibles. El cuadro sombr ío 
que ofrecia la Oacienda pública se recargaba por raomen-
tos con el temor de que se a l t e r a rà el órden con el pro
testo de la quinta. Aprobados dicbos proyectos en el Con
greso, abs ten iéndosc de votar los diputades republica-
nos, proteslando con energia de que si llegaban à ser 
gobierno.no los reconocerian. subió el consolidado A 27'!i0 
para decaer en seguida & 27'15. subvenciones à íiS'íiO y 
bonos & 78 con la aparicion dc algunas partidas de federa-
lescn varios puntos. Así siguieron basta lin de mes en que 
el Senado aprobó deílni l ivamente el citado proyecto de ley 
sobre el Banco bipolecario, arreglo de la deuda y e m -
prés l i to . 
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DICIEMBRE : Pr incipió con inlranquilidad general, c o » 

nolicias do dislurbios en todas las provincias, de san-
grientas Inchas en no pocos pucblos. En tal estado de 
desó rden publico se paralizaron las renlas d l l U % con-
solidado, 53-85 subvenciones y 78'25 bonos, declinan-
do luego à 27'15 y 33'70 y entre estos y aquelles tipos 
í luctuaron sin contralacion. Atcnlos los àn imos à la pol í 
t ica , à la ley que crea el Banco hipotecario, aplaza en 
parte el pago de los inlcreses de la deuda y autoriza la 
emision de m i l millones de reales efeclivos, no se lijabau 
en guarismos ni en negocies. 

El 4 aparec ió el decreto íijando para el 12 la aperlura 
de la suscricion al emprestito. Se emitia solo t n renta 
esterior al lipo de 30'50 en Madr id , de '29 en París y 
de 28'15 en Lóndres y Amsterdam. El pago en cualro pla-
zos iguales desde el 20 de diciembre al cuatro de marzo 
de 1873. El depósi to de garantia al suscribirse era dos por 
ciento del valor nominal pedido. 

R e s u l l a d o de l a s u s c r i c i o n . 

OWTU. U l t m . VM.0R EFECTIVO.. 

Reales lleales. 

Madrid y provincias. 310.200,000 9i.6ll,000 
Lisboa y Oporto S.289,68í 1.819,460 
Paris 658.652,000 101.009,080 
Lóndres 816.300,000 289.973,000 
Amsterdam, Brnselas y Araberes. 2,288.300,000 637.886,200 
Itàlia 31.300,000 9.077,000 

Total tuéerito, . . 4,110.211,681 1,212.171,710 

Este resullado fué infeliz, probó que solo babia acudido 
al llaraamienlo el Banco de París que se habia propuesto 
cobrar en deuda esterior losanticipos que tenia, pendien-
tes. Este eslablecimiento de crédi to fué el principal y casi 
e l ú n i c o suscritor, aunque los pedidos de tílulos aparecie-
sen hechos por muchas personas y sociedades. Así es, que 
la Bolsa, viendo por otra parte que con la aprobacion de 
los presupuestos se habian tornado resolucioncs graves, 
«orno el aumento à 2 i por 100 del impueslo territorial--
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no obslaiilc lener el de gaslos una baja do 460 millones dc 
realcs, solo por los concnplos de estar volada la ley del 
clero y aprobado el arreglo de la deuda y esperarse quo 
el de ingresos daria 400 mas con los nuevos Inipuesios, la 
Bolsa, rcpclinios, se dec la ró en dcrroia, bajando rí ipida-
mente i iwr 100, eslo es consolidado I 55-30, subvencio
nes íi 50'I6 y bonos à 75'íiO. So reanimo mas larde basta 
ò M ' M , Sl'SO y 78, però volvió luego à declinar & 25 60, 
B I ' U y W ' M con la oposicion por las rcformas que iba el 
gobiorno & llevar à Puerlo Hico. k estos lipos se corló el 
cupon, el cual se negocio à 28 por 100 qnebraolo por 
deuda interior y 14 '/« por esterior. 

ESERO p l I 8 " 3 : Grave era la situacion financiera co-
mo liemos espucslo. No liabia recursos para pagar el 
cupon esterior ni el interior dc junio y actual. En tan 
precàr ia situacion del Tesoro, se negociaron los cupones 
con mas quebranto lodavia. à 30 por inter ior y 15 por es
terior y las renlas con una languidcz sin igual à 23-50 con
solidado, 17 subvenciones y 72-85 bonos. Natural era tan 
deplorable postracion, toda vez que despucs dc un em-
prést i to de m i l millones y de otras medidas no menes i m -
portanles, solo se deslinaban 500 m i l reales al pago de los 
inlereses de la deuda pública en Madr id , apl icúndose en 
dias allornos al semestre vencido eu 30 de junio y al que 
venc ió en 31 de diciembre. Esto pasaba en la c ó r t e , por-
que en provincias no se pagaba puntualmenie nada, n i 
clases pasivas, ni los inlereses de la deuda ni crédi to 
ninguno contra el Tesoro. 

FEBREBO: Los sucosos que produjo esle mes no los regis
tra iguales ni parecidos la bistoria de Espana. La Bolsa se 
afecló grandemenle por ellos. Andaba poslrada, con leves 
oscilaciones, negociando por un momonlo ii 24'0j conso
l idado, 41"'i> subvenciones y 11 bonos, pero luego llojeó, 
particularmenle el 10 con la nueva dc que D. Amadeo s é 
reliraba del Trono. El 12 se Bupo que la renuncia del Hey 
era efectiva y que las Córlcs reunidas en à n m b l e a habian 
proclaníado la Uepública. Los valores todos se declararon 
enlonces en derrota Uegando à cederse à 20'aO, 39-75 y 67 
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rcspcctivamenle. Gravc fné cl succso, pe rò lambien fué 
sér io el descenso liahido. Ropucslos mas tarde los ànin ios 
alzaron hasla MfSü, í l ^iylO, para decaer luego à 20'70. 
41'GO y G4'50. Asi dfihia ser, no podian sostenersc los 
tipos de las renlas públ icas cuando el Tcsoro tenia paral i -
zados lodos sus pagos, aun los mas urgentes, por falla 
absoluta de recursos y no le era fàcil ballarlos en las c i r -
cunstancias que alravesaba. 

MABZO: Nuestros fondos que eslaban ya mas bajos que 
los de todas las nacioncs de Europa y Amèrica bajaron de 
nuevo. Esta circunstancia, bien I r i s te , no debió olvidarla 
el gobierno cuando se a p r e s u r ó à declarar que todas las 
leyes de Ilacienda relalivas & la deuda y al credito serian 
flehnenle cumplidas; pero cslo no b a s t ó ; desconfiando la 
üolsa de la nueva situacion política pe rmanec ió poslrada, 
con mas razon cuando vió que los gastos del Estado se 
aumcnlaban en 133 millones de reales para comprar fus i -
les, aumentar el sueldo de los oficiales del ejército y ar
mada y rclr ibucion à los soldados del e jérc i to , y pedia 
ademSs iflO millones para alender al armamento y soste-
nimiento de balallones de voluntarios. Con tales motivos, 
los apuros del Tesoro, los dosórdenes en diferentes pro-
vincias, las parlidas carlistas y la indisciplina del ejérci to, 
resultando del conjunto dos cosas muy tristes y funestas, 
la anarquia social y la guerra c i v i l , se dec la ró el pàn ico , 
negociando cl 20 con la no renovacion por el Banco de 
Espana de los p r é í l a m o s con garantia de efectos públ icos , 

18'35 consolidado, 35 25 subvenciones y SS'SO bonos y 
los cupones vencidos à 40 por 100 quebranlo. 

Amut: La desesperada situacion de la Ilacienda que con 
vertiginosa rapidez caininaba desde la insolvència & la 
bancarota descarada mantenia decaidas las renlas púb l i 
cas. Empezaron A 19 consolidado, 37'50 subvenciones 
y 61'50 bonos y despues de liaber alzado 20 í 25 cént imos 
declinaron insensiblemenle basta à 17 20, H ' M y 58'50-
Es natural que así fuera: se agitaba la nacion en las con-
vulsiones de la guerra c iv i l y de la anarquia y arrojaba cl 
Tesoro cl 15 de este mes un dèficit de 41Ï millones dc 
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pesctas. No cs, pues, de maravillar la decadènc ia de las 
renlas n i el que los cuponesde las mi>mas vencederos en 
junio se negociaran a q u í y en Madrid à SO por 100 quo-
brantoi 

MAYO: Muy desfavorables las nolicias financioras del 
pslranjero, escascando en lodas parles el me là l i co , bnjan-
do c l crédi lo y subiendo lodos los Bancos c l descuento, 
debida la crisis & baber recogido cl gobierno francès 
inuclio meldlico para el pago de cinco m i l millones de 
francos à Alemania y à liahcrse tatelldo la especulacion 
austr íaca en operaciones giganiescas; desalcnladas aque-
Ilas Bolsas, la nueslra, cada dia mas lloja por la silua-
cion apurada de la Dacienda y los lemores po l í i i cos , de-
jó eaer lasrenlas que va se lenian en menos eslima que 
Ins de Méjico, enyos inlercscs no se pagan hace mucb l -
simos a í ios . hasla negociarse el consolidado à 16 02 • / „ 
subvenciones à 3! y bonos A r.9 73 Emperò con la caida 
de TbiersenFranciasubieron à I S ' M , U H i j 6a,pero de-
ollnarOn de nuevo en seguida para cerrar A H ' M •/ , , 3412 
y 03 por el Irisle estado del Tesoro y las dilicultades que 
experimentaba cl pago de sus obligacionos. 

J.MO: Tomando proporciones graves la guerra c i v i l , |a 
Bltnadon pollUea y la del Tesoro, siguicron decaidas las 
renlas públ icas . El 7 se consliluyeron las Córtes acordando 
(lesdn luego que la forma de gobierno fuese la República 
federal, y despucs de cinco dias de tejer y destejer min is ie -
r i o s q u e d ó el de P i -L«d iko , el cnal man i fes ióe l t S q n é n o 
se podia formar presupueslo hasla que se biciera la Consli-
meion federal: que los vencimienlos de este mes impor -
laban Gl2 000,000 de reales y que solo babia recursos por 
la suma dc 118.000.000, y que el dèficit del Tesoro à l l u 
del actual llegaria & 2,000.200.000. En su v i r lud pasó c l 
mlnistrodeHaclenda un olicio el U para que las personas 
que luvieran tílulos de la Deuda ó cfeclos públicos en ga-
ranlia de préslamos becbos al Tesoro pudiesen venderlos, 
pues se hallaba este imposibililado de verificar e l reinte
gro de los mismos en el plazo fijado. La ruina del Tesoro, 
anunciada oficialraente, produciacon rapidez espantosa la 
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de los particulares. Bajaron los camblos à 16'10 por con
solidado, 31'90 por subvenciones y à 53 por bonos y los 
cupones próximos à vènce r se desconlaron & GO por 100 
de quebranlo, con lo cual solo en realidad valian GO cén 
timos efeclivos, siendo l'uO su valor nominal . 

J U L I O : Dado el primer paso para la bancarota oficial-
mente declarada, aprobada la ley iniponiendo à los tcne-
dores de la deuda llotante la obligacion de aplazar el cobro 
de sus c réd i tos , perdida la esperanza que babia de cobrar 
el cupon y andando la direccion de nuestro enmaranado y 
compromelido patrimonio do unas à olras manos, empe
zaron à 10'12 ' /• consolidado, M ' M subvenciones y 53 bo
nos, cuando con la retirada del ministerio Pi-Lüdiko y el 
norabramiento del de Salmeron-Carvajal se c reyó que este. 
haria orden à loda costa y alzaron .'i 16'75, 33'25 y 55'uO 
respectivamente. Pero lucgo relrocedieron estos cambios 
ft IG·SO, 31*50 y Gi temiéndose que el gobierno no pudiese 
repr imir cl movimiento separatista que por lodas parles 
se advertia. Las pruvincias de Valencià , Múrcia y Andalu-
cia sc habian constiluido en eslados independientes, olras 
se agilaban en este sentido, se sublcvó la escuadra y los 
carlistas dominaban en Navarra y Yascongadas y en la alta 
montaiia de Calaluna. La crisis era estreraa, corriendo 
peligro de rompersc la unidad nacional y de verse privado 
el gobierno de recursos basta para hacer frcnte & las ob i l -
gaciones mas indispensables. 

AGOSTO : Agonizando el Tesoro de la terrible anèmia quo 
hace aíios le consumo, imporlando su deuda tlolante en 
primero del actual 233 36i,10ü 81 pesetas, é inepta la re
pública para formar un presupueslo adaptado à la nueva 
organizacion pol i l ica , al cabo de medio ano que lluvaba 
de ex i s tènc ia , se hizo aulorizar à mediados del actual 
para seguir exigicndo y empleando los impuestos hercda-
dos de la monarquia. Es cierto que r ep r imió la insurrcc-
cion cantonal, la lucha vandàlica y sangrienta en las c iu-
dades y pueblos en que i m p e r ó , pero lambien lo es que 
durante ella c rec ió la carlista en lodas las provincias, 
tomando proporciones pavorosas; que obtuvo la ley de 
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DEÓrOga forzosa dc los vencimicntos & cargo del Tesoro, 
nueva manifestacion dc su inso lvènc ia , y la del dèficit , 
ruïnosa para la Hacienda y la mas sensible para los conl r i -
buyentes. Probado eslaba que tan inúl i les eran los que 
mandaban para poner concierto en la Hacienda como para 
mantener el órden publico. La Bobà-, en su v i r l u d , s iguió 
poslrada, con leves oscilaciones a l rededor de 16 50 por 
consolidado, I I ' 7 5 por subvenciones y 51 por bonos del 
Tesoro. 

SETtrMnnE: Muriendo la Ilacienda en medio del desbara-
juste y del d e s ó r d e n , amenazada la nacion de disolucion 
y ru ina , cambia el minislerio y con eslo son cinco los que 
iia babido con Ires presidentes del Poder ejeculivo en ires 
y medio meses, formàndose el de CuteluvPedregal . La 
Bolsa no se inmuló ; dec l i nó íl li'-U consolidado, M f l 6 sub
venciones y 52,"5 bonos, para realzarse poco de eslos m i 
serables tipos, pues si bien se r ean imó hasia 16'9" •/, por 
consolidado, SÏ'IO por subvenciones y 88 por bonos con de-
cidirse el gobierno Castelar à una polüica conservadora de l 
ó rden social, relrocedieron luego. lï cómo no babian de 
relroccdcr si fracasó por completo el emprésl i to nacional 
de "700 miilones de reales abierlo el dia 7 para enjugar el 
dèficit, no obsuinte admitirse como melAlico lodos los c u -
pones y valores amorlizables en pago de, las dos lerceras 
parles de dicbo emprésl i to y venia en pos el de íOO mi l lo 
nes para las atenciones de la guerra que babia de oblener 
el gobierno por los medios que mejor le pareciera? Como 
aquel debia converlirse en forzoso y esle lo babian de 
pagar lambien los conlribuyenles, iba à sufrir esle aíio c l 
país un aumento de 1,100 millones de reales sobre la can-
lidad de 800 que imporlan la contribucion de inmuebles, 
cultivo y g a n a d e r í a , la industrial y de comercio y el i m -
pueslo sobre la inscripcion de derecbos reales. Ademàsvo -
nian los impuestos indirectos, la contribucion de guerra 
por las Diputacioncs y la que cobraban los carlistas. ÍY e l 
nuevo minislro de Hacienda diz que proyeclaba reducir 
los intercses dc la deuda i la mi l ad ! ; Pobre Hacienda! 
i Pobre pa ís ! 
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En fm, anles de poner punlo à nuestra larea, escasa 

de comentaries, dos palabras sobre el ult imo ejercicio 
de 1872-73. À su inauguracion-, ó sea & fines de junio 
de 1872 ascendia el importe de tos descubicrlos del Tesoro 
à unos 1,600 millones de reales y creciendo el dèficit como 
la bola de nieve llegó el l é r m i n o del ejercicio en una s i 
tuacion mucho mas allictiva, debiendo el Tesoro por todos 
conceptos à fin dejunio de 1873 cerca de 2,!i00 millones 
de reales. 

El abatimienlo de nuestro crédi to durante el per íodo, 
escede à toda ponderacion. El tipo medio de las cotiza-
ciones del consolidado in te r ior , durante los primeres me
ses del ejercicio, puede calcuiarse ' i 27 por 100. La caida 
de la monarquia electiva le bizo ya descender en fobrero 
a 22, y posteriormenle siguio bajando basta poco mas 
de 16, à cuye lipe permanece bace meses. Esle representa 
una disminucion real y efectiva de 3,S00 millones de rea
les en la riqueza públ ica , leniende en cuenta el importo 
letal de valores del Eslado que existen cn circulacion. 

Los cupones del semestre de junio de 1872 se desconta-
ban fàci lmente de 8 à 10 por 100. Los del de 1873 perdian 
c l 62, vitíndose privades les tenedercs de efectes públ ices 
de cerca de las dos lerceras parles de sus rédi los . Exis-
tiende en Espana iníinitas familiasque lienen invertida en 
papel gran parte de sus forlunas, compróndense desde lue
go las tristes censecuencias que esle eslado de cosas lia
bia de ocasionar, y cuàn sensiblemente debia indui r en 
la indús t r ia y el comercio, cuye decaimienlo progresivo 
venimos presenciando. Y no es eslo ledo: en el nuevea í i o 
ecenómice ó de 1873-74 estamos con les gastes en aumenle 
y las renlas cn baja; solo falta que se apruebe el proyeclü 
de Conslilucien sometido al e x à m e n de la Asamblea. Si así 
sucede van à auraenlar considerablemcnte las clases dc 
valores cetizables, pues el nuevo Codigo cencede à m 
plia facultad à les futures Estades fedcrales para levanlar 
eraprés l i les y emil i r deuda pública. Si una inundacien dc 
papel cantonal sucede à las emisienes enormes que se han 
hecho y coniinuan haciéndose por la nacion, teraemos 
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mucho que sean inúti les cuantos csfumos pucdan in len-
tarse para elevar el tipo & que han dcscendií lo los fondos 
espanoles. 

VALORES LOCALES. 

üiv id ido el per íode que rcsenamos en dos mi iades .ob-
sérvaso mucho juego en el primero y quielismo completo 
en el segundo. La causa de una y olra per ipèc ia se debò 
esclusivamente .1 la política que tan enmarafiados lleva 
los asunlos de nueslro desvcnlurado país . Y no es eslo lo 
peor. sino que en su horizonle no se ve el menor sinioma 
que nos haga concebir alguna esperanza de alivlo para 
nueslros males. 

Empezó el ano con una alza general en las acciones y 
obligaciones que suelen aparecer per iód icamenie en la co-
lizacion, por refugiarse en ellas c l dinero que huia de los 
valores del Eslado. La animacion fué tal que nos hizo t é 
mer se hubiesen olvidado las lecciones de la esperioncia. 
dando lugar à nuevos y funestos dcscnga í ios ; pero en d i -
ciembre, la insurreccion federal y la impor tànc ia que iba 
tomando la carlista, produjo desaliento; y en febrero, con 
la desaparicion de la monarquia y la proclamacion de la 
repúbl ica la baja fué general , sensible en marzo con la 
habida en los valores del Estado. las inlerrupciones de las 
vias férreas y los temores pavorosos que se presenlian, 
tanto por la insurreccion carlista cuanto por la perturba-
cion que iba produciendo la repúbl ica . Así os que , desdc 
cnlonces, han quedado estacionados. sin juego , siendo 
absolulo el retraimiento. nadie se ha acercado ft el los, no 
obslanle los buenos dividendos que algunas sociedades 
han reparlldo. — U é aqui el curso que ofrecen en el alto 
que nos ocupa. 
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CUADRO dc los Yalores localcs que han figurado en la colizacion. 

ACCIONES. 

l íanco de Barcelona.. . 
flalalana gen. de crédi to 
Crédi lo mercanl i l . . . . 
Catalana gen. deseg.m. 
Ibér ica de id 
La Aseguradora de id . . 
Kl Cabolage de id . i d . . 
Lloyd Barcelonès de i d . 
Lloyd Catalan de i d . . 
Naviera Catalana de id-
Alumbrado por el gas.. 
Canalizacion del Ebro. . 
Canal de Urgel 
Espaiia industrial . . . . 
Indúst r ia algodonera. . 
Igualadina algodonera.. 
Fabril algodonera. . . . 
Maquinista terr. y mar. 
Fer.-car. de Bar. a Fran. 
!d . de Tarrag. A Barccl. 
I d . dcZar. à P . y Barc. 
Id . de Barcel. ' h Sarria. 
Id. dc A l m . à Val . y T. 

>ilor 
CD 

1U0 
50 

100 
250 
125 
200 
250 
500 
500 
250 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 

95 
100 
95 

1001 
951 

Dcscm-
bolso. 

75p../( 
Todo 

25 !).«/< 
D » 
6 » 
6 » 
6 » 
6 » 

10 » 
10 » 
Todo 

95 p.»/ 
Todo 

Tipo 
nia% alto. 

71,50 
27·7o 

9' 
6' 
C 
6' 

10' 
11 ' 
12' 

121' 
9' 
8* 

80' 
27' 
85' 
82' 
70' 
59' 
93' 
19'75 
fi' 

í g 4 

Tipo 

96' 
í7 '50 
20' 

C'50 
5' 
5' 
5' 
6' 

10' 
10' 

10 i ' 
8' 
5' 

08' 
20' 
35' 
66' 
1 1 ' 
3i '25 
09' 
13' 
5' 

19' 

Tipo 
medio. 

107 50 
49' 
23'87'/. 

7'75 

ŝ o 
5-50 
8' 

10'SO 
11 ' 

I12'50 
S'SO 
6'50 

74' 
23'50 
35' 
74' 
76' 
41'37,/s 
81' 
l f i '37 . / , 
S'SO 

19' 

OBI.IGACIOKES. 

Fer.-car. deZar. à Barc. 
Emis. ju l io de 1858 . 
» dic.1858 v e n . 59. 
» de 1800, 61 y 62. 
» del 3 por 100. . . 

I d . de Barcel. à Gerona. 
Emis. del 3 por 100. . 

Id. deTar. à M a r . y Bar. 
Id . de Bnrcol li Sarr ià . 
I d . Graó de V. é Alman. 
Id . de Alm à Val . y T. 
I d . de Córdoba à Màlag. 
I d . de Medina à Zamora 

y dc Orense d Vigo. . 
Canal de Urgel 
Alumbrado por gas. . . 
Puerto de Barcelona. . 

Vilor 
-•nPfi. 

100 
1110 
100 
100 
100 
98 

1(10 
100 
95 
95 
95 

95 
100 
100 
lOU 

Tipo 
l'I'-r'n ma* alto. 

4 H 

6 » 
3 » 
6 » 
3 . 
3 » 
3 » 
3 » 

3 » 
fi » 
7 « 
7 . 

79' 
78 50 
78'50 
89 'M 

101'50 

K i i 7:; 
31 ' 
' i í 'SS 
24'35 
19' 

10'4n 
1980 

l l i 1 
113' 

Tipo 
ma* bajo. 

58'25 
55'50 
84*78 
27'75 
92' 
45' 
99' 
22' 
lO'OO 
19'90 
12'85 

6 50 
20' 

109' 
105' 

Tipo 
mrdio. 

68'62'/, 
67' 
oo'fia1/, 
33 W * 
90'80 
i g ' t ó 

101'87,/. 
26·50 
2 2 i 2 , / , 
22·12' / . 
15'92'/. 

8'45 
24-75 

111-50 
109' 
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DIVIDENDOS REPAUTinOS A LAS ACCIONES 

dcsde 1.° de octuhre de 1872 hasla 30 de seliembre de 1873. 

E n 
vtb 

Dlnr 

Ab. 

AS-

set. 

POCIF.nADES. 
U Naqulúlsia UT. y marit., 
RtTten cala l . <le seg. mar . 
I b é r i c a i lr seguros m a r í l 
Banco d c B i r c c l o n a . . . . 
OlUtani Genfra l ü e Crèdi t , 
ttnaliiilna algtidODera. . . 
Bapanl Indnstrlal. . . . 
HaDuDictii'Cra iic nigodon. 
PrnpagailDra del gas. . . . 
Grédllo Meranlll. . . • 
LlOjd Marcel, desog Uarit, 
L·loyd Catalan de M id. 
Cabolage de id . id . 
Alii i i i l ir . ido por cl gas . . 
F e r . cai dc T. irrag à Marí . 
D.inco de Barcelona. . . . 
Asegijtadora d e Scg . m ú l . 

F.spafia lodostrlal 
Tenerí . i l iarcclunesa. . . . 

NAm· 
de 

ICCÍOD. 
4 MIM 
4,000 
«,00J 

•2",0(HI 
30 i nn 

• o n 
10 0 II 

i , 600 
ï ' J "i 

.1(1.11110 
i (11(1 
i.non 
i >00 
U.OCO 

93,N( 
•n.doo 
in,M0 
ic nno 
3,C00 

V.lor 
cn 

Pf» 

ÍOO 
Ï'.O 
Ii5 
100 

Ml 
100 
1O0 
100 
Iflt 
1011 
K0II 
mio 
Ï60 
ton 
10" 
ioo 
SOU 
11.0 
100 

05 
10 
0 

"C 
M) 

100 
|0« 

lao 
30 
S5 
B 

10 
« 

100 
101 

IS 
ü 

ino 
100 

Pfs. 
por 

icrion. 

14-500 
•̂òOU 

I" 
vi 
2" 
4'500 
t i s » 

10' 
1 soo 
1 
8' 

l ï -2 
4' 
li' 
4' 
l'iOO 
3730 

IÓ-

Tanto 
P-Vo 
BOJS 

14* 
i T i r o 
B'BM 
4' 
0 0(10 
S750 

10' 
»• 
8 

IÓ-
14' 
la'aai 
8' 
li' 
iran 

11 CüO 
3180 

te-

511,000 
14.0(10 
8,000 

I Oli,000 
Go.ooo 
22,500 
ü.OOO 
45,000 
4,880 

100.000 
0,0110 

ii'.ooo 
8,000 

M.Mo 
198,00* 
NO 000 
11,000 
f.o.ooo 
;io,uoo 

R E I N T E G R O F O R L1QUIDACION. 

Rner. lodutl·karloera barcelon, Pfs. l'MO accion-
Febr . CrédIUi. E l Coiuerr io . . . • '800 » 

A M O R T I Z A C I O R DE A C C I O N E S . 

Octb . Propog-.dora del gas. . . 50 al llpo dc 20 Total Ds, 1,300 

EMISION D E ACCIONES. 

OcU)., F e r . - c a r . d e Tarrag . ii Mart. y B a r c . .'̂ ono dc P.'s. 100 P f j . sco ooo 
AMORTIZACION DB OBLIOACIONEB. 

UIc. . Fer . · car .d· . ·Z irag . i PamiH. y B i r c . 

F c b r 
Abr i l . 
Mayo, 
J u n l u 

» 

Agos. 

» dc Tarrng . ft Mart, y B a r c . 
• de Barcelona a F r a n c l a . . 

ATIint. E m p de 1! mll lones de rs . 
Il lpil lnclon PruMiicInl 
Ayuni·Knip de n mllloneidt rs 
F e r . - c i r . d e Barcelona 0 F r a n c l a . 

iso de Pfs. i n o T o t . ü s . i 8 , n n o 

Aynnl Emp., d e u ini l lones de rsl 

EMISIOH DE OBLIGACIÓ NE 3. 

K n e r . Pucr lo de Barce lona , 
j u l i o . • > 

l.l 00 
1,100 

100 
95 
05 

101 
109 
9S 
BO 

luo 
«o 

ino 
9^ 
50 

100 
100 

2.1)00 
1,900 
4,085 

si,2ro 
6,900 

9J0 
30,000 

«.100 
31.000 
U,ti>0 

950 
32,000 

1 100,000 
1 ̂ 00 ,000 

http://Fer.-car.de
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El 3 de oc tubrç de 1872 la Companfa de los ferro c a r r i -

les de Tarragona à Martorell y Barcelona acordo en junta 
general eslraordinaria la emision de 3000 acciones que 
complelan el capilal social segon Estatutos. Adeiuàs apro-
bó el contralo de venta de 809 acciones propiedad de la 
Companía . 

— El 21 de dicho mes pr inc ip ió el canjc de los antigues 
lítulos por las nuevas obligaciones emitidas para la u n i l i -
cacion de la deuda mun ic ipa l , s igu iéndose el órden n u -
mér i co de las liquidaciones hechas con los acreedores 
convenidos. 

— En la junta general eslraordinaria convocada por la 
Companía de los caminos de hierro de Barcelona à Fran-
cia por Figueras el 14 de enero , se aprobó por 1017 vutos 
contra 372 el projecto de contralo con la Sociedad de 
Cródií Movil ier , en v i r tud del cual se transfiere à esta la 
conslruccion del camino, cuya proposicion de t ransferèn
cia aprobó à su vez la Asamblea en 21 de febrero.' 

— Las 10!:0 obligaciones que emi t ió la Junta del Puerto 
en cl propio mes de enero fueron adjudicadas al lipo de 
Pfs. lOS'SbO d 109*750, al paso que las 1000 que emi l ió en 
j u l i o lo fueron al de lOl'üOO à 103' una. 

— E n l O d e m a r z o acordó la Companía del ferro-carr i l 
de Barcelona A Francia por Figueras en junta general un 
dividendo de Pfs. l'OOO por accion repartiblc íi discrecion 
de la Junta Directiva. — No se ha repartido lodavía. 

J. S a u . 
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L E 6 I S I A C I 0 N . 

S a l r í c u l a s dc mar. 

M1NISTERI0 DE MARINA-

DECRETO. 

Do conforrcidad con lo propueslo por cl Miniflro de Marina, 
de acucrdo con cl Conscjo de Mlnlslros, vengo en anlorizar al 
primero para >\ne presenle & las Córlcs el proyccto de lev abo-
liendo las malr lenlu de mar. 

Dado en Palacio à veinlldos de dicicnibre de mil oclioclenlo-; 
setenla y dos. — Amadeo. —El Jlinistro de Marina, Jos6 Maria 
de Bcrangcr. 

i L A S C Ó R T E M . 

L a universal repugnància que insplraba en Espafia cl siste
ma de levas en masa para la Iripulaclon de los buques del Es-
tado Irapuso al Gobierno la necesidad de crear olro sistema 
que lo sustiluycra con venlajas, dando eslo lugar à la creacloii 
de las matricula» de mar, Instllucion que fuò entonces consi
derada corno un adelanlo, y quo lo era en efccto comparada 
con el medio de reclutamlenlo que venia à sustllulr. 

En eltrascurso del tlempo, desde su origen basta nueslros 
dias, sufrió irasccndentales rcformas que.debidas à la pràcti
ca y al Incesaolo estudio, produjeron su mayor perfecclona-
mlenlo. 

Però al lado de las grandes ventajas que ofrecia para el Eslado 
el poder contar sicmpre con una reserva naval numerosa, es-
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taba el privilegio del ojercicio de las indnslrias marílimas, 
conccdldo esclnsivamenltí à los que perlenccian à la inslilu-
cion,Iocual laslimaba. coartàndolo, el dcrcclio do lodos los 
espafloles à la llbre esplolaclon del mar. 

A esle vicio úa origen conliario al esplrilu liberal de la Na-
cion, cada vez mas accnluado, debieron las m.ilrlculas de mar 
cl ser conslanlemonlc combalidas y el ensa>o de su abolicion 
en època no remota, si blcn con íxilo desgraclado, por los 
medioa Inadeenadoa con que se llevó k cabo. 

Desde 1823 hasla nueslros dias, y sobre lodo desde la revolu-
cion de Setlembre, la oplnion pública pronunció decididamen-
le su fallo, y el Goblerno, que solo se Inspira en ella, y que des
de esa ülliina època viene esludiando los medios mas à propó-
silo para sallsfacer el volo de los pucblos sin delrimenlo de los 
allos inlereses que le eslàn confiados, liene hoy cl alto honor 
y la gran salisfacclon de someter a la deliberacion de las Cór-
tes el siguiente 

P r o j c c í o i l e l e y 

DE 1BOLICIOK DEFIXITIVA DE LAS MATRÍCt'LAS D l MAIl. 

Arlicnlo 1.° Qucdan aboildas las mnlriculas de mar. 
Art. 2 ° El ejerciclo de las Industrias marltimas es libre pa

ra todos los espanoles. 
Art. 3." Los co/nandantes y auidanles de marina continua

ran llevando como basta aqul .y sin que estosuponga aumento 
aiguooen el personal de sus oficinas, el registro de los que so 
dediquen à las induslrias navali's, para lo cual bastarà la pre-
senlacion de los inleresados 6 indicaclun de sus nombres y de 
las induslrias que vayan à esplolar. Igualmenle conlinnaràn 
inscribiòndose lodas las cmbarcaclones en las respectivas lis-
las, cinos datos esladlsllcos se remllirún semestralincnle al 
luinislerlo de Marina para que este los trasmita al de Fomento. 

Art. i " Los navicros y armadores quedan aulorizados por 
esta ley para tripular sus buques con el número de marineros 
que consideren necesarios, y pueden igualmenle conferir sus 
mandos à las personas que ti-ngan por convenienle, pertenez-
can ó nó à la olasc de pilotus ó patrones. 

Art. 8." Para garanllzar las vidas de los Iripulantes y pasa-
jeros y los Inlereses del comercio se exigirà por las autorlda-
des de Marina en ol despacho de los buques el número de pllo-
Us que eslà prevenido por los rcglamentos para las diferentes 
navegaciones 

Art 1.» El serviclo de la Marina militar serà volunlario , >' 
el lòrmino de una campalla el de tres aBos. 
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Art. 1.*. Las Córles fljaràn anaalmenle el número de niari-
neroi neccsarlo para las atenelonu cli·I servicio. 

Art. 8." La fuerza naval para el reemplazo do la Armada Fe 
compondrà del personal siguienle: 

l . " De losjóvcncs procedenlcs de las cscuelas llotantcs & 
qulencs rcglamcntarlamenle coi responde pasar al servicio. 

i." De los que volunlariamenlc se presten à servir en la Ma
rina 

3 . ° De los rcengancliados à s» voluntad. 
De los procedcnles do la reserva que se lnslilu\e por 

eslaley. . 
Y S." Del conlingi nte qne corresponda a la reserva del ej ír-

cilo en el caso que so espresar.V 
El número de cada uno de eslos diferentes grupos lo OJarà 

cl Gobierno segun las necesidades del servicio. 
Art. U." Solo en el caso de que no alcance el número de 

hOfflbres qtte proporcionen las cscuelas llolanlcs, voluularlos, 
reenganchados y reserva naval, recurrlrà la Marina à sollcl-
lar en la forma eslabl. cida por las Ie5 cs el número de hombres 
que necesile dc las n-sorvas del cjércilo. 

Art 10. Para fomcnlar los clemenlos marlllmos lan nece-
sarios al Meu del Estado como al del comercio en general, se 
aulori ía al Gobierno para aumentar cl número de las escnelas 
notanles do marineria que cxlslcn en la aelnalldad, en los 
pnerlcs de las coslas que juzgne convenlenlcs, y los Jóvenes 
proccdenles de ellas que sirvan dos aflos consecutlvos en los 
boques dc guerra, despues dc haber cumplido los velnle de 
edad, quedaran excnlos del Servicio del ejcrclto en la reserva. 

Art. 11. Se admltlràn en cl servicio dc la Armada para ha-
cer una campaOa de tres aflos à todos Ics volunlarios que se 
presenten hasla cubrir las necesidades de los buques, los cua-
les Ingresaràn con plazas prcfercnles sl acredllan los conocl-
ralentos necesarios para dcsempenarlas. 

Art. l ï . Los indivlduos proccdenles de las escuelas Oolan-
tes, los volunlarios do que IrAla el articulo anterior y los que 
procedan de las reservas del ejércilo, que cumpllda su cam
pana conllnú"n en el servicio por uno 6 mas aflos, disfrularàn 
de los pluses que se eslabieccràn por esla ley. 

Art. 13. Para que suprimida la malrlcula no puedà carecer 
nunca la Marina del número dc hombres Inteligentes en osla 
profesion indispensable para el buen manejo de lo?buques, 
crea una reserva naval, compiKsta dc los qne so dediquen à 
la navegacion \ sollcllcn perlcnccer à ella denlro de las con
diciones rcglamcnlarlusquc se Ojcn. 

Ari . 11. El Almiranlazgo OJara cada Ires afios el número de 
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imlividuos de que haya de constar esta reserva en cada uno de 

.los tres departauienlos. 
Ar i . 15. Es condiclon indispensable para poder Ingresar en 

la reserva naval haber cumplldo 23 afios de cdad y no esceder 
de 40. 

Art. 1C. Los indivlduos admllidos en la esprcsada reserva, 
dlsfrntaràn desde el dia de su ingreso en ella, el baber men
sual de 13 pesetas, yconlraeràn la obligaclon de servir una 
campana de tres aflos, si las necesldades del servicio exigle-
rcn su llamamiento. 

Ari . 17. A los Individuos de la reserva naval que ingresen 
en el servicio se les concederao las mismas plazas que hnble-
sen oblenido en campaRas anleriores; y à los que solo huble-
sen servido en la marina mercante, aquellas à que resulten 
acreedores por su idoneidad. 

Art. 18. Los indívidaos perlenecientes à la reserva naval 
podràn navegar en los buqnrs mercanlcs espafloles mientras 
no sean llamados al servicio de la Armada, pudiendo ser l i m i 
tada esta concesion à la navegaclon costera de Europa y pose-
siones espaflolas en la prosimldad de su llamamiento. 

Ari . 1U. A todo el que despues de baber lermlnado su cam
pana de Ires aOOB en la Armada se reenganche por uno ó mas, 
so le concederàn cualro meses de licencia con todo el sueldo 
de que oslé en poscsion anles de empezàrsele à contar el plazo 
de su reenganche 

Ar i . 20. Los Individuos procedentos de las escuelas flolan-
lesylos deia reserva del ejércilo disfrularàn mensualmenle 
durante el tiempo de sns reenganebes los slguientes pluses: 

E l primer aüo. 
Cabo de mar de primera clase. . . 50 pesetas. 
ídem de segunda id 40 « 
Marineres de primera y segunda I d . . 80 » 

E l segundo ano. 
Cabo de mar de primera clase. . . 60 peselas. 
ídem dc segunda id 50 » 
Marinero de primera clase iO M 

Ko admitiíndose à reenganebe mas quo por un ano à los ma
rineres de segunda clase. 

Art. It, Los voluntàries de que traïa el art. 11 dlsírnlaríin 
mensualmenle, desde su ingreso ea el servicio, los plnses sl
guientes: 

Cabo de mar de primera clase . . no peselas. 
Ideru de segunda Id. 40 * 
Marineres de primera y segunda Id. . 30 » 
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Art. 22. Los Inilivlduos de la reserva naval oblendràn des-
<le su ingrcso en el scrvicio los sigulenlcs pluses: 

Cabo de mar de primera c!ase. . . 60 peselas. 
ídem de segumla id 50 « 
Marinero de primera clase iO » 

Ari . 23. Tanlo los volunlarios como los lodividuos de la r e 
serva naval que despncs de estlDgnida su campafia de Ires 
allos se rei-nganchi-n pur nno ó m a s , disfrular.'in sobre sus pin
sos en el primer alio 3 peselas mensuales, y 10 en el segundo 
y snceslvos. 

Ari . 2i . Los cabss de cànon de primera y segunda clase " 
quedan equiparados à los cabos de mar para oplar 4 los plnses 
de que Iralan los arlículos anterlores. 

Ari . 25. Los marineres que hablendo servido 11 afiOS en los 
buques de guerra cumplan en ellos los 40 de edad, adquiriràn 
cl derecbo a oblcner con preferència las plazas de cabo de mar 
de los puerlos y las de los arscnales que se designen por re
glamento. 

Ari . 20. Para provecr i los gaslosque originen los pluses 
que se eslablecen por esla ley, se deslinaràn los produclos de 
la canlidad que consllline boy el fondo del Consejo de reden-
ciones y enganebes, el cual se denominarà en lo suceslvo Con-
sejodendminislrachndel fondo de premi"* para el Nrtfefe deia 
Marina; y en caso de qne cslos recursos no fueran suncienles, 
se consignaran en los presupueslos anuales las canlidades ne-
ccsarlas para cubrlr este servlcio. 

Art 27. En el caso de una guerra cslranjera en qne la na-
clon necesile de un esfuerzo supremo para defender su honra 
é ln l e r e se s , si los armamenlos eslraordinarios de buques de 
guerra agolasen todos los planleles de marineria que se esla
blecen por esta ley, el Goblerno pedlrà aulorizacion à las C6r-
tes para dbponer el allslamiento de la gente de mar (ine sea 
necesaria. 

Art. 28 Quedan derogadas lodas las prcscrlpclones que se 
opongan al cumplimienlo de la presenle ley. 

ÀRTÍCULO ADICIONAL. 

Todos los que se enenentron sirviendo en la Armada en la fe-
cha de la promulgacion de esla ley, quedan obligades íi ler-
ralnar sus campaflas con arreglo à las disposiclones que regian 
à su Ingreso en el servlcio. 

Madrid R de diciembre de 1 3 1 Í . - E I minislro de Marina Jo
sé Maria do Iteranger. 
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Reglamenlos para recandar cl impueslo de 1 0 p. o/o 
sobre las larifas de viajcros y mcrcancias. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Beglamento para recaudar elimpiuito del 10 por 100 sotirí las la
rifas de viajerus en buques de vapor y el dcrccho de timbre sobre-
las tarifàs de mercancias conducidas por cabutaje, y en el comer
cio de esportacion que ettablece la ley del presu^uesto de inyresos 
para el ano eeonómíco de IS'Í-'JS. 

DEL U F C U T O SOBIIE LAS TARIFAS DE VIAJEHOS EN BUQUES DE VAPOB. 

Arlfculo 1." Esle Impueslo se cobrarà por \as Adminlslra-
elones de Aduanas al despachar de salida los buqaes. 

Art. i . ° l'ara su exacciun servirà de base nna relacion por 
dupllcado que al tlempo de recoger los docunienlos de despa-
cho enlregari en la Aduanael Capllan 6 cunsignalario del bu-
qne, espresiva de los viajeros que conduzca y cl precio del pa-
saje oslipulado por cada uno de ellos. 

Art. 3.° La liquidacion se harà por las Aduanas en las rela
ciones indicadas. perciblpndose en el aclo de los Capitanes* 
conslgnatarios el Imporle del 1» por 100 que constituveel i m 
pueslo por los mismos empleades, y segun se practica respec
to al cobro de los derechos de descarga y de trasporte de via
jeros. 

Dicha liquidacion se antorlzarà con la flrma del Oficial del 
Negociado y la rúbrica del Interventor. 

Art. i . " En una de las relaciones, que harà de duplicada, 
deberà hacerse constar por las Aduanas el Importe del 10 
por 100 y la fecha del pago que se bubiere anotado corao cor-
responde en la principal, entregandose al Capilan para su 
resguardo. 

Art. 5." En las espediciones ó viajes de cabolajc, las Adua
nas de los puerlos de destino exigiran à los Capitanes que ex-
hiban la relacion duplicada de que va hecbo mérilo, cuidando 
en su caso de cobrar las canlidades que indebidamente hayan 
dejado de satlsfaccrse. 

DEL DERECUO DE TIMBRE SOBRE LAS TAB1PAS DE UERCAXCÍAS CONDO-
CII>AS POR CABOTAJE T EN E L CGMEBCIO DE ESPORTACION, 

Art. C." Se exigirà este derecho por las Adminislraclone» 
de Aduanas al tlempo de despaebar de sallda los buqaes. 
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Ari . 1 * Los remilenles 6 cargadores delicràn hacer constar 

en las facturas principales y ilnpllcadas dc émbarqne , ba]o la 
firma del Capüan 6 consignalario do! bnqne, el impoi te del 
flele convenido por el Irasporlc de las mercanclas, equipa-
les elc. que aquellas comprendan. 

Ari . S." Pagaran dicho impncslo los remilenles ó cargado-
res por medlo de los sellos correspondíenlcs ó meUIieo mien-
tras duro la confeccion de los sellos y en los casos que eslos no 
sean de còmoda aplicaclon, segun la slguienlc escala gradual: 

Doce y medio ccnlimos de pesela si el Importe del Qete es-
presado en la íaclura pasa de 2 peselas 30 cénlimos y no llega 
Ú6 pcselas 25 cénlimos. 

Yeinliclnco cénlimos de pesela si el imporle do dicho fiete 
pasa de 6 peselas 23 cénlimos y no llega ú 12 peselas 50 cén-

Clnóiienta cénlimos de pesela cuando pase dc 12 pcselas 
SO cénlimos hasla llegar à í o peselas 

Y no cénlimos de pesela por cada íracclon indivisible de 
2">pesefasadicionaIes. 

Ar i 9 ° En las f.icluras y segun el llele de ellas espresado, 
liquidaran las Aduanas el derecho delimbre, aulari/àndolo 
con su firma el Oficial del Negociado y. el lotórvenlft con su 

Art-^Ó. Inlerin se lleva à efeclo la confeccion de los sellos 
à que se refiere el ari . 8.° y en los casos en que no fuere de cò
moda apllcacion el uso de aquelles, las Aduanas exigiran de 
los cargadores ò remilenles de las mercanclas, al habililar las 
faclnras, el Imporle del derecbo de timbre segun la liqulda-
cion practicada, anolando en ellas la feeha en que se verillquo 
el pago. 

Art. 11. Luego que se confeccionen los sellos para hacer 
efecllvo cl derecho de limbre, las Aduanas cuidaran bajo su 
responsabilldad, al habililar !as facturas, de que a estasacom-
pafien los sellos correspondienles. 

DUMnCÍORBS GENERALES. 

Art. 12. Micntras no consto el pago do los dos iuipueslos rc-
íerldos, no deberàn enlregarse por la Direccion de Sanidad y 
la Aulorldad de Marina los talones de que liata el art. Ü Q 
lasOrdenanzas de Aduanas para el despaoho de los buques. 

Art. 13. Con objeto de asegurar la percepclun de los espre-
sadosimpueslos, las Admlnlslraciones de Aduanas de los paer-
tos de sallda y de destino de los buques lendran dciecho à exi
gir de los Capitanes la presentaclon del ro l , del sobordo de 
pasajeros.de los conocimienlos de cargo y dc cualquler olro 
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ilOÒDinonlo onyo examen pueda servir de comprobanle de los 
dalos tljados en las relaciones de vlajeros y en las facluras de 
embarque. 

Ar i . IS. En euanto íi las penas que deban imponerse en los 
casos de defrandacloo, se estarà à las dlsposlítones generales 
que se dlclen acerca dol iiupuesío sobre las larifas du vlajeros 
por ferro-earriles y demàs vías de comunicacion, y respecto al 
derecho de limbre sobre las larifas de mercanclas. 

Ari . 15. Igqalménte se atendran las Aduanas à las reglas 
generales que eslablezcau en la paí te respectiva las Direccio-
nes de Ounlrlbuciones y de Conlabllidad en lo relalivo ii la ma
nera de llevar la cuenla y razon del produclo de los monciona-
dos Impuestos, Incluso el conceplo en que lia de lencr lagar el 
fngreso wi las arcas del Tesoro, y el modo de figurarlos en las 
cuentas de Reulas púhllcas. 

Art. 10. Las consullas y reclamaclonos que se originen en 
lo referenle ii !a adminislraclon ó recaudacion de dichos Im
puestos las elevaran los Admiíiisiradoresde Aduanas, por con-
duclo de los Jefes económicos, à la Direccion general de COD-
IMbneionea para que recalga la resoluc^on convenií'nle. 

Madrid 2') de diciembre de 1872.—Jorge Arellano. 
Madrid de dicieinlirc de 18'72.—S. M. aprueba este regla

mento con el caràcter de provisional. —Kcbegaray. 

Reglament:) prov i s iona l p a r a la admin i s t rcc i ' in rj c n b r a n : a del fm-
pueslo sobre el precio , regun l a r i f a s , de los billeles de r i a j e r o s 
1>nr f e r r o - c a r r i l e t , d i l igenc ias y d e m ú s medios c u i l i g o s de l·i-
comocion terrestre , >j del derecho de registro sobre los trasportes 
que se e fec túen tambien por t i e r r a , e s l · i b l e c i d o por l a leg del 
pretuimetto de ingresos de 1811-13. 

Articulo 1." Las larifas de viajeros por ferro carriles se re-
cargarAn desde el 8 de rncro próxlmo con un 10 por 100 de su 
valor en favor del Eslado, sin perjulelodel impneslo eslable-
cido por la lej de 2o de junio de 18$í, cedido ú las empresas 
respeclivas por Real decreto de 29 de diciembre de 18C8. 

Ari . 2." En los trenes llamados do recreo y demas eslraor-
dinarios à preciós reducidos el recargo se limitarà al •! por 100 
del valor de !os billeles. 

En los anuncies relalivos à dichos trenes se determinarà el 
preclo de los billeles, cl Impor'.e del recargo d"l ü por 100 so
bre los tulsmos y U cantidad lolal que bavan de satisfacer los 
viají-ros. 
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Art. 3.° Por los trenes espresos 6 partinilarcssalisfaran los 

que los utilicen un recargo dol 10 por 100 del precio total que 
por dlclio S e r v i c i o abonen íi las cnipresas. 

Art. i . ° Los indivldnos 'qne por disposiciones vlgentes ten-
gao dereclio a viajar por ferro-carriles con rebaja del precio 
de las tarifas ordinarias salisfarm el 13 por 100 de! precio de 
sus blllctes únícamente. 

Art. ii.0 Las personas qne por gràcia de las ompresas de fer
ro-carriles viajen gratis satisfaràn sln embargo cl 10 por 100 
correspondientealasiento que ocupen, Bégun los preciós de 
las tarifas ordinarias. 

Seesceptuan únicamenle del impueslo los empleados del Go-
bierno que deben recórrer las IfneaS j asl como tambien los i n -
genieros empleados y demàs dependientes .dc las ompresas 
cuando viajen para atender al servlcio de las mismas. 

A r i 6." Los que viajen en diligencias y carruajes anàlogos, 
que muden uno ó mas tirosde las caballorlas de arraslre en el 
trayecto màximo que recorran, 6 que no muden tiros por re
córrer solo un trayecto de 30 kilómelros, satisfaràn el 10 por 100 
de recargo sobre el precio de cosle do sus asienlos respeclivos, 
a contar desde la misma fecha determinada en el art. 1.° 

Art. 1 o Toda fraccion que al adicionarse las tarifas de vla-
joros por forro-carriies con ei recargo correspondiente rcsulle 
menor do cinco cénlimos de pesela se barà efectiva como si 
esta banlldad se hubiose devongado por completo. A igual re
gla se ajustaran el dovongo y cobro de los recargos sobre el 
precio de los asienlos en los demàs casos do locomocion ler-
reslro. 

Art. 8.° Las emprosas do forro-carrilos y las de los demàs 
raedios de locomocion terrestre exigiran do los viajeros cl i m -
porle dol impueslo à la vez que el de los billetes ó asienlos 
respeclivos. 

Cuando cl viaje bava de bacerse por dos ó mas llneas, per-
cibirà cl lotal d e l impueslo l a empresa que espida el biilelc de 
origen ó de partida. 

Art. 9.° Las emprosas de ferro-carriles espediràn lalones 
cspeciales à favor de las personas imlicadas en el pàrrafo 
primero dei art. s." para que puedan acreditar estàs el pago 
dol impueslo. Cuidar^n las empresas do consignar especlllca-
niento ou sus libros las canlidades que recauden por esle con-
cepto especial. 

Art. 10 Los Irasportes de mercanclas, de oncargos, de car
ruajes, de ganados, perrós, aves y demàs animales de cual-
quier espècie , y los pesos por esceso de eqnipaje que se reali-
cen por cualquiera de los medios de locomocion terrestre 
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devcngaràn un dereclio de regislro con arreglo à la siguiente 
tarifa: 

1.' Doce y medio eéaUmoa de pesela por cada lalon ó res
guardo cu;o importe para la empresa comluclora sea 2 'JI pe-
setas àfi'i.'; pcsetas, ambos preciós inclusive. 

S.1 Veinticinco céntimos de pesela dcsdc S'26 pesetas à I2'5(t 
peselas. 

3. * Cincuenta céntimos de pesela dcsde 12 ';il pcsetas àSf, 
pesetas. 

4. * Cincuenla céntimos de pesela por cada fraccion indivisi
ble de 25 peselas adiclonales. 

Art I I . El derecho de registro serí salisTecho por aquellos 
que paguen el de trasporte, sean estos los remitcntes ó los 
consigoalarios. f.as empresas que realiccn cl cobro se cargaràn 
respcctivamcntc en cuenla cl produeto del derecho. 

Art. l i . Por los tra^portrs internacionalcs solo se devcnga-
rà el derecho de regislro correspomlienle al precio de conduc-
cion basta la frontera. 

Ari . 13. El pago del derecho de regislro se efecluarí , raien-
tras otra cosa no se determlne, en metàlico, cspiesàndose su 
importe en el lalon ó resguardo respeclivo. 

Ari . 11. Las empresas recandadoras espresarin en sus I I -
bros de conlabilidad, con la claridad ; dislincion convvnientes, 
las canlidades que à las mismas correspondan por sus servicios 
y las que correspondan al Eslado por viajes y trasportes. 

Ar i . W). Quedun obligaJas las empresas i enlrcgar del 1.° al 
10 de cada mes en la Caja del Tesoro de la provincià donde 
lengan su domicilio, 6 en la que préviamenle se convinieso 
con acuenlo de la Direccion general de Conlribuclones, los 
produclos recaudados en el mes anterior para el Eslado por los 
conceptes indicados. Las enlregasse haràn medianto lalon de 
cargo que deben espedir las Administraciones económicas res-
peclivas. 

Art. 16. Los funcionaries administralivos y mercantiles de
legades por el Minisleriu de Fomento cerca de las empresas de 
ferro-carriles inspeccionaran las operaciones ile las mismas en 
interès de !as canlidades adeudadas al Eslado por los recargos 
dichos, suministrando à las Adrainislraciones económicas res-
peclivas los anlecedentes y datos que estén à su alcance para 
que pueilan hacer eíeclivo el cobro debiJo. 

Art. 11. Los Inspectores de Ilacienda y los Administrado
res económicos por s l , 6 cnalqnier funcionario por dclcgacion 
de los mismos, podran examinar, siempre que lo estimen con-
vcnlenle, los libros, registres y demàs docunienlos que deben 
llevar las empresas cenlrales y sus subalternas para asegurar-
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s e de los v e r d a d e r o s r e n d i m l e n l o s de los r e c a r g o s i m p u e s t o s 
sobre los v l a j e s y l i a s p o r t e s , 

Art - I S . C u a n d o por r e s u l l a d o de l e x a m e n y c o m p r o b a c l o -
n e s a n l e d i c b a s r e s u l t a r é q u e l a s e m p r e s a s han de jado d e I n -
g r e s a r e ! 13 por 100 6 m a s d e l p r o d u c t e m e n s u a l de l i m p u e s t o 
q u e h a y a n r e c a u d a d o p a r a el E s l a d o , se e x i g i r à de las m l s i n a s 
e l cobro d e b l d o , à r e s e r v a de lo q u e p r o c e d a en v i s t a de l b a -
l a n c e de lin de alio. 

A r t . 10. E f e c l u a d o s los b a l a n c e s a n u a l e s d e f i n i l i v o s , y a p r o -
badOS por l a s e m p r e s a s c o n l a s f o r m a l i d a d e s e s t a b l c c l d a s por 
l a s raismas p a r a e l l o , p a s a i à n à l a s A d m i n l s l r a c i o n e s c c o n ó -
i n i c a s compi ' t en te s , r e s ü m e n e s de l m o v i m i e n l o d e v i a j e r o s y 
de l de t r a s p c r l e s , c u y o s r e s ú m e n e s s e r a n v i s a d n s por los I n s 
p e c t o r e s ó d e l e g a d e s d e l G o b l e r n o c u a n d o se tra le de e m p r e s a s 
en q u e los h u b i e r c . 

A r t . 20. E n !os r e s ú m e n e s d e l m o v i m i e n t o de t r a s p o r t e s se 
e s p r e s a n i s e p a r a d a m e n l e e l n ú m e r o de c a d a u n a de l a s c u a l r o 
c l a s e s q u e se c o m p r e n d e n en l a tar i fa c o n s i g n a d a en el a r l l c u -
lo 10, a s l c o m o l a m b i e n el p r o d u c t e c o r r e s p o n d i e n t c a c a d a 
c l a s e , tan lo p a r a l a e m p r e s a c o m o p a r a el E s l a d o . 

A r t . 21. L a s A d m i n l s l r a c i o n e s e c o n ó m i e a s fijaran , en v i s t a 
de d i c l i o s r e s ú i i i e n e s y p r é v i a s las c o m p r o b a c i o n e s 0 | )or t i inas , 
e l c a r g o de f in i t ivo c o r r e s p o n d i e n l e à c a d a e m p r e s a por el i m 
pues to de tar i fas de v i a j e r o s y por el d e r e c h o d e reg i s t ro de 
t r a s p o r l e s ; y d e d n e i e n d » los I n g r e s o s m e n s u a l c s , e x i g i r à n de 
las m i s m a s el c o m p l e l o p a g o , 6 les a b o n a r à n on l a c u e n t a d e l 
aflo I n i n e d i a l o lo q u e h a y a n "a l i s fecho de m a s . 

A r t . 22. L a e m p r e s a q u e no e n t r e g a s e o p o r l n n a m e n l e l a s 
c a n t i d a d e s que h u b l e s e r e c a u d a d o s e r à c o m p e l i d a a l pago por 
l a v i a a d m i n i s t r a t i v a de a p r e m i o en c o n c c p l n de s e g u n d o c o n -
t r i b u y e n l e , y en l a f o r m a e s l a b l e c i d a por las i n s l r u c c i o n e s 
p a r a h a c e r e í e c t l v o s los d e s c u b i e r t o s à favor d e l a l l a c l e n d a . 
A b o n a n a d e m à s e l i n t e r è s de d e m o r a à r a z o n d e l 0 por 100 
a n u a l sobre el i m p o r l e de l d e s c u b i e r l o , à j c o n l a r d e s d e c l d i a 
en qu'1 d e b i ó h a c e r l a e n l r e g a , c o n f o r m e à lo p r e s c r i l o en l a 
ley de A d m i n i s l r a c i o n y C o n l a b i l i d a d de l a l l a c l e n d a p ú b l i c a . 

A r t . 23. A u n c u a n d o las e n l r e g a s m e n s u a l c s b a y a n de c o n -
i l d e r a r s e como p r o v l s l o o a l e a h a s l a la r o r m a c i o n de l c a r g o 
a n u a l d e f i n l t l v ò , l e s s e r a n a p l i c a b l e s , y ,1 l a s d i f e r e n c l a s d e 
m e n o s que r e s u l t e n , el p r o c c d i m l c n l o d c a p r e m i o y e l r e c a r g o 
d c i n t e n ses de d e m o r a d e q u e se h a h e c h o m e r i l o en e l a r t i -
c u l o a n t e r i o r . 

A r t . 2 i . C u a n d o l a s e m p r e s a s que d e m o r e n total 6 p a r c l a l -
mente l a entrega m e n s u a l de las c a n i i d a d c s recaudadu por 
c u e n l a d e ! T e s o r o no s e a n de a q u e l l a s c e r c a de las c u a l e s e l 
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Gobierno ejerce una inspeccion inmediala y directa, se fijaràn 
los descnbierlos medianle las liquiducionos praclicadas por los 
funcionarios de la Adminislraclon econòmica. 

Art. 25. Serà considerada como defraudadora al Eslado la 
empresa que relcnga valores proccdenles del recargo ó del de
recho de regislro, con lal que aparezea su ocullacion en los 
eslados que debe remilir <í la Adminisíracion econòmica ó que 
no salve oporlunamenle el error comelido. 

Art. 2G. Reconocida y comprobada la tlefraudacion, la em
presa que hubiere incurrido en ella satisfarà por via de pena 
nn recargo igual al Imporle de la canlidad defraudada, sin 
perjuicio del inlerés que corresponia abonar por la demora. 

Art. 27. Cuando la defraudacion se cometa por empresas 
cerca dc las cuales tenga el Gobierno funcionarios delegades, 
seriïn estos penades administrallvamenle con la suspension de 
un mes de sueldo en favor del Tesoro, sin perjuicio de las de
màs responsabilidades judícialesqne puedan alcanzarles, siem-
pre que por negligència, impericia 6 cualquier otra causa hu-
bleren dejado dc facililar oporlunamenle à las Administiado
nes económlcas los anlecedenles y datos à q u e se hace referèn
cia en el art. 16. 

Art. 28. Cuando la defraudacion se cometa por persona que 
viaje gràlis en virtud del derecho de que se hace mérito en el 
pàrrafo primero del art. H.0, satisfarà el impueslo correspon-
dienle y Ires lanlos mas por via de recargo; y la empresa que 
aparezea desenidada ó còmplice en semejante defraudacion 
abonar.í una canlidad igual al recargo. 

Ari . 2í). Cuando la defraudacion fuese dcscuòierla por vir
tud de gestiones estraoficiales, corresponderà al denunciador 
particular en todos los casos el lolal de los recargos impuestos 
por via de pena, que nunca podran ser condooados por el Go
bierno. 

A r i . 30. Cuanlo se refiere à la adminislraclon del impueslo 
sobre las larifas de viajeros y al derecho de registro en los 
trasportes, que son la base de este Reglamento, queda encu-
mendado à la Direccion general de contribuciones, la cual po
drà dictar las órdenes que considero oporlunas para la perfec
ta inteligencia y debida ejecucion de las preseripciones consig-
nadas en los arlículos que preceden. 

Madrid 27 de diciembre de 1872. — José Torres Mena. 
Madrid 28 dc diciembre de í r . 2 . — S. M. aprueba este Regla

mento con el caràcter de provisional. — Ecbegaray. 
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Tanto por i U de depós i to exigible sobre cl valor 
oficial del genero dcposiiado. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Ilmo. Sr.: EnleradO cl Rey (0. D.;G.J del espcdionle inslraido 
en la Aduana dc Màlaga por no confonnarsc la casa Uci edia 
con el pago del l por 100 (|iic en conceplo de derechos de de-
pósilo sc Ic exigió sobre el valor dc S'l peselas los 100 kilógra-
mos por una partida de azúcar que Inlrodojo cn dicho depMto 
con declaraclon núm. 1 dc eslc aDo, fundàndose en que cl va
lor adoplado por la Aduana es el de las lablas pnblicadaa para 
e! aflo de 1871; siendo asl nue à su juiclo debò servir de base 
para la cxaecion el que sirvió de lipo para OJar los derechos 
del, Arancel de 18C9, eslo cs, cl de C3 peselas "5 cónis. los IOII kl-
lógramos. 

Vislo el art. 113 de las Ordenanzas vigenles, modifleado por 
Real órden de 28 de abril de 1871, que dispone que el derecho 
de depósilo se perciba sobre el valor fijado íi las mercanclas cn 
las lablas olkialcs vigenles el dia en que se baga la inlrcduc-
cion: 

Consid>'rando: 
1." Que el teslo dc la lev cn que so consigna que las lablas 

de la Comislon do Valoraciones serviran para la osladlsllca y 
para rectificar cl Arancel no dice nada de derechos do depó
silo. 

S." Que publicadas las lablas rancho despucs dc lenninado 
el aflo à que se n Uercn , falla la razon de asimilaclon à lo que 
sucedia con las anlcriorcs Ordenanzas, segun las cualcs so 
alendia al valor corrienle. 

3." Que no puede allrniarsc que haya venlaja para la Ua-
clcnda en adoptar cl valor de las lablas do la Comision. 

í.0 Que siemprn so ha cnlendldo por valoraclon oficial la 
que es la baso para la Imposlcloíl del derecho. 

:i.0 Que es lóglco que lo accesorlo siga la misma inarcha que 
lo principal, y no obedeccria à un criterio IIJo exigir hoy el de
recho de depósilos con arreglo à unos valores, y maliana al 
mismo gòncro cobrar los derechos de Arancel sl se presenlaba 
al consumo con arreglo a olros valores diferenles. 

Y 0.° Que aun cuando parezea que al preferir para la cxae
cion del derecho de depósilo el valor últlmameole publicado, 
se va buscando cl preclo de aelualidad, eslo no se ccnsleucí 
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no solo por sor cl del aflo anterior, sino porqiie se darà el caso 
de ser el de dos 6 Ires afios atras segun el Uempo qne el gène 
re permanezca en depósilo, y podrà darse lambk'n el caso de 
quesea mas alrasadn que el mismo del Arancel si este ha sido 
reclincado mii'titras el género ha permanixido en depósilo; 

S. M. Iia lenido à bicn disponor que se modillqiie el art. 113 
do las Ordenanzns vigonles en ei sentldo de que el tanlo por 100 
de depósilo es exigible sobre el valor oflclal del género depo-
sltado qne es et que bKya servido de basc para la imposlclon 
del dereclio de Arancel. 

De Real órden in digo íi V. I . para sn linlellgencia y llnes 
oportunos Dlo^ guardo à Y. I . muclios aflos. Madrid 1J de di-
clcmbre de 1872. — lluiz Goraez. 

Sr. Director general de Aduanas. 

Defensa Nacional. 

PRESIDÈNCIA D EI. PODEU EJECÜTIVO DE LA REPÚBLICA. 

I .F .V. 

l a Asamhlea nacional, en uso de su soberanía , decreta y 
sanciona la siguiontc ley: 

Art. 1." La fuerza militar encargada de la defensa nacional 
se compondrà de ejercilo activo y reserva. 

Ar i . i." Queda abolida la quinta para el rccmplazo del ejér-
cito. 

Art. 3.° El ejí'rcito activo, cuya fnerza se Hjarà anualmonto 
segun el precepte constitucional, se formarà de soldades vo
luntàries retribuidos con una peseta diària sobre su haber, 
pagada semanal ó mensualmenle. 

Gozaràn de lo.< benefleios espresados en el pàrrafo que an-
tecede las clascsde sargontos y cabos que doseen continuar 
en el serviclo. 

Art. i . " Mngun estranioro podrà ingresaren el ejércllo. 
Art. 5.° En cada capital de província se establecerà una 

comision enrargada de la admision do volunlarios, ycompues-
ta dn dos dipulados provinciales, un Jefo dee jé rc i lo , un mé-
dico forense y otro milllar. 

Se admiliràn lamblen voluntàries en los cuerpos de las dife-
rentos armas C Inslitutos del ejdrcito duranle lo^o cl aflo, con
formo à las bases que se cstablezcan en los reglamentes, dan-
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do cncnla de los enganches à la respectiva comislon, la cnal 
deberà llevar el registro de enganchados. 

Los alcaldes podràn admillr volnntarios provislonalmontc, 
veriOcàndose la recepclon definitiva ante la respectiva co-
misioa. 

tos secrelarios de los aynnlamlentos percibiràn la gratiflca-
filon reglamentaria correspondiente à los enganches qne por 
cate medio se realicen. 

Art. C.0 El gobierno presentarà à las Córtes al principio de 
cada legislatura noticia exacta y debidamente Justillcada por 
provinciasy cuerpos del ejércilo del número de volnntarios 
que en cada mes del afio vencido ha>an sido admitidos al en-
ganche 6 reenganebe, asl como de las bajas ocurridas por cual-
<jnler concepto. 

Art. I . " El gobierno culdarà de abrir 6 cerrar en tierapo 
oporluno laadmlsion de voluntàries en las fllas del ejércilo 
basta ajustar su fuerza íi la cifra votada por las Córtes. 

Art. 8 . ° El liempo del empefío serà por lo menos de dos 
allos para los enganchados, y de uno para los reenganchados. 

Los soldados voluntàries podràn reengancharse y permane-
cer en cl rjército dnranle toda su vida, con opcion à los ascen
sos, srgun sus méritosy aptitud , en todos los empleos de la 
carrrramil i tar , lanloon el ejércilo permanente cusnlo en la 
reserva, así como à los premies de constància segun los allos 
que lleven de Servicio, y à la paga de invàlidos cuando se inu-
tllicen para el mismo. 

Seconsiílerai'à como reonganchados à los que en cualqnler 
UemposernganchPD, hablondo cumplldo préviamentc dos 6 
mas ahos efeclivos en el servicio activo. 

El gobierno queda facullado para lljar un màximum à la 
duracion de los compromisos, sin que este pueda esceder de 
ocho allos. 

Art. 9.° Los voluntàries para ser admitidos han de tener 
por lo menos 19 ahos do edad y no pasar de 10. Los soldados 
volunlarios podràn permanecer en el servicio, dentro del con-
Ungenle, scflalado por las Cúries, hasla que sean declarades 
inútilos para el mismo; en cuyo caso quedar.'in on slluaclon de 
Invàlidos con derecho à la paga que como à tales les correspon-
da. Tambícn so admiliràn enganches sin retribucion desdo la 
edad de 17 allos cuando los presentados lengan la suíltiente ro-
bnslez para el servicio. 

Seràn prereríilos los qne cuenton mayor número de aflos en 
las fllas, agregando los anteriores à los del último compro-
mfso. 

Art. 10. Los volunlarios de todas clases podràn elegir las 
11 
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armas à que deseen pertenecer, slempre que liabiendo e» 
ellas vacanle rcunan los inleresados las condiciones que para 
cada una se exijan. 

Art. 11. Queda abolida la talla, bastando acreditar la robus-
lez necesaria para el serviclo de las armas. 

Art. 11. La reserva (cuyo eslado ordinario es pasivo) se for-
maró cada aflo con todos los mozos que el dia 1 ° de enero 
tengan 20 aQos cuinplidos. Para movllizarlas fuerzas de la re
serva dentrode las respecllvas provincias bastarà on todo caso 
un decreto. 

El gobieroo podrà asimismo acordar la movilizacion dentro
de los respectivos dislrltos militares cuando las Córles estuvle-
sen cerradas, y cn oste caso deberà daries cuenta de su acner-
do en cuanto sc rcunan. 

Para onlenar la movilizacion en todos los dcraàs casos es 
necesaria una ley. 

Se eximirà de la reserva h los que sirvieren j a como voluntà
ries ó solicilareii cl enganche. 

Se auloriza à los jóvcnes de 17 allos à Inscrlbirse en la reser
v a ^ complir en olla antlcipadamenle el serviclo, siempre 
que tengan lasuflcienlc robuslez. 

Art. 13. No se admillrà la redencion à melàlico, nl la susti-
tucion para cl pase de la reserva al ejército activo. 

Ar i . l í . El serviclo de la reserva durarà tres ados. 
En ei primero, los alistados quedaran adscrites à los ena-

dros de la reserva, recibiràn la instruccion necesaria, y esta
ran sujelos à los efectes del art. 1ï. 

Enlosdosaflos reslantos flguraràn solo cn el alislamiento 
de la reserva, para el caso estraordinario de guerra en que, 
no slendo suQcinntes los mozos de la primera edad, se creyeso-
oecesario llamarlos à las armas por medio de una ley. 

Art. 15. Cuando el número de voluntàries no baslare para 
completar la fuerza del ojércilo activo setlalada por las Córles, 
el gobierno podrà movilizar la reserva con sujecion ; i lo dis-
puesto en el art. 12. 

Interln se organiza 6 Inslruye la reserva establecida por la 
presenle ley, el gobierno, en caso de perlurbacion del órden, 
podrà movilizar la primera reserva instiluida por la ley de ï'i 
dc marzode 1870, disfnitando en tal caso los Individuos que la 
componen la grallflcacion de voluntàries. 

Art. 16. Los soldades, duranle el tiempo que permanezcan 
en la reserva, tendràn obligacion de asistir à los ejercicios y 
asamblcas que se eslablezcan hasta su completa instruccion, 
lacual recibiràn en las capitales de provincià ó en los puntes 
donde resida el coadro dc los batallones 6 escuadrones à que 
perlenccleren. 
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Art. 17. Hasta que el gobierno presenle y las Córles aprne-

ben una ley para la completa organlzaclon del ejército, los 
alistados de la reserva en primera edad ingresaràn en los ac-
tnales batallones de proviuciales. 

Ari . 18. El gobierno darà las órdenes convenienles para qne 
los asistóntes, los escribienles y lodas las clases de tropa que 
en llempo de paz no hacen serviclo en las fllas por razon de su 
destino estén obllgados al de guardias y formaciones como los 
demàs individuos dc tropa, asistiendo precisamente à los ejer
cicios é inslruccion militar. 

Art. 10. El gobierno eslableceià en los cuerpos del ejército 
lasescuelas y academias necesarias para ditundir la instruc
cion en la clase de tropa. 

Art. 20. Los soldades que sean declarades inútiles para el 
serviclo y queden en la situacion de invàlides tendràn opcion 
a las plazas de porteros y ordenanzas de lodas las oHcinas y 
dependencias del Estado, de las Diputaciones provinciales y 
de los Ayuntamientos, y à los demàs empleos para los cuales 
tengan aptitud; dejando dc percibir, cuando sean colocados, 
la paga de invàlides. 

Arliculos adieinnalts. 

1.° Se suprimc la segunda reserva establecida por la ley 
de 29 de marzo de 1810. 

8.° La presenle ley de reemplazo en nada prejuzga ni allera 
las alrlbuciones quo para el cumplimicnlo del serviclo militar 
compelen à Navarra, con arreglo à la ley sancionada de 1G de 
agosto de I S l l 

S." Las railicias provinciales dc las Islas Canarias seguiran 
rigléndose por su reglamento especial, escepto en el modo do 
reemplazar sus bajas. Para este objeto.cn vez de la quinta 
emplearàn el alislamiento y declaracion dc soldades con res
pecto à los jóvenes que hayan cumplido 20 aQos el dia 1." de 
enero, los cuales deberàn pertenecer à estos cuerpos cuatro 
allos en situacion de reserva, ó dos solamcnle si estuviesen so
bre las armas haciendo el serviclo activo de guarnicion ó de 
campaila en dichas Islas. 

4.0 Qucdan derogades on absoluto los articules 16 y n del 
tratado 2 °, ÚtBlO 2.° dc las ordenanzas militares. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

1. * Los volunlarios que actualmente sirven cn el ejército 
podràn oplar à los benefleios de la presenle ley cuando cum-
plan el empefio que tienen conlraido. 

2. ' Los soldades adscrites à la primera reserva eslableeida 



— 164 — 
por la ley de 29 de marzo de ISIO, y los que sirviendo actual-
menle en el ejércilo aclivo pasen à e l l a , podriu engancharse 
como volunlarios con los beneficies de la presento ley. 

8.' El gobierno formarà y prosenlarà el oporluno proyeclo 
de ley cstableclendo los premies y recompensas que hayan de 
oblener los soldados volunlarios, sogun los aflos de servicio 
qne vayan campliendo, y el sneldo de retiro que hayan do dis-
frntar cuando se inuliliccn para el servicio activo , ya por be-
ridas en accion de guerra, ya por ancianidad, y a por cualquie-
ra otra causa. 

I . * Se suprimcn las exonciones comprendidas en oi articu
lo l i de la ley de 30 de enero de I8nG sobre reemplazo del ejér
cilo, qucdando en su fuerzay vigor todas las deraàs, esceplola 
talla y el sorleo, asl como las relativas al aüslamienlo, llama-
mlento, declaracion de ingreso en las lllas.dlsposiciones con
tra prófngos, reclamaciones contra los fallos do las Dipulaclo-
nos y demàs procedimientos, en cuanto no se opongan à los 
efectos de esta ley. , 

5.* Se procedorà en un brevo plazo por comisionos com-
pueslas de diputades, senadores é individuos nombrados por 
el gobierno, à la reforma de la adtnlnistracion y contabllidad 
militares, à la de las onlcnanzas del ejórcilo y à la redacclon 
de la ley de ascensos. 

Lotondràcnlendidoel Poder ejeculivo para su impresion, 
pnb'icacion y cumplimienlo. , 

Palaclo de la Asamblea nacional diez y siele de febrero de 
mil ochocionlosselenla y tres. —Crislino Martos, presidonte. 
—Pedró J. Moreno Rodriguoz, ropresentanle secrelario.—Cayo 
Lopoz, ropresenlante secrelario. — ï d u a r d o Benol, represen-
lanle secrelario. — Federico Balart, ropresentanle secrelario. 

Trasportc de raercancias por los ferro-carrilcs. 

MIMSTERIO DE FOMENTO. 

Ilmo. Sr.: Las disposlcioncs que contiene el art. 120 del re
glamento de fidejullode I8:;9 para la ojecucion do la ley de 
polida de los forro-carriles, reícrenles al Irasporte de efeclos 
condncidos con la ve'ocidad de los viajeros, suponen un servi
cio regular de trenes compueslos de carniajes do todas clases 
que, recorrlendo la longllud de las líneas y alondiendo to.las 
•as combinaciones con los dcmàs caminus de hierro enlazados 
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sln soluclon de conlinuldad, pudleran satisíacer las necesida-
des del servicio publico indepcndií 'nlemente del que preslan 
los trenes-correos y los que la comodldad y el lujo han esla-
blecido con el nombre de exprés. No obslanle es(o, que seria la 
sltuaclon normal del servicio de las vias ferreas, la situaclon 
poco pròspera de la generalidad de las CompaDIas, y por olra 
parle el escaso movimienlo que se esperimenla en determina-
das llueas, son causas que han hecho reducir el número de 
trenes de viajeros à los puramenle indispensables,) como su 
consecuencla que los que debieran eslimarse como complemen
to del servicio sean los que constituyan el regular y ordinarlo; y 
sl bien una conslderacion de equidad aconseja que en beneflcio 
de las CompaBlasse admita como necesaria esla irregularidad, 
ha de procurarse que no ceda en perjuiclo del comercio y de 
los que remlten sus mercaderlas por las vias férreas. 

Toda dlsposlcion, siniembargo, encaminada à garantir es
tos Inlerescs seria Inefieaz sl prevaleciera la prcsorlpcion 1." 
de la Real órden de 1U de enero de 18G3, que scflala el plazo 
màximo de tres horas para la Irasmision de efectos en los em
palmes con otros caminos; prescripcion que, si por diversas 
consideraciones pudo reputarsc como procedeule en aquella 
època, no tendria justifleacion en la actualidad por ser ya 
principio Incuestionable que para los efectos de la contrataclon 
de trasportes directes no ha de hacerse distincion de lineas, 
por mas que perlenezcan à diversas concesiones. 

A fln, pues, de armonlzur todos los Intereses à que afecta 
cuanto queda fespuesto, y que la tolerància que se observa 
para con las empresas no ceda en daho de los particulares; 

S. M. el Rey [Q. D. G.) de acuerdo con to propuesto por el 
Consejo de Estado, ha t en ldoàb ien disponer que el art. 120 
del Reglamento da S de julio de INS9 se entienda cn el sentido 
de que los trasportes en gran velocidad han de hacerse en 
los trenes compuestos de carruajes de todas clases, cuando 
recorran directamente la estension de las lineas ó el trayeclo 
qne medie entre cl puoto de espedlclon y cl de destino, ó blen 
enlacen con otros de salida inmediata que satisfagan dichas 
eondiclones, y en todos estos casos se encuentren combinados 
con los de los demàs camines de hierro unidos sin soluclon de 
conllnuidad; peru que cuando asl nosuceda.los mencionades 
trasportes se verifiquen en los demàs trenes establecldos con 
las clladas condiciones, ya sean correos 6 exprés; y que refor-
màndose la Real órden de 10 de enero de 1803 se suprima el 
plazo que la misma seflala para la trasmision cn las estaciones 
de empalmo de las mercadorías trasportadas con la velocidad 
de los viajeros, las cuales deberàn continuar para su destino 
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en los trenes combinados con arreglo à los enadros de marcha 
que se ballen vigenles. 

De Real órden lo dlgo à V. I . para 'sn conocimlenlo y demis 
efectes. Dlos guarde à V. I . mucbos aDos. Madrid 22 de mero 
de 1873 — Becerra. 

Sr. Director general de Obras públicas. 

Esclavitud cn Puerto-Rico. 

PRESIDÈNCIA DEL PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA. 

L·KVí 

La Asamblea nacional, en uso de su soberanla, decreta y 
sanciona la slguiente ley: 

Articulo 1.* Queda abolida para slempre la esclavitud en la 
isla de Puerto-Rlco. 

Art. i." Los libertos quedan obligades & celebrar contralos 
con sus acluales poscedores, con olras personas ó con el Esla-
do , por un tlempo que no bajarà de (res aDos. 

En estos contralos Intervendràn, con el caràcter de curado-
res de los llberlos, tres funcionaries especlales nombrados por 
el goblerno superior con el nombre de protectores de los l l 
berlos. 

Art. 3.° Los poseedores de esclaves seràn Indemnizados de 
su valoren cl termino de sels meses despues de publicada esta 
ley en la Gaceta dt M a d r i d . 

Los poseedores con qulenes no quisleran celebrar conlratos 
sus antignos esclavo?, oblendràn un benellclo de 23 por 100 so
bre la Indemnizacion que hublera de corresponderles en otro 
caso. 

Art. 4.* Esla indemnizacion te fija en la cantidad de 35 roi-
Ilones de pesetas, que se harà en efectlvo mcdlanle un empr í s -
tito que realizarà el goblerno sobre la escluslva garantia de las 
rentas de la isla de Puerlo-Rico, oomprendlendo en los presn-
pueslos dc la mlsraa la cantidad de 3.500,000 pesetas anuales 
para Intcrescs y amortlzaclon de dicho empréstilo. 

Art. 5.* La dlslrlbucion se harà por una Junta compuesla 
del gobernador superior civil dc la Isla, presidente; del Jefe 
económico; del fiscal de la Audiència; de tres diputades p ro ' 
vlnciales elegides por la Díputaclon; del sindico del Ayunla-
mlento de la capital; de dos proplelarlos elegldos por 60 po
seedores del mayor número de esclaves, y de otros dos elegldos 
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por los 50 posecdores del menor número. Los acuerdos de esta 
«oralslon seran tornados por mayorla de volos. 

Art. 6.° Si el gobierno no colocase el empréslilo, enlregari 
los lílulos à los acluales poscedores de esclaves. 

Art. 1 .° Los liberlos entraran en el pleno goce de los dere-
«hos polfticos à los cinco afios de publicada la ley en la Gacelo 
de M a d r i d . 

Art «.° El gobierno dictarà las disposicioncs necesarias pa
ra la ejecucion de esta ley, y atender à las^necesidades de be
neficència y de trabajo que la raisraa hiciefa preclsas. 

Lo tendra entendido el Poder ejeculivo parasu impreslon, 
pnblicacion y cumpUmiento. 

Palaclo dc la Asamblea nacional velnte y dos de marzo de mil 
«chocientos setenla y tres.—Francisco Salmeron y Alonso, pre-
sldente.—Eduardo Benot, rcpresenlante secrelario. —Federl-
co llalart, representante secretario. 

Malriculas dc mar. 

PRESIDÈNCIA BEL PODER EJECÜTIYO DE LA REPÚBLICA. 

l iBS· 

La Asamblea nacional en uso de su soberania, decreta y san
ciona la slguiente ley: 

Articulo 1.° Quedan abolidas las malriculas de mar. 
Art. 2." El ejercicio de las Industrlas marltlmas es libre pa-

.ra todos los espaííoles. 
Son industrias marltlmas, para los efectos dc esta ley, la na-

vegacioo, el tràllco dc puerlos y la pesca en general. 
Art. S" Los que se dediquen à las industrias marítimas se 

inscribiràn en un registro que à este fin doben llevar los co-
mandantes y ayudantes de marina. En el registro constaràn los 
nombres de los industriales, su edad, estado y la clase de i n 
dústria que quieran esplotar. 

Todas las embarcaclones conlinuarin reglslràndose en las 
respeclivas listas. Semestralraente remltiràn las coraandancias 
y ayndanllas estos dalos estadlsticos al ministerio de Marina 
para que por este se trasmitan al de Fomento. 

Art. 4.° Todo dueílo 6 armador de buque queda aulorizado 
por esta ley à tripularlo con el número de liombres que consl-
,dere necesario, estén ó no inscrilos con anleriorldad en el re
gistro à que se reflerc el ari . 3.°, y pueden igualmenlo conferir 
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cl mando del bnque à las personas que lengan por convenien-
te, pertenezcan ó DO à la clase de pilolos ó patronos. 

Art. S.0 Para garanllzar las vidas de los iripulanles y pasa-
Jeros y los inlereses del comercio so exigirà por las aulorida-
des de Marina en el despacho de los buques el número de pllo-
tos que està prevenido por los reglamenlos para las diferenle» 
navegaciones. 

Art. 6.° £ 1 servfcio de la Marina militar serà volunlarlo, y 
el lérmino de nna campana el de tres aBos. 

Art . '7.° Las Cúries fljaràn anualmente el número de mari-
neros necesarlos para lasatenciones del serviclo. 

Art . S." La íuerza naval para el recmplazo de la Armada se 
compondrà del personal siguiente: 

1.° De losjóvenes proeedentes de las escuelas llotanles à 
quiones reglamentarlamenle corresponde pasar al S e r v i c i o . 

ï.0 De los que voluntarlamente se presten à servir en la 
marina. 

8." De los reengancliados à su voluntad. 
i . ' De los proeedentes de la reserva que se instituye por 

esta lev. 
T B." Del contingente que corresponda à la reserva del 

ejército en el caso que se espresarà. 
El número de cada uno de estos diferenles grupos lo fljarí el 

goblerno segun las necesldades del serviclo. 
Art. 9." Solo en el caso de que no alcance el número de 

bombres que proporcionen las escuelas flotanles, voluntàries, 
reenganchados y reserva naval, recurrirà la marina à solicl-
tar, en la forma establecida por las leyes, el número de hom-
bres que necesite de las reservasdcl ejÉrcito. 

Art. 10. l'ara fomentar los elementos marí t imes, tan nece-
•arios al bien delEstado corao al del comercio en g e n e r a l , se 
antoriza al gobierno para anmentar el número de las escuelas 
flotanles de marineria que exislen en la actualidad en lo» 
puertos du las costas que Juzguc convenientes, y los jóvenes 
proeedentes duellas que si n an dosallos consecullvus en los ba
ques de guerra, despues de haber cumplido los iü aDos de edad', 
quedaran exentos del serviclo del ejército en la reserva 

Art. 11. Sc admitirà en el serviclo de la Armada, para ba-
cer una campana de tres afios, à lodos los voluntàries que »c 
presten basta cuhrir las necesldades de los buques, los cuale» 
Ingresaràn con plazas preferentes si acreditan losconoclmien-
tos necesarlos para desempeDarlas. 

Art. 12. Los Individnos proeedentes de las escuelas flotao-
tc», los voluntàries de que trata el articulo anterior, y los que 
procedan de las rcservas del ejército q u e , cuinpllda su c a m p s -
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Oa CODUDÚCO en el serviclo por uno ú mas anos, disírularàn de 
los pluses q n e se establecerun por esla lev. 

Art. 13. Para qne snprlmlda la inatrfcula no pueda carecer 
D u n c a la marina del número de hombres inteligenles en e s l a 
proíesion, indispensables para el buen manejo de los buques, 
se crea una reserva naval compuesla de los que se dediquen a 
la navegacion y solicilen perlenecer à ella denlro de las con
diciones reglamenlarias que se fljen. 

Ar i . l í . El Almiranlazgo lljarà cada Ires afios el número de 
indlvlduos de que bava de conslar esla reserva en cada uno de 
los Ires deparlamenlos. 

Ar i . 13. Es condiclon indispensable para poder ingresar en 
la reserva naval baber cumplido 25 aOos de edad y no esceder 
de 40. 

Ar i . 16. Los individuos admllidos en la espresada reserva 
dlsfruluràn desde el dia do su ingreso en ella el baber mensual 
d e IB peselas, y conlraeràn la obligucion de servir una campa
na de tres aDos, si las necesldades del serviclo exigiesen su 
Uamamleolo. 

Ari . 17. A los individuos de la reserva naval que ingresen 
en el serviclo se les concederàn las mismas plazas que bubie-
sen oblenido en campallas anteriores; y à los que solo bublesen 
servido en la marina mercante, aquellas à que resulten acree-
dores por su idoneidad. 

Art. 18. Los individuos pertenecientes à la reserva naval 
podran navegar en los buques mercanles espafloles mienlra» 
no sean llamados al serviclo do la Armada, pudiendo ser l i m i 
tada esla conceslon à la navegacion costera de Europa y posa-
sfones espaflolas en la proximidad de su llamamlento. 

Art. l 'J . A todo el que, despues de baber terminado su cam
pana de tres aüos en la Armada, se reenganche por uno 6 mas, 
se le concederàn cualro meses do licencia con todo e l sueldu 
de que eslé en poseslon antes de empezàrsele à contar e l pla-
zo de su reenganche. 

Art. 20. Los individuos procedentes de las escuelas flolan-
les y los de reserva del cjerclto disírularàn niensualinente, 
duranle el tiempo d e s ú s rconganches, los siguleotes pluses: 

E l pr imer a ï í o . 
Cabo de mar de primera clasc. . . BO pesotas. 
ídem do segunda id iO » 
Uarincro de primera y segunda id. . 30 » 

£1 tegundu aiio. 
Cabo de mar de primera clase. . . 60 peselas. 
ídem de segunda id 50 , 
Marincro de primera id 10 „ 
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No admilléndose ú reenganche mas que por un aDo à los 

raarlncros de segunda clasc 
Art. 11. Los volnntarios dc que t r a l a c l a r t . i l disfrularan 

mcnsualtnente desde su ingreso en el servicio los pluses s i -
guicntes: 

Cabo de mar de primera claso. . . 50 peselas. 
ídem de segunda Id 40 » 
Marlneros de primera y scgnnda id. 30 • 

Art. 22. Los iodividuos de la reserva naval obtendràn des
de su ingreso en el servicio los slguientes pluses: 

Cabos de mar de primera ciase. . . 60 peselas. 
• dem de segunda Id 50 > 
Marinoros de primera Id 40 » 

Art. 23. Tanlo los volunlarios como los indivlduos de la re
serva naval que despucs de estlnguida su campana de tres 
nflos se reenganchen por uno 6 mas, disfrularan sobre sus plu
ses en el primer aDo o peselas mcnsuales y 10 en cl segundo y 
euceslvos. 

Ari . 2!. Los cabos de cànon de primera y segunda clase 
quedan equiparades à los cabos de mar para optar à los plu
ses de que tratan los articules anterlores. 

Art. 25. Los marineros que hablcndo servido 11 afios en los 
buques de guerra cumplan en cllos los 40 de edad, adquiriran 
cl derecho ii oblener con preferència las plazas de cabo dc 
mar de los puertos y las de los arsenales que se designen por 
reglamento. 

Art. 26. Para proveer à los gaslos que originen los pluses 
quo se eslableeen por esta lev se destinaran los productes de 
la canlidad que constituye hoy el fondo del Conscjo de reden-
cion y enganches, cl cual se denominarà en lo sucesivo Cunse-
j o de a d m i n i t l r a c i o n del fundo de p r e m i ï s p a r a el tervicv) de l a 
m a r i n a ; y en caso de que estos recursos no fueran suflclontes, 
se consignaran cn los presupueslos anuales las cantidades ne-
cesarlas para cubrir este servicio. 

Art. 27. En el caso du una guerra estranjera en que la na-
cion ncccsilc de un esfuerzo supremo para defender su honra 
ó ln lercses , si los armamentos estraordinarios de buques de 
guerra agolasen todos los plantoles dc marineria que se esla
bleeen por esta ley, el gobk'rno pedirà aulorizacion ix l a i Cór-
tes para disponerel alislamlento dc la gente de mar que sea 
necesaria. 

Art. 28. Quedan derogadas todas las prescripciooes que se 
opongan al cumplimiento de la presente ley. 

Lo t indrà entendido el Poder ejeentivo para su impresion, 
publicacloD y cumplimiento. 

http://tralaclart.il
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Palaclo de la Asamblea.nacional velnle y dos dc marzo de mil 

ochoclentos setenla y tres. — Francisco Salmeron y Alonso, 
presidente. —Eduardo Benot, representante secretario. —Fe-
derico Balarl, representante secrelario. 

Amillnramienlos. 

MINISTERIO DE HACIENDÀ. 

DECRETO. 

Articulo 1.° Se procederà à la rectlflcacjon de los acluales 
aralllaramientos que sirven de base à la contribuclon de In -
mucbles, cultivo y ganaderla. 

Art. 2." La inscripcion 6 registro de las flneas y ganados se 
bar.i por los dueflos ó sns represenlantes en las hojas modela-
das que oportunamente les seran dislribuidas al efecto en blan-
co. Seran considerades como duotlos para los llnes de la ins-
crlpcion los funcionarlos, directores, superiores ó gerentes 
qne lengan a su cargo la guarda ó administracion de prople-
dades públicas ó corporalivas. 

Art 3.° Los propií'larios ó sus representanles se limitaran 
li consignar ordenadamenle en,el cuerpo principal de la cèdu
la las flneas nisllcas | ) r i i n e r o , y à conlinuaclon de estàs las 
urbanas, especIBcando en la inscrlpcion de unas y olras res-
peclivamentc su siluaclon, capacldad, clase, linderos y apli-
caclon, empleando para cllo los térmlnos y medldas usualcs 
en cada localidad ó comarca. En la Inscrlpcion de las flneas 
orbanas que estén arn'ndadas se especificarà ademàs cl pro-
dncto Integro de las mlsraas en un alio. 

Los ganados se inscribiràn por clascs y número de cabezas 
d è c a d a una de estàs, determinando su apllcacion y destino 
respeclivo. 

Ar i . fc* Las fallas comelidas en la Inscrlpcion respecto à la 
exactitud en la csencla de los dalos seran penadas civil y c r l -
mlnalmenle, segun su naluraleza é importància. Las que afec
ten solo à la llmpioza y clarldad de las inscripciones manus-
crllas seràn snbsanadas por los mismos inleresados tan luego 
como sean adverlidos de ellas; y à su costa, por disposicion de 
los Ayunlamlentos, si se negaren à cllo oportunamente. 

Art. 5.° Las casillas deslinadas en cada cèdula para conslg-
nar las cifras represenlativas de los valores brutos y liquides 
imponiblos seràn Uenadas por acuerdo de los Ayuiiiaralenlos 
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con las Junlas periciales, tcnlendo à la visla las cartlllas eva-
Inalorlas correspondlcnles. 

Ar i . 6.° Si para asegurarse en la valoracion à qne se rellere 
el arllculo anlerler creyeren convenienle los Aynnlamienlos 
con las Junlas consultar mas datos que los manlfestados por 
los parliculares en sus Inscripciones respeclivas, podràn re
clamaries de los mismos antes ó despues de la presenlacion de 
las cédulas. 

Los parliculares que lo solicilen llenen derecho à ser oidos 
por los Ayunlamlenlos y Junlas antes de que fijen las valora-
elones dichas, y à reclamar en todo caso la rectiflcacion de es
tàs , alzàndose al efecto c n q u e j a à las Administraciones eco-
nómicas. 

Art. 1 ° Para que las flncas rurales aparezcan distintaraen-
te Inscritas en las cédulas , los Avuntamlentos con las luntas 
periciales dividiràn desde luego los términos municipales en 
cnalro ó mas colós, cuarleles, pagos ó zonas, segun la eslen-
EÍOD y accidentes topogràflcos de los mismos. 

Ari . 8 ° Para la debida apreciaclon y llquidaclon contributi
va de la riqueza Imponible, formaran à su vez las Administra-
cloneí económicas las nuevas cartlllas evalualorias, utilizando 
los ausillares y inedios conducentes al objeto. 

A la operaclon anledicha debe preceder la de reducir las me-
dldas usuales eo cada comarca ó provincià à las métricas res
peclivas , con el debido conocimieoto de causa, si no estuviese 
ya realizada de antcmano. 

Art. 9." Las cartlllas evalualorias no han de ser indlvidua-
les por pueblos, sine que han de acomodarse à grupos de pue-
blos limflrofes ó distantcs entre s í , que se ballen en condicio
nes contributivas asimilables deolro de cada provincià. 

Art. 10. Las Diputaciones provinciales delerminaràn los 
pueblos que ha de comprender cada grupo de los asimilables; 
teniendo para ello en cuenta la situacion de los mismos; la na-
turaleza, clase y aplicaclon de sus lerrenos; los medios para 
realizar los cultives; las varledades de los productes, como 
tambien los modos de eíccluur la estraccion y venta de estos, 
y todos aquelles datos y elementos que contribujan à doler-
minar en mas 6 en menes la cuanlla ó importància de la pe
culiar riqueza conlributiva. 

Art. 11. Las Administraciones económicas consultaran con 
las Dípulacioncs provinclali'S la formaclon de las cartlllas eva-
Inaturias; y las Diputaciones à su vez, con las Administracio
nes, la determinaclon de los grupos de los pueblos conlributi-
VUOente asimilables. 

Los desacuerdos 6 diferencias que surjan enli e ambas cor-
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poraciooes con molivo de las recíprocas consullas anledlchas 
se resolveran por el Minlslerlo de Hacienda sln nllerior re-
cnrso. 

Ari . 12. Los amillaramlenlos 6 padrones de riqueza de cada 
pncblo se formaran trascrlbiendo ó vaciando en libros dlspnes-
tos al cfecto las cédulas indivlduales, prèvia su deflnlliva apro-
bacioa. 

Para que esla lenga lugar, se remlllràn à las Admlnislracio-
nes económicas las cédulas orlginales aulorizadas por los se-
crelarlos de Ayuntamienlo con el Y.0 B.0de los alcaldes y la 
^arca de los sollos municlpales, acompalladas de un resúmen, 
segun modelo que oporlunamenle se darà a conocer. 

Art. 13. Por las Adminlstraclones económicas se dispondrà 
la comprobacion dc los datos dc la riqueza amlllarada; sobre 
tedo cuando se creycre 6 fundadamentc sospeohare que los 
partlculares por sl 6 dc conclerto con los Ayunlamientos y Jun-
tas periclalcs hublercn ocullado el número de aquelles 6 re-
bajado su importància. La comprobacion se llevarà à efeclo, 
segun los casos, por meras inspecciones ocularcs, por recono-
clmlentos periciales ó por operacioncs facultativas de raayor 
garantia. 

Art. l i . Sln perjuicio de la Investigacion ollcial dlrerla quo 
inenmbe de ordinario y en todo caso à la Admlnlstracion pú
blica, se declara la procedència de la accion particular priva
da para el desciibrimicnlo de la riqueza contributiva. 

Art 13. Las Adminislraciencs económicas (Ijan'in, en vista 
del rcsullado inmediato de las operacioncs comprebalorias, la 
riqueza imponible; qnedandoà los parllcnlarcs ó Aynntamien-
tos que se consideren perjudicades per sus acuerdes los re
cursos ordinàries dc alzada para ante la Direccien general de 
Contribucioncs y el Minislerio de Hacienda rcspectivamenle. 

Art. 1C. Las ocullaciones por mas del 10 por 100 que resul
ten en los dalos de la riqueza inscrites en las códulas seran 
mulladas con la imposirien deseis cuolas correspondicnles à la 
Importància de aqucllas, segun el lipo general del gravAmen. 

Cuando las ocultacienes dichas fueren descubiertas por vir-
lud de gestiones puramente ollciales, el Importo de las multas 
sc aplicarà íntegre al Tesere; y cuando por consecnencia de la 
accion privada, se abonaràn des terceras parles al denun
ciador. 

Art. I " . Xo servirà nnnea de esculpacien valedora à les in-
lercsades que resullen defraudadores el haber acomodado las 
delerminaciones cnanlitallvas ó cualitalivas de sus fincas en 
las cédulas à lo que aparezea de los documentes ó tllulos de 
adquisicion dc las mismas. 
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Ari . 18. Los parllculares que al efectuar la Irasmislon de 

una finca por aclo volunlario 6 en vir lud de espropiacion for-
zosa la delermlnen por una cabida ó capacidad mayor de la 
consignada en el arailiaramlcnlo, seran considerados como de
fraudadores con arreglo à lo prescrito en el art. 16. 

Art. 19. Los particnlaros que no eatrcguen las cédulas de 
inscripcion denlro de los plazos quo se determinen llenas tal 
como se prescribe en los arllculos 3.° y l . a , diflcullando por es-
te medio el que puedan atiiizarse los nuevos amillaramíentos 
para la imposicion correspondiente al aBo económlco de W l l · l H , 
contribuiran en el mismo con un 23 por 100 de recargo sobre la 
riqueza imponible que tienen reconocida en el presenle. 

Las corporaciones ó funcional ios que dificulten dc algun mo-
do esle serviclo seran corregldos por de pronto con arreglo à 
las fallas ó descuidos que les sean imputables con mullas de 100 
à 500 peselas. 

Art. 20. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles quo 
se eslablecen por los arliculos anteriores, seran sometidosà 
los Tribunales de justícia las corporaciones, funcionarios ó 
parllculares quo de cualquier manera resulten incursos en las 
prescripciones del Código penal por abusos ó faltas que puedan 
cometer al intervenir en los aclos para formar los amillara-
mientos. 

Ari . 21. Se diclaràn por separado las disposiciones oporlu-
nas para asegurar la eficàcia permanente de los nuevos aml-
llaramienlos pur medio de los obligados Apéndices anuaies, 
parlíendo del priucipio de que no han de hacerse altcraciones 
ea eüos sin la prèvia presenlacion del lllulo ó documento en 
que conste la trasinisioo de los bienes amillarados y el pago 
de los derechos correspondientes à esla. 

Art. I t . Los gastos que ocasione al Eslado la reclificacion 
de los amiilaramienlos se imputaran al produclo del 1 por 100 
de recargo sobre la riqueza imponible, con arreglo à lo pres
crito en el pàrrafo segundo de la base 1 . ' , Apéndice letra^l, 
anejo à la ley del presupuesto de ingresos de 26 de diciembre 
de 1872. 

Art. 23. Por el Minislerio de Hacicnda se publicarà en bre-
ve la inslruccion complementaria del presenle decreto, que-
dando el mismo aulorizado ademàs para reclamar de los olros 
deparlamenlos minlslerlales y centres superiores cl ausillo y 
los medios cooperatives que considero necesarios para la mas 
pronta y cabal realizacion del imporlante serviclo de que so 
Irala. 

Madrid primero de mayo de mil ochoclenlos setenla y tres.— 
ElPresidenledelGobiernode la República, Estaaislao Figue
ras.—El Minislro de Uaclenda, Juan Tulau. 
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Registro civil . 

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTÍCIA, 

DECRETO. 

El Gobierno de la Repiiblica, àc, conformidad con lo propues-
to por cl Minlslro do Gracia y Justícia, decreta lo slgnicnte: 

Arllcnlo 1.* La inscripcion de losnacidos, qne por cual-
qnlcr causa faesen presentados dospues del iérmlno estableci-
do en el art. i5 de la ley, se verificarà por el encargado del 
Registro del punto donde ocurrló el nacimiento, prévlo el 
oportuno espedlenle instruido ante el mismo, y con las demàs 
forraalidades qae deterralnan los articules ÍO y 18 de la ley y 
3 i del reglamento. 

Art. í." Antes de proceder à la referida inscripcion se barà 
constar por cerlidcacion del facultativo que haya asistido al 
parto, el dia y hora del nacimiento del presentado. Cnando no 
fuese posible obtener este documento, podrà suplirse por de-
claraciones de los testigos que hubieren presenciado aquel 
acto ó tengan noticia exacta del mismo, reclblóndose al efecto 
la oportuna informacion que ha de practicarse con citacion del 
Oscat municipal. 

Art. 3.° En el caso de presentarse oposicion por las parles 
Interesadas ó por el (tseal, el encargado del Registro ramttlrft 
el espediente al Juez do primera instància del parlldo, para 
que en su vista, y con arreglo à lo establecido en el art. 3Í del 
reglamento, declda lo que corresponda. La providencia que 
dictaré serà deflniliva, quedando à salvo à los Interesados el 
derecho de reclamar en el correspondiente juiclo contra esta 
declsion. 

Art. I . ' Los flseales municipalesdenunclaràn losaacimien-
los no inscrites, Incoando al efecto los espedientes necesarios, 
qne se trarallaràn en la forma que establecen los articulos an-
lerlores. Dichos espedientes so segulràn en papel de oficio, 
no pudiendo exigir derecho alguno los funcionaries del Registro 
que en ellos intervengan. 

Art. 5." Quedan esceptuados de la multa k que se reflere el 
art. 65 de la ley los que presentasen niflos nacidos despues 
de promulgada la Constitucion de 1869 y antes de abierto el Re
gistro c iv i l . 

Art. 6.° Cuando se presenten al Registro nillos abandona
des, mayores al parecer de tres aflos de edad, 6 personas 
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adullas, cnyo origen y flllacion sean complelamenlo desco-
nocidos, no podran ser inscrites sino en virtud de sentencia 
judicial, reclbléndosclos desdo, luego una breve informaclon do 
noloriedad, enya diligència habrà de practicarse ante e! en-
cargadodel Registro doode haya de veriflearse la Inscripcion, 
clti'indose al fiscal municipal y levanlnndosc un acta duplica
da en la que se resuman las circunslanclas mas esenciales. 
Uno de los ejemplares de esta acta se archlvarà en el Registro 
despues de trascriblrse al libro respectivo; remitléndose el 
otro al Promotor llscal para que en su vista promuevael opor-
luno cspedienle, con arreglo à lo establecido en el art. 32 del 
reglamenlo. 

Art. 1 ° Dos meses despues de celebrado un malrimonio in 
a r t i c u l o mortis, se cilurk a\ cònjuge que pldió su eelebracion 
para que acuda à rallllcarlo. Si no compareciere, ó resistifre 
este acto, se le impondrà una mulla de 10íi2<I0 pesetas, proce-
dltndose. si necesarlo fuere.con arreglo al articulo 265 del 
Códlgo penal. Cuando conlinnase la causa que motivarà la 
eelebracion del malrimonio, el encargado del Registro le 
concederà un plazo prudencial para que termine el espediente; 
j una vez ulümadoeste se harà una nueva Inscripcion en el 
Registro, poniúndosc en la primera la correspendiente nota 
de referència. 

Art. 8.° l o establecido en las prescripclones del art. 48 del 
reglamento respecto del Impedimenlo del niim. 2.°, art. 5." 
de la lev de malrimonio c iv i l , no podrà aplicarse en el caso 
de que el inleresado manillesle por escrito, ante la auloridad 
judicial, que ha di'jado de perlenecer à la Iglesla catòlica. 
Del acto en que se ralillque en esta manifeslacion , se levan-
tarà un acta especial que ha de unlrse al espedienle de ma-
trimonio. 

Art. g." Los jueces municipales procederàn à instruir las 
oportunes dillgencias en lodas las defunciones ocurrldas por 
accidenle casual. a fin de haccr constar con la mayor daridad 
todas las circonstanclas y antccedenlrs relatives à la persona 
lldad.estado y condiciones de los fallecidos; redactando tan 
complelamenle como sea poslble la correspondiente Inscrip
cion de fallecimienlo. 

Cuando esla hubiere de practicarse en virtud de testimonio 
del Juez que entienda en la causa formada à consernencia de 
la defunclon, pediran à este los jueces municipales ciiantos 
dalos.fuercn necesarios y sumlnislre el proceso acerca de los 
antecedentes inillcados; todo sln perjuiclo de proceder desde 
luego à la inscripcion, y afladir los demàs dalos, cuando los 
recliian, por medio de la correspondiente nota marginal. 
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Ar i . 10. En el caso de Incendio 6 hnndimienlo, el encarga-

do del Registro , donde haya lenldo lugar cl sinleslro, culdarà 
debacer constar por sl mlsrao, si le fuere poslble, lodas las 
clrcunstancias que pucdan contribuir à la Idcntlflcacion deta
llada de uada una de las personas que hayan perecido, i\ cuyo 
flo deberà prcsenlarse y ordenar los reconocimientos poriclales 
ó facultatives que estime convenientes, practicando cuanlag 
diligencias crea conducentes à este propósito. 

Art. 11. En el caso de naufragio exigirà el encargado del Re
gistro, anles de practicar la inscripclon, copia de las acluacio-
nes que se hayan Inslmido con motivo del sinleslro. Los agen-
les diplomàllcos y consuiares pedlr.in igualmentc esta copia, 
dlriglóndose ó las autoridades administratiras ó judlclales del 
punlo donde estén acreditados y que hayan entendido en las 
diligencias formadas cerca del siniestro ocurrido. 

Art. 12. Se trascribirà al Registro en laseccion correspon-
dlente toda partida que ospedida con las soleranidades legales 
porlos pàrrocos con referència ft sus libros , hlclere constar 
algun aclo civil ocurrido con anterioridad a l l .0 de enero de 
1871 y fuese presenlado en aquella oficina con motivo de algun 
aclo 6 Inscripclon, slompre que el naclmiento del interesado à 
quien se rcllera haya tenido lugar en la dcmareaclon del Re
gistro donde se presenta. Esta trascripclon se mencionarà llge-
ramenle en la inscripclon 6 anolacion que haya de veridearse, 
poniéndoso en ambas las correspondientes notasdc mútua re
ferència. 

Art. 13. Los encargados del Registro estan obllgados k 
practicar la trascripclon dc cualqulor documento de esta cla-
so que presentaren los particuiares con csteóbjeto, siempre 
qne lo solicilen vcrbalmenle ó por escrlto. En el caso de que el 
acto que haya de trascribirse no sca cl naclmiento, se exigirà 
como roquisito indispensable para verificar la Irascrlpcion, la 
partida 6 cerlillcado de aqnel. 

Solo es competente para veridear la trascripclon el encarga
do del Registro de la naturaleza del interesado. 

Art. l i . Cuando los interesados solicilen la trascripclon de 
m partida de naclmiento en un Registro distlnto del punlo 
donde bubierc lenldo lugar aqnel, solo podrà verillcarse esta 
diligència despues de cerclorarso de la Idcnlidad del docu
mento prescnlado, por medlo de comunicacion al encargado 
del Registro del esprosado punlo, quien confrontarà con sn 
original la partida presentada, que devolverà en el término 
de un mes al juez de quien proceda. 

Cuando se hayan de Irascribir parlidas ó documcnlos que 
procedan de fuera de la Península, se practicarà igual diligen-

12 
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cla,siempre qpc sca posibte, por medio de los CónsuleS y 
agentes consulares en el estranjero, exigiendo en loilo caso la 
legalizacion correspondienle. 

Una vez Irascrltas en el Uegislro las Indicadas parlldas, SO 
rcmilirà copia literal de cilas al Registro donde hubiere lenido 
lugar el nacimiento del inlercsado, para que se baga la Iras-
cripcion en los lérminos prevenldos en el articulo anterior. 

Madrid primero dc mayo de mil ochocientos selenta y tres.— 
El Presidente del Goblerno de la República, Eslanislao Figue
ras.—El Minlstro de Gracia y Just ícia , Nlcolas Salmeron. 

Ordcnanzas dc Adnanas. 

MIMSTERIO DE HACIENDA. 

DRCRETO. 

El Oobierno do la República, atendiendo à las razones cs-
pneslas por el Minlstro de Ilaclenda, de acuerdo con el Consejo 
de Ministres y oldo el de Estado, ha tenido à bien decretar lo 
slguiente: 

Articulo 1.° Todo Capitan de buque cargado ó en lastre, 
procídenle del estranjero, ya conduzca sa cargamenlo de tràn-
sito para depósllo, trasbordo 6 para el inmediato consumo, 
serà portador del manlfleslo general de que trata el art. 46 de 
las Ordenanzas, visado por el Cónsul espallol del punto de pro
cedència, y si no le hnbierc por la Auloridad local. Los proce-
dentes de los pnnrtos francos espaOoles, y dc las provinclas 
cspaflolas de Dllramar, le traeràn visado por la Inlervencion 
del registro 6 Aduanas de salida respectlvamente. Esle raani-
flesto, como general, comprenderà toda lacarga, pacotillas y 
encargos que el buqui^ conduzca, sin que pueda visarse mas 
que uno solo para cada viaje. 

Art. 2 ° Al Capllan de buque de porte de 80 6 mas toneladas 
métr lcas , que no tenga el manidesto redactado al entraren las 
agnasjnrisdiccionales 6 puertó espallol, 6 que lenlémlole ca-
rezca del visado que espresa el articulo anlerior, so le Impon-
drà la mulla de 1,000 pesetas. 

Art. 3." La carència del manilleslo visado, tralAndose de 
buqnes de menor porte de 80 toneladas métrlcas, serií penada 
con una mulla de cinco à dlez veces los dorechos de los géneroí 
que conduzca, sl la falta se descubre en el reeinto de las Adua
nas, constilnycndo el dellto de contrabando 6 dc defraudaclon. 
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segun los casos, sl el descnbrimiento lieno Ingar cn las aguas 
inrlsdlccionales. 

Art. i.0 La mlsma falta, sl el buque rolde mas de 80 lonola-
dasy conduce tabaco, tejldos ó frntos coloniales ; a z ü c a r , c a -
cao, cafè, canela, clavo, plmlcnta y t é ) , se castigarà con nua 
mnlta do clnco à diez veces los derechos de estàs mercanclas si 
el descubrimiento tieno lugar en el rerlnto de una Adnana, y 
con las penas seflaladas para los delitós de contrabando y de 
defraudacion, segnn los casos, si la aprebenslon tiene lugar 
en las agnasjurisdiccionales. Estàs p"nas no cscluypn la que 
previenc el art. 2.° Se esceptnan de las penas seflaladas en los 
articules 1 . ' , 3 . ' y 4 0 h los que entren por arribada forzosa de-
bidamente juslinVada y apreciada por las Autoritfades de Adna-
nas. quedando obligades los Capitanes à redactar y presentar 
el maniflesto generat en el plazo qne se les seflale. 

Ar i . B 0 Por los bullos 6 cargamentos que conteniendo taba
co, lejidos y írulos coloniales (azrtcar, cacao, cafè, canela, 
clavo, plmienta y te) vengan declarades en el manilleslu como 
de olras mercanefas, de conformidad con lo espresado en los 
conocimientos, se impondrà una multa de clnco à diez véces 
los derechos. De esta penalidad son responsables los consigna
tàries de las mercanclas, y ünicamenle lo seran los Capitanes 
6 Patrones cuando estos, al reiUclar su manilleslo, se separen 
de, lo que los cargadores tengan consignado en los conocimien
tos ó póllzas de einharque. 

Art. 6." El peso hniln declarado en el manilleslo servirà de 
base para los (iespnrhos; y las dlferenclas de mas > de nienos, 
si esceden de in por 100, seran penadns como sl aqnellas con-
cnrrleran en el peso neto, con arreglo à los casos i.' y 3.* del 
ari i(i9 de las Ordenanzas; salisfaciéndose por los consignatà
ries de las mercanclas si entre los conocimlenlos y manilleslo 
hay conformidad, y por cl Capitan cuando Me se haya separa-
do de lo consignado en los conocimientos. 

Art. W Los lejidos y ropas conservaràn el sello de marcha-
mo para sn clrenlarlon y permanència en toda la Naclon. Los 
género» coloniales azrtrar, cacao, cafè, canela, pimlenla y 
té) necesilarún Ir acompanados de guia, espedida por una Ad-
mlnislraclon aulorlzada para su circularien por la zona flsral. 

Los tejldos y demàs mercaderlas especillcadas en este a r l l 
cnlo, que sean aprehendidas sln cualquiera de los reqnisiios 
espresados, 6 con los selles alterades 6 caducades, 6 enmen-
dadas las guias, Incurren en una mulla de cinco à diez veces 
los derechos, ó en las pen^s seílaladas para los delitós de de
fraudacion, segun que el descubrimiento de la Infraccion se 
haga en el reclnlo de las Aduanas ó fuera de 61. 
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Art. 8.° Segun eslà prevenido en la ley penal, ademàsde 

los empleades y Tuerzas é institutos armades que especialmen-
te estan obligades a perseguir el contrabando y el fraude, y à 
dar todo gínero de ausilios para aprehenderlos, estan autorl-
zados para perseguir dicbos delitós las Autoridades y Yolunta-
rios de la República, los cuales gozaràu por estos servicios de 
los premios seflalados cn el Apéndicc 4." à las Ordenanzas, à 
saber: el importo liquido de los gèneres apresados ó mullas 
impuestas cuando se veriilque la aprehension con reo ó reos; 
y la mísma cantidad, con deduccíon de los derecbos de Aran-
cel, cuando aquella se baga sin reo 6 reos. 

Art. 9 . ° El art. i92 de las Ordenanzas quedarà adiclonado 
en su primei·punto como sigue: 

Los Capitanes de buques que procedan de los espresados 
paises ( provinclas espaDolas de Ultramar) vendran previstos 
del maniQesto de que trata el art. 46, visado por la Aduana de 
salida. 

Art. 10. Los Cónsnles, Yicecónsnles y Agentes consulares 
de EspaCa en cl estranjero, los Administradores de las Adua
nas de las provinclas de Ultramar y los Interventores dc los 
Beglstros de los puerlos francos no visaran los manificslos que 
se les presenten sl no estan arreglades en su redaccion à lo 
prevenido en cl art. 4G de las Ordenanzas; y salvaran, autori-
zàndolas con su firma y sello, cuantas advertencias, equivo-
caciones 6 enmiendas contengan los espresados maniílestos, 
inulilizando los renglones que queden en blanco para evitar 
los abusos que pueden cometerse. Llevaran un registro donde 
anotaràn por nuuieracion correlativa los maniílestos qne visen, 
espresaado el nombre, clase, bandera y tonelaje del buque, 
nombre del Capitan ó l'atron, punto de destino y clase genèr i 
ca dc las mercanclas que constiluyen el cargamenlo, y avisa
ran à la Direccion general de Aduanas precisamente por el 
correo del mismo dia en que enlreguen el manilleslo al Capi
tan, en enjo documonlo anotaran el número que le correspon-
da segun el referidu registro. Estos funcionarios percibiràn por 
derecbos obvenciooales los que acuerde el Minlsterio de Es
tado. 

Art. U . Qoedarào suprimides los casos 1 ° y i.° del art. 107 
de las Orden.mzas, y aoulados ó modideados todos aquellos 
que se eucuentren en oposicion con estàs prescripciones. 

Art. 11. La Direccion general de Aduanas queda autorlzada 
para rebajar ó relcvar en tolalidad la mulla de 1000 pesetas à 
qne se refiere el art. i.° de este decreto, y las íi que se contraen 
los casos 3.*, 4.° y 12 del art. 207 de las Ordenanzas. 

Art. 13. Los plazos para que rijan estàs disposiciones ompe-
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zarím ti conlarse desde cl dia en que se publiquen en la Oaceta 
de M a d r i d , y serAn : un mes para las procedencias de Europa, 
Asia y Àfrica en el Medilern'meo; Àfrica en el Allànlico basta el 
Cabo de Mogador y de las islas Canarias. Tres meses para las 
de Cuba, Puerto-Rico y demíis puertos de Amèrica en el Océa-
no Allànlico, desde la Groenlàndia basta el golfo de Mèjico l u -
clusive. Cualro meses para las de todos los demàs puntos del 
globo. En lo relativo à la circulacion por la zona y por el inte
rior ser.in aplicables en cl tòrmlno de un mes. 

Madrid trétnta de mayo de mil ochocientos sctenta y tres.— 
El Presldente dol Gobierno de la República, Estanislao Figue
ras.—El Ministre de Hacienda, Juan Tutan. 

F o r o s , subforos, censos frnincnlarlos y r a i a s s a morta. 

CORTES CONSTITÜYENTES. 

M T . 

Las Córtes Consl i luïentes, en uso de su soberanla, decrelan 
y sancionan la siguiente ley: 

Arllculo 1.* Se declaran redimiblcs lodas las pensiones y 
renlas que afectan à la propledad Inmueble conocldas con los 
nombres de foros, subforos, censos frumenlaries 6 rentas en 
saco, dereeburas, r a b a s s a m o r t a , y cualesquiera etras de la 
misraa natui aleza. 

Art. ï.° El derecho de redimir eslas cargas corapele à los. 
pagadores de las mlsmas csclnsivamcnte. Este dereobo es In -
Irasmisíble por sl solo, y una vez ejercldo, no podran enajenar 
los redimentes los prèdios en cuyo beneficio recaiga duranle 
los cuatro aflos siguientes à la redencion, hajo pena de nulidad 
de los contratos que à este precepte contraviniere.n, & menes 
que alguna desgracia hiciere venir a peor fortuna al interesado 
y le obligaré à la venta. 

Ari . 3.° La redencion habrà de hacerse por rentas 6 fora-
les enteres, si lo exlgiere aslel perceptor, y constaré launidad 
de la renta en los lllulos originaries ó novadores de la misraa 
i en proralcos febacientes en juicio. 

Art. 4.° Cualquiera de los pagadores de una renta 6 foral 
podrà sollcitar y obtener la redencion total, segun el articulo 
anterior, sl requerides les demàs en acto concilialorio rehu-
sasen hacerlo en cuanto à sus cuolas respeclivas. Eslas podràn 
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ser despues redimidas por los pagadores individualraenle, con 
arreglo à la presenle ley; pero ínterin no lofueren, tendra 
derecho à percibirlas el que haya hecho la redencion total de 
la renta. No serà necesario el prévio requeriniiento de quo ha-
bla este articulo rnspecto à los interesados menores, incapaces 
6 ausenles del Municlpío donde radiquen los hienes que se i n 
tenta redimir. 

Art. S.° Sin embargo de lo eslablecido en los dos preceden-
tes artlculos, podràn ser individualmcnte redimidas cuales-
quiera cargas de las que se trata, cuyo importe anual no 
baje de 2ii pesetas y afecte à uno ó mas predios rüslicos y las 
que graven à una floca urbana cujo valor esccda de 2,00ü pe
setas. Para los efectos de este articulo solo se reputaràn Qncas 
urbanas los ediflcios construidos en las poblaclones agrupa
des qne se dislingnen con las denominaciones de jméblos, pue-
b l a s , r i l l a s 0 c iududes , ò \os que construidos en el campo, no 
lleven aneja tierra, cuyos productes sc utilicen con labor ó sin 
ella. 

Art. 6.° Cuando el capital de las cargas redimibles en vír-
tud de esta ley constaré liquidado en el titulo de imposiclou 6 
en los de adquisicion, siempre que este titulo 6 tlluios se ba
llen inscritos legalmenle en el Registro de la propiedad coi ros-
pondienle, la redencion se harà medianle la entrega en melà-
lico del mlsmo capital 6 su equivaleale. 

Art. I.0 Las cargas rídimibles cuyo capital no fuere conoci-
do de la manera declarada en el arlículo antenor se redimiran 
con sujecion à las reglas siguienles: 

Primera. Las cargas de renta anual de 25 pesetas ó menos 
se redimiràn al contadoy al llpò de un 4 por 100. 

Seguuda. Aquellas cuya renta escediere de 2a pesetas po
dràn redimirse, bien al contado,al tipo de un 6 por clento, 
bien durante cinco aflos en cinco plazos iguales ,à razon de 100 
de capital por S de renta. En este caso el primer plazo se abo
narà ai olorgarse la escrilura do redencion, comenzando à 
conlarse el seguedo desde la misma fecha: hasta el completo 
pago continuarà el perceptor cobrando la renta redimida, re-
bajada cada aflo la prorata correspondiente à lo sallsfecho en 
los anteriores. 

Servirà de baso para la capitaiizacion de las renlas pagaderas 
en espècie la valuacion de esta, conforme à la inedida en que 
se pague la renta y el precio medio que en la capital del termi
no municipal haya tenido durante el deoenio inmodiatamente 
anterior al aho en que la redencion se veriflquo. 

Art. 8." Los g.islos que originen las redenciones seran siem
pre de cuenla do los redimentes. 
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En las redenclones à plano se constituirà, sl lo oxigieie el 

perceptor de la renta redimida, liipoleca especial sobre las fln-
cas liberadas en garantia de los plazos fuluros; pcro si las fln-
cas tuvleren ya otro gravàinen inscrito en el Registro de la 
propiedad, de cualquiera clase que fuere, los perceptores po
dran rehusar la redencion à plazo mienlras no se cancelen 
tales gravàmenes. 

Art. 9.° Los que en la actualidad perciben renlas de las es-
presadas en cl art. i . ' , porque ellos mismos ó las personas à 
quiencs heredaron las obluvieron del Estado à titulo de reden
cion, corao procedentes de bienes nacionales, y cuyos coparll-
cipes cn el dominio útil no se aprovecharon por cualquiera 
causa del benefleio de la redencion durantc cl lérmino legal, 
estàn obligades à olorgar la redencion parcial que de sus res-
pectivas cuotas soliciten en cualquicr liempo diclios coparllci-
pes al miamo UpO y en iguales condiciones que ellos lo verifi
caren con el Estado. 

Eo lanto que esto no se verifique los espresados redimentes 
conlinuaràn percibiendo como hasta aquí la renta con que con-
Iribuye ó debe contribuir en la actualidad cada uno de los men 
donados coparlícipes. 

Art. 10. Fuera de los casos previstos en el articulo anterior, 
las rentas y pensiones adquiridas del Estado à titulo de reden
cion siT.in rediuilbies con sujecion à lo eslablecido en los artl-
oulos 2." al 8." inclusive de esta loy. 

Art. 11. Loslaeoesda primera instància 6 losJueces 6 I r l -
bunales que en lo succslvo ejercicren su actual jurisdiccion, 
son los únlcos compclcntes para coooccr de los espedienles de 
redencion de cargas à que esta lo; se refiere. 

Las solleiludes de redencion se tramitaràn en la forma esta-
tnida por la lev de Enjuiciamiento civil para los aclos de juris
diccion voluntària , o>6ndose à las partes y rccibiéndose sns 
pruebas en compareccncias verbales sin formalizarse Juiclo 
ordinario. Las actas y demàs acluaciones se eslenderàn en pa-
pel do, oficio; los autos definitives que recMgan en estosespe-
dientes lendrún fiierza de sentenclas definitivas, y las apela-
ciones que contra ellos se. Inlerpongan se admitiràn y suslan-
ciaràn como las de los Julclos de menor cuantia. 

Art. 12 Queda abolido el laudemioen losconlratosde foro v 
subforo, y su Importe probable uo se agregarà en nlngun caso 
al capital redimible. 

Ari . 13. Serà nulo todo conlralo de subforo que en lo suco-
sivo se otorgare, cnalesquiera que sean el nombre y forma que 
se le dieren. Los demàs gravàmenes de que bace mérito esta 
ley, que desde su promulgacion se impusieren ó reconoclerea 
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sobre la propiedad inmueble, rúslica ó urbana, seran rediml-
bles en lodo liempoa lenor de lo prescrilo en los articules an-
terlores. 

Art. l i . La obligaclon de pago de renlas forales, snbforales 
y demus que son objeto de esta ley no se reputarà constitnida 
en reconocimíento del dominio directe, sino en consideracion 
à los frutos. Tampoco se presumirà solidaria esta obligaclon, fe 
no ser que la solldaridad conste de una manera espresa esti
pulada en los titulos originarios ó novadores de la carga 6 en 
prorateos íehacientes en juicio. 

Ant IS. Los espedicnles sobre deslinde ó pi orateo de rentas 
forales y snbforales se sujelaràn à las reglas establecidas en el 
art. 11. para los de redenclon de las mismas cargas. 

Los testimonlos de los autos definilivos y sentencias firmes 
que recaigan en estos espedientes, declarando derechos reales, 
seràn inscríbibles en el Registro de la propiedad. 

Aríi'euíos dicúmflfós. 

I.0 El Gobierno queda aulori/ado para dictar las disposicio-
nes necesarias que armonicen las prescripciones de la pre-
sente ley con lo que exija la naturaleza del contrato conocido 
con el nombre de r a b a s s a morta cn Culaluna. 

i " Las dlsposlciones de esta ley son aplicables, en cuanto 
sn naturaleza lo permlta, à las cargas conocidas en Aragón con 
los nombres de íríudos. Respecto de eslas, el laudemlo serà en 
todo caso el 2 por 100. 

Lo tendra entendido el Poder ejecutivo para su Impresion, 
pnblicacion y cumplimicnto. 

Palacio de las Córtes veinte de agosto de mil ocbocienlos se
leni» y tres. — Rafael Cervera , vicepresidenle. — Eduardo Ca-
glgal, dipulado secrelarlo. — Lnis F. Benítez de Lugo , diputa-
do secrelario. — R. Bartolomé y Santamaría , diputado secre
larlo. 

Obras públ icas . 

CÓRTES CONSTITUYENTES. 

l E T . 

Las Córtes Constituyentes, en uso de su soberanía, decrelan 
; sancionan la siguiente ley : 

Articulo 1." llasta qne la Icgislacion de Obras públicas se 
modlflqne conforme lo exíja la nueva organizaclon política. 
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eontlnnar&n vigenles las bases generales del decreto-Iey de 14 
de novlembre de 18C8. 

Art. 2." La tratnilaclon de los espedienlcs para la conceslon 
doobras públicas se l imitarà, scgun previene el decrelo-ley 
c i l a d o . à lo puramenle necesario para Jusliflcar la utilldad y 
racional posibilidad de cjecucion do los projectes presentades 
sin menoscabo de los derecbos c intereses del Eslado. 

Art. 3.° Suprimida por el decreto-ley de que se ha hecho 
mérito en los arllcnlos precedenles la aprobacion facultativa 
de los proyeclos, en ningun caso serà necesario este requisito, 
ni bajo protesto alguno se emplearàn tràmites que tengao por 
objelo dlcha aprobacion facultativa. 

Art. 4.° Tarapoco podrà nnnea suspenderse ni siquiera In-
terrumpirsn cl curso de las solicitudes de conceslon de obras 
públicas, ni menosaplazarse las resoluclones à que da derecho 
laultimaclon legal do sns diferenles tramitacioncs. Cuando en 
este estado existan dos ó mas peticiones de una misma obra, 
obteedrà la conceslon la que mayores ventajas ofrezea al do-
minlo publico en general, y en particular al Interès local ó pro
vincial , segun los casos, justifleadas aquellas por los informes 
y reclamaciones que de cada espediente consten. 

Art. B." Soan las que quieran las modlflcaclones que en la 
actual legislaclon de Obras públicas se inlroduzcan à vlrtud de 
la nueva organizacion política de la nacion, el Estado garantl-
zade abora para siempre los derecbos do los que obtengan 
concesiones de dlchas obras, con arreglo à lu legislaclon v l -
gcnle. 

Lo lendrà entendido el Poder cjocullvo para su Impresion, 
publicacion y cumpllmienlo. 

Palacio de las Córtcs veintc de agosto de mil ochocicnlos sc-
lenta y tres.—Rafael Cervera, vlcepresldenlc. — Eduardo Ca-
glgal, diputadosecretario. — Lnls F. Benítez de Lugo, diputado 
secretarlo. —R. Bartolomé y Santamaría, diputado secrelario. 

PA«» l * NfKVA LEGISLACION B I OBRAS rÚBLlCAS. 

Obras construidas por p a r t i c u l a r e i . 

Articulo 1 .• Toda obra de las comprendldas ba]o la denorai-
naclon de públicas, que se ejeente por los panlculares, y para 
lacnal nosoliciten estos, prèvia declaraclon de ntilidad, po
drà ser proyectada, construïda y esplotada sin Inlervención de 
los agentes administralivos. 
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Queda el duello llbre de fljar las larifas], peajes, derechos, y 

en general los preciós que juzgue conveuienles por el uso de 
dicha obra. 

Las cuesllones que se susciten cou las personas à quienos 
perjudique su eslablecimienlo se veolilaran anle los Tribuna-
les ordinarios con esclusioo de las Auloridades adminislralivas. 

Ar i . 2 . ° Cuando la obra que los parliculares prelendao lle- ' 
var íi cabo liaja de ejecularse, ya denlro del dominio público, 
yaocupando una parle de é l , ya afeclàndole en algun modo, 
dcberà procedrr à la cjecuclon de dicha obra una aulorizacion 
del Gobierno ó de sus delegades, scgun los casos; pero una 
vez obtcnida, los agentcs aduiinislrativos solo inlervendràn 
para exigir el cumplimieolo de las condiciones eslipuladas en 
la concsion. 

Terminada la obra, cesa la vigilància por parle del Gobier
no , y queda libre cl conceslcnario de euajenar ó esplotar aque
lla en la forma queeslime convenienle. 

Cuando solo una parir de la obra afecle al dominio público, 
los Iramiles para la conce.-ion y esta tuistua, su referiran ün i -
cainenle a dicha parle y no a la lolalidad. 

Ar i . 3.* Las condiciones mencionailas en el arllculo anle-
r lor , liencn por objelo dejar à salvo los derechos y los intereses 
del Eslado; pero nunca podran Inmiscuirse los agenles admi-
nlslralivos, bajo el preleslo de proleger los inlereses del con-
cesionario, en el sislema de conslruccion que ésle adopíe para 
la obra, dimensiones de la misma, maleriales empleades, ni 
en general en la paile lécnica, como lampoco en los medios de 
csplolacion, à mcnos que eslas circunslancias no inlluyan so
bre aquelios derechos é inlereses del Eslado. 

Ari . i . " l'ara que el Gobierno olorgue la conceslon à que se 
Mflepe el ari . 2.", deberà presenlar el conccsionarlo Memòria y 
pianos esplicalívos de la obra, de su objelo y de las venlaja* 
que ban de reportar con ella los inlereses generales. 

La A d m l n i s t r a c i O D consultarà, para ilustrar su Juicio, los 
informes que para cada clase de obra esten vlgentes, ó que se 
establezcan en lo sucesivo; pero estos Informes versaran tan 
sol» sobre las venlajas ó inconvenientes de la obra, y dallo» 6 
beneficiós que pueda causar a olros Inlereses del Eslado, se-
gun se espresa en el art. 3 ° 

Art. 5.° Estàs concesiones se haràn por el Ministerio de Fo
mento, sin pública licilacion, y à perpeluidad : si hubiere mas 
de una pelicion para una misma obra, serà preferida la que 
mayores venlajas ofrezea, y en Igualdad de circunslancias la 
qne luvierc priorldad. Enliendese ademàs que dlchas concesio
nes no conslilu)cn monopolio. 
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Ari . 6.° El Gobierno fljarà en la conecsion la garantia del 

cumplimienlo de las condiciones eslipuladas, sienipre qu6 
aquella no sé ballaré consignada en la Icgislacion vigenle, asl 
como los casos de caducidad. 

Art. I . " Toda concesion so cntlende boclia slti perjuiclo de 
lercero y dejando à salvo los inlercses particulares. Los agra-
viados bardn valer sus reclamaciones ante los Tribunales ordi
nàries sin inlervencíon de los agrules adiuinistrativos v sin 
responsabilidad para cl Estado. 

Ari . 8.° Cuando para alguna obra solicilen los partifiilares 
la declaracioo de utllidad pública se procederà conforme à las 
sigulenles reglas, segun los casos. 

Si la obra es de tal importància que se esliende a varlas 
provincias: 

1." El peticionario deposilarà en cada nno de los Gobiernos 
de província, s imullànramentc 6 succsivainente. à voluntad 
suya.un ejeuiplar de los docnmenlos à que se reflere el a r l í -
cuio i . ' para toda la obra ó parle de la misma que exija la do-
claraclon de utllidad pública. 

i ." Cada Goberoador anunciarà por modio del Dolelin opcial 
la concesion que se soliclta con una lisla nominal de los inle-
resados en la espropiacion, aulorizando al propio tiempo al 
peticionario para hacor el replanten de las obras, y haclendo 
saber à los Alcaldes de los lérmlnos respectives losdlascn qne 
dicho replanleo ha de verlflcarse para que à su vez lo pongan 
en conoclmienlo de los inlorcsados. 

Bi-' El peticionària ó un delegada suyo, procederà en los 
dias sellalados al replanleo de las obras, olrà à los ducflos de 
los lerrcnos y darà las esplicaclones que se le exijan. 

4.° Las reclamaciones deberàn dírlglrse à los Alcaldes, den-
' tro de los ocbo dias sigulrntes à la ternilnacion del replanleo 

en el lérmino de cada pueblo, y aquelles las Irasmillràn con su 
informe al Gobernador, en el pbzo de dos dias. Dlchas recla
maciones podran versar lo mlsmo contra la declaracion de u t i -
lidad pública que sobre los daflos y perjuiclos que à los inlere-
sados se Irroguen. Si por ausencla del dueflo del prédio que se 
prelende ocupar, faltaré ésle 6 un apoderado, se procederà en 
la forma cstablrcida judicialmonle para los asuntos civiles. Los 
gastos orlginados seran de cucnla del peticionario. 

!1.0 Cada Gobernador, despues de oir, lljando plazos, à la 
Diputacion provincial, à las personas ó à las corporaclones 
que en cada caso se detcrmlne y al peticionario, rnandaràei 
espediente al Gobierno central, qnien decretarà en el térmlno 
de un mes hi declaracion ó no declaracion de ulilidad pública 
Los informes /acultativos uo se reforiràn al mérllo del proyec-
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to, porqne sobre dicho proyecto no ha de recaer aprobacion, 
sino única y esclnsivamenle à su posibilidad racional y a las 
cnestlones de hecho propias para iluslrar los dos punlos some-
lidos al fallo admlnislralivo, A saber: la utilidad pública y la 
espropiacion. 

SI la obra afecta tan solo à una provincià se seguiran reglas 
semejantes à las anleriores, sustituyendo à la Administraclon 
central el Gobernador de la provincià, y és te , de acuerdo con 
la Diputacion, declararà la obra de ulilidad publica 6 negarà 
dicha declaracion. 

Sin embargo, cuando los que se sientan agraviados acudan 
en alzada contra el Gobernador, competo al Ministre dc Fo
mento fallar en último termino; pero el recurso contra aquella 
providencia dcberà hacerse prccisamente en el término de 
ocho dias, is. contar de aquel en que se publiqueel fallo del 
Gobernador. 

l'or último, si la obra esluviera comprendlda en un munici-
plo, al Alcalde, de acuerdo con el Ayuntamiento, y despues de 
oir al agentc facultativo que corresponda, compete la declara
clon de ulilidad pública; pero sl los que se crean agraviados 
recurrcn en alzada, decretarà de nuevo el Gobernador, oida la 
Diputacion y el Ingeniero; y si ann apelasen, fallaré en último 
término la Administraclon central. 

Queda siempre espedita para toda reclamacion que se reflera 
à espropiaciones la via contenciosa. 

Art. (J.° El Estado no subvencionarà ninguna obra de las 
comprer.didas en los articules 1.' y 2." No se consideran como 
subvenciones las franquicias y derecbos que lleva consigo la 
declaracion de ulilidad pública. 

Oiras proiitieíaíe» y municipalei. 

Art. 10. Las provlncias y los municipios podran ejecular las 
obras comprendldas en los arllculos 10 y i.° en la misma forma 
y bajo las mlsmas condiciones que los partlculares. 

La autorizacion del Minlsterlo de Fomento no prejuzga nin
guna de las cueslionos que la conceslon envuelva respecto à la 
dependència en que estan aquellas corporaciones de losdemàí 
Hinisterios. 

Art. 11. El Estado no subvencionarà obra alguna de las 
comprendldas en el articulo anterior. 

No se consideran como subvenciones las franquicias y de
recbos que concede la declaracion de utilldad pública. 

Art. l ï . Las corporaciones provinclales y municipaies pro-
•ederàn en cl nombramlenlo dc los empleades que se han de 
encargar de la direccion, vigilància é Inspecclon de las obras, 
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en la forma que para olros servicios esla prescrllo en la ley de 
Diputaclones y Ayunlamienlos. 

Ari . 13. La Adminlslracion central no tendra olras funcio
nes, en cuanlo se re f i ere à la construccion de obras públicas 
por las provlnclas y los municipios, que las de ejercer alta 
inspeccion, y exigir responsabilidad cuando proceda. 

Obrat constrvidas por el Estado. 

Art. l i . El Estado coslearà en tolalidad ó contribuirà en 
parle à la construccion dc las obras afeclas à los servicios que 
hoy estàn à su cargo, slempre que ningun particular, empresa 
6 corporacion lo soliclle. 

Art. 15. El Gobierno presentarà à las Córtes un projecto de 
ley fijando Individualmente las obras que en adelante tomarà 
à su cargo dcntro de cada servicio publico y especiflcando de 
las ya coostruidas: 

1.° Las que conserva bajo su dominio. 
S." Las que enajcna por venta. 
3.° Las que se propone arrendar, ya para su conservaclon, 

ya para su esplotacion. 
1 i." Las que conviene abandonar à las provlnclas 6 muni
cipios. 

Art. 16. En el proyeclo de ley à que se refiere el art. 25 se 
íljaràn las reglas à que debe sujetarse la Administraclon al 
emprcndcr la construccion de cualquler obra pública. 

Ar i . 11. El Estado alenderà de preferència en la construc
cion de las obras coniprendidas en el ar i . l i à las subvenciona-
das por las provlnclas ó por los municipios, y entre estàs à las 
que lo sean con un lipo major. 

Art. 18. Cuando algun particular, empresa 6 corporacion 
soliclle la conceslon de obras comprendldas en el art. l i , el 
Estado, bajo las debidasgaranlias, le autorizarà para construir 
dichas obras y para esplotarlas; pero en nlngun caso, nl bajo 
pretesto ulguno las subvencionarà. 

No se considcran como subvenciones las franquicias, dcra-
ohos y ventajas concedidas por la declaracion de ullildad pú
blica. 

Ari . 19. El Gobierno podrà eslablecer sobre las obras exis-
lenles, ó sobre las que en adelante construya, salvo los dere-
chos adquirides, los recargos 6 irapueslos que consldere ne-
cesarlos para relnlegrarse de las sumas Inverlidas y de tns 
inlereses; 6 solo de las primeras, cuando sea gralulto el uso 
de la obra. 

En cada obra en particular, y en la ley que la aulorice se 
fljara la manera de enlregarla al uso publico. 
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Ar i . 20. Si cl Eslado dccidiese reintegrarse del capital y de 

los inlereses, y à la ejecucion de la obra hnbleran contribuido 
parliculares, municlpios 6 provincias serian reintegrades en 
este mismo órden en cuanto al capital, y los inlereses se repar
tiran en Jusla proporcion. ' 

Art. 21. Quedan anuladas todas las disp_psiciones que se 
opongan al presente decreto. 

Art. 22. Sin perjuicio de las reformas que ulleriormente se 
introdnzcan en la ley de aguas, quedan dorogados los arlícu-
losílS, 94, 9a, 98, 101, 102, segunda parle dellOG, 108,217, 
218, 236, 249, 25Í, 254, 25», 2!ifi, 257 y 261. 

Art. 23. Se dictaran por esle Ministerio las reglas neccsarias 
para aplicar à cada clase de obras el presento decreto, asl 
como las disposiciones transilorias indispensables, dejando à 
salvo todos los derechos adquirides. 

Art. Í4 . Podran aplicarse à los espedlenles de obras públi-
cas que se hallan en tramilaclon las reglas de este decreto en 
todo aquello que lienda à simplificar dichos trSmiles, à menos 
que los interesados no prefleran que continuen con arreglo à 
lo que prescribe la legislacion vlgente. 

Art. 25. El Gobierno presentarà à las Córles un proyeclo de 
ley sobre obras públicas. 

Madrid 14 de noviembre de 1868.—El Minlstro de Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla. 

Registro de la propiedad, 

CÓRTES CONSTITDYENTES. 

Las Córles Conslituyentes, on uso de sa soberania, decretan 
y sancíonan la siguiente ley: 

Articulo 1.° Se declaran en su fuerza y vigor, con la modi-
fleacion qne se eslablece en el articulo siguiente, la ley de 3de 
Jnllo de 1871, que aulorizó la inscripcion en los registres de la 
propiedad de los censos, foros y demàs derechos de naluraleza 
real, adquirides con anlerloridad al l . " de enero de 1803, y el 
decreto de 21 del mismo mes y alio que dicló reglas para sa 
ejecucion. 

Art. 2.° El plazo para verificar las inscripciones à que se re-
Oere cl arllculo anterior principiarà en la íecha de la promul-
gaclon de esta ley y terminarà el 31 de diclembre de 1871. 
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Lo tcndrà enlendido el Poder ejecnlivo para su Impresion, 

pnblicacion y cumplimlento. 
Palacio do las Córtes veinlo y nuevc de agoslo de mil ocho-

cienlosselenla y tres. — Emilio Castelar, presidenle. — Eduar-
do Cagigal, dipulado secrelario—Lnis F. Benítez de Lugo, dl -
pulado secrelario.—José Jiménez Mena, dipulado secretarlo.— 
R. Bartolomé y Santamaría , dipulado secrelario. 

Efecios al portador. 

CORTES CONSTITÜYENTES. 

Las Córtes Constiluyentes, en uso de su soberanía , decrolan 
y sancionan la siguiento ley reformando el pàrrafo primero del 
ari . I.0 de la de 30 de marzo de 1861 sobre reivindicaclon de 
efecios al portador. 

Articulo l . " No eslaràn sujetos à reivindicaclon los efecios al 
portador cspedldos por el Eslado, por las corporaciones admi-
nistrativas 6 por la^ compaílías aulorizadas para ello slomprc 
que, con las formalldadés legales, hayan sido negociades en 
Bolsa, dondo la hublerc, y donde no inlerviniendo en la opera-
cion un notario publico 6 un corredor de cambios. 

Lo lendrà enlendido cl Poder ejecutivo para su impresion, 
publlcacion y cumplimlento. 

Palacio de las Córtes a veinle y nueve de agosto de mil ocho-
Cientos sclenla y tres.—Emilio Castelar, presidenle.—Eduardo 
Cagigal, dipulado secrelario.—Luis F. Benítez de Lugo, dipula
do secretarlo — José Jiménez Mena, dipulado secrelario.— 
R. Bartolomé y Santamaría, dipulado secrelario. 

Almaccnes generales de depós i lo en Barcelona. 

MINISTERIO DE HAC1ENDA. 

Ilmo. Sr.: Yislas las Instanclas de la Componia de los a l m a c e -
nes generales de d e p ó s i l o en B a r c e l o n a , solicitando que se olor-
gue à los alraacenes de dicha Compaflla la calidad de depósilo 
de comercio, obligíindose à soportar el presupuesto del perso
nal de Aduanas que haya de admltirse à dicho depósilo, y à 
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sometcrse à las condiciones y larifas que para el raismo se 
convenga con ella: 

Visto el ari . 10 de las Ordenanzas vigenles de Aduanas, que 
auloriza esta clase de concesiones siempre que de ello resulto 
conveniència y prévio espedienle que al efeclo se forrae: 

Considerando que se ha formado el espedienle y en él eslà 
demoslrada aquella conveniència: 

El Gobierno de la República, conformàndosecon lo propues-
toporesa Direcclon general, ha resuello conceder la calidad 
de depósilo !i los almacenes de la CompaDía antes mencionada 
con arreglo à las siguienles bases: 

1.* Las mercandas adinilldas en los almacenes de la Com-
paflla disfi niaran de los beneficiós eslablecidos en cl ar l lcu-
lo 8.° de las Ordenanzas vigenles. 

5. * La concesion de la calidad de depósilo con reiacion à los 
derechos de Aduanas que se haco en favor de la Componia de 
los almacenes de d e p ò s i l n de Barce lona no liene nlngun caràc
ter esclusivo, y podr* el Gobierno olorgai la sl lo crce conve-
niente à cualquiera olra Sociedad, corporacion ó particular 
que la solicite. 

8.* Los géneros que se conslituyan en depósilo eslaràn bajo 
la garantia de laCompaflía. Esta serà la única responsable: 
primero, para con los dueflos dc los géneros de toda averta, 
desperfeclo 6 falta que estos sufrien-n duranle su permanèn
cia en el depósilo; y segundo, para con la Hacienda de todas 
las mullas que seflalan las Ordenanzas y las que puedan fljar-
se en lo suceslvo, por las fallas que se comelan cn la introduc-
cion, estancia y salida de las mercancías del depósilo. 

4.* Las operaciones de entrada y salirta de géneros en los 
almacenes se practicaran con sujecion à las reglas conslgnadas 
en el capitulo C ", l l i . 3.° de las Ordenanzas de Aduanas. 

B.' Los almacenes en que las mercancías se coloquen esta
ran aislados, cerca de los mudles de descarga, y reuniran to
das las condiciones necesarias para su fàcil vigilància y segn-
rldad de las mercancías que deban contener, no pudlendo 
deslinarse à depósilo sin prèvia aprobacion de la Adrainislra-
cion de Aduanas. 

6. ' La Coiiipaflla lendrú almacenes especiales: primero, pa
ra géneros eslranjeros y colonlales que no hayan adeudado los 
derechos de imporlacion: segundo, para los mismos géneros 
despues de adeudados; y tercero, para géneros nacionales; no 
pudlendo de nlngun modo nl bajo ningun pretesto colocar en 
cada almacen mas que generós de una de las tres clases espre-
sadas. 

1.* La Administraclon tendrà una intervencion inmedlata so-
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bre los almacenes de depósilo ejercida por un Inlcrvenlor, que 
conservarà sobre-llaves de los raismos; podrà ademàs exami
nar los libros de la Compallfa en cuanlo à los almacenes se re-
Hera. 

8. * I.a Adrainislracion tendra los empleados que sean nece-
saríos para la intervenclon y despacho de las mercancías, cu-
yas asignaciones correríin à cargo de la Compallla, la cual las 
ingresarà en la Caja de la província con un à n o d e anlelacíon 
y en la forma prevenidaen la Real órden de n de diciembre 
de 18G7. 

9. * Con arreglo à eslas bases, la Compalifa formularà un re
glamento, del cual, asl como de las larifas, facll i lari ejempla-
res al minislerio de Ilacienda. 

10. La Adrainislracion conserva el derecbo de alterar eslas 
bascs si la esperiencia deniostrare la necesidad de hacerlo, y 
la Compadia perderà el derecho à hacer uso del depósilo si de-
ja Irascurrlr un aflo sín cslablcccrlo. 

Dios guarde à Y. S, muchos afios. Madrid 31 de agosto dc 1873. 
—Carvajal. 

Seflor Director general de Aduanas. 

18 
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í i \DICE de los í lecre los , órdenes y circulares inseries 
en el D I A R I O D E B A R C E L O N A , desde el 1 . ° de 
octnbre de 1 8 7 2 al 3 0 de seliembre de 1 8 7 3 . 

MES DE OCTUBRE DE 187S. 

DECEETOS. 

Jlancn hipotecario espanol. — Aulorizando al ministro de 11a-
cienda para presentar à las Córlcs un projcclo do ley creando 
dicho llanço. D. del 2.) 

Emision de litulos del 3 por 100 para producir 250 millones de 
peselus efectives.— Aulorizando ai minislro de Uacienda para 
hacer dicha emision con las condiciones allf espresadaK. (Dla-
rio del 9.) 

Ejéreitos de las itlas àeCuba y Puerto fií'íu.—Mandando que se 
formen por medio del alislamicnto volunlario > diclando las re-
glas con que ha dc veriflearse. (D. del 17.) 

Presupueslos generales para el aïio ecounmico d e i t i l i à 181.1.— 
Aulorizando al minislro de Uacienda para que los prcsenle à 
las Córles. (D. del 3.) 

Prmjnutto de obligneiones eclesiústieus y relaciones ttOKàttíeai 
entre elClsro y el /•.sí«do.—Aulorizando al minislro do Gracia y 
Juslicia para presentar à las Córlcs un projcclo de ley sobre 
dlcho presupueslo. D. del 25.) 

Beempla:o del ejéreilo.-r- kalorlzaaio al minislro de la Gober-
nacion para presentar à las Córles un proycclo de ley sobre el 
reempla/.o del ejtrcito. (D. del 11.) 

MES DE KOVIEMBRE DE 1872 

DECBF.TOS. 
Comiíion encargadn de estudiar lodo euantn se refiere al sernicio 

de las ríos férreas en los casos de gutrra. sublevaciones ò hwlgas. 
-CreàDdola . (D. del 18.) 

MES DE D1CIE.MBRE DE 1872. 

DECBETOS. 
Causa*;; «umarias instruidas por los juzgados de lat capilanías 

ó comandancias de los deparlamcntos muritimos y aposladeros. — 
Dispouiendo que pasen à los consejosde guerra. (D del 11.) 
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Comision p a r a es tudiar y p r n j w i e r r e f n m a s en l a legis lacion ))«-

n a l rigente en üífrflmnr — Dlsolviéndola y creando olra para 
proponcr las modlficacioncs neccsarlas en el Código penal dc 
la l'enlnsula con objelo de aplicarlas à Cuba y Puerto Rico. 
(D. del n . ) 

Deuda interior y esíeríor. — Mandandoque durante cinco anos 
se abone à los portadores de dicha deuda dos lerclos de sn i n 
terès en melàlico y cl otro tercio en papel al tipo de 'JO por 100. 
(D. del 1.) 

MES DE ENERO DE 1873. 
DECHETOS. 

U f prov i s iona l de enjuiciamieuto cnmínní. — Mandando que 
empieco à regir desde el lü de enero con sujecion à las reglas 
que allí se espresan. (D. del 10.) 

M a l r i c u l a s de m a r . — Doclaràndnlas abolidas y libre el ejerci-
clo de las indnslrias marítimas. (D. del 28.) 

Ilegtamenli) p a r a la a d m i n b t r a c w n y cobranza del impueslo sobre 
cedulas de empadronamiento y l icencias de a r m a s y de c a z a . — 
Aprobàndolo y publicàndolo. (D. del Í9.) 

neglamento p a r a la a d m i n i s l r a c i n n . l iquidaeion y cobranza del 
impuesto transi torio sobre r e n t a s , sxuldos y asignaciones. — Apro
bàndolo y publicàndolo. ;D. del 30.) 

ÒRDENES T CIRCULARES. 

Curso p r e p a r a t ò r i a ò de omp/inciV)».—Declaràndolo obligalorio 
para lodos los alumnos de las Facultades de Derecho, Medicina 
y Farmàcia. (D. del 25.) 

Itebelim m i l i t a r . — Fljando los beclios que deben considerarse 
como delitós de rebelion. (D. del 11.) 

neglamentus p a r a reenudar el impuesto de 10 por 100 sobre las t a -
r i f a s de viajeros en b v q u a de vapor y el derecho de Umbre sobre l a s 
t a r i f à t de mercanr ias conducidas pr,r caftoraje. — Publicàndolos 
(D. del i . ) 

nmto por eienlo de d e p ó s i l o exigible sobre el v a l o r oficial del ge
nero rfe;mjí(odi.'.—ModiUcandoel arllculo 143 de las Ordenanzas 
de Aduanas. (D. del 9.) 

MES DE FEBRF.RO DE 1873. 

DECRETOS. 

/ImiH.slm, —Concedléndola à l a s personas proecsadas por ha-
ber lomado pàrle en las insurrecciones republicanas y por de
litós de imprenla. (D. del 21.) 

Banco hipotecario de E s p a n a . — Concediendo al Banco de Paris 
y de los Palses Bajos la facnllad dc crear dicho Banco hipoteca-
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rio con los derechos, acciones y obligaciones consignades cn la 
ley de 2 de diclembre de im. (D. del 8.) 

Cterpo de ^rdí/er/d.—Rcorganizàndolo. (D. del 13.) 
Direceion general de A r t i l l e r i a . — Suprimióndola y creando en 

el mínislcrio dc la Guerra una Seccion encargada de despaebar 
los asnntos relalivos al cuerpo de Arlillería. (D. del 13.) 

Dipulat iones jiroi'incia/cs.—Modillcando el arlícnlo 59 de la Ley 
provisional de I de junio de 1870. (D. del 22.) 

D e l i t ó s pol'.ticns.— Disponicndo que los proeesados por delitós 
pollticos sufran la detenclon ó prision en locales separades de 
los que ocupan los proeesados por delitós comunes. (D. del 26.) 

Dí/<nso jiocíonn/. — Declarando abolida la quinta y dando 
nueva organizarion al ejército activo y à la rnserva. (D. del 28.) 

Juramento poíiíi'co.—Dcciaràndolo abolido on el ejérclto. (Dia-
rio del 26.) 

M u i l de Riotinto. — Adjudicàndolas cn venta definitiva à los 
Sres Qnentell, Taylor, Matheson y Comp.' (D. del 26.) 

Voluntarios de l a l . ihertad. — Disponlendo que en adelanlc se 
llaracn Volontarios de la República. ,'D. del 21.) 

ÓRDE.NES T CIRCDI.ABES. 

I i u p v u t o dedesearga de los cargamentos de mnrfmis.—Fijando 
los tlpos à que deben snjotarse para el cobro. fi), del 20.) 

T r i t p o r U d » mercanc ias por los f e r r o - c a r r i l e s . — Aclarando lo 
dlspucslo en ei arlícnlo 120 del reglamento de 8 de jnlio de 1859. 
(D, del 16.) 

MES DE MARZO DE 1873. 
DECRETOS. 

Batal lones de v n l m t a r i o s de l a I l e p ú b l i c a . — Aulorízando al Go-
blerno para organizar ocbenla balallones. (D. del 29.) 

C o m i s a r i a general de los Santos Lugares . — Snprlmiéndola. 
D. del 18.) 

E s c l i w i l u d e n Puerto « í w . — Declaràndola abolida y diclando 
las roglas que han de observarse para su abollcíon. (D. del 28.) 

P e r r o - c a r r i l de Gerona d F i g u e r a s y de F i g u e r a s d l a frontera 
/rancMfl.—Facnllando al Goblerno para aulorlzar la subroga-
clon de las conceslones de dichas vias. (D. del 28.) 

Notar ios de I n d i a s . — Concediéndoles lodas las facnllades que 
da à los notaries públicos la lev de 28 de mayo de 1802. ;l)iario 
del 9 ) 

(irdenes m i l i t a r e s de Santiago, C a l a t r a r a , À l c t i n t a r a , Montesa y 
San Juan.—Dcclarandolas disoellas y eslinguidas. (D. del 18.) 

PleiUis conteneioso-administrat iros - Reformando losarlículos 
27 y 28 del reglamento de 3» de diclembre de 1846. (D. del 9.) 
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MES DE ABRIL DE 1813. 
DECRETOS. 

rdr/cs.—Convocandolas para el I.0 de jnllo, compueslas de 
solo el Congreso de diputades con el caràcter de constituyentes 
(D. dnl 1.°) 

Indulto de l a pena de m a campana de recargn. — Concediíndolo 
à los desertores y prófugos antes de la fecha de la abolicion de 
las matrlculas de mar. D. del 9.) 

MKri'cuías demor.—Dcclarandolas abolidas y fijando las ba
ses para el rcemplazo de la Armada. (D. del 1.°) 

A'oíaríodo.—Dando una nueva organlzacion à la provision de 
notarlas vacantes. (D. del M.) 

O/ïcía/cs deniarína. —Fijando el sueldo y la categoria de los 
que queden sin destino activo. (D. del!).) 

PMolM de la mar ina mercaule . — Declarando que el tiempo de 
mande necesario para optar à graduaciones mliilares ha de scr 
enipleado cn navegaclon de altura. (D. del 9.) 

/íeeomppftsas miíilnrcv. —Fijàndolas y seflalando cl perlodo 
qne ha de raediar de una à olra. (D. del 1.*) 

ÓIIDENF.S Y C i n C D L i l l E S . 

Ferrfl-wrri/fs.—Aclarando lo prescrilo cn la Real órden de 2Ï 
de abril de 18G5 respecto al servicio de Irasportes. (D. del 3.) 

Jueces de p r i m e r a íiislnncin. — Relevandoles do la obligacion 
de prescnlarse cn las respeclivas Audiencias antes de tomar 
poseslon de su cargo. (D. del 3 ) 

MES DE MAYO DE 1813. 

DECRETOS. 

Ami/íflrnmícntoj.- Dando varias disposiciones para la recllll-
caclon de los amlllaramlenlos que slrven de base à la conlribu-
clon de inmucbles, cultivo y ganaderla. (D. del 1.) 

nalance de l a Hacienda p ú b l i c a en 31 de m a r : n de 18"3.— Pnbli-
càndolo. (D. del I I . ) 

Débi lo s procedentes dereinlegros pnr infraccinnes de la leij de pa-
•pel scllado i ; l imbre — Dando un mes de tiempo à los Àyunla-
mientos para que los sallsfagan y declaràndolos exentos de las 
inultasen que habian Incurrldo. (D. de lH. ) 

l ' m c i o n a r i o s del Puder j u d i c i a l y del Minis lcr in fiscal — Diclan-
do varias disposiciones sobre las promociones y combramien-
tos de dicbos funclonarios. li del 17.) 

Itegislro ciiíl—Dando varias disposiciones para la inscripcion 
de los nacidos. 1). del 9.) 
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MES DE JUNÍO DE 1873. 

DECBETOS. 
E s t a b l e c i m i e n t n s d c b e n e f i c è n c i a g e n e r a l y p a r l i c u l a r . — D ï s y i n 

niendo que en adelante consliluyan sus servicios adminislrali-
vos uno solo bajn el nombre de Benellcencla de la República 
federal. (D. del 28.) 

G r a n d e z a s , t i l u l o s de dugués, marijucses, c o n d e s , v i z c n n d e s y 
b a r a n e s . e(e. — Disponiendo que cn io sucesivo no se concedan 
dichos lílulos ni se espidan carlas de saccsion de los existen-
tes. ( D . d e l í . ' ) 

/nsfruccio» púíi/ícfl. —Reformando las facullades de Filosofia 
y Lelras y de Clencias exaclas. (D. del l i . ) 

O r d e n a n z a s d e Aduanas —Dando varias disposiciones sobre 
los manideslos de que Irala ei ari . 16 de diclias Ordenanzas. 
(D.del 11.) 

R e g i s t r a d o r e s de l a /.ropiedad. —Derogando cl último pàrrafo 
del ari. 275 del Reglamenlo para la ejecucion de la ley Hipote
caria relalivo al juramento (D. del 12.) 

í l e g l i m e i t l o p a r a l a i i r o v i s i n n d e c ó l e d r a s . — Reformando oi pro
visional do 15 dc enero de 1870. (D. del 17.) 

Tilulo de lac/ií/íer. —Fijando los esludios de segnndi ensc-
fianza necesarios para aspirar a este titulo. (D. del 20.) 

MES DE JÜLIO DE 1873. 
DECBETOS. 

I l e g i m i e n t o i n f a n t e r i a d e I b e r i a y b a t a l l e n e a z a d o r e s d e M e n d i g n r -
r/o.—Declaràndolos disneltos. ;D. del2i.) 

MES DE AGOSTO DE 1873 
DECBETOS, 

A m n i s t i a c o n c e d i d a e l 11 dc f e b r e r o d e 1873.—Uacléndola eslcn-
siva à les delitós de desacato à la auloridad y usurpacion de 
atrihuciones y fonciones públicas. {D. del 16.) 

M i f i c i o s d e l P n l r i m o n i o d e l a C o r o n a d e s t i n o d o s ú e s c u e l a s ;m-
i/ífrts. —Cedií-ndolos à los mtinicipios. íD. del 16.) 

P o r ó s , t u b f u r o t , c e n s o s f r u m e n í a r i a y r a b a s s a m o r t a . — Decla-
rando rrdimibífs todas las pensiones y rrnlas que afeclan à 
propiedad inmui'ble conocidas con dichos nombres. (D. del 30 ) 

O r a r i a d e índuílu. —Declarandola abolida para las penas i m -
pueslas por toda clase de deliloj à escepclon de la pena de 
muerte que seni de atribucion de las Córtes D. del 16.) 

o b r a s p ú b l i c a s . — Disponiendo que continuen vigentos las ba
ses generales del decreto-ley de l i dc noviembre do 1868. 
(D. del 30.} 
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MES DE SET1EMBBE DE 1873. 

DECRETOS. 

Censos declarados en venta en 1." rfe mayo de ISS'i. —Conec-
diendo para redimiries un plazo de Bels meses. (D. del 11.) 

Cuerpo rfe Arííííerm. — Organizàndolo como estaba el 1 dc 
febrero dc 1813. (D. del S6.) 

D é f e i t del lesoro. —Autorizando al Gobierno para abriruna 
suscricion de lüO millones de peselas y un impueslo nacional 
de 115 millones de peselas para cubrlr dicho dèficit (D. del 8.) 

Direccimies generales de las armas. —lleslableciéndolas. (Dia-
rlo del 26) 

Efectos a l portador. — Declarando que no eslàn sujelos à rei-
vindicaclon los espedidos por el Eslado, corporaciooes admi-
nislralivas y enmpatilas autorizadas. (D. del 10.) 

E m i s i n n y entrega de las cr idi tns reennocidos IJ l iquidades en 
v i r l u d de las leijes de 1." de agosto de USI, 1." dc ma;;» de 185S y 
11 de julío de 1867 —Declarando que no se hallan comprendidas 
cn la prohibicion eslablecida en los arlfculos Q.° y G." de la ley 
dc jullo de 1811. (D. del 17.) 

G a r a n t i a s conslílucíona/es. —Suspcndiéndolas. (D. del 2i.) 
.Vilicía nac ional Joca/. — Reslablecicndo la ordenanza de 14 dc 

Julio de 1822 con algunas modillcaciones. (D. del 17.) 
Mcdidas e s t r a o r d i n a r i a s de guerra . — Aulorizando al Gobierno 

para movilizar los mozos de la reserva y arbitrar recursos bas
ta 100 millones dc pesetas. (Dl del 18.) 

i ) rdenan:as del E j é r c i t u y l a Arninda. —Mandando que se apli
quen con todo rigor y derogando algunos dc sus arlfculos. 
(D. del 21.) 

Ilegistro de l a i m p i e d a d . — SeBalando el plazo para la inscrip-
cion de los censos, foros y demàs derechos de naluraleza real 
adquirides anles del 1.° de enero de 1863. {D. del 10.) 

/íequisodecdfcanos. —Uaciendoeslensiva à todas las prevln-
clas la ordenada por la ley de 6 de agosto de 1S73. iD. del 30.) 

f i l l a dc I g u a l a d a . — Declaràndola benemèrita de la palrla 
(D. del 10.) 

ÚBDEXES T CIBCULAHES. 

Almacenes generales de d e p ú s i t u cn Barce lona —Olorgando à la 
Compaflla de dichos almacenes que tengan la calidad de dep6-
silos de comercio. (D. del 30 ) . - i - ^ - - . 

Prensa jieiKidíco.—Designando los ar lfculoír^saçl tosdc los 
periódicos que deben ser objelo de las dispoiíciòoes.relativis'íi 
la prensa conlenidas en el decreto de suspftiflon dc garuntias 
(D.del 11) l ^ ' / . , ' . : • 

3 
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REVISTA POLÍTICA DE ESPANA t ia. 11 
REVISTA POLÍTICA ESTRANJERA 3!) 
MOVIMIENTO CARLISTA EN CATALUNA üí 
HECIIOS POLÍTICOS DE LA CIUDAD Y PRINCIPADO. . 11 
CRÓMCA DE LA CAPITAL 8;i 

Ilechos lilerarios y arlfsllcos 102 
REVISTA DE ESPECTÀCÜLOS UC 

Tealro de Santa Cruí 118 
Gran Tealro del Llceo 121 
Tealro del Circo Barcclenés. l í í 
Tealros de segundo y lercer órden 1Í7 
Tcalros veranlegos 128 

REVISTA FINANCIBRA 133 
Valores local es 113 

LEGISLACION. — Malrículas de niar 1H 
Reglamento! para recandar el impueslo dc 10 p.0,̂  

sobre las larifas de viajeros y mercancías. . . IIW 
Tanlo por 100 de depósilo exigible sobre cl valor 

oficial del género deposilado. . . . • . 159 
Defensa nacional. 160 
Trasporlc de mercancías por los ferro-carriles. IGi 
Esclavitud en Puerlo-Rico 106 
Malrículas de mar 167 
Amillaramienlos l ' ï 
Registro civil 175 
Ordenanzas de Aduanas 118 
Foros, subforos, censos írumentarios y rabassa 

morta 181 
Obras públlcas I8í 
Registro de la propledad li10 
Efectos àtt tortador . . 1!" 
Almacenes géticrales de depósilo en Barcelona. . I " 

IMMCK de los decrtlos, órdenes y circulares Inserlos 
/ en el IHar io M . B a r c t l o n a , desde l . " de octubre 

do 1372.al 30 du feliembre do 1873 194 



O B B A S E N V E N T A . 
EN tk 

U B R E R Í A D E L Di&RlO DE BARCELONA 
C A U . E I)E LA I.II1RETEI1ÍA, M . 

D E I . DOCTOR 

D. JAIME BALMES. 

L·i. talonto y los cscrilos dc cslc autor son dc los que r c -
aisten las pruebas del tiempo y de las vicisiludes de los 
tmcblos, porquc dedicó lo mas frucluoso dc sus irabajos & 
la dilucldacion dc esas cucsiioncs fundamenlalcs dc i n t e 
rès permancnle que se dlsputan cl imperio de la i n t e l i -
j;cncia luiniana. IULMES toma al liombre en v a infància , y 
i>or medio dc la REMGION DEMOSTRADA AL ALCANCE DE LOS 
NISOS , le enscna los fundamentos de las ventades revela-
das, íi íln de que al entrar en una sociedad distraida y d i -
sipada , cuando no incrèdula ó indiferente , encuentic on 
xa entendimiento las loces que podran servirle para sos-
tenerse en las creencias dc nuestra Roli^ion sacrosanta. 

Por medio de la niOSOrU ELEMENTAL inicia al jóvcn cs-
tudioso en los principios de la Filosofia, le familiariza con 
la pràc t ica del mélodo filosófico y le prepara para es tud iós 
mas profundes reservados à la edad madura. 

V - • • 



Cuando !a ititeligencia cxija campo mas vaslo donde es-
paciarsc, lo liallarà en la FILOSOriA FUNDAUENTAL, que 68-
plana con toda amplitud las raalcrias que sc iniciaron en 
la obra anterior. Ku ella el autor se propone fundar con-
vicciones filosoficas sobre las cuestiones mas imporiantes 
que sc debaten en el campo de la especulacion, para lo 
cual se aproveclia de los trabajos que nos legaron los an
tigues y los escolàsticos y tambien de los resullados de las 
investigaciones tnodernas. En esta obra se dan soluciones 
capaces de sat isfaçer las inteligencias mas elevadas y bas-
tante poderosas para servir de barrera à errores que bom-
bres supcrficialesy noveleros se afanan por inlroducir en 
Espana. 

El CRITERIO cnseíia .1 todas las edades à haccr uso de la 
razon, sin apartarse de las reglas del sentido comun. 

Las CARTAS À DN ESCÉPT1C0 so escribieron para los que 
sienten vacilar su íé ó vieron naufragar sus creencias en 
el mar tcmpcsluoso de las pasiones. 

El P R 0 T E S T A N T 1 S M 0 comparado con el CATOLICISMO on sus 
relaciones con la civilizacion europea, es la revindicacion 
& favor de la Iglesia catòlica del titulo de iniciadora y pro
tectora de los progresos mas legitiraos y duradores de que 
puede enorgullecerse la sociedad moderna. 

PIO IX, obra aparentemenle de circunstancias, es la de
fensa elocucnte y convencida de ún rey bondadoso y dc 
un Santo Pontílice , es el grito entusiasta que arranca del 
pecho de un hijo amoroso el sacrificio voluntario de un 
padre amant í s imo — es el canto dol eisne que , al presen-
l i r su muerte, dirige su ult imo adios à lo que mas ama en 
la vida. 

Para todas las edades, para todas las siluacioncs del a l -
ma buscó BALMES forlaleza y consuelo, direccion y defen
sa; cn sus obras liallaràn lodos medio dc «ahoga r c l mal 
con la abundànc ia dol b i e n , » que fuó el consejo y cl afau 
de su laboriosa ex is tènc ia . 



PRECIÓS DE L A S OBRAS DE BALMES. 

EDICION ECONÒMICA. 

(A 8 B5.TOMO KM TODAS LAS CAP1TALES DE pnOTlUCIA.) 

I t'' f* A*kHlftl ' ' í l PCflI fl'*T O 
E L C R I T E R I O . - C n tomo. 
E L PROTESTANTISMO c o m p a r a c i ó con cl Catol ic isme en s u s re la 

c iones con la c lv l l lzaclon europea —Cuatro lomos . 
F I L O S O F I A FUNDAMENTAL.—Cuatro lomos . 
C A R T A S A ON E S C E P T I C O . - U n tomo. 
MISCELANEA nF.i.imosA, POU'TICA Y u r a n A n i A . - C o n t l e n e : 110 IX. 

—Obsprvacionps sobre los bk-i ies rtfl c lero. — C o n s l d e r a r l o n c s 
pol l l l ras sobre la s i l n a r i o n ilc E s p a n a — L a cs ter l l ldad de la 
revoluclon espanoln — R e p ú b l i c a francesa en 181H.—Cn lomo. 

LA S O C I E D A D , Revista re l ig iosa , t l l o s ó l l c a , p o l í t i c a y l i t e r à r i a . 
— C.ualro lomos. 

E S C R 1 T 0 S P O S T U M O S . - l 'n tomo. 

EDICION DE LÜJO. 
F I L O S O F I A E L E M E N T A L cn la t in .—Cuatro tomos er. B . · ' k U rea-

les en r ú s t i c a . 
ÍDEM cn caste l lano.—Cualro tomos en 8 0 à 42 rs . cn l ú s t l c a . 
E S C R 1 T 0 S P O L I T I C . O S . - C o l e c c l o n completa . corrcgl i la y a u m e n -

lada por c l m i s m o autor .—Un tomo c n i .0 à i o rs. en r ú s t i c a -
E S C R 1 T 0 S PÓSTUMOS - I n tomo. 
C A R T A S A L"N E S C E P T I C . O . - l n lomo cn 4.° à 16 rs . c n r ú s t í c t . 
P O E S I A S P ( i S T l M A S . - i : n lomo en 8 0 n u y o r à 8 r s . cn r ú s t i c a 
P 1 0 I X . — l ' n cuaderno cn 4.°.i 4 r s . cn r ú s t i c a . 
H I E N E S D E L C L E R O . — l ) n cuaderno cn S.' mayor 6 i rs - r ú s l l c a . 
L A R E I . I G I O N demostrada al a l c a n c c d c l o s n l i i o s . - U n l o m o c n 

I G . " ,i 3 r s . en r ú s l l r a . 
A l que pngue a l conlado c í n n i e n l a ejemplares de toda i eitas 

obras , te le e n t r e g a n i n >.esenta. 

PUNTOS DE V E N T A . 

BARCFLONA , l l b r e r í a del D í a r f o d e H a r c e í o n a , cal lc de la L l b r c - P 
t e r í a . ï ï , donde e s l à su a d m i n i s l r a c l o n y despacho. — MAIIIUI) 
l i b r e r i a s d c O l a m c n d l , S a n c h c z , C u e s t a , S - M a r l l n y T e j a d n . 



V I D A Y H E C H O S 

D E 

6IL PÉREZ DE i l iRUiff iLO 
FÜBLICADOS 

por D . Juan Federico Muntadas. 

Esla obra, feliz imitacion de las novelas picarescas, es 
una pintura exacta y animada de nucstras costumbres po-
i í t i cas , con todos sus viciós y sus ridiculcces. A l in te rès 
novelesco de una accion auin ïada y accidentada, rcune la 
acertada pintura de los caraclcres y el atractivo dc un es
t i lo fàcil y castizo. El lector algo versado en nuestra his
toria contemporànea darà fàcilinente nombres propios ."í 
los personajes imasinarios, tal es su parecido con cierto.s 
hombres que han figarado y se rcproducen en todos los 
partidos y en todas epocas. 

Esla Obra consta de Jos lomos en 8.° mayor, de papel è 
irapresion de lujo. Se vende d 38 refiles en la l ibrer ia del 
DIXRIO DE BARCELONA y se admilen los recibos de suscricion 
íí dicho diario en pago de la milad del valor de la obra. 

S E M A N A S A N T A Y S E M A X A D E P A S C U A 
EN L A T I N V CASTELI .ANO. 

RKT1S4D0 T AVUrSTADO COV TKRUS OntCIOKES 

por cl 

R. P. José l a r i a nodrigoez. 

Un tomo en 8.° con 15 làminas finas, à 16 rs. en piel dc 
color y relleves. 

Los Vccibos dc suscricion al D i n r i o se admilen cu pago 
del 50 por too del valor de esta Obra. 



TESORO D E L C R I S T I A N Q . 
íjercicios y oraciones p a r a pedir y a l e a n i a r l a a s i s i e n c i a de l a 

d i r i n a g r à c i a , y p a r a a s i s l i r con fruto d los 

OFICIÓS D1VINOS 
y mcomendarse d Diox N u t s l r o S e n o r , d l a S a n t i s i m a Virgen 

y d los santos (íngeíís y bienaventurados. 

POB F . P E B M A K I C E » . 
IlBVISàDO y CBH&URADO POR U AÜTORIDAD KCLESIASTICA. 

EL TESORO DEL CRISTIANO forma un v o l ú m e n en l ï . ° 
prolongado de 98Í p í g i n a s , elegante impresion, letra cla
ra y abultada para leida en las iglesias. Està adornado con 
un buen n ú m e r o de preciosas laminas. 

Véndese en la l ibrer ía del Dian'o de B a r c e l o n a , & 14 rea-
les vellon en rama y 18 id . encuadernado en piel de co
lor con relleves y à 36 i d . en chagrin, cortès dorados y ma-
necillas. 

CARTAS D E MONSEÜOR DÜPANLOÜP 
OBISPO D E O B L K A N 8 , 

,\ UN MIEMBllO DE h , \ ACADÈMIA DE SANTA CIUJZ SOCHE 
EDUCACION IISTELECTUAI. , 

vrmíon ntlrlUct 

D E ( • < > • . I Ó V A V A K K O . 

SEGCXDA EDICIOK. 

Un tomo en 8.° mayor à 16 rs. en rús t ica . 

D I G G I O N A R I O 

DE DERECHO MERCANTIL E S P A Ï L 
POR D . A N T O N I O P E R E C A U t A , 

doctor cn Jurlspraddifit j O^fèU M ilu.lre rolf(,io de Bjrcüloni. 

Un tomo en 4.° que sc balla de venta en la l ibrer ía del 
Dian'o rfe B a r c e l o n a , à 48 rs. vn . en rús t ica . 



GUIÀ DE LAS F A M I L I A S 
i W r A U t é W l f a M M a é w W i é v M k i .* 

E X LOS 

AÜSILIOS OLE UV.WV.S l'UESTAIiSI· A LOS ENTERMOS 
EN AU.SENCIA DEL MfiDICO. 

POR EI J>r . J O j 8 A T : , 
PllfUIADO POE E L JXSTirCTU DE Ft tÀSCl i , E T C . 

POR D . G R E G O n i O ABCADO Z . A B B O S A . 
T K H G E R A . E D I O I O N 

Al'UENrADA CON L'.N Al'BÍÍOlr.B l-DH HL OR. D C S C I C U X . 

A las muchas personas que pasau lemporadas en el cam
po, 6 emprenden largos viajes, les aconsejamos el fiula 
d e l a g ft'nmlliaM como un consujero uti l ís lmo que en 
accidentes repentinos les diclarA la conducta que deben 
seguir, a r r ancàndo l e s ou mas do una ocasion de inminen-
les peligros. El G u i a d e t a n F u m i l l a i i es un amigo 
ilustrado que propone los medios mas oportunos y eficaces 
para los que no tenemos lieinpo para oblc.ner los ausilios 
del módico, y creemos quc,"conio on Francin, l legarà à 
ser un l ibro indispensable para todas lasclascs, que esta
rà en manos de todo ol mundo, y evi ta rà los graves per-
juicios que estàn causando el cliarlaianismo y las obras 
pomposas que ensalzan médicàm'enlos polinrosos en m u -
clios casos, para lodaclasede dolcncias. Esta obri taforma 
un tomo en 8.° mayor de 88 p à g i n a s , y se vende à 6 rs. vn . , 
encuadernada en rús t ica . 

La mitad d d imporie de la obra SP puedc satisfacer con 
recibos de suscricion del Diario de Barcelona. 

DE UTERATUIIA GE111AL ï ESPANOIA 
DR. D. MANUEL MILÀ Y FONTANALS. 

Cal^dritiro dr la l'olirmíilao de Barcelona, Preaidente ur la Arademia 
Am Bitettaa i <to«tn de.la« 

de BelUa Arte* y de HoDumento* tnatòrícoa, j corrtfpoodíeate de l i eapiòoU J de la 
dc U hialoni, de U de' ZtUmli úi Aci-Beale , etc. 

Se ha publicado ya la parie leór ica (Eslí l ica y Teoria 
l i teràr ia) .—Véndese esta parle à 12 rs. rús t ica . 



i ó 

REFUTACION UISTÓRIC.V DE LAS liTOPIAS SOCIAL1STAS, 

POR «Hi 

M T . Alfredo Sicdre. 
m í l L m 

Traíucida de la quinla cdicion francesa, 
SEGl'IDA DE LA 

H I S T O R I A D E L A I N T E R N A C I O N A L 

y precedida dc u i l p r ó l o g o por 

D. Juan Mafté y Flaquer. 

El inusilado favor que el publico csi)atlol ha oispensado à 68-
le l ibro, del cua! hoy poneraos en venia la TEUCEUÍ E D i c i o r , In
dica que por nuostra parle M t acor'.uda la eleccion al escoger 
la obra coronada por la JVcadoniia de Cicnolas Morales de Frau-
cia para coraballr en nueslro pals las Idoas disolvcnles que de 
Prancia nos han venido Correspondiendo à esle favor é insis-
liendo en ei propósilo de hacer del libro de Mr. Sudro un libro 
de propaganda contra las malas paslones y los princlplos absur-
dos del socialisme, hemos procurado raojorar cada una de sus 
ediciones, y à esle fln, despues de corregir esraeradamenle la 
que hoy dainos al publico, la hemos adlclonado con la H i s t o r i a 
de l a I n l e n i í i c i u n a l y un prólogo del Sr. MaOé y Flaquer en que 
sejuzgan los principios de aquella lemlda asociaoion, se l n -
quiere cl origen de sus lendcncias y se seflalan los pcügros en 
que ponc el órden social exislenle. 

Un tomo en 8.' mayor do HM piginas k 16 rs. vn. on rústica. 
Véndese on Barcelona, en la librerla del D i a r i u de l larcc l ima 
OtUe do la Libreterla, n "22.—En Madrid, librerla de Olaraon-
d i , calle de la Paz, núui 6, > en las provincias en los punlos 
•dc venta de las obras del Dr. 1). Jaime Balmes, Pbro. 

Para el pago de esta obra se admile el 50 por luo en recibos 
<le suscricion al D i a r i o de Barce lona . 



F O L L E T I N 

KKGUNDA SÈRIE. 

ÍIATEBIAS ÜIE mmm LOS IOMOS EXISTBNTES. 

TOMO 111. — El Marqués de Saint Evremont.—Los pirala» 
del Miss iss ipí .—El Capitan Marcof. 

TOMO V I . — Pocmas dramSticos.— Oliverio Twist.— Crich-
ton. — El Secrelo de Miss Aurora. 

TOMO V I I . — Memorias de un agente de policia. — El Se
crelo.—Margarita Fusteria.-PabloFerrol .—De ia t icr-
ra à la iuna. t raves ía directa en 97 horas. 

TOMO VIU. — Historia de un heredero.—La casa lúgubre . 
— Historia de un recluta en 1813. — Ingleses y france
ses de viajc. 

TOMO X I . —Historia de un hombre del pueblo.—Historia 
de un jóven pobre.—Las aventuras de Nigel.—Los cuer-
vos del Gevaudan. — Escenas de la vida mejicana. 

TOMO X I I I . — Roberlo. — El capitan Rochart. — E l a s c d i » 
de Falsbourg. — El asediode Paris. — La abadia de Car-
row. — La Flor de aloes (conlinuacion de La abadia de 
Carrow). 

Cada tomo se vendc à 10 rs. en rús t i ca . 

í o s rtcibos de suscricion se admilen en pago dtl üO por 100 di·l 
talor de diclm tomos. 



BIBLIOTECA. DE AUTORES GLiSIGOS. 

O B R A S ? P U B L I C A D A S . 

LOS COMENTAUIOS ÜE C. JULIO CÉSAR. 

Traducidos por D. José de Goya y Munia in , Pbro. Nueva 
edicion que comprende el lexto adoplado por el traductor, 
un grau n ú m e r o de varianles y un nuevo prólogo por don 
MAXUEI. MILA Y FONTANALS , ca ted rà t i co de la Universidad 
de Barcelona. — Dos toraos de unas 400 p à g i n a s cada uno 

OBRAS DE C. SALUSTIO GK1SP0. 

Traducidas por el Sr. Infanle D. Gabriel. Nucva edicion 
con el mayor esmero revisada, anotada y enriquecidacon 
un nuevo prólogo y con varies fragmcnlos de la GHANDE 

HISTORIA del misrao autor, por D. JOAQUIM RUBIÓ Y ORS. — Un 

tomo de 310 pàginas . 

OBUAS DE C. C0RNELI0 TACITO. 
Traducidas por D. Càrlos Coloma. Nueva edicion corre

gida é i lustradacon notas, y un ju ic io h i s tó r i co -c r í t i co 
del autor y de sus obras, por D. JOAQUIS RUBIO Y ORS. — Cua-
i ro tomos de unas 350 pàginas cada uno. 

Las obras publicadas de esta coleccion se venden jnntas 
ó separadamente à 14 rs. vn. cada tomo en r ú s t i c a , en la 
l ibrer ia del D u u o DF. BARCELONA , y d e m à s puntos anuncia-
dos en las obras de BALHES. 

Se r emi t i r à tranco de porle al que de cualquier punlo 
dc Espaiia baga el pedido acorapanado de su importe en 
sellos de correo, ó mejor en libranzas del Tcsoro publico. 

A l o s q u e p i d a n 50 ejemplares se les daríin 10 gralis^ 
igualmentc francos dc porte. 



M M 
LAS NOCHES 

DU 

SM Mill UGMIM 
: n u y . . o i c l l .nrBini iK v RVOD alt ò^' 

I K I U L · I S I E U l t ' I O X 

iraduciJa del franct-s al caslollaoo 

. Ú ( l ? M U 0IT8ÍJJ/2 .LI ÍIU ííAMlj , 
por D . G E L E S T I N O C A R L E . 

Edicion corregida y aumealada con la vida de la sanla. 

Esle l ibro ç sp resa los senlimicntos de un alma pcni len-
ic , elevada à Dios rellexionando cu el silencio de la sole-
dad sobre los estravios de su vida pasada, y por su c r i 
minal res i s tènc ia <1 los numerosos indujos de la divina 
gràc ia se eleva e s l ú l i c a a l s e n o del Criador, con los dulccs 
iransportes que arrebaian el alma fcliziuenle convertida 
de sus estravios. 

Un lomo en 16.° adornado con un grabado de la Sanla 
Penitenla. Se vende cn la l ib re r ía del Uiario dc Barotiona 
6 4 rs. en rús t ica y C cn percalifla. 

Los recibos de suscricion à esle Diario se admiten en 
pago del 50 por 100 dol valor de la obra. 



LA M O R A L 

A . G R A T R Y , 

sacerdile del Oraloric j sócio dc la Acadèmia francesa. 
u - j i cndü uini·illi'ícJon !••. om liinfil'JOyoltií; v; 01^113 n O Í h M 

- . - n | ( n r _ /^KOJHÍ1'! I*|f f i l 1* " ' ( l a I fTt 1 l ' h f 1 ( > i f f f f l ï 

Eiilru las nuíciías obras (iuc han colocado al aulor dc la 
Filosofin del Credo, y do los profundes Iralados del C'onoci-
«Mfiíiío dc Dios, y del Conocimicnto del alma & la allura de 
los priuieros íilósofos de Francia , ninguna nos parece lan 
oportuna en las c r í l icas circunstancias presentes corao la 
que alioi a anunciamos al publico. 

No es Espana, por muclio que nos gallardeemos, la na-
cion destinada à resolvor la gran crisis europea. Ni anles 
n i despucs del úl l i ïno pronunclamiunlo fuimos , n i heraos 
sido, ni liemos de ser mas que un peqneíio salélii'o que 
muy poco puede int luir en las perturbaciones mas ó me-
nos inminentes que tan grandes lemores infunden. Mas 
Espana, donde liace tiempo todo se remeda, nos presenta 
como un remedo de la gran crisis por qne eslà pasando la 
civil izacion europea, y las clocuentes pàginas del P. Gra-
i r y , escritas sin acordarse para nada de nosotros, parecen 
escritas de intento para los espanoles, y por el momento & 
los espafioles mas que à nadie conviene meditarlas, y sa
car provechode los consejos diclados por la c iència sòl ida 
y completa, y sobre todo por la esperiencia. 

Todas las dificultades que liay que v è n c e r , lodos los 
grandes problemas sociales se hallan presentados en la 
nueva obra del P. Gralry con sencillez y alrevimiento, 
pero sin exageracion ni preocupacion. A l íado de la causà 
del mal, està indicado cl remedio. 



No seran muchos acaso los que participen de las haia-
güei ias esperanzas del llustre po i í t i co , teólogo y íilósofo; 
pero en medio de la propension de los àn imos à dihujarsc 
con sombr íos colores los destines futures de las naciones, 
y de los fundades motives de alarma que & tantes inquie-
tan, no puede menos de ser un gran consuelo el conside
rar que un teólogo que tanto ha meditado las indestructi
bles vcrdades de la Fe, y un estadista que tan bien conoce 
y describe los pasados y presentes males sociales, no des-
l'allezca, n i cese de esperar en el t r iunfo no lejano de la 
l ibe r tad , de la civili/.acion y del Evangelio. 

Estamos seguros de que los mismos que no participen 
de las opiniones, temeres y esperanzas del P. Gratry, lee-
ràn con gusto y aprovechamiento el notabilfsimo libro que 
tan honda impresion ha causado en Europa. 

Su lectura ensei larà cuando menos à no considerar con 
indiferència y como cosa b a l a d í , lo que mas de cerca y 
mas profundamente nos interesa, y esta sola considera-
cion habria sido suficiente para que nos d e t e r m i n à r a m o s 
& difundir la acerlada doctrina que contiene. 

Esta obra consta de dos tomos, y se venden A 8 rs. v n . 
cada uno, encuadernados à la r ú s t i c a , en las l ib re r ías s i -
guientes: 

B A B C E I O W A . — Librer ía del ü ía r ío de Barcelona, callo 
de la L i b r e l e r í a , n . ' 52, à la que podràn dir igirse los pe-
didos al por mayor. 

] » I A I » B I » . — Libre r í as de Olamendi, Hijos de Sanchez, 
Tejado y Frontaura. 

m o w t c t A m , 

Oviedo, D. Rafael C. Fernandez. — Valencià, Sres. suce-
sores de Badal. —/ara^oia , Sra. Viuda de Heredia. 

Se r emi t i r à franco de porte al que de cualquier punto 
de Espana haga el pedido acorapauado de su importe en 
selles de correo, ó mejor en libranzas del Tesoro públ ico. 

A los que pidan 50 cjemplares se les d a r à n 10 gratis, 
igualmentc francos de porte. 



u mmk p a u t o m . 
COLECCION ESCOIJIDA DE RAZONES 

QUE ESPLICAN VAIHOS FF.>ÓMENOS NATDIALBS DE TODOS CONOCIDOS 

l'EBO G E N E R A L U E M E MAL APRECIADOS. 

(Traducidn direciaiuento del inglés.) 

COAUTA EDICION ADORNADA CON 86 (1RAB\D0> INTF.RCAI.ADOS 

KN E L TESTO, gEODIDA DE 

LA METEOROLOGIA 
4 T E L PRONÓSTICO D>L TIF.MPO. 

Articulo publicido en «Le Correspondanl» del 25 de encrodc 18C8. 

El mejor elogio que so puede hacer de esta obra, tan po
pular en Inglaierra, es el n ú m e r o dc ediciones que cn pocos 
aiios se nan iiecho en nnestro pa ís . La que hoy ofrecemos 
al publico, heclia en vista de la úl t ima edicion inglcsa, es 
muchü mas voluminosa que las anteriorcs y contiene ma-
yor n ú m e r o de làrainas intercaladas en el testo. Ademàs 
lleva un curioso apéndice en que se da cuenta de los i m -
portantes trabajos hechos i)or las corporaciones cientiticas 
para nredecir los fenómenos meteoro lóg icos , í On de que 
ei púnl ico espafiol conozca el grado de certeza à que se ha 
ilogado en los pronóst icos del tiempo y la conlianza que 
merecen las predicciones de los astrólogos. 

I<A C'IKNCIA P A B A TODOM consta de un vo lúmcn de 
cerca de SCO pàginas en 8.° mayor, con l àminas iniercala-
das en cl testo, y se vende A 16 rs. el cjemplar encuader-
nado cn rúst ica."Librer ía del Diario dc Barcelona, ca le dc 
l a L i b r e t e r í a , n . · 2 2 . ' e 

Para el pago de esta obra encuadornada en rús t ica so ad-
milc el üO por 100 en recibos de suscricion al DAirto rfc 
Itarcelona. Uay encuadernaciones cn percalina à la inclcsa 
con aumenlo de 4 rs. B 



E L CARDENAL JIMÉNEZ DE CISNEROS 

LA IGLESÍA ESPA^OLA 
À F I N E S D E L SIGLO X V y PRINCIPIOS D E L X V I PARA I L C S T R A R 

L A HISTORIA CRÍTICA D E L A I S Q C I S I C I O N 

POR E L D . H . J . H e f e l e , 

prüfoiT de Teologia i?n la Clmcrsidad dc Tubingd. 

Consta dc un tomo dc 384 pàg. en 4.° y se vende íi 16 rs. 
en rús t ica . Para el pago dc esta obra se admile ei 50 por 
100 cn recibos de suscricion al Diario dc Barcelona. 

I —4 1.1 - '. _J 

BIBLIOTECA D E L VIAJER0. 

E L CAPITAN L A CHESNAYE. 
NOVELA TRADCCIDA D E L KRAN' KS . 

Consta de TM pé^ inas en i .° mayor, y està iluslrada con 
S ± grabados. — V é n d e s e 4 8 rs. vn . , en rús t i ca . 

L A H E R È N C I A . 
, Í IP ÍI JVJUIOV u n *n i tlicilH'l) K f X l U T J ! i M ~ k 4 ' J i t U t u - f m * K 

NOVELA T K A D I C I D A D E L INGLÉS. 

Consla de 312 pàginas cn 4 . ' mayor, y està iluslrada con 
2 6 grabados. — Véndese à 8 rs. vn . , en rús t ica . 

Para cl pago dc estas dos obras se admile el 50 por 100 
en recibos dc suscricion al Diario dc B a r c e l o n a . 



1 ̂ E T à 
*» 'jfc i jinolop·ír·a i b m u l f t ' i a í l t o 8i:l í«pm>tAJDi!ain»« 

GUIA DE BARCELONA 
1>AKÀ EL *SO 

C O N T I E N E : 
CALENI.MUO COMPLETO para el Principado dc Calaluna. 
ü i E T A i u o propiaraenlo dicl io , que sirue de Hbro de caja, libro 

de memorias para recordar los compromisos de juntas, 
vencimienlos, fclicitacioncs, citas, e t c , para anotar los 
honoraries, para llevar la cuenla del gasto d ia r io , elc. 

TABLAS PAUA ANOTAR LA ÍIOPA QUE SE ENTHEGA A LA LAVANDEUA, 
sea cual fuerc cl n ú m e r o y variedad de las piezas quo 
se entregan, sin nccesidad dc escribir n i una palabra: 
con estas lablas, de uso senci l l í s imo. por medio dc sim
ples guar í smos se anota todo lo eniregado. Sirvcn para 
todos los diasdol aíio. 

DicciONAKio DE SANTOS t SANTAS para saber en quó dia del 
ano se celebra su (icsta. 

ÏARIFAS DE pitEcios DE B T L L E T E S de pasajeros do los ferro-
carriles del Este, del Norte . del Centro, de Zaragoza, de 
Sarrià y dc varies otros en combinacion. — Trasporles !\ 
gran vclocidad entre Barcelona y París. — Servicio es
pecial dc ómnibus para ferro-carrilcs. — Diligcncias, 
ó m n i b u s y ordinarios que salen dc .Barcelona para d i -
ferentes punios dc Espaüa. — Tarifa para los coches do 
alquiler de Barcelona. — Trasporles para diferentes 
puntos y en combinacion con los ferro-carriles. 

TARIFAS DE PASAJE y demàs noticias interesantes relativas 
à todas las l íneas dc vapores que hacen escala en Bar-
ccVona. 

NOTICIAS de los dias y boras que entran y salen los correos 
en Barcelona , y tarifa de co r re spondènc ia . 



NOTICIAS relalivas à partes telegríificos y tarifa do p r e c i ó s . 
DIUECCIOS de magislrados, profesores, sociedades y cón -

sules. 
NOMENCLATURA de las calles y plazas de Barcelona y de su 

cnsanche, Barcelonela, S. Beltran, Hostafranclis y Gra
cia, con i-ndicacion de los punlos de entrada y sulida. 

SISTEMA MÉTRICO. 
BEDUCCIOM de pesos y medidas de las provincias de Espaiia 

entre s í , y de los principales Estados. 
Axuxcios. 

Este DIETARID se vende , encuadernado à la holandesa, 
A 8 rs., y é 1 ! rs. en percalina & la inglesa, en la l ibreria 
del Diarto de Barcelona, calle de la L ib rc le r i a , 22; y en el 
aimacen de papel de D. Francisco Javier Sala, calle de la 
Union, n.* 3 ; Oliveres, calle Ancha, esqnina ii la Fuste
r i a ; l ibreria de Ginesta, calle de Jaime I ; l ibreria de E. 
Puig, plaza Nueva; aimacen de papel de Almi ra l l l ie rma-
nos, calle de Çédiz , n." 16; tienda de los Andaluces, pasaje 
<le Madoz, n . ' 5. 

GÜIA MANUAL DE COTIZAGIONES 
A n R B G L A D A S 

al micro sislema ra^lrico decimal para nso dc los comernantM dc « l a pUza, 
POR 

i x i s o i i ^ G i.Ks Y n n u c H , 

O b r a m u y l i l i l à c u a n t o s se d e d i c a n a l i m p o r l a n l e r a m o de l 
c o m e r c i o . D e s p n e s de v a r i a s tab las de r e d u c c i u n , se d i v i d e e n 
e n a t r o s e c c i o n e s y u n a p 6 n d i c e de o b s e r v a c i o n e s 6 notas c o n i -
p a r a t i v a s e n l r e las c u a l e s va c o m p r e n d i d a l a r o l a c i o n q u e 
g a a r d · n l a s Dt feva i l a r a s con las de uso y c o s l n m b r o a n t i g u a s . 

T.a p r i m e r a s e c c i o n c o m p r e n d e las c o l i z a c i o n c s que c o r r e s -
p o n d e n à los ar t f cu los c o m e r c i a l e s s i g u l c n l c s : PRIMERA PARTE, 
Aft i l , c o c h i n i l l a , m a d e r a s l l n l ó r e a s y h a r i n a s . S E a D H D l PARTE, 
C e r e a l c s . 

L a s e g u n d a s e c c i o n , de l a lgodon en r a m a . 
L a t e r c e r a , d e los o n e r ó s . a z ú c a r , c a c a o y c e r a . 
Y l a c n a r l a , d e l a s j e r e z a n a s a g u a r d i e n l e , v i n o s , a c e i l e s y 

otros l í q u í d o s y p r o d u c l o s m a n u f a c t u r a d o s . 
S e v e n d e à 16 r s . en r ú s t i c a . 


